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PRÓLOGO

Desde más de una década las Academias Nacionales
han manifestado machaconamente su preocupación por
la forma arbitraria con que el gobierno ha tratado sobre
asuntos de Estado y ha decidido unilateralmente, mi-
mando sistemáticamente (y de manera planificada) el
conjunto de valores, principios y representaciones colecti-
vas que son el  marco de referencia de las sociedades
democráticas. Cumpliendo con su deber, las Academias
han  puesto sobre el tapete su preocupación por la des-
trucción de:

“mecanismos independientes de información y de co-
municación y de inspección de los procesos de las polí-
ticas públicas por lo que ello significa para la formu-
lación de estándares de conducta de ética pública. ”

No es necesario insistir, porque ha sido reiteradamente
comprobado, que la anarquía que provoca la decisión
autoritaria es el mejor caldo de cultivo para:

“la falta transparencia, la probidad, la información
ciudadana, la rendición de cuentas y la prevención y
el control contra la corrupción,”

que afectan lo esencial de la vida ciudadana.

Ética y Corrupción es el tema de este libro; un tema
polémico que marca continuidad con el libro anterior de
la Colección Interacadémica sobre la Pérdida de la insti-
tucionalidad en Venezuela.

En otros países del mundo las Academias quizás se
ocupan de otros temas, no sé si más importantes que
estos, pero después de la larga experiencia del autorita-
rismo que seguimos viviendo, con las consiguientes se-
cuelas de corrupción, es indispensable que las insti-
tuciones que aun se precian de serlo, insistan en que
haya un mayor entendimiento de la ciudadanía acerca
de la necesidad de contar con los controles que regulan
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el obrar humano en la sociedad. Y sobre todo que
internalice, como valor de la cultura ciudadana, que
mientras más aprecie la importancia del conjunto de le-
yes que deben controlar, informar y orientar la actividad
humana,  más se avanza hacia los ideales democráticos.

En un Estado Democrático que respete los derechos
ciudadanos no puede haber la mínima oportunidad para
que un grupo sea beneficiado en detrimento de los de-
más y mucho menos que puedan tomarse iniciativas
destinadas a favorecer la práctica del abuso de poder, o
la manipulación de funciones o de medios para sacar
un provecho económico o cualquier otra ventaja ilegítima.

Desafortunadamente esto es lo que ha pasado a lo
largo de tres lustros y por eso es necesario insistir en
llevar este mensaje a la sociedad ya que el desafío de
cara al futuro no va a recaer solo en la acción y la
responsabilidad de los grupos políticos que adversan estas
prácticas sino en toda la ciudadanía.

En este libro las Academias participantes han puesto
su acento en las peores consecuencias que ha acarreado
la pérdida de la institucionalidad y, tal como se había
planeado al seleccionar el tema, coinciden en señalar a
la corrupción como indicador emblemático de la deca-
dencia del país.

Así, la Academia de Ciencias Políticas y Sociales se
enfoca en la idea de “Corrupción y Democracia”, la de
Ciencias Económicas en la “Opacidad administrativa y la
corrupción”.  “Corrupción, transparencia y ética en me-
dicina” es el tema del capítulo de la Academia Nacional
de Medicina, y la Ingeniería y el Hábitat se refiere a la
“Transparencia y honestidad en obras de ingeniería”.
Por su parte la Academia de Ciencias Físicas Matemáti-
cas y Naturales, puntualiza que desde que entró en fun-
ciones, éste ha sido un “Gobierno ajeno a sus obliga-
ciones en Ciencia, Tecnología e Innovación”, y concluye
en el llamado a:
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 “volver a tener un sistema de CyT que nos garantice
ser una nación moderna, con pertenencia en la socie-
dad del conocimiento”.

La importancia que puede atribuírsele a esta obra no
es que en sus páginas se expresen ideas muy distintas a
las que están, por ejemplo, contenidas en la larga lista
de artículos que, sobre el tema, ha compilado la Acade-
mia Venezolana de la Lengua. Lo más importante es que
se trata de una reflexión y un aporte institucional; es
una toma de posición institucional que, en nombre de
sus respectivas Academias, propone un conjunto de pro-
fesionales de meritos acreditados.

En momentos como los que se viven en el país, en
que la carencia de mensajes institucionales es clara, este
aporte será referencia obligatoria para el análisis de un
donde se apartaron los fundamentos éticos de las con-
ductas y practicas humanas y sociales.

Claudio Bifano

Diciembre 2015
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CORRUPCIÓN   Y   DEMOCRACIA

“A cual es más de culpar, la que peca por la paga
o la que paga por pecar”, Sor Juana Inés de la
Cruz (Tepetlixpla, México 12.11.1651-Ciudad de
México 17.04.1695).

TRANSPARENCIA   ADMINISTRATIVA   Y
GOBERNABILIDAD  DEMOCRÁTICA

La ética en el ejercicio del poder público es uno de los
principios o valores que debe orientar la política anti-
corrupción por parte de los diferentes Estados america-
nos, obligados como están por la Convención Inter-
americana contra la Corrupción, de 27 de marzo de
1997, de adoptar medidas para prevenir, detectar, sancio-
nar y erradicar la corrupción. Por ello, un marco legal
efectivo, la transparencia administrativa, el derecho de
acceso a la información en materia de asuntos públicos
y su control por órganos independientes y por la socie-
dad civil constituyen instrumentos de la práctica anti-
corrupción por parte de los Estados.

Esta práctica o política se inscribe dentro del ejercicio
legítimo de la democracia, puesto que, como se reconoce
en el artículo 4º de la Carta Democrática Interameri-
cana, uno de los componentes fundamentales de la de-
mocracia es la transparencia de las actividades guber-
namentales. Al igual que la Convención contra la Co-
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rrupción esta Carta considera la ética como uno de los
valores superiores del ordenamiento jurídico del Estado
democrático y social de Derecho. No cabe duda, pues,
que lo que se conoce como gobernabilidad democrática,
tiene en la transparencia y en el control de la corrupción
de la gestión pública uno de sus componentes esenciales.
Ello implica que en las instituciones democráticas deben
construirse mecanismos independientes de información y
de comunicación y de inspección de los procesos de las
políticas públicas por lo que ello significa para la formu-
lación de estándares de conducta de ética pública. En
otras palabras, que la gobernabilidad democrática es no
sólo la que evita regresiones autoritarias, realiza eleccio-
nes periódicas o lleva a cabo programas de justicia social
para reducir los márgenes de pobreza, sino también la
que logra la confiabilidad de las decisiones gubernamen-
tales y evita la impunidad, precisamente por los niveles
de ética y de buen desempeño que deben presidir esas
decisiones y por el funcionamiento eficiente de los órga-
nos independientes de control de la corrupción. Por esta
razón, la transparencia, la probidad, la información ciu-
dadana, la rendición de cuentas y la prevención y el
control contra la corrupción son determinantes de la
honradez, eficiencia, confiabilidad y responsabilidad de
las administraciones públicas en una verdadera gober-
nabilidad democrática.

Dentro de esa gobernabilidad la participación ciudada-
na en el control de la gestión pública ha de ser garanti-
zada, puesto que, como sucede en Venezuela, es un
derecho político por lo que es deber del Estado, a la par
que deber de la sociedad, facilitar la generación de condi-
ciones más favorable para su práctica, como se estatuye
en el artículo 62 de la Constitución vigente. Lo que es
más necesario cuando, como ocurre en Venezuela, su
poder legislativo o Asamblea Nacional no controla legis-
lativamente el gasto público ni averigua los casos de co-
rrupción que son denunciados o que son hechos notorios
comunicacionales.



 17Sobre corrupción, ética y desarrollo en Venezuela

En concreto, que la transparencia y el control de co-
rrupción es uno de los principios que debe regir la admi-
nistración de los bienes y recursos públicos y la actua-
ción de los gobernantes, lo cual fortalece la democracia
y el buen gobierno,  así como la plena vigencia del Esta-
do de Derecho, a través del acceso a la información pú-
blica y de la efectiva participación de todas las personas
en la toma de decisiones de interés general y en la fisca-
lización y control de los actos públicos del Estado, princi-
pios estos, que incluso se recogen en la Constitución de
1999, frente a una realidad que es todo lo contrario.

NIVELES  DE  CORRUPCIÓN  DESASTROSOS

Cuando la gestión de los gobiernos es caracterizada
por casos de corrupción que adquieren características de
suprema gravedad, por la forma como suceden, por los
personeros gubernamentales envueltos; las sumas y re-
cursos aprovechados o dilapidados ilícitamente; por la
ausencia de una legislación efectiva o de su inaplicación
y de controles preventivos y correctivos de la mala admi-
nistración; por su reiteración, o por la indolencia, la
complicidad o falta de independencia de los poderes pú-
blicos a cargo de esos controles y, por su nexos con el
tráfico internacional de drogas o con otros gobiernos o
con sectores privados; y por la ausencia de una voluntad
política de erradicar la corrupción por parte de los go-
biernos, que llega incluso hasta contaminar procesos
electorales y a afectar el bienestar y la calidad de vida de
la población, puede concluirse que no existe gober-
nabilidad democrática, o que está seriamente debilitada o
afectada.

Esos casos se constituyen en emblemáticos del nivel
de corrupción existente en un país. Y que, evidentemen-
te, sirven para calificar a los países dentro de los índices
de corrupción como “países con niveles de corrupción
desenfrenados”.  Por ejemplo, según los últimos Reportes
que el Centro de Estudios de la Justicia en América, de
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la OEA, ha venido elaborando desde el año 2000, en lo
que se refiere al control de la corrupción, respecto del
sector público, en una escala donde diez puntos es el
grado de país sin corrupción y cero puntos es la califica-
ción de país corrupto, Venezuela, con el grado de 1.9,
puntos, se encuentra entre los países que no superan la
marca de tres puntos; es decir, dentro de los países con
niveles de “corrupción desenfrenados”1. Calificación en la
que coinciden, por ejemplo, Transparencia Internacional,
en su tradicional Índice de Percepción de la Corrupción,
el cual señala que sólo cuatro de los veinte países lati-
noamericanos, logran cincuenta o más puntos, sobre un
máximo de corrupción mínima de cien, y que en el “va-
gón de la cola” de los países percibidos como los más
corruptos, se sitúa a Venezuela con diecinueve puntos.

Pero el problema tiene una dimensión más amplia,
puesto que en el Índice de Percepción de Corrupción
(IPC) correspondiente al 2013, publicado por la organi-
zación Transparencia Internacional, se ubicó a Vene-
zuela en el puesto 160 entre 177 países, con un
puntaje de veinte sobre cien, como un país con
alto grado de corrupción. Y según el Barómetro Glo-
bal de Corrupción de esta misma Organización, para el
2013, el 74% de los venezolanos encuestados creen que
el poder judicial está entre los sectores extremadamente
corruptos, entre otros, con los de la administración pú-
blica y de los militares.

LA  CLEPTOCRACIA

El escritor Andrés Oppenheimer, en reciente artículo
publicado en el Diario New Herald, que denomina “Una
receta contra la corrupción”, de fecha 6 de junio de
20152, a propósito de este tema, recuerda el viejo chiste
sobre la corrupción en América Latina, ambientado en la
reunión de funcionarios de varios países a los que se les
hizo la misma pregunta:
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“Honestamente: ¿cuál es su opinión sobre el problema
del hambre en el resto del mundo?”.

El funcionario suizo, asombrado, respondió:

“¿Hambre? ¿Qué significa hambre?”.

El funcionario cubano, igualmente perplejo, contestó:

 “¿Opinión? ¿Qué significa opinión?”.

El funcionario estadounidense dijo:

“¿El resto del mundo? ¿Qué significa el resto del mun-
do?”.

Y el funcionario argentino dijo:

“¿Honestamente? ¿Qué significa honestamente?”.

Y a propósito de este chiste, Oppenheimer se refiere al
libro de los autores suecos Dag Detter y Stefan Folster,
titulado “La riqueza pública de las naciones”, en donde
proponen una manera audaz para luchar contra la co-
rrupción: la creación de Fondos Nacionales Independien-
tes de Riqueza, que ya existen en Singapur y Austria,
para evitar el uso discrecional de los bienes del Estado
por parte de funcionarios gubernamentales. Y sobre este
planteamiento Oppeheimer señala la conveniencia de es-
tudiar su establecimiento en América Latina, donde los
escándalos de corrupción que involucran a empresas es-
tatales y funcionarios públicos o sus parientes están en
las primeras planas de Brasil, Argentina, México, Perú,
Honduras, Guatemala, Panamá, Venezuela e incluso
Chile, considerado durante mucho tiempo como el país
menos corrupto de la región.

Al referirse a Venezuela, Oppenheimer afirma que, los
funcionarios públicos y los militares se han enriquecido
tanto a costa del erario público que muchos se refieren a
la élite “revolucionaria” como una “cleptocracia” y que,
por ello, Venezuela ha sido clasificado por Transparencia
Internacional como el país más corrupto de América La-
tina, y uno de los más corruptos del mundo. Este
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analista considera que la separación de poderes, junto
con una prensa independiente, son los medios tradiciona-
les de la lucha contra la corrupción, pero que Dag Detter
y Stefan Folster, dan un paso más allá´, cuando dicen
que:

“La riqueza pública de las naciones, además de una
democracia que funcione, los países necesitan crear
Fondos Nacionales de Riqueza, o empresas indepen-
dientes dirigidas por administradores profesionales
para gestionar los bienes públicos, ya se trate de em-
presas estatales, edificios, o monumentos históricos”.

En este orden de ideas,  los autores suecos citados,
sostienen que en la tesis de los fondos nacionales de ri-
queza, lo que realmente importa es la calidad de la ges-
tión de los bienes públicos, y aislar los bienes estatales de
las manos de los políticos, en lugar de centrarse en la
propiedad de los bienes estatales, por lo que el debate
debería centrarse en la utilidad de estos bienes, de modo
que puedan ser empleados para construir más escuelas,
puentes y hospitales.

“La riqueza pública puede ser una maldición si se deja
como una bolsa de caramelos abierta, que tienta a los
funcionarios públicos con la corrupción y el clien-
telismo”,

afirman estos autores:

 “Esto no quiere decir que toda la riqueza deba ser
privatizada. El proceso de privatización también ofrece
oportunidades tentadoras para el enriquecimiento rá-
pido, el amiguismo, la corrupción y la regulación
disfuncional”.

Oppenheimer refiere que en una entrevista telefónica,
con Detter, un ex banquero de inversión y ex funciona-
rio del Ministerio de Industrias de Suecia, le dijo que
decenas de países de todo el mundo ya tienen organis-
mos independientes para gestionar los bienes públicos de
manera más eficiente. Pero muchos de ellos no funcio-
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nan porque son agencias gubernamentales, en lugar de
empresas autónomas cuyos directores son responsables
ante inversionistas y socios comerciales. Y que varios
países ya tienen versiones limitadas de Fondos Naciona-
les de Riqueza.

Así como que, por lo general, el Congreso de estos
países elige un consejo de directores externos, que con-
tratan a un equipo de gerentes profesionales externos.
Estos, a su vez, hacen una lista de los bienes del Estado,
los hacen evaluar para determinar el valor de mercado
de cada uno, y deciden qué hacer con cada uno de ellos.
Oppenheimer indica que Detter le dijo que en Singapur,
Temasek, la versión de un Fondo Nacional de Riqueza
de ese país, ha tenido utilidades anuales promedio del 16
por ciento desde que se creó en 1974 y que eso ha per-
mitido que el gobierno reciba como dividendo un porcen-
taje de estas utilidades, y las utilice para la educación, la
salud, o la infraestructura, dijo. Y que Detter concluyó
afirmando:

“Esto podría funcionar muy bien en América Latina”.

“Esa es la mejor manera de combatir la corrupción”.

Y en opinión de Oppenheimer:

“Ya hay muchas empresas público-privadas en Améri-
ca Latina que trabajan en forma parecida, pero no
una empresa independiente nacional que administre
todos los bienes estatales, con directivos que tengan
mayor responsabilidad ante la ley que los funcionarios
públicos”.

Ciertamente que uno de los ejemplos de la administra-
ción de los bienes y capitales públicos como una “bolsa
de caramelos”, lo es el Fondo de Desarrollo Endógeno
(FONDEN), que por estar administrado por funcionarios
militares y civiles, sin ningún tipo de control y sin
auditoría independiente alguna, dispusieron de miles de
millones de dólares, que se estiman en 29 mil millones,
producto de las exportaciones petroleras, sin que se sepa
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su paradero. Al igual que otro caso de corrupción para-
digmáticos como el desfalco del Fondo Chino de más
de 84 millones de dólares, que fueron asignados a
ese organismo durante los años 2011-2012, y por el que
el Ministerio Público acusó  a funcionarios de dicho Fon-
do. Casos estos que por las sumas de dinero dilapidadas
han sido incorporados hasta en los sistemas informativos
de internet3.

Otro caso emblemático ha sido el del llamado Caso
CADIVI, ya que acuerdo con fuentes oficiales el Estado
sufrió un fraude en la adquisición de divisas de más de
20.000 millones de dólares en 2012,  por parte de “em-
presas de maletín o fantasmas”. Según el politólogo
Nicmer Evans, de tendencia oficialista, en 11 años de
control de cambio la fuga de capitales se calcula en 160
mil millones de dólares, a lo que se agrega la denuncia
de una estafa incalculable en el año 2012 de 20 millones
de dólares en el proceso de asignación de divisas a través
del Sitme y Cadivi4.

El Caso PDVAL también es un ejemplo emblemático
de corrupción con ocasión de la importación de miles de
toneladas de alimentos vencidos y desviados, y que según
el Ministerio Público significó una pérdida de 2.200 mi-
llones de dólares que hubieran servido para comprar más
del doble de los productos lácteos que cada año se con-
sumen en el país. Un caso de corrupción que fue desta-
cado internacionalmente, fue el cometido, en Connec-
ticut, por el banquero venezolano-estadounidense Fran-
cisco Illaramendi, quien estableció un esquema Ponzi de
una operación fraudulenta de inversión de pago de inte-
reses con 500 millones de dólares provenientes de Fon-
dos de Ahorro de Trabajadores y Jubilados de PDVSA,
del cual era su administrador designado por esta empre-
sa estatal, y cuya investigación reveló  sobornos a ejecu-
tivos de esta empresa petrolera y a un ex ejecutivo de la
petrolera. El empresario Francisco Illaramendi, quien ha-
bía sido había sido consultor de PDVSA y del Ministro de
Finanzas, se declaró culpable de estafa, que se calcula en
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540 millones de dólares del referido fondo de pensiones.
Illaramendi fue condenado a 13 años de prisión por esta-
fa de inversiones en Connecticut, que los fiscales federa-
les calificaron del “mayor delito económico en la historia
de Connecticut”5.

EL MANEJO  ILEGÍTIMO  DE  CAPITALES
PÚBLICOS

A los ejemplos anteriores se puede agregar un supues-
to blanqueo de capitales públicos y de organismos del
Estado en el Banco Privado de Andorra (BPA) y el
HSBC de Suiza, denunciados al gobierno andorrano por
el Departamento del Tesoro de las Estados Unidos, entre
los que se encuentran importantes y cuantiosos fondos
de Petróleo de Venezuela S.A.6

Este manejo ilegítimo de capitales de PDVSA, a nivel
internacional, denunciado por autoridades norteamerica-
nas y españolas, contrariando no sólo la legislación
anticorrupción venezolana7 y las disposiciones de trata-
dos internacionales contra este delito8, suscritos por Ve-
nezuela, afectan directamente su población, puesto que
se trata del patrimonio público nacional, que según los
principios que se pueden derivar  de estos tratados son
delitos que afectan la humanidad, entendida como sujeto
internacional de derecho, conforme el reconocimiento
que se le ha hecho en los tratados relativos a los dere-
chos económicos y sociales y los derechos del desarrollo
económico y social, que son de naturaleza colectiva y
universal. Hasta el punto, por ejemplo, que internacio-
nal-mente los delitos que afectan a la humanidad están
excluidos de los beneficios de indulto y de amnistía o de
los beneficios procesales de libertad condicional, e igual-
mente, se les considera imprescriptibles, cuya comisión
justifica la confiscación u ocupación de los bienes de las
personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras,
que en el caso de Venezuela se ha reconocido en los
artículos 29 y 116 de su Constitución. El delito de blan-
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queo de capitales públicos, dentro de este orden de ideas,
podría ser calificado de delitos contra los pueblos o na-
ciones, porque cuando se trata de fondos públicos se les
afecta en su bienestar y desarrollo, principalmente edu-
cación, salud y en los derechos colectivos sociales y eco-
nómicos, de vivienda propia, de seguridad social y salud
pública. En efecto, dado que el blanqueo o ilegítima ma-
nipulación de los capitales de PDVSA, a que se ha hecho
referencia privan al pueblo venezolano de sus derechos
fundamentales, económicos y sociales, e impiden su
bienestar social porque tales fondos, provenientes de la
riqueza del subsuelo, se les ha desviado de su finalidad
primordial de invertirlos en el financiamiento de produc-
ción nacional y de su educación y salud y de sus dere-
chos irrenunciables, puesto que son apropiados ilícita-
mente por particulares, se trata de delitos de carácter
universal, por ir en contra del pueblo venezolano.

Debe tenerse presente, por otra parte, que el propósito
de los Estados al suscribir tratados contra la corrupción,
y particularmente contra la legitimación de capitales pú-
blicos apropiados ilícitamente, es el de prevenir y castigar
tales delitos para proteger a la población y a los pueblos,
por lo que de ese propósito se deriva el interés colectivo
de los ciudadanos de ese pueblo o población de acudir a
tribunales extranjeros para defender sus derechos, cuan-
do se afecta el patrimonio público que le pertenece o en
cuyo beneficio está destinado, por tratarse de manipula-
ción ilegitima de rentas provenientes de bienes del domi-
nio público o nacional, como ocurre con los capitales de
PDVSA, que son ingresos de la explotación de la riqueza
petrolera de Venezuela.

CASO DE CORRUPCIÓN POR VENTAJISMO
       ELECTORAL

El Rector del Consejo Nacional Electoral, Vicente
Díaz, en declaraciones del día 27 de marzo del mismo
año, describió el proceso y la campaña eleccionaria presi-
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dencial de abril 2014, de “grosera y descarada”, por el
ventajismo electoral estructural y coyuntural que ejerció
el  gobierno, y señaló concretamente el uso y abuso de
los recursos públicos, petrodólares, bienes públicos y la
participación de funcionarios del Estado, en los gastos de
campaña de transporte, y en afiches, movilización, actos,
anuncios de radio y TV, así como para promesas y pre-
bendas demagógicas, como las donaciones de electrodo-
mésticos, la inauguración de obras, los subsidios y ser-
vicios sociales. Así como por el control de todos los pode-
res del Estado por el gobierno, que le permitió modificar
las reglas electorales a su favor y que no obstante la no
juramentación de Hugo Chávez para su nuevo término
presidencial, el régimen logró imponer una figura in-
constitucional de la “continuidad administrativa” para
asegurar la permanencia de Nicolás Maduro, primero
como Vicepresidente, y luego como Presidente y candida-
to para las elecciones.

Denunció igualmente, la manipulación y abuso de los
medios de comunicación social del Estado. El rector Vi-
cente Díaz afirmó que este ventajismo electoral viola
preceptos constitucionales y constituye actos graves de
corrupción, y que sin embargo no son sancionados por el
Consejo Nacional Electoral, ni por la Contraloría General
de la República.

A lo anterior se puede agregar las limitaciones im-
puestas en veintitres municipios y nueve circuitos electo-
rales que afecta los derechos de reuniones y mani-
festaciones de sectores opositores por encontrarse bajo es-
tados de excepción y en ejecución la llamada Operación
Liberación y Protección del Pueblo (OLP), todo ello en
pleno proceso de las elecciones parlamentarias del día 6
de diciembre de 2015, además de planes repentinos de
reparto de comida, viviendas y automóviles; lo cual
impacta, según estudio realizado por el periodista inves-
tigativo, Franz von Bergen, el 74,3% de las circunscrip-
ciones con tendencia histórica contraria o levemente
oficialista9.
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Es decir, que el ventajismo electoral en Venezuela se
inscribe dentro de los casos de falta de transparencia de-
mocrática, que el profesor y politólogo Luis Salamanca
calificó de:

“ventajismo electoral institucionalizado”,

en el Seminario Internacional “Campañas Electorales:
una mirada comparativa en el hemisferio”, realizado en
Caracas el 15 de noviembre de 2012, cuyos trabajos fue-
ron la base para la publicación del Libro “Campañas
Electorales, ventajismo y reelección presidencial en Amé-
rica Latina”, publicado por The Carter Center y Editorial
Alfa, cuyos editores fueron Francisco Alfaro Pareja y
Héctor Vanolli. En este Seminario se concluyó que:

 “la  democracia no es votar, sino votar con garantías”.

REFLEXIÓN FINAL

LA  DESTRUCCIÓN  DEL  ESTADO  POR  LA
INMORALIDAD  PÚBLICA

Históricamente sería una irresponsabilidad decir que
antes de 1999 en Venezuela no había corrupción. Lo
cierto es que existieron también casos como los de enjui-
ciamientos de ex presidentes y ex ministros y de banque-
ros, por hechos de corrupción que fueron considerados
graves y por los que fueron condenados.

Tampoco faltaron críticas a la impunidad y lenidad
para otros casos. Pero también es cierto que no llegaron
a alcanzar grados tan extremos de gravedad y de tanta
reiteración, como de impunidad, como lo han señalado
incluso organismos internacionales, de los cuales son al-
gunos ejemplos los casos reseñados en esta exposición.
La reflexión con la que se puede concluir  es la de que
una verdadera democracia no existe si

“la corrupción de los pueblos nace de la indulgencia de
los Tribunales y de la impunidad de los delitos”,
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y porque:

“la destrucción de la moral pública causa bien pronto
la disolución del Estado”,

según el certero pensamiento del Libertador Simón Bolí-
var. Por ello, las declaraciones atribuidas a la diputada
Aurora Morales del PSUV, partido de gobierno de Vene-
zuela, de que:

 “el pueblo no está interesado en saber de los dólares
robados”10,

es síntoma de esa disolución del Estado por el deterioro
de la ética pública en el régimen del presente gobierno
venezolano11

NOTAS

1 (http://www.cejamericas.org/index.php/informacion-
judicial.html).

2 (http://www.elnuevoherald.com/opinion-es/opin-col-
blogs/andres-oppenheimer es/article23287224.html)

3 http://es.wikipedia.org/wiki/Corrupci%C3%B3nen_
Venezuela

4  Respecto de este desfalco ver en el documento cita-
do el Nº 1.9.9 y las notas 52 a 56. Según esta fuente de
internet, la corrupción en Venezuela se refiere al mal uso
público del poder político y económico, por parte del Es-
tado venezolano y entidades privadas, para conseguir
una ventaja ilegítima, generalmente secreta y privada,
contrario a lo que sería la realización de prácticas trans-
parentes.

5 http://evansnicmer.blogspot.com/ (01.09.2014)
6  El Nacional viernes 30 de enero de 2015 (4 Econo-

mía).
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7 http://runrun.es/la-economia/economia/192662/de-
tectan-dinero-de-funcionarios-y-empresarios-venezolanos-
en-3-bancos-investigados-por-lavado-de-capitales.html
(13.03.2015)

8 Ley contra la Corrupción del 4 de diciembre de
2014, Decreto N° 1.410 de 13 de noviembre de 2014,
publicado en la Gaceta Oficial N° 6.155 Extraordinario
de 19 de noviembre de 2014  y Ley Orgánica Contra la
Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo
de 30 de abril de 2012, publicado en la Gaceta Oficial
N° 39.912 de la misma fecha. El artículo 35 de esta
última establece el delito de Legitimación de capitales en
los siguientes términos:

“Quien por sí o por interpuesta persona sea propieta-
rio o propietaria, poseedor o poseedora de capitales,
bienes, fondos, haberes o beneficios, a sabiendas de
que provienen directa o indirectamente de una activi-
dad ilícita, será penado o penada con prisión de diez a
quince años. La misma pena se aplicará a quien por sí
o por interpuesta persona realice las actividades si-
guientes:

 1.- La conversión, transferencia o traslado por cual-
quier medio de bienes, capitales, haberes, beneficios o
excedentes con el objeto de ocultar o encubrir el ori-
gen ilícito de tos mismos o de ayudar a cualquier per-
sona que participe en la comisión de tales delitos a
eludir las consecuencias jurídicas de sus acciones.

 2.- El ocultamiento, encubrimiento o simulación de la
naturaleza, origen, ubicación, disposición, destino, mo-
vimiento o propiedad de bienes o del legítimo derecho
de éstos.

 3.- La adquisición, posesión o la utilización de bienes
producto de algún delito.

4.- El resguardo, inversión, transformación, custodia o
administración de bienes o capitales provenientes de



 29Sobre corrupción, ética y desarrollo en Venezuela

actividades ilícitas. Los capitales, bienes o haberes obje-
to del delito de legitimación de capitales serán decomi-
sados o confiscados.”

9 Franz von Bergen “El Chavismo saca su arsenal de
trucos para el 6-D”, El Nacional, 4 de  octubre de 2015,
Siete Días, pág.  1-2-3.

10 https://twitter.com/LucioQuincioC/status/48905222
7256860672

11 El nivel de impunidad en Venezuela es alarmante
según el último informe de la Comisión Internacional de
Juristas: Llega a 95% en casos de delitos sin justicia y a
98% en casos de violaciones a derechos humanos. (“For-
taleciendo el Estado de Derecho en Venezuela”. Inter-
national Commissions of Jurists, Ginebra mayo 2014,
pág. V).
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CORRUPCIÓN,  TRANSPARENCIA  Y  ÉTICA
EN  MEDICINA

PRESENTACIÓN

 Un Estado que responde frente a sus ciudadanos, con
criterios objetivos y a disposición pública, lo hace inspira-
do en los conceptos de transparencia y rendición de
cuentas. Implica además, que los ciudadanos pueden
participar en forma continua en procesos del gobierno,
tales como la formulación, la gestión, el control y eva-
luación de políticas públicas. A mayor transparencia y
mejor rendición de cuentas, el resultado esperado será el
fortalecimiento de la gobernabilidad democrática.

Lo anterior supone el funcionamiento efectivo de me-
canismos de responsabilidad gubernamental, del ejercicio
ético de la función pública y de otras dimensiones com-
plejas asociadas a la corrupción, a la calidad de las insti-
tuciones y políticas públicas, en el caso del sector salud,
destinadas al desarrollo de la nación, a la reducción de
la pobreza, la promoción de la equidad social y a la
calidad de vida de las personas.

La Academia Nacional de Medicina en su rol de
orientadora del quehacer médico en Venezuela, ha creído
oportuno discutir acerca de la importancia de la ética, la
transparencia, la corrupción y el acceso a la información
oportuna, como elementos imprescindibles para el diseño
de políticas públicas en salud.
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Es por ello que en el presente trabajo se tratan y
analizan aspectos tales como la falta de transparencia,
los obstáculos al acceso oportuno de los ciudadanos a la
información de interés pública en salud y los casos de
corrupción relatados en este documento, son muestras de
lo ocurrido especialmente en los últimos años en Vene-
zuela, en donde la opacidad y el secretismo son políticas
sistemáticas del Estado y explican la débil gobernabi-
lidad institucional, la crónica carencia de control y la
pobre lucha contra la corrupción, asociados al “déficit
democrático”, cuyo correlato es la captura de las políti-
cas públicas por intereses particulares de los gobernantes,
con marcado acento ideológico totalitario. A la par, la
restricción de información y libertades y el desamparo
constitucional a las demandas para que los funcionarios
rindan cuentas de sus actuaciones, han contribuido a
agravar la ineficiencia de las políticas públicas en salud y
estimulado y creado muy variadas formas de corrupción.

Los estudios de casos presentados, destacan la impor-
tancia de la participación de la sociedad civil, destinata-
ria de los servicios de salud, para lo que se requiere
disponer de información relevante sobre sus necesidades
y acceso oportuno de información y servicios, necesarios
para hacer efectivo el derecho a la salud, identificar los
factores de riesgo y prevenir las enfermedades. Los obs-
táculos y barreras existentes en Venezuela, impiden y ex-
cluyen el ejercicio efectivo de la participación de las
organizaciones no gubernamentales en las políticas pú-
blicas en salud.

A la vez, la falta de respuestas oportunas para corregir
las desviaciones de las conductas de los funcionarios, la
ineficiencia de los resultados, y la pobre rendición de
cuentas, son indicadores de la debilidad y falta de inde-
pendencia de los órganos contralores de la gestión pública.

El impacto negativo de la ineficiencia de las políticas
públicas, de la corrupción sin castigo, reduce los recursos
destinados a superar la pobreza, las desigualdades, la in-



 35Sobre corrupción, ética y desarrollo en Venezuela

justicia y contribuye al deterioro del estado de salud de
la población.

Las recomendaciones de los autores están dirigidas a
superar el “déficit de democracia”, a la consolidación de
las prácticas democráticas, en términos de libertades po-
líticas, de respeto a los derechos de los ciudadanos, a la
información, a la participación y a la salud y a la ejecu-
ción y control de las políticas en salud. Para ello se re-
quiere la propuesta de un contrato social sustentado en
valores, libertades y principios rectores, inspirados en la
ética de la responsabilidad y en la de posibilitar la parti-
cipación efectiva de los ciudadanos en el logro de salud
de la población.

INTRODUCCIÓN   GENERAL

El hombre es la perfección más acabada de los seres
vivientes. Es persona singular e irrepetible, dotado de las
mayores facultades que pueden poseerse: inteligencia y
voluntad que le permiten transformar el mundo, adquirir
sabiduría y crear cosas con libertad responsable. Está ín-
timamente vinculado al ambiente donde se desarrolla el
cual debe cuidarlo y perfeccionarlo, jamás dañarlo o de-
gradarlo. Necesita de la ayuda de los demás para acre-
centar sus potencialidades naturales, porque es un ser
social que se sirve de los conocimientos y experiencias de
otros para recibir instrucción, para ser protegido, para
mejorar su condición física y mental, para ser cuidado
en sus dolencias. Olvidar estas consideraciones sólo va
en detrimento del hombre mismo.

Por su capacidad de razonar y discernir, el hombre es
capaz de trascenderse y de trascender al espacio donde
vive y del que forma parte, es capaz de contemplarse a
sí mismo, contemplar su entorno, conocer las cosas y
saberlas utilizar. Por otro lado, el corazón humano tiene
deseos insaciables de amor, de felicidad y bienestar que
le llevan a relacionarse con su prójimo, buscando satisfa-
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cer esas necesidades que están implícitas en su propia
naturaleza racional.

Toda vida humana, aun la más débil, limitada o dis-
minuida, es digna de consideración, de protección y de
amor, jamás puede ser maniobrada o tratada como un
objeto. Las cosas pueden manipularse y usarse, pero la
capacidad del hombre de elegir y auto realizarse debe ser
respetada y salvaguardarse por leyes y dictámenes. Todos
tienen dignidad de persona, iguales derechos y deberes y
deben tener las mismas oportunidades para alcanzar su
propio desarrollo y satisfacer sus carencias.

De estos principios básicos  derivan los Derechos Hu-
manos que se han ido desarrollando en el tiempo, desde
los llamados “derechos de primera generación” (siglo
XVIII) o derechos civiles y políticos, entre los que se
encuentran el derecho a la vida, a la libre expresión, a la
libertad de reunión, a la participación política, en suma,
aquellos derechos fundamentados en la libertad. Los lla-
mados «de segunda generación» corresponden a los de-
rechos económicos, sociales y culturales y comprenden la
alimentación, la vivienda, la educación y la salud, apare-
cen con los movimientos socialistas del siglo XIX y cons-
tituyen exigencias de justicia que obliga a su cumpli-
miento al estado social de derecho.

Estos son los derechos reconocidos en la Declaración
de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas
(Helsinki, 1948).

Modernamente se agregan los llamados “derechos de
tercera generación”, entre ellos, el derecho de toda perso-
na a nacer y vivir en un ambiente sano, no contamina-
do y el derecho a vivir en un mundo en paz. Puede
considerarse además, el derecho a nacer con un patrimo-
nio genético que no haya sido manipulado.

Los gobiernos de todos los países deben velar y garan-
tizar que los derechos sociales del hombre se cumplan a
cabalidad, acrecentar el sentido de justicia y de paz y
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cambiar los paradigmas que a veces impone la sociedad
consumista y hedonista donde se considera que más im-
portante es el tener que el ser.

Los derechos humanos corresponden a todas las per-
sonas y por tanto tienen carácter universal. En palabras
de SS. Juan Pablo II en su discurso a la 50 Asamblea de
las Naciones Unidas en 1995:

“Existen realmente unos derechos humanos universa-
les… en los cuales se reflejan las exigencias objetivas e
imprescindibles de una ley moral universal”.

La Ética en Medicina

Toda profesión debe ser ejercida éticamente. El trabajo
como actividad humana está íntimamente ligado a la
persona que lo ejecuta y si está hecho con honestidad,
conocimiento y libertad logra el bien de quien lo cumple
y el bienestar de los demás (bien común).

La Ciencia Médica, desde la antigüedad, ha reconocido
el valor intrínseco de la persona, especialmente si está
enferma y busca en el médico la mejoría del padeci-
miento que la aqueja.

En la Grecia clásica del siglo V antes de la era cristia-
na, el sabio Hipócrates de la Escuela de Cos, planteó los
deberes morales respecto al enfermo y su familia. Desde
entonces los médicos han hecho suyo el Juramento
Hipocrático, en el cual se afirma que los intereses de los
pacientes están por encima de sus propios intereses,
creándose así unos criterios que servirán de base en la
toma de decisiones correctas en el ejercicio profesional.

Ser profesional no es únicamente ejercer una profesión
sino implica realizarla con profesionalidad, es decir, con
pericia y dominio de la materia, con absoluta fidelidad a
las normas deontológicas y buscando el servicio a las
personas y a la sociedad por encima de intereses mezqui-
nos que sólo buscan reconocimiento y prosperidad eco-
nómica.
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La salud es un bien vital para todo ser, cuando se
quebranta, se acude al médico buscando mejorar los pa-
decimientos, los dolores, la enfermedad y éste con alta
calidad profesional cumplirá los principios y normas mo-
rales que demanda su actividad.

Entre los principios bioéticos  fundamentales en
el que hacer médico se encuentran:

a. Dignidad de la Persona (autonomía: de la que se
deriva el consentimiento; beneficencia: asistir a los
semejantes en estado de necesidad, hacer el mayor
bien posible; privacidad: que obliga a mantener el
secreto médico)

b. Santidad de la vida/calidad de la vida (obligación
de promover el alivio al sufrimiento y a preservar
la vida)

c. No inducción al daño (análisis del riesgo/beneficio
en la decisión médica)

d. Justicia distributiva (dar a cada quien lo que nece-
sita: apropiada distribución de los recursos para
asegurar una adecuada atención medica) (Valery
y Valery, 1992)

El ejercicio médico bien orientado y realizado, merece
honra y reconocimiento, la mala práctica médica lleva
consigo la decadencia moral y el derrumbamiento de la
robustez de un pueblo.

1.1   CORRUPCIÓN  Y  SALUD

La bioética en las políticas de salud: Macro-
bioética

 Tal como lo expresó Potter (1971) cuando describió la
bioética global, la bioética en la salud pública correspon-
de a la que se denomina actualmente como “macro-
bioética”, aquella que se ocupa de los problemas de salud
humana, teniendo en cuenta los ambientes sociales, cul-
turales y naturales –eco sistémicos–, globales (Hottois,
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2011). Es un capítulo de la bioética que aborda los te-
mas de justicia sanitaria, la asignación de recursos, el
medio ambiente y la ecología social, su tarea específica
consiste en  promover una reflexión acerca de las condi-
ciones que hacen posible la vida y la forma de perpe-
tuarse. (Vergara, 2013) Constituye una de las tendencias
de la bioética, al lado de la microbioética, que tiene que
ver con las consecuencias de la aplicación de las tecnolo-
gías biomédicas a los seres humanos.

Las políticas públicas de salud, tienen como propósito
promover y proteger la salud de las poblaciones, por lo
tanto, generalmente requieren de la acción gubernamen-
tal. La ética de la salud pública debe enfrentar los retos
que se generan por la existencia de recursos limitados
para la promoción de la salud y las tensiones que se
producen por la aplicación de dichas políticas entre los
beneficios colectivos y la libertad individual. Su funda-
mentación moral se encuentra en la justicia social y en
la equidad

El objeto de su acción son las poblaciones, no los indi-
viduos; su mayor empeño es la prevención, aun cuando
también le corresponde el diagnóstico y el tratamiento de
enfermedades. Desde la visión bioética es necesario to-
mar en cuenta que se trata de promover un bien colecti-
vo, que puede representar incomodidades o molestias
para algunos grupos de personas y no menos importan-
te, que las medidas pueden corresponder a beneficios fu-
turos, no inmediatos, que podrían ser incluso, percibidos
por otra generación.

Es evidente además, que el mejoramiento de la salud
pública, está unido indisolublemente a los cambios positi-
vos en el terreno de lo económico, de lo social y de lo
educativo, sin dejar de lado la conservación ambiental.
Se trata entonces de una gestión de alta complejidad y
exigente inversión de recursos, tanto humanos debida-
mente capacitados, como financieros, que debe ser objeto
de una acción gubernamental signada por principios y
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valores de alto contenido ético, por la cual debe respon-
der ante el conglomerado social.

La corrupción:

Para Transparencia Internacional, una organización
no gubernamental, fundada en los años 90, con el objeto
de luchar contra la corrupción en las diferentes instan-
cias en las que esta se produce y cuya sede se encuentra
en Berlín, corrupción es “el mal uso del poder encomen-
dado para obtener beneficios privados”. Incluye no sólo
ganancias financieras sino también ventajas no financieras.

Se reconoce que la corrupción se da en el sector pri-
vado, nacional y transnacional y también se da en diver-
sas modalidades: social, privada y pública, administrativa
y política. Su origen se encuentra en el abuso del poder
económico y político, cuando este no tiene los mecanis-
mos adecuados para su control. Se trata de un problema
integral, referido no sólo al sector público, sino también
al sector privado que implica un intercambio entre acto-
res poderosos, públicos y privados. Afecta, no sólo a las
organizaciones sino también al bien común, al desarrollo
de una sociedad justa y en general, al funcionamiento
institucional y democrático de un país.

La corrupción se favorece ante los controles sociales e
institucionales débiles o inexistentes, tal como se eviden-
cia en muchos países, entre ellos varios pertenecientes a
América Latina, debilitando en forma importante el esta-
do de derecho de los regímenes democráticos.

Hoy en día, es indispensable considerar además, la
presencia del capital transnacional, que ha modificado
las relaciones de poder al interior de los países, debilitan-
do el poder de los estados y de sus controles sobre el
manejo de estos capitales. La naturaleza de la lucha con-
tra la corrupción debe comprender el establecimiento de
una nueva relación entre economía y ética por una parte
(sobre la probidad) y entre política y ética por la otra
(sobre la solidaridad).
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Diversas instituciones y organismos tienen como pro-
pósito la lucha contra la corrupción, como consecuencia
de la cual se han producido y aprobado documentos le-
gales tales como la Convención Interamericana contra la
Corrupción por la Organización de Estados Americanos
(OEA) en 1996. El Convenio de la OCDE, de lucha con-
tra la corrupción de los agentes públicos extranjeros en
las transacciones comerciales internacionales (París,
1997); del Consejo de Europa (1999) el Convenio Civil
sobre la Corrupción en Estrasburgo y el Convenio de las
Naciones Unidas (2003) contra la Corrupción en Nueva
York, el cual entró en vigencia en diciembre de 2003.

En Venezuela, el Presidente Rafael Caldera dictó, el 17
de junio de 1998, el Código de Conducta de los Servido-
res Públicos, el cual fue publicado en la Gaceta Oficial
del 15 de julio del mismo año (RBV, 1998).

El artículo 3 de este, indica los principios rectores de
los deberes y conductas de los servidores públicos respec-
to a los valores éticos que han de regir la función públi-
ca. El primero de ellos: la honestidad, exige actuar
teniendo en cuenta siempre los fines públicos que exclu-
yen cualquier comportamiento en desmedro del interés
colectivo, destinado de alguna manera al provecho perso-
nal o grupal de los servidores públicos o de una persona.

El 7 de abril de 2003, se promulga la Ley contra la
Corrupción (RBV, 2003), la cual es reformada posterior-
mente por el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley
de Reforma de la Ley Anticorrupción, publicado en la
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela
Nº 6.155 Extraordinario del 19 de noviembre de 2014
(RBV, 2014).

A pesar de la lucha que se desarrolla a nivel mundial
contra esta práctica, ella se sigue presentando en la ac-
ción de gobierno en varios niveles: corrupción del régi-
men político, corrupción política y corrupción adminis-
trativa. También es distinta la corrupción pública de la
privada o propia del mundo empresarial.
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En lo referente al primer nivel, el régimen político en
su totalidad puede ser corrupto y la corrupción de los
funcionarios puede dirigirse a servir con fidelidad al régi-
men (Arendt, 1963).

El segundo nivel de corrupción es la corrupción políti-
ca o de los políticos, ejerzan o no cargos de elección.

El tercer nivel es el de la corrupción administrativa o
de los empleados públicos, bien sean designados política-
mente o sean profesionales.

Donde los políticos son corruptos, surge la corrupción
administrativa, aun cuando la profesionalidad de algunos
funcionarios pudiera atenuar el fenómeno.

Es así entonces, que el concepto de corrupción se pue-
de definir desde diferentes perspectivas: económica, jurí-
dica, sociológica, siempre con un fuerte componente
valorativo referido al incumplimiento de deberes deriva-
dos del cargo que se ejerce y al abuso de confianza.

Según Bayley (1989), corrupción es el abuso de auto-
ridad por razones de beneficio particular no necesaria-
mente monetario. También, cualquier violación de las
normas contra el uso abusivo del cargo en beneficio pri-
vado. Estas definiciones dejan fuera prácticas limítrofes
que no son éticas. También se pueden establecer defini-
ciones centradas en el mercado, que además permiten el
análisis económico de la corrupción. Esta se produce
cuando el funcionario corrupto utiliza su cargo como un
negocio para maximizar el volumen de sus ingresos.

En la página web de la presidencia de la república de
Colombia se define la corrupción como:

 “toda aquella acción u omisión del servidor público
que lo lleva a desviarse de los deberes formales de su
cargo, con el objeto de obtener beneficios pecuniarios,
políticos o de posición social, así como cualquier utili-
zación en beneficio personal o político de información
privilegiada, influencias u oportunidades”.
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También los principios de la Doctrina Social de la
Iglesia Católica:

“son orientadores fundamentales en la lucha contra la
corrupción: la dignidad humana, el bien común, la
solidaridad, la subsidiariedad, la opción preferencial
por los pobres, el destino universal de los bienes”,

tal como figura en la Nota que resulta de la Conferencia
Internacional organizada por el Pontificio Consejo “Justi-
cia y Paz” sobre el tema de la corrupción (Consejo Pon-
tificio, 2006) y entre cuyas conclusiones se destacan las
siguientes:

> Sin la presencia de un periodismo libre, de sistemas
democráticos de control y transparencia, la corrup-
ción se facilita,

> La corrupción hace que las sociedades sean menos
justas,

> Para superar la corrupción, es positivo el paso de
sociedades autoritarias a sociedades democráticas.

También en el plano de las consecuencias, se conside-
ra que la corrupción favorece la aparición de élites políti-
cas y económicas, reduce los ingresos fiscales e impide
que los recursos sean utilizados para el desarrollo social,
permite la aprobación de leyes sin sustento ni legitimidad
y en palabras de Peter Eigen, presidente de Transparen-
cia Internacional:

“la corrupción puede ser el obstáculo individual más
devastador que se opone al desarrollo económico, so-
cial y político en países que carecen de sistemas políti-
cos abiertos”,

siendo el mejor ejemplo de ello, nuestro propio país.

Ética pública y corrupción:

“Lo más aborrecible es que se gobierne olvidando el
bienestar de la gente”. Confucio.

Desde una perspectiva más genérica, la ética sería:
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 “el conjunto de intuiciones y concepciones de las que
se valen los distintos grupos humanos e individuos
para identificar lo que está bien y lo que está mal, lo
que se debe hacer y lo que se debe evitar” (Vargas
Machuca, 1998).

“La ética pública trata de definir lo que está bien y lo
que está mal para la colectividad, aquello que podría
constituir un patrón moral básico de carácter univer-
sal y generalizable, dado lo racional y razonable de
sus fines, valores y prescripciones de conducta, patrón
compatible con la propia búsqueda razonable del bien”
(Viloria, 2015).

Esta ética afecta a los individuos en cuanto son
miembros de una sociedad.

Los principios, valores y normas que constituyen la
ética pública, obligan a todos los ciudadanos, pero con
una responsabilidad mayor para los directivos y emplea-
dos públicos, pues estos afectan con sus decisiones a un
gran número de personas.

La ética administrativa comienza con la ética del régi-
men político; cuando este es democrático la jerarquía, la
obediencia y la eficacia tendrán soporte moral, en caso
contrario, al empleado público le corresponde luchar
para lograr esa transformación. La ética administrativa
requiere entonces de la existencia de un régimen demo-
crático, ya que sin él, la profesión pierde su sentido.

Ética y política:

La gestión política exitosa, tanto para los gobernantes
como para los gobernados, exige como condición que los
funcionarios encargados de esa función hayan inter-
nalizado e incorporado los valores éticos  y en conse-
cuencia, posean una conducta íntegra que garantice su
adecuado desempeño.

El comportamiento ético no se garantiza con la apli-
cación de controles externos, sino a través del desarrollo
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de una conciencia ética. Tal como lo expresa Adela Cor-
tina (Cortina, 1998):

 “el Derecho puede imponerse desde fuera, no así la
moral”.

Es posible identificar la ética pública con la llamada
por Weber “ética de la responsabilidad” y consiste sim-
plemente en aplicar los principios y valores éticos al ejer-
cicio de la función pública, el resultado es el bien co-
mún, derivado de aquella forma de gobierno que permita
el mayor beneficio a los ciudadanos.

 Al lado de una adecuada formación ética y no menos
importante, se considera la capacidad para desempeñar
con competencia las funciones de un cargo dado, solu-
cionando efectivamente los problemas, de acuerdo con
las demandas de la sociedad.

En el artículo “Ética y Política: valores para un buen
gobierno”, su autor Oscar Diego Bautista, expresa:

“Es importante dignificar a la política y rescatar su
verdadero significado. Hoy en día…la política suele ir
acompañada de una connotación negativa, resultado
de fondos que se desvían, metas que no se alcanzan,
promesas que no se cumplen, ayudas económicas que
se desvanecen…No obstante, conviene no olvidar que
el verdadero sentido y significado de la política es po-
sitivo”. (Bautista, 2015)

Esta última afirmación es cierta en la medida en que
la ética pueda ser aplicada a la política, para garantizar
el servicio a la comunidad, el control de la arbitrariedad
en el ejercicio del poder, la honestidad en la administra-
ción pública, para dar lugar a la recuperación de la con-
fianza en las instituciones y en la gestión de gobierno.

La atención de salud como derecho humano:

Tal como lo establece la Declaración Universal de los
Derechos Humanos, todas las personas tienen derecho a
un adecuado nivel de asistencia en salud. Este reconoci-
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miento se ha alcanzado a través de un largo proceso
hasta lograr extenderlo a todo ser humano. De acuerdo
con esto, la salud ha pasado a convertirse en un asunto
público y el estado debe considerar entre sus máximas
prioridades la protección al derecho a una asistencia sa-
nitaria (Gafo, 1997).

Sin embargo, los costes cada vez más elevados de los
servicios de salud, han hecho imperativa una revisión de
los servicios que se prestan, dando preferencia a aquellos
que proporcionan mayores beneficios con costos menores
a mayor cantidad de personas y decidiendo cuáles defini-
tivamente, no pueden ser exigidos.

El principio ético fundamental en esta discusión, es el
principio de justicia y entre sus diferentes tipos, el de
justicia distributiva, mediante la cual la sociedad distri-
buye sus cargas y beneficios entre los miembros de la
comunidad (Gafo, 1997).

El derecho a la asistencia sanitaria, no puede ser ili-
mitado, el presupuesto de un país debe dirigirse también
a otros derechos importantes: educación, vivienda, segu-
ridad… Para Diego Gracía (1995) una adecuada política
sanitaria:

“debe perseguir que los recursos se apliquen con la
máxima eficacia y lleguen al mayor número posible
de ciudadanos”.

El otro principio involucrado, la solidaridad, no niega
la justicia sino que la refuerza; el origen del término
ocurre en un ámbito laicista, pero es incorporado en la
Doctrina Social de la Iglesia a partir del Concilio Vatica-
no II y luego Juan Pablo II lo convirtió en un criterio
básico del orden social. Se fundamenta en la considera-
ción de la dignidad de la persona y algunos autores la
colocan como base a la justicia, en su connotación de
justicia social, la cual afirma la dignidad moral de todo
ser humano y el igual respeto que todos merecen.
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En conclusión, es posible afirmar el derecho de todos
a la asistencia en salud, aun cuando se exija la raciona-
lidad desde el punto de vista de la economía y se insista
en la subsidiariedad, que se gestiona por la iniciativa y el
concurso de instituciones como universidades, clínicas
privadas, compañías farmacéuticas, que permiten la coexis-
tencia de soluciones mixtas para los diferentes problemas.

Retos del ejercicio de la profesión médica en
Venezuela:

De acuerdo con Fernando Lolas (2000):

 “cuando se habla de medicina, es importante distin-
guir entre la disciplina y la profesión. La primera, de
límites no siempre claros, representa una perspectiva
conceptual sobre la salud, la enfermedad y la vida
humana influido por el punto de vista o la teoría de
quien la formula o practica…La medicina como profe-
sión, en cambio, comparte con otros saberes prácti-
cos… la actividad en condiciones de parcial o total
incertidumbre”

y se encuentra sometida a un proceso de cambios en sus
principios, valores éticos y profundas influencias exter-
nas, que determinarán el futuro del ejercicio profesional.
Estos cambios están ocurriendo a nivel universal, como
parte de la crisis de las profesiones (Cortina, 2001), pero
muy particularmente en Venezuela, en el contexto de la
crisis ética, social, económica y política que nos afecta.

Cuando se revisa el concepto de profesión, se encuen-
tra su origen en el ámbito religioso. Al principio se reco-
nocían como tales la del sacerdote, la del médico y la del
jurista, todas de carácter sagrado por ocuparse de cues-
tiones tan elevadas como el cuidado del alma, del cuerpo
y de la cosa pública. Es sólo modernamente que se
independizan de la esfera religiosa y se fundamentan en
una ética autónoma. Su objetivo son las causas sociales
y a diferencia de los oficios y otras ocupaciones exigen
una óptima formación, permanente actualización y no
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consideran el lucro como su objetivo principal, más bien
el bienestar del enfermo en el caso de la medicina o la
satisfacción de otras necesidades humanas, en el caso de
otras profesiones.

En el contenido de las profesiones, se describen los
llamados bienes internos, aquellos que dan sentido y le-
gitimidad a la profesión y los bienes externos que de ella
se derivan, tales como dinero, prestigio y poder. Cuando
se cambian los bienes internos por los bienes externos, la
profesión se corrompe inevitablemente (Cortina, 2001).
En esta coyuntura, se renuncia a la excelencia y apare-
cen elementos que acompañan a la corrupción: la buro-
cratización, el corporativismo, mediante el cual se esta-
blecen mutuas complicidades por una mal entendida so-
lidaridad. Hoy asistimos en Venezuela a otra fuente de
corrupción profesional, es la inducida externamente y
patrocinada directamente por el Estado.

La conciencia ética de los profesionales debe ir for-
mándose durante el proceso educativo y la universidad
debe contribuir a la formación idónea de esos profesio-
nales para que alcancen la capacidad de desplegar al
máximo los valores inherentes a la persona humana, in-
cluyendo los principios éticos orientadores de la conducta
moral.

Graves peligros se corren en Venezuela con la defor-
mación ideológica impartida a miles de cursantes de la
carrera de Medicina Integral Comunitaria, curso masivo
de formación profesional patrocinado por el régimen con
apoyo de Cuba (que excluyó a las universidades autóno-
mas nacionales, con dilatada experiencia en la formación
médica) y cuyos valores están inspirados por un modelo
partisano, totalitario, que abandona la profesionalidad, la
competencia técnico-científica, la libertad y la autonomía
de las personas y las supedita a la visión e intereses de
una ideología revolucionaria y totalitaria y no a las ne-
cesidades y calidad de los servicios que deben prestarse a
la población.
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Hoy más que nunca la profesión médica en Venezue-
la, al igual que sus organizaciones, se encuentran afecta-
das por un permanente hostigamiento por parte de los
poderes del estado. Esto se traduce en la restricción de
los derechos de los médicos reconocidos nacional y uni-
versalmente por leyes, códigos, convenios y declaraciones
internacionales.

La situación planteada contribuye decisivamente al
“ejercicio inhóspito” de la profesión médica por lo que
resulta imperativo que el médico conserve la posición
única e irremplazable siempre que ha ocupado en la so-
ciedad a través de:

> cultivo del humanismo,

> de la comprensión del hombre en sus aspiraciones y
miserias,

> de la fijación de normas de conducta, con una con-
ciencia moral más rigurosa,

> de verdadera profesionalidad, porque los problemas
morales de difícil solución, lo pondrán a prueba con
mayor frecuencia y que a la par,

> de que los médicos venezolanos dispongamos de las
oportunidades para la formación continua y la ca-
pacitación en habilidades, competencias técnicas y
humanísticas con elevados estándares de calidad

para el ejercicio autónomo de la profesión, en bene-
ficio de la sociedad a la que servimos.

> de encontrar las condiciones de un trabajo digno,
bien remunerado y seguro, para que se detenga y
se revierta la dolorosa y masiva emigración de
nuestros médicos y sus familias hacia otros países.

El ejercicio de la profesión médica en Venezuela, debe-
rá encontrar soporte en una ética de la responsabilidad,
en la que se ejerzan a plenitud los derechos de los médi-
cos, (gravemente comprometidos por las circunstancias
que vivimos), en equilibrio con nuestras obligaciones
deontológicas, nuestros deberes, cuidadosamente prescri-
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tas en nuestro Código de Deontología Médica. Los nue-
vos retos de la profesión médica en Venezuela motivan y
justifican, en las trágicas circunstancias actuales, un
nuevo Contrato Social del Médico Venezolano con la so-
ciedad, como el propuesto para la consideración de la
Asamblea de la Federación Médica Venezolana (Oletta et
al., 2001), en el que el profesional de la salud se com-
prometa a respetar la dignidad de las personas y comu-
nidades y sea respetado, honrado y protegido de igual
manera.

       1.2. TRANSPARENCIA,   INFORMACIÓN
Y   SALUD  PÚBLICA

La Salud Pública, como esfuerzo organizado de la co-
munidad para el saneamiento del ambiente, el control de
las enfermedades, la educación de los individuos, la or-
ganización de los servicios médicos para el diagnóstico
temprano y el tratamiento preventivo de las enfermeda-
des, y del desarrollo de un mecanismo social que asegure
a cada uno un nivel de vida adecuado para la conserva-
ción de la salud (Winslow, 1920), es una de las áreas
fundamentales de política del Estado. Concebida ésta, de
manera general como una actividad humana destinada a
ejercer acciones, mediante el consenso de los ciudadanos
para lograr el bien común. En el caso de la salud, como
bien social, atributo cultural y biológico, indispensable
para el desarrollo y cuya preservación es una obligación
compartida del Estado y los ciudadanos (OPS, 1995).

La política de salud, en una sociedad democrática y
libre, contempla entre sus prioridades, la participación de
las personas y de la sociedad en las decisiones sanitarias,
mediante:

> El enfoque de  equidad y justicia social en el
acceso de los servicios y la atención sanitaria.

> La participación de las personas y de la so-
ciedad en las decisiones sanitarias.
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> Equilibrar criterios técnicos con valores de la
salud, en la asignación de recursos e intervenciones.

> Asegurar la garantía, la evaluación y el fomento de
la calidad de sistemas y servicios.

Una de las decisiones fundamentales para alcanzar es-
tos propósitos, consiste en difundir la información que
acompaña las actividades de salud pública (Coleman et
al., 2008).

La difusión de información, en sí misma, es el primer
paso para la educación y la participación de la ciudada-
nía en los asuntos de interés colectivo e individual, indis-
pensable para reconocer factores de riesgo y otras con-
ductas riesgosas que amenazan la salud.

En una sociedad democrática,  el ejercicio de la liber-
tad y de los derechos humanos, para hacerse plenamente
efectivos y respetados, requiere que los mismos sean co-
nocidos por los ciudadanos; a la vez, los funcionarios
están obligados y deben velar para que se cumplan las
garantías necesarias para el desarrollo de los derechos,
entre ellos los derechos  a la salud y la información.

Todo derecho otorga a quien lo posee, el poder de
exigirlo y defenderlo. Para que el derecho se realice, de-
berá ejercerse, de lo contrario sería un derecho ilusorio
“nominal”. Para que una norma o un derecho sea eficaz
y se realice, debe ser acatada y respetada conscientemen-
te; también han de existir los medios e instituciones que
los amparen y garanticen si no son respetados. Los dere-
chos existen para realizarse; la realización es la vida y la
realidad del derecho es el derecho mismo. Lo que no
sucede en la realidad, lo que existe sólo en el papel, en
las leyes, no es sino un fantasma del derecho, no son
nada más que palabras. Han de preservarse los instru-
mentos legales, así como las instituciones y medios ma-
teriales para hacer efectivos los derechos, que permitan
su defensa ante posibles amenazas o vulneraciones, que
la administración o terceras personas puedan provocar.
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En otras palabras, el Estado debe ofrecer las garantías
para el ejercicio de los derechos y su salvaguarda como
vía para que se realice el derecho.

Es necesario conocer los derechos, porque se violan
con mucha frecuencia y sólo conociéndolos es posible
exigir su cumplimiento. Además, quien los conoce puede
compartirlos con otros, estos con otros y así sucesiva-
mente. El ejercicio de un derecho no puede ser penalizado.

Los derechos a la salud y a la información, están ínti-
mamente vinculados.

El derecho a saber y a tener acceso  a fuentes oficia-
les, sobre temas de la salud, está consagrado en la Cons-
titución Nacional de Venezuela, CRBV (Artículos 51, 57
58, 83, 84, 132, 141 y158); (RBV, 1999) en la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos. 1948, Art. 19;
(ONU, 1948) en el Pacto Internacional de Derechos Ci-
viles y Políticos. ONU, 1966 Art. 19; (ONU, 1966) y en
la Convención Americana sobre los Derechos Humanos,
de 1969, Art. 13 (OEA, 1969).

Para su realización, es esencial emplear modos de in-
formación y comunicación de riesgo efectivo, sustentados
en principios de una buena comunicación, tales como la
confianza, la transparencia, las respuestas veraces, con-
fiables, comprensibles, de emisión temprana, oportuna,
completa y permanente. A la vez, la de propiciar el diá-
logo con el público, oír y respetar sus opiniones, para el
diseño, ejecución, valoración y control de las acciones y
estrategias de Salud Pública.

La transparencia de los órganos del Estado y de las
actuaciones de sus funcionarios, las decisiones sobre polí-
ticas públicas y sus justificaciones, deben ser publicadas
y sometidas libremente al escrutinio público (UNESCO,
2010).

Una buena comunicación,  aumenta la condición de
alerta de las personas y comunidades ante los riesgos y
fortalece su capacidad de respuesta y preparación ante
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amenazas colectivas e individuales a la salud (OMS,
2005; Sandman y Lanard, 2005; RSCMV, 2009).

Además contribuye a la eficiencia de los planes de
salud y aumenta la confianza del público. Asegura el
acuerdo, aceptabilidad, movilización y compromiso de las
personas con las medidas tomadas, disminuye los temo-
res y la desconfianza. Por lo tanto, retroalimenta los pla-
nes de salud y los perfecciona. Finalmente, aumenta la
confianza en las autoridades y legitima las acciones.

Esto es particularmente importante en situaciones de
desastre, calamidades y emergencias sanitarias como las
epidemias, en donde es necesario crear un clima propicio
para aceptar sacrificios, pérdida razonable de la autono-
mía de las personas, y la limitación de las garantías para
el ejercicio de los derechos individuales, mediante medi-
das necesarias, razonables, proporcionales, equitativas, no
discriminatorias y ajustadas a las leyes nacionales y a los
convenios y tratados internacionales (Oletta, 2010; UN,
1985; Sphere-Proyect, 2004; Cruz Roja Internacional,
2004; WHO, 2007-41).

2. LA  FALTA  DE  ACCESO  A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA EN  SALUD. EL  CASO DE  VENEZUELA

Introducción

La censura es la ‘intervención que practica el censor
en el contenido o en la forma de una obra, atendiendo a
razones ideológicas, morales o políticas’. En un sentido
amplio se considera como supresión de material de co-
municación que puede ser considerado ofensivo, dañino,
inconveniente o innecesario para el gobierno o los me-
dios de comunicación según lo determinado por un cen-
sor (DRAE, 2014).

En la antigua República Romana, los censores eran
magistrados colegiados, elegidos cada cinco años para
desempeñar la censura, cargo que los hacía responsables
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de la realización del censo, de ciertos aspectos de las
finanzas públicas y de la supervisión de la moralidad
pública. Por lo tanto censuraban la forma de actuar.
Esta actividad dio origen al significado actual del térmi-
no censura (Wattel, 2002).

La censura política, se produce cuando los gobiernos
ocultan información a sus ciudadanos. Esto se suele ha-
cer para controlar a la población e impedir la libre ex-
presión con el argumento que puedan fomentar una
desestabilización política o una “rebelión”. Otra versión
de la censura es el fenómeno de la desinformación que
utiliza “pistas falsas” para distraer a la gente de algunos
temas. En la Venezuela del siglo XXI, nuevas y viejas
formas de censura y ataques a la libertad de expresión,
han sido aplicados, como en otros países apartados de la
democracia (Delgado, 2015). La censura en Venezuela fue
expuesta ante la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos (CIDH, 2014) durante la audiencia sobre “Situa-
ción de libertad de expresión y derecho al acceso a la in-
formación pública”, celebrada en el marco del 153º Periodo
de sesiones de la CIDH, en octubre de 2014 (Solano, 2014).

La Constitución de la República Bolivariana de Vene-
zuela, (CRBV, Art. Nº 57), prohíbe a los funcionarios de
manera expresa  ejercer la censura, para dar cuenta de
los asuntos bajo sus responsabilidades. A la vez, la Cons-
titución, (Art. Nº 58), garantiza que toda persona tiene
derecho a la información oportuna, veraz e imparcial,
sin censura, de acuerdo a los principios constitucionales
(CRBV, 1999).

El acceso a la información pública es un derecho hu-
mano, claramente estipulado en normativas internacio-
nales y en la Constitución de la República de Venezuela,
cuyo artículo Nº 143 sostiene:

“Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a ser
informados e informadas oportunamente”

por la administración pública (CRBV, 1999).
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En nuestro país no se ha aprobado una Ley Orgánica
de Acceso a la Información Pública, que garantice el
derecho que tienen los ciudadanos a saber, como sí ha
ocurrido en la mayoría de los países del Continente. Sin
embargo, desde 2007 se han aprobado normativas y or-
denanzas de gobiernos municipales que promueven el
acceso a la información pública, como una forma de
impulsar una mayor transparencia en la gestión de los
asuntos públicos, que posibilite para resolver las deficien-
cias coyunturales; que afiance la premisa: más acceso,
más democracia.

El acceso a la información pública en Venezuela es un
derecho que no se ha convertido en práctica, a pesar de
que la Constitución Nacional garantiza el derecho a estar
informado de forma eficaz, veraz y oportuna. Hablamos de
un derecho cuya garantía hace posible el ejercicio de otros
derechos, pero cuya violación llega a poner en riesgo dere-
chos fundamentales como el mismo derecho a la vida
(ProAcceso, 2014).

Numerosos son los ejemplos en Venezuela, de fallas
evidentes en transparencia y máxima divulgación de la
información en la gestión pública. Así se viola el artículo
319 de la Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela (CRBV) que establece que:

 “el Banco Central de Venezuela (BCV) rendirá infor-
mes periódicos sobre el comportamiento de las varia-
bles macroeconómicas del país y sobre los demás
asuntos que se le soliciten”,

porque desde hace más de dos años los venezolanos no
tenemos acceso a esta información. Desde enero de 2015
tampoco se publica el índice Mensual de Inflación, los
boletines semanales, mensuales, trimestrales y anuales de
la ejecución del presupuesto nacional, que se elaboraba
desde la Oficina Nacional del Tesoro, no se publican des-
de 2012 (ProAcceso, 2014).
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Los ciudadanos no disponemos de información sobre
los proyectos que se han financiado con los más de $120
mil millones que recibió el FONDEN; tampoco sabemos
si esa es realmente la cifra que ha recibido ese fondo
parafiscal. Y la misma oscuridad cae sobre muchos otros
asuntos, como los contratos de obras locales; distribución
de gastos de los programas sociales, o la adjudicación de
la misión Vivienda Venezuela (ProAcceso, 2014).

También es el caso de la falta de conocimiento de las
epidemias, o de los medicamentos disponibles, cuyas con-
secuencias afectan a millones de ciudadanos y que moti-
van este capítulo.

El conocimiento de datos, documentos y voces, es
esencial para garantizar un ejercicio del derecho a la li-
bertad de expresión con mayor autonomía. Mientras que
la cultura del secreto es obstáculo para que los ciudada-
nos organizados emprendan iniciativas de participación
en políticas públicas, a favor del beneficio de la comuni-
dad, en la toma de decisiones y la no impunidad en la
aplicación de sanciones.

Los ciudadanos también se ven impedidos de rea- lizar
contraloría social al no disponer de herramientas para
hacerlo y, aun cuando se trata de un derecho establecido
en la CRBV, los organismos del Estado no han adoptado
políticas que impulsen la producción, publicación y pro-
moción de la información de interés público. Ha ocurrido
todo lo contrario. Del secretismo se deriva la ausencia de
garantías para que se constituyan plenamente otros dere-
chos fundamentales (ProAcceso, 2014).

El propósito de esta parte del documento es describir
las características, el impacto y las consecuencias de la
falta de acceso a la información pública en salud y las
barreras, obstáculos, censura y autocensura promovidas
principalmente, en forma directa o indirectamente desde
los órganos del Estado en Venezuela.
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II.  OBSTÁCULOS  PARA  EL  ACCESO  A  LA
INFORMACIÓN  PÚBLICA

La censura

No obstante las garantías y disposiciones constitucio-
nales, en Venezuela regularmente se perciben los sínto-
mas de la censura y la autocensura de comunicadores
sociales y medios de comunicación. El primer eslabón de
la censura como fenómeno social, se expresa mediante
órdenes y presiones directas e indirectas. Esta irregulari-
dad, evidentemente, afecta la independencia, la plurali-
dad, la diversidad y la calidad de la información.

Los informes de organizaciones defensoras de la liber-
tad de expresión en Venezuela (Espacio Público, 2014)
nos muestran que en 2014 se registraron 145 casos de
censura, 88% más respecto del año anterior. El aumento
de los casos de censura, de diversos tipos (Por ej. supre-
siones o prohibiciones oficiales, ediciones confiscadas, di-
fusión impedida, prohibida o restringida, despido de
periodistas o programas suspendidos como resultado de
presiones políticas o de otro tipo,  materiales confiscados
o destruidos, retiro de la publicidad oficial o discrimina-
ción en su reparto; presión sobre los auspiciantes de un
medio y visas negadas), ha sido evidenciada en los últi-
mos 12 años (Figura 1).

Se señala que el cambio de propietarios de medios de
comunicación de alcance nacional ha operado como ca-
talizador de la censura. Se refieren los casos de la Cade-
na Capriles, El Universal y Globovisión, los cuales han
modificado drásticamente su línea editorial para favore-
cer al gobierno.

La rutina diaria de los periodistas de El Universal ha
pasado de la búsqueda de la noticia, a la lucha porque
esta llegue a los venezolanos. Para los comunicadores so-
ciales venezolanos, y para los de El Universal, la batalla
contra la censura se libra a diario, en la convicción de
querer  contar los hechos sin mordazas y sin reservas.
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En sus testimonios, los periodistas afirman que hay cen-
sura, básicamente autocensura que proviene de los jefes,
no de los periodistas:

“todo lo que ha pasado lo ha instrumentado personal
de alta jerarquía del diario”.

El Informe: Estudio 2014: Censura y Auto censura en
medios periodísticos venezolanos, “La orden es el silen-
cio” de la IPYS Venezuela (IPYS, 2014), nos advierte:

“Estas coacciones —que tienden a volverse naturales—
comprenden diversos emisarios de poder en el sector
estatal, privado e independiente”.

El estudio reveló:

“En el país son frecuentes las órdenes expresas por
parte de los poderes estatales, sin embargo éste no es
el único actor que intenta prohibir o silenciar a los
periodistas. También, se ejercen presiones de parte de
los propios medios de comunicación —entendidos
como industrias— y de grupos económicos privados,
políticos y de delincuencia organizada, entre otros”.

Los resultados obtenidos en esta investigación indican
que la mayor parte de las órdenes directas de censura
son emitidas por las instituciones del Estado. Los encues-
tados perciben en el Poder Ejecutivo —del que dependen
los gobiernos nacional, regional y local— una actuación
directa en materia de censura (34%). Luego, señalan de
censores al poder judicial (17%), al Poder Legislativo
(14%), al Poder Moral (7%), y  al Poder Electoral (6%).
Pero también de poderes no estatales. Los consultados
perciben órdenes directas de censura por parte de grupos
económicos privados (16%); de grupos políticos (8%); de
grupos de delincuencia organizada (6%); de agrupaciones
sociales independientes (3%); y de las organizaciones de
la sociedad civil (1%) (IPYS, 2014).

También se reportan acciones indirectas de censura
con iguales intenciones:
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 “Las percepciones de los periodistas consultados refle-
jan que se han ejercido presiones oficiales para modifi-
car un producto informativo en el que ellos han
estado trabajando (42%); han ocurrido impedimentos
en la emisión informativa (15%); se han recogido edi-
ciones —generalmente en medios impresos (6%), y se
ha llegado a cerrar medios en los que laboraban algu-
nas de las personas consultadas (2%).”

Los periodistas de medios privados, estatales y comu-
nitarios e independientes, que participaron en el estudio,
indican que 43% de ellos ha recibido lineamientos
—internos y externos— que prohíben la cobertura de al-
gunos asuntos públicos sobre temas concretos (y que sí
se pueden abordar desde otras perspectivas para ajustarse
a la línea editorial del medio).

En la consulta, los periodistas refieren haber recibido
órdenes expresas de cambiar la redacción (39%). A 35%
de los consultados —en la investigación sobre censura y
autocensura que realizó IPYS Venezuela— se le ha pro-
hibido expresamente cubrir y/o publicar una información
sobre un hecho noticioso, y también se les ha negado la
posibilidad de cubrir un tema en particular. A 34% se le
ha dicho que no puede nombrar a una fuente determi-
nada en una información que vaya a ser publicada. Por
las presiones que se han ejercido sobre la cobertura pe-
riodística, 17% de los participantes manifiesta que, luego
de incidentes de este tipo, fueron cambiados de fuente de
información. También, el 44% indica que, por imposicio-
nes que provienen de organismos gubernamentales, en
su medio se “rectifican” informaciones que han sido de-
bidamente verificadas (IPYS, 2014).

La autocensura

Un panorama tal conduce al establecimiento de un
escenario propicio para la autocensura, en el que los pe-
riodistas y trabajadores de los medios ceden ante órdenes
e intimidaciones. Ante estas adversidades, las negativas
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para informar predominan en las decisiones personales
de los periodistas al momento de informar.

En una sociedad democrática el fenómeno de la
autocensura debe significar un síntoma que hay que
atender, debido a que es un indicador de excesivos con-
troles y permanentes órdenes de silencio. Es, pues, el ni-
vel más avanzado en el que opera la censura. Un rango
en el que no se percibe el miedo ni las voluntades para
no informar, porque las decisiones para declinar en las
funciones informativas se toman como la decisión más
lógica y natural. La inhibición se vuelve costumbre, y con
ella se va desdibujando el rol del periodista como voz de la
denuncia y actor que escruta, por naturaleza, al poder.

La autocensura se debe entender, además, como una
dificultad compleja en la que intervienen las presiones
del contexto, las condiciones en las que se realiza la la-
bor en los medios de comunicación, las reivindicaciones
laborales, la formación en el oficio pero, sobre todo, la
construcción del criterio periodístico y los estándares de
calidad que se tienen como norte. Aunque con niveles
sutiles, estos rasgos se perciben en la realidad del ejerci-
cio del periodismo en Venezuela. Así se evidencia la deci-
sión de los periodistas consultados en esta investigación,
de no difundir una información ya confirmada, precisa-
mente por razones de falta de calidad, espacio o jerarquía.

Quienes participaron en este análisis refieren que se
autocensuran por el interés de proteger a una fuente
(24%). También lo hacen por posibles situaciones que
puedan exponer al medio o al periodista a ser demanda-
do (24%). En algunas ocasiones, toman esta la decisión
por conflictos con autoridades de gobierno (19%), por
conflictos con manifestantes violentos (17%), o por actos
violentos o relacionados con la seguridad ciudadana
(16%) (IPYS, 2014).

Acceso a la información pública

Como lo demuestran los análisis, las limitaciones, obs-
táculos y presiones que imponen actores estatales y no
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estatales son una forma de censura. La opacidad y la
poca transparencia en las fuerzas de poder, dejan en evi-
dencia el carácter poco saludable —en términos demo-
cráticos— de esta sociedad, en la que constantemente se
niega a los ciudadanos, principalmente, el derecho a sa-
ber sobre asuntos de interés público.

Esta situación dificulta las posibilidades de escrutar los
diversos sectores de la sociedad, como un ejercicio natu-
ral de contraloría y participación social. Por ello, pode-
mos decir que a mayor opacidad, mayores son los riesgos y
las desviaciones de la sociedad, por complicidad y co-
rrupción.

La opacidad de la información de interés público es
un mecanismo de censura, porque el interés de mante-
ner ocultos los datos que debería conocer la colectividad,
se vuelve orden y se institucionaliza, al punto que se
torna natural.

Ésta es una práctica constante en instituciones estata-
les, que niegan información, según la opinión del 79% de
los consultados. Esto quiere decir que, a 178 de los 225
periodistas y trabajadores de medios que participaron en
el estudio, se les ha impedido el acceso a la información
pública por parte del Estado. Esta misma situación persiste
en instituciones privadas, de acuerdo a las indicaciones de
32% de las opiniones recorridas, y 11% determina la misma
actuación en instituciones independientes (IPYS, 2014).

Estos datos, además, se corresponden con la percep-
ción que tienen los encuestados, quienes consideran el
cierre de las fuentes de información pública como el
principal obstáculos que enfrenta, actualmente, la labor
periodística.

Limitaciones estatales

Desde el Estado, la negación de información pública
se da, frecuentemente, en los ministerios y sus depen-
dencias (59%); la Presidencia de la República (48%); los
cuerpos de seguridad del Estado (47%). Estos tres acto-
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res, que aparecen en los más elevados índices de opaci-
dad, justamente, dependen del poder ejecutivo. Es esta
fuerza estatal y de gobierno que, precisamente, es seña-
lada por los consultados como la que ejerce las mayores
presiones y órdenes de censura. Entre tanto, en prome-
dio, 36% de estas dependencias señala limitaciones con
una frecuencia mediana y baja, mientras 23% indica que
nunca ha encontrado impedimentos para acceder a la
información pública, bien sea porque no ha realizado so-
licitudes o porque no se les ha negado este derecho
(IPYS, 2014).

Se refieren recurrentes limitaciones de acceso a la in-
formación de interés público en los órganos del poder
judicial, es decir, tribunales locales y nacionales, los cua-
les acumulan 41%. El Tribunal Supremo de Justicia apa-
rece como una institución que muy frecuentemente no
ofrece información, en 34% de las opiniones que emitie-
ron los que participaron en este estudio. En promedio,
29% indica haber tenido pocos y regulares obstáculos, y
31% refiere que nunca había tenido restricciones por par-
te de estos actores.

Con una alta frecuencia, también aparecen la Fiscalía
de la República (38%), las instituciones de salud pública
(35%), la Contraloría General de la República (32%), las
gobernaciones y sus dependencias (32%), y la Asamblea
Nacional (32%). Mientras que, con una frecuencia de
limitaciones por debajo de 12%, los menores obstáculos
se encuentran en las instituciones de educación universi-
taria, básica y diversificada, así como en las instancias
del poder legislativo y ejecutivo regional, según la per-
cepción de los consultados. Estos tres últimos actores,
además, en promedio, nunca fueron consultados por el
38% de la muestra que se seleccionó para esta investiga-
ción (IPYS, 2014).

Otro de los mecanismos que utilizan los actores esta-
tales para limitar el acceso a la información pública son
las negaciones de las credenciales, en algunas circuns-
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tancias que son necesarias para la cobertura de asuntos
públicos, 37% de los encuestados afirma que se le ha
presentado esta situación, mientras que 28% tiene cono-
cimiento de que el medio para el que labora también ha
tenido dificultades para obtener las acreditaciones oficia-
les que le permitan difundir información de interés colec-
tivo (IPYS, 2014).

Limitaciones no estatales

Los periodistas y los trabajadores de medios, frecuen-
temente, encuentran impedimentos para acceder a infor-
mación de interés público que dominan los grupos con
preponderante poder económico, como lo son los provee-
dores privados de la industria petrolera e industrias bási-
cas (28%), así como los bancos y otras instituciones
financieras (24%) (IPYS, 2014).

Entre los actores no estatales, también aparecen con una
alta frecuencia, en las limitaciones de acceso a la informa-
ción pública, grupos paraestatales o paramilitares (27%), or-
ganizaciones de delincuencia organizada —relacionadas con
la criminalidad y la violencia— (27%), así  como en grupos
de manifestantes violentos (23%).

Mutaciones de la opacidad

A este panorama de opacidad hay que sumar otros
incidentes que complejizan la situación, justifican las
obstrucciones y revierten estas medidas mediante presio-
nes que pueden derivar en censura. Este es el caso de las
acciones que toman diversos actores con la finalidad de
que los periodistas revelen sus fuentes de información,
criminalizando la actividad informativa y contribuyendo
a consolidar el mito de que informar es un delito.

Con bajos índices, los actores que ejercen mayores
presiones para intentar que los periodistas revelen sus
fuentes son los cuerpos de seguridad del Estado (12%), el
partido político oficial (10%), los ministerios (8%), las
alcaldías (7%), las gobernaciones y sus dependencias
(5%). Entre los actores no estatales, aparecen las organi-
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zaciones sindicales (5%), los grupos de periodistas (4%),
organizaciones comunitarias (4%), organizaciones gre-
miales (3%) y las empresas privadas (3%) (IPYS, 2014).

Los periodistas consultados perciben que son las em-
presas de los medios de comunicación, a través de sus
representantes, las que mayormente ejercen presiones
con la finalidad de persuadirlos y hacer que revelen sus
fuentes de información. Este sector acumula 8% de las
opiniones recabadas en la investigación.

La industria de medios de comunicación, en cierta
medida, no cumple con los estándares mínimos del acce-
so a la información pública, en cuanto a transparencia y
posibilidades de auditabilidad de sus funciones. Esto se
evidencia al analizar que entre las preocupaciones que
indicaron los consultados aparece el cambio de propiedad
y gestión en los medios de comunicación. Podemos infe-
rir, entonces, que esta situación da cuenta de unas tran-
sacciones que no han sido debidamente informadas tanto
a los periodistas como a la ciudadanía en general. El
acceso a la información pública comprende un ejercicio
de transparencia y de rendición de cuentas sobre las ne-
gociaciones y las gestiones de todas las instituciones que
hacen vida en la sociedad.

Nuevos Obstáculos

Se han creado otras instancias ejecutivas que, por de-
creto, dificultan el pleno ejercicio y respeto del derecho al
acceso a la información pública. Entre ellas, la Brigada
Especial contra las Actuaciones de los Grupos Generado-
res de Violencia (BEGV) constituida el 26 de junio de
2014 (RBV, 2014). También el Centro Estratégico para
la Seguridad y la Protección de la Patria (Cesppa), decre-
tado el 7 de octubre de 2013 (RBV, 2013). Los decretos
de fundación de estas dependencias contienen disposicio-
nes que estimulan la opacidad informativa y restringen
el derecho de los ciudadanos a conocer asuntos que son
de interés público.
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III.  CENSURA   Y   RESTRICCIÓN   DE   LA
INFORMACIÓN   EPIDEMIOLÓGICA

El 17 de diciembre de 2014, publicamos el documento:
Tres epidemias, silencio de información epidemiológica y
desamparo a los derechos de información y salud en Ve-
nezuela (Oletta et al, 2014). El título, ilustra el descar-
nado contraste entre la compleja situación epidemio-
lógica que amenaza desde hace años a la población ve-
nezolana, agravada en los últimos meses de 2014. El
documento, puso una vez más en evidencia, la inexcusa-
ble omisión de las autoridades de salud de Venezuela,
que guardan silencio oficial sobre el avance de estos pro-
blemas y el desamparo provocado por las decisiones de
órganos del Estado que deberían proteger los derechos
fundamentales de acceso a la información y a la salud.

Nos preguntamos entonces: ¿Qué propósito puede te-
ner, el ocultar la información en poder de los funciona-
rios, sobre un asunto de interés público, indispensable
para que las personas puedan conservar su salud, preser-
var sus vidas y contribuir con su participación en la vi-
gilancia y control de estas amenazas a la salud? ¿Porqué,
arbitrariamente, se reservan información que le pertenece a
los ciudadanos, sobre un tema de gran interés para la po-
blación, en el momento en que es más necesaria?

En efecto, han transcurrido 11 meses desde que fue
publicado el último Boletín Epidemiológico Semanal del
MPPS, el Número 44, corresponde al 1 de noviembre de
2014 (MPPS, 2014); documento técnico en el  que deben
registrarse las cifras de al menos 72 enfermedades de
notificación obligatoria y de otros eventos de interés de
salud pública, como  la reemergencia de la malaria y el
dengue; inexplicablemente el MPPS omitió en dicho Bo-
letín, durante el año 2014, toda información cuantitativa
y análisis sobre chikungunya, enfermedad viral emergen-
te que estuvo presente en nuestro país desde el mes de
junio de 2014 y mostró un patrón epidémico excepcio-
nalmente severo y ampliamente diseminado.  Sólo a par-
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tir del 7 de octubre de 2014, con un retraso de 4 meses,
el Ministerio de Salud estableció la obligación de notificar
la enfermedad a los médicos en ejercicio de la profesión.

Esta cadena de desacertadas decisiones condujo a au-
mentar las fallas institucionales, en la necesaria vigilan-
cia de eventos epidémicos y de su control y promovió el
desinterés, para que la sociedad organizada participara
activamente, cooperando con las campañas de salud pú-
blica requeridas. Más aun, contribuyó por desinfor-
mación, a desestimar la importancia del problema y a
promover falsos conceptos sobre la naturaleza de la en-
fermedad y su modo de transmisión vectorial.

Desde el mes de septiembre de 2014, los 2 ministros
de salud que ocuparon sucesivamente el cargo, no ofre-
cieron declaraciones públicas sobre el tema y la evolu-
ción de la epidemia. Fue el ministro de educación y
Vicepresidente del Área Social, quien los sustituyó, en
confeso y público intrusismo,  mediante escuetas ruedas de
prensa, informando insuficientemente y con inconsisten-
cias, sobre la evolución de la epidemia y sus detalles.

Afirmamos en diciembre de 2014:

“Desconocen y no practican estos funcionarios los
principios, buenas prácticas y recomendaciones de la
Organización Mundial de la Salud, destinados a comu-
nicar eventos y amenazas para la salud pública. Prin-
cipios y recomendaciones que forman parte esencial
del plan de control de cualquier epidemia.  No acom-
pañar las acciones de vigilancia y control con una
estrategia masiva de información y comunicación,
sólo lleva a retrasar y reducir las acciones de control
de la epidemia y a favorecer la incertidumbre y el
miedo de la población” (Oletta et al, 2014).

Esta conducta omisiva de información epidemioló-
gica, por parte de las autoridades del Gobierno Nacional
no es única ni nueva, por el contrario, ha sido reiterada
en los últimos 8 años.
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Desde el mes de agosto del año 2007, el para entonces
ministro del MPPS, Coronel. Jesús Mantilla, se reservó
arbitrariamente la información epidemiológica y ordenó
la suspensión de la publicación y diseminación del Bole-
tín Epidemiológico Semanal del MPPS. Arrogante, decla-
ró que la información epidemiológica estaba destinada
para su uso privado. La interrupción de la publicación y
divulgación del Boletín Epidemiológico (pionero en su
clase en el Continente Americano), fue la primera ocu-
rrida desde su fundación en 1938.

Este hecho grave ameritó la denuncia y el reclamo
que, el 5 de noviembre de 2007, profesionales de la sa-
lud hiciéramos, en remitido público enviado al Ministro
Mantilla, titular del Despacho del Ministerio del Poder Po-
pular de Salud (MPPS) para esa fecha (TalCual, 2007).

El 21 de diciembre del 2007, como consecuencia de la
denuncia del 5 de noviembre, se reactivó la difusión de
este Boletín, al incluir en la página web del MPPS los
correspondientes a las semanas epidemiológicas 30 hasta
la 50 del 2007. Y el 8 de enero del 2008 los correspon-
dientes a las semanas 51 y 52 del año anterior.

 A partir del 8 de enero del 2008 se interrumpió nue-
vamente la difusión pública del mencionado Boletín, lo
que originó una nueva denuncia y reclamo, esta vez en
el mes de abril de 2008, en ocasión de la celebración del
VII Foro Andino de Vigilancia Epidemiológica y Salud
en las Fronteras, cuando en nombre de la Red Defenda-
mos la Epidemiología Nacional, entregamos un docu-
mento a los distintos representantes de los gobiernos de
los países latinoamericanos que asistieron al foro, en el
que solicitamos que exhortaran al Ministerio de Salud a:

 “que elabore y divulgue nuevamente los boletines
epidemiológicos de Venezuela”.

Esta entrega produjo la insólita respuesta del Director
de Epidemiología del Ministerio de Salud, (por cierto el
mismo funcionario que desempeña actualmente ese car-
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go), justificando la decisión adoptada bajo el siguiente
argumento:

“Si empiezan a utilizar el boletín epidemiológico para
desestabilizar, para el golpismo o para el terrorismo,
no podemos permitir que con nuestro propio instru-
mento que estamos empleando para la toma de deci-
siones y la mejora de la salud del pueblo, vengan los
medios de comunicación a hacer oposición y hagan
terrorismo mediático, y le creen un problema de salud
mental a la población venezolana” (MPPS, 2014).

Afortunadamente, la oportuna declaración a medios
nacionales del Dr. Mario Libel, Asesor Regional en En-
fermedades Transmisibles de la Organización Panameri-
cana de la Salud, asistente a este Foro, nos dio la razón,
al destacar la importancia de mantener al día la infor-
mación epidemiológica de una nación, cuando afirmó:

“Es fundamental que el país esté conectado con todos
sus servicios de salud, tenga la información actualiza-
da porque eso permitirá que pueda tratar de contener
el problema, cuando aún está muy localizado” (El Na-
cional, 2007).

El MPPS hizo caso omiso de estas recomendaciones y
continuó con la medida de suspensión de la difusión pú-
blica del Boletín Epidemiológico Semanal. Durante todo
el 2008, su página web no incorporó ninguno de los
boletines correspondientes a las 53 semanas epidemio-
lógicas de ese año; información, que sólo, el 21 de enero
del 2009, se colocó a disposición de los usuarios. Después
de esta fecha se produjo una nueva interrupción, cuya
duración se extendió la mayor parte del año 2009.

El 13 de agosto de 2009, la Defensoría del Pueblo
presentó ante la Asamblea Nacional, el Informe de ges-
tión de 2008 (RBV, 2009). Este informe señaló que:

“considera necesario que se reinicie la publicación de
los boletines epidemiológicos de forma periódica y ac-
tualizada, en aras de informar a la comunidad y a los
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organismos de salud, sobre el estado sanitario en que
se encuentra la población”.

Según la Defensoría esta publicación semanal aparecía
en el portal oficial del MPPS:

“práctica que fue abandonada durante 2008”,

trayendo como consecuencia:

 “desinformación acerca de los indicadores básicos del
estado sanitario de la población venezolana, así como
también ha dificultado conocer en profundidad las ci-
fras de las enfermedades de notificación obligatoria en
el país”.

La Defensoría del Pueblo:

“considera necesario asegurar la publicación de los Bole-
tines Epidemiológicos Semanales de forma periódica y
actualizada, tanto para dar cumplimiento al precepto
constitucional de informar veraz y oportunamente,
como para revisar los programas y la evaluación de la
efectividad de las políticas públicas” (RPV, 2009).

En declaración que subscribimos el 2 de septiembre de
2009, cuatro ex ministro del Ministerio de Sanidad y
Asistencia Social, ratificamos:

“que la información epidemiológica oficial continúa es-
tando secuestrada y ha sido en reiteradas ocasiones
tardía, discontinua, insuficiente y contradictoria, como
ocurrió en el año 2007 durante la epidemia de den-
gue; en 2008 con la epidemia de parotiditis viral y
ahora con motivo de la pandemia por el nuevo virus
de influenza del A(H1N1) y su diseminación en Vene-
zuela”  (Orihuela et al., 2009).

Otras organizaciones de la Sociedad Civil como la Red
de Sociedades Científicas Médicas Venezolanas, en el
Alerta Eepidemiológico Nº 63 de julio de 2009 (RSCMV,
2009), al igual que nosotros, manifestaron su preocupa-
ción sobre este asunto cuando informaron refiriéndose a
la pandemia de Influenza A (H1N1), que el Ministerio:



 71Sobre corrupción, ética y desarrollo en Venezuela

 “inició con retraso, 19 días después de ocurrido el
primer caso, la publicación en el portal oficial, de da-
tos muy limitados sobre la epidemia en Venezuela.
Desde entonces, la información, que prometía ser dia-
ria, ha sido interrumpida al menos 4 veces, la última
desde el 13 de julio hasta ahora”.

“Tal como lo hemos señalado, nuevamente, desde la
primera semana de enero de 2009 se suspendió la di-
vulgación del Boletín Epidemiológico Semanal del Mi-
nisterio de Poder Popular de la Salud y esta omisión
está contribuyendo en el momento actual a la falta de
información de la población y de los profesionales de
la salud sobre la pandemia de A(H1N1) y de otras
enfermedades endémicas y epidémicas. El ministro del
MPPSPS, reconoció que las personas fallecidas por la
nueva influenza acudieron tardíamente a los servicios
de salud, lo que pone en evidencia una peligrosa
desinformación de la población sobre las medidas que
deben tomarse en caso de requerir servicios de salud,
y la carencia de fuentes de datos técnicos oficiales im-
pide que los médicos pueden encontrar la forma de
valorar el impacto y magnitud del problema, si no
tienen acceso a las fuentes de información epide-
miológica oficial.”

La publicación periódica del Boletín Epidemiológico
Semanal del MPPS fue reiniciada después del mes de
mayo de 2010, pero en forma intermitente y con retraso
en el resto del año.

Los numerosos reclamos que realizamos en 2010 para
que las autoridades de salud cumplieran con su obliga-
ción de ofrecer información epidemiológica, divulgada y
diseminada de manera amplia, continua, oportuna, veraz
y completa, fueron desestimados (RSCMV, 2009).

Afirmamos entonces:

“Tales condiciones garantizan la eficiencia del sistema
de vigilancia epidemiológica y de control de las enfer-
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medades y otros problemas de la salud. De cumplirse
esta obligación del Estado, dispondríamos de un Siste-
ma de Salud en mejores condiciones para dar respues-
ta a las amenazas que ponen en peligro la salud y la
vida de los ciudadanos. La información en salud es un
derecho, una condición fundamental para estimular a
la población a participar en los cuidados individuales y
colectivos de la salud, derecho y a la vez obligación
prescrita en la Constitución Nacional”.

En 2011, Hasta el día 3 de febrero, no fue posible 
obtener información de fuentes oficiales acerca del com-
portamiento de las enfermedades infecciosas de notifica-
ción obligatoria, así como de los indicadores de salud de
la población que se resumen en el Boletín Epidemiológi-
co Semanal del MPPS. El portal electrónico del Ministe-
rio suspendió ese día la barrera para descargar la infor-
mación retrasada correspondiente a las primeras 2 sema-
nas epidemiológicas.  El 10 de febrero, liberó la informa-
ción correspondiente a la cuarta semana epide-miológica
y el 15 de febrero la de quinta semana, del 30 de enero
al 5 de febrero, por lo que se mantiene un retraso de 15
días en la información epidemiológica nacional:

“Por otra parte, han pasado 13 semanas desde el co-
mienzo del desastre producido por las inundaciones y
deslizamientos que afectaron numerosos estados y el
Distrito Capital y no se ha divulgado información téc-
nica sobre la situación epidemiológica de los refugia-
dos en los albergues y en la población afectada”.

En 2011, ocurrió el primer brote de influenza A
postpandémico, que sólo fue reconocido dos meses des-
pués de iniciada la onda epidémica.

En julio de 2013, durante el desarrollo de la segunda
epidemia postpandémica de influenza A(H1N1)pdm09,
ante la negativa de información epidemiológica, nos vi-
mos obligados a dirigirnos públicamente los días 8 y 15
de julio, a la ministra de Salud Isabel Iturria:
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“las autoridades de salud del país han olvidado que la
meta primordial para la comunicación de emergencias
de salud es comunicarse con la gente de tal forma que
se fomente, mantenga o recupere la confianza en las
autoridades de salud” (CU, 2013).

Desde el comienzo de la epidemia actual de influenza
A(H1N1)pdm09, la ministra del Poder Popular para la
Salud se negó a aceptar que estábamos en presencia de
una epidemia, a desestimar la importancia de la vacuna-
ción y a proporcionar información insuficiente de lo que
venía ocurriendo, bajo su tristemente célebre frase:

“el problema no es el número de casos o el número
de muertes, no es el parte diario numérico el proble-
ma, el asunto es cómo hacemos para informar a la
gente adecuadamente sobre las medidas que deben to-
mar para prevenir la influenza. [..] Yo no voy a decir
los números”.

Llegando al extremo de afirmar:

“Los medicamentos indicados contra la A(H1N1) son:
ninguno” (Noticiero Digital, 2013).

Ahora nuevamente, desde el 1 de noviembre de 2014,
se puso en práctica esta inexcusable conducta, de censu-
ra y restricción arbitraria de información, en poder de
los funcionarios del MPPS. El ministro Henry Ventura
no sólo restringió arbitrariamente la información epide-
miológica, como sus antecesores recientes, sino que ame-
nazó con eliminar definitivamente la publicación del
Boletín. Este funcionario dijo el 24 de abril de 2015 que
el informe “no va a salir más nunca”, y que ahora sería
comunicado en una rueda de prensa presidida por él to-
dos los viernes (Jorge, 2015). Desde entonces han trans-
currido cinco meses y aún no se ha dado el primer
reporte mediante rueda de prensa.

Francisco Hernández, viceministro de Hospitales, justi-
ficó la medida en una rueda de prensa en el Hospital de
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Niños J. M. de los Ríos. Según el funcionario, no tiene
sentido publicar una información:

“que la gente a veces no sabe cómo interpretar” (Jor-
ge, 2015).

Venezuela fue pionera en el Continente Americano, en
la generación y difusión de información epidemiológica
semanal. El primer boletín de esa clase fue creado por el
doctor Darío Curiel Sánchez, eminente sanitarista vene-
zolano, cuando se fundó la División de Epidemiología y
Estadística Vital, en 1938. Al menos 8 períodos prolonga-
dos de suspensión de la divulgación de información
epidemiológica han ocurrido desde 2007 (Figura 2).

El Boletín Integral de Salud Ambiental del MPPS, tam-
bién sufrió restricciones durante el año 2014. Se detuvo su
publicación desde la semana Nº 22 y sólo se publicó tardía-
mente hasta la semana Nº 50. En el año 2015, sólo se ha
publicado hasta el número 4, con 29 semanas de retraso
hasta esta fecha (MPPS. 2015a). Como si fuera poco, el
último Anuario de Morbilidad corresponde a 2011 y el
Anuario de Mortalidad a 2012 (MPPS, 2015b).

La práctica restrictiva y sistemática al derecho a la
información pública en salud, por parte del Ejecutivo
Nacional, antes señalada, es una violación al derecho
fundamental a la salud y a la información, consagrados
en la Constitución Nacional, en los artículos 83, 58 y
143 (CRBV, 1999); en la Declaración Universal de los De-
rechos Humanos, 1948, Art. 19 (ONU, 1948); en el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Art. 19 (ONU,
1966); en la Convención Americana sobre los Derechos Hu-
manos de 1969, Art. 13, (OEA, 1969), que dice:

“Toda persona tiene el derecho a la libertad de pensa-
miento y expresión. Este derecho comprende la liber-
tad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas
de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea
oralmente, por escrito o en forma impresa o artística,
o por cualquier otros procedimiento de su elección”

y no puede estar sujeto a previa censura.
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No obstante, La República Bolivariana de Venezuela
no ha dado un paso a favor del derecho de Acceso a la
Información Pública contemplado en el artículo 19 de la
Declaración Universal de los Derechos Humano, el artículo
13 del Pacto de San José, los artículos 51, 132 y 141 de la
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, por
el contrario, desde hace varios años los poderes públicos
nacionales han generado barreras formales e informales
que impiden o limitan la posibilidad de que los ciudadanos
conozcan la actuación de lo público (ProAcceso, 2012).

 El mismo documento informa que de 27 solicitudes
de información dirigidas formalmente al MPPS, entre
2010 y 2012, sólo una, (3,7%) recibió respuesta. Las soli-
citudes de información requeridas a 29 entes del Estado,
en el mismo lapso, fueron respondidas sólo en el 3,4 %
de los casos  (ProAcceso, 2012).

Como si fuera poco, recordemos que en 2008, dos
organizaciones no gubernamentales que velan por los de-
rechos humanos (Espacio Público y el Programa Venezo-
lano de Educación-Acción en Derechos Humanos, Provea),
introdujeron una solicitud de amparo constitucional ante
la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia,
por vulneración de los derechos fundamentales de petición
(Art. 51 CRBV), a la salud (Art. 83,84 y 85 de la CRBV) y
acceso a la información pública oportuna y verazmente
(Art. 143 de la CRBV). Petición que exigía que el Ministerio
del Poder Popular para la Salud publicara los Boletines
Epidemiológicos (Espacio Público y Provea, 2009).

La Sala Constitucional, luego de 8 meses de interpues-
to el recurso, lo declaró inadmisible, mediante la senten-
cia Nº 697, (Magistrado ponente: Arcadio Delgado
Rosales) (Espacio Público y Provea, 2009); decisión que
dejó desamparado el carácter fundamental de los dere-
chos humanos establecidos en el Título III de nuestra
Carta Magna, así como la obligación de proteger y en el
supuesto caso, de restablecer la situación jurídica infringida
por el silencio epidemiológico oficial.
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IV. CENSURA   Y   RESTRICCIÓN   DE
INFORMACIÓN   SOBRE   LA   DISPONIBILIDAD

DE   MEDICAMENTOS

Un nuevo retroceso, con similares consecuencias, se
produjo el pasado 6 de agosto de 2014: Cuando la Sala
Político-Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia:

“…declaró sin lugar la demanda contra la ministra del
Poder Popular para la Salud, con motivo de la falta de
oportuna y adecuada respuesta a la petición de infor-
mación, realizada el 22 de octubre de 2012, reiterada
en fechas 26 de diciembre de 2012 y 6 de febrero de
2013, por las organizaciones Espacio  Público, Trans-
parencia Venezuela, Acción Solidaria y Provea”.

La petición de Información se encontraba relacionada
con diversas  irregularidades presentes en la importación,
distribución y conservación de los medicamentos prove-
nientes de Cuba, frente a la llegada de medicinas venci-
das o que simplemente no llegaban al país, que fueron
denunciadas por la Contraloría General de la República.

“Peticiones como las de autos, donde se pretende  re-
cabar información sobre la actividad  que ejecuta o va
a ejecutar el Estado para el logro de uno de sus fines,
esto es, la obtención de medicinas en pro de garanti-
zar la salud de la población, atenta contra la eficacia
y eficiencia que debe imperar el ejercicio de la Admi-
nistración Pública, y del Poder Público en general, de-
bido a que si bien toda persona tiene derecho a dirigir
peticiones a cualquier organismo público y a recibir
respuesta en tiempo oportuno, no obstante, … ..., ten-
dría que dedicar tiempo y  recurso humano a los fi-
nes de dar explicación acerca de la amplia gama de
actividades que debe realizar en beneficio del colectivo,
situación que obstaculizaría y recargaría además inne-
cesariamente el sistema de  administración de justicia
ante los planteamientos de esas abstenciones” (Espacio
Público, 2014).
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Este proceso judicial declaró inadmisible la acción de
amparo (tutela) y por vía administrativa señaló que los
demandantes no deben molestar a los funcionarios con
estas peticiones de información y que debemos esperar
que se publiquen los informes de Memoria y Cuenta.

Compartimos plenamente la opinión de la Organiza-
ción no gubernamental Coalición ProAcceso (2012):

“Cuando la opacidad se convierte en un obstáculo
para encontrar respuestas que contribuyan a la bús-
queda de soluciones, la indiferencia de los ciudadanos
aumenta, ya que se cansan de conseguir sólo muros
en su camino. Es por esto que la participación se ve
debilitada y la información pública nunca sale a la
luz, contribuyendo a que crezcan los nichos de la co-
rrupción y el abuso de poder”.

3      LA   CORRUPCIÓN   EN   SALUD

LA   CORRUPCIÓN  EN  EL  SECTOR  PÚBLICO
DE   SALUD   EN   VENEZUELA   Y   EL

COMPORTAMIENTO  DE   LOS   ÓRGANOS  DEL
PODER   PÚBLICO    NACIONAL   EN   EL

PERÍODO  1999  A 2015: ESTUDIO  DE  CASOS.

Introducción

El interés por el estudio sobre la corrupción presente
en instituciones de carácter público o privado a nivel
mundial y en particular sobre como ella afecta a los
proyectos y programas que éstas ejecutan con financia-
miento público, se ha acrecentado a partir de la primera
década del presente siglo, bastaríól óllo citar este texto,
presente en el Informe sobre el Desarrollo Mundial 2004
Servicios para los Pobres, del Banco Mundial:

“Los Servicios funcionan cuando las sociedades pueden
reducir la corrupción —la cual perjudica más a los po-
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bres que a los mejor librados— particularmente cuando
golpea los servicios básicos de salud, de los que la gente
pobre necesita desesperadamente” (Banco Mundial, 2004),

para valorar el grado de interés que se ha suscitado.

Escogimos la cita mencionada porque precisamente
ella hace mención de manera específica al impacto que
la corrupción tiene sobre los servicios de salud. En el
caso de nuestro continente, encontramos también refe-
rencias a este tema, entre otras, merece citarse el artícu-
lo, Auscultando la corrupción en la salud: Definición y
Causas. ¿Qué está en juego? de Lina Manrique-Villanueva
y Javier Eslava-Schmalbach (2011), donde se aborda la
corrupción como problema de salud pública.

En nuestro país,  el tema de la corrupción en salud
ha atraído, también, desde décadas anteriores al lapso
1999-2015, período a que se refiere nuestro estudio, la
atención de investigadores, comunicadores sociales, par-
lamentarios, organizaciones no gubernamentales, tales
como PROVEA, y por la Contraloría General de la Re-
pública, entre otros. A partir del 2004, otras organizacio-
nes no gubernamentales, Transparencia Venezuela entre
ellas, se han incorporado a la lista mencionada. La ra-
zón de haber escogido el período arriba señalado como
sujeto de estudio, no presupone que asumamos que la
corrupción en salud en Venezuela no haya estado pre-
sente en años anteriores al 1999, sino a la consideración
que el sistema político que comenzó a implementarse a
partir de las elecciones presidenciales de 1998, modificó
el comportamiento de  instituciones a las que nuestra
legislación le otorga competencias en la lucha contra  la
corrupción; es el caso de la Contraloría General de la
República, el Tribunal Supremo de Justicia, la Asamblea
Nacional y el Ministerio Público.

Metodología

Para efectos de este trabajo adoptaremos un enfoque
institucionalista, vale decir partimos por asumir que nos
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referiremos a los actos y omisiones que pudieran consi-
derarse  como faltas administrativas y delitos de corrup-
ción tipificados en nuestra legislación. Y usamos la
expresión corrupción para referirnos al:

“uso de funciones y atribuciones públicas para obtener
o conceder beneficios particulares, en contravención
de las disposiciones legales y normativas existentes en
un momento histórico dado” (Wills, 1997).

De manera pues, que siempre que se use indebida-
mente el poder y los recursos públicos para el beneficio
personal o el beneficio político particular, se está en pre-
sencia de un acto de corrupción.

La legislación venezolana tipifica como actos de co-
rrupción el peculado, la malversación de fondos, la eva-
sión de procedimientos licitatorios, la concusión, el abuso
de funciones y de autoridad, la utilización de informa-
ción confidencial, el favorecimiento electoral, el enrique-
cimiento ilícito, el soborno de funcionarios, apropiación
indebida u otras formas de desviación de bienes por un
funcionario público, así como el tráfico de influencias,
entre otras conductas delictivas.

Es importante tener presente, que  existen  actos, he-
chos u omisiones ocurridas en el ejercicio de la función
pública que independientemente de la responsabilidad pe-
nal que generen también son supuestos generadores de
responsabilidad administrativa según lo dispuesto en la
Ley Orgánica de la Contraloría General de la República
y del Sistema Nacional de Control Fiscal (LOCGR).

Hemos escogido la técnica de estudio de casos para
examinar los actos y omisiones que pudieran considerase
como faltas administrativas y delitos de corrupción tipi-
ficados en nuestra legislación ocurridos en el ámbito del
Ministerio del Poder Popular para la Salud (MPPS); en
los cuales,  algún  órgano del poder público nacional, en
el uso de sus competencias intervino.
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Casos seleccionados

El criterio empleado para seleccionar los casos ha sido
el incluir sólo aquellos en los cuales se han producido
actuaciones por parte de la Contraloría General de la
República, la Asamblea Nacional, La Fiscalía General de
la República y el Tribunal Supremo de Justicia.

La selección, examen y análisis  de casos fue realizado
por el autor de este capítulo y la investigadora Andy
Delgado, miembros del Área de Desarrollo y Salud del
Centro de Estudios del Desarrollo de la Universidad Cen-
tral de Venezuela.

Caso N· 1. Obras no ejecutadas en hospitales
de la red pública nacional

Fuente: Informe presentado por el diputado a la
Asamblea Nacional Tirso Silva, a la Sub Comisión mixta
de seguimiento a los recursos adicionales autorizados al
presupuesto de gastos del Ministerio Popular para la Sa-
lud que serán transferidos al Instituto Nacional de Higie-
ne Rafael Rangel. Asamblea Nacional. Fecha: 16-7-2008
(ANV, 2008).

Antecedentes.

En el año 2007 se autorizó un crédito adicional al
Ministerio del Poder Popular para la Salud por un billón,
trescientos cincuenta y cinco mil  cincuenta millones de
bolívares. Estos recursos debían ser transferidos al  Insti-
tuto Nacional de Higiene “Rafael Rangel” (INHRR)
para realizar obras de remodelación, reparación y am-
pliación en la red pública hospitalaria nacional.

Actos u omisiones reportados que pudieran dar lugar
a responsabilidad administrativa de acuerdo a lo estable-
cido en la LOCGR o ser tipificados como delitos de
acuerdo a Ley Contra la Corrupción (LCC):

> Otorgamiento de anticipos a las empresas contra-
tadas en los diferentes establecimientos hospitalarios,
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sin constancia de las garantías correspondientes (Fian-
za de Fiel Cumplimiento y Fianza de Anticipo).

> Ausencia de evidencias de la veracidad del avance
físico de las obras, de sus limitaciones, cumplimien-
to de los cronogramas de ejecución y si existieron
ajustes de precios y/o reajuste de obra, a los efectos
de hacer un control y seguimiento efectivo de la
ejecución de las obras y de la baja o nula ejecución
de las mismas.

> De forma simultánea diferentes instancias guberna-
mentales ejecutaban las mismas obras que las asig-
nadas en el Crédito Adicional, algunas veces prove-
nientes de convenios internacionales (caso Cuba-
Argentina-España), otras con instituciones nacio-
nales (PDVSA-Alcaldía Mayor-etc.), por lo que era
difícil precisar con exactitud qué organismo real-
mente está ejecutando la obra física y financiera-
mente.

> Desproporción entre la ejecución financiera, repre-
sentada por los anticipos y el bajo rendimiento de
la ejecución física de dichas obras.

Este Informe, consignado al Presidente de la Subcomi-
sión Mixta de Seguimiento a los recursos adicionales au-
torizados al presupuesto de gastos del MPPS a ser
transferidos al Instituto Nacional de Higiene “Rafael
Rangel”, nunca fue discutido en instancia alguna de la
Asamblea Nacional.

Los actos y omisiones mencionados podrían haber
dado lugar a investigaciones por presuntos delitos de
peculado culposo, pagos fraudulentos y responsabilidad
administrativa de acuerdo a lo establecido en la LOCGR.
Este Informe ni siquiera llegó a ser examinado por  Co-
misión alguna de la Asamblea Nacional, ni los hechos
que en él se mencionan registran actuaciones por otros
órganos del Poder Público Nacional.
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Caso N· 2. Procesos desarrollados por el Mi-
nisterio del Poder Popular para la Salud duran-
te el año 2005 y el primer trimestre de 2006,
para comprar bienes e insumos destinados a Ba-
rrio Adentro. Revisión de 30 órdenes de pago,
por parte de la Contraloría General de la Repú-
blica.

Fuente: Anexo al Informe de Gestión 2007 de la
Contraloría General de la República (CGR) (RBV, 2007).

Actos u omisiones reportados que pudieran dar lugar
a responsabilidad administrativa de acuerdo a lo estable-
cido en la LOCGR o ser tipificados como delitos de
acuerdo a LCC:

> La Dirección General de Gestión Administrativa del
Ministerio de Salud hizo adjudicaciones directas a
proveedores sin autorización previa.

> Incumplimiento de metas programadas. Programa
ción inicial: construir y equipar 8.000 consultorios
populares. Se reprogramó la meta a 6.163, sólo se
ejecutaron 1.741 Consultorios populares (28% de la
meta).

> Realización de compras sin tener capacidad de al-
macenamiento para los productos. Esto generó gas-
tos adicionales no previstos.

> Realización de pagos por bienes no recibidos física-
mente.

Los actos y omisiones enumerados podrían dar lugar
a investigaciones por los presuntos delitos de peculado
culposo, evasión de procedimientos licitatorios, pagos
fraudulentos certificación falsa y responsabilidad admi-
nistrativa de acuerdo a lo establecido en la LOCGR, sin
embargo, la CGR limitó sus Conclusiones a señalar que:

“se observaron deficiencias en los procesos administra-
tivos”.
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Caso N· 3. Auditorías operativas realizadas
por la Contraloría General de la República a los
siguientes organismos: Hospital Maternidad Con-
cepción Palacios. Servicios Autónomos Hospital
Central de Maracay, Instituto Autónomo Hospi-
tal Universitario de Caracas, Hospital Industrial
de San Tomé, Hospital Vargas de Caracas y
Hospital de Niños J.M. de los Ríos, Hospital Pe-
riférico de Catia y Hospital Victorino Santaella.
Período 1-1-2005 al 31-9-2011.

Fuente: Informe de la CGR año 2011 (RBV, 2011).

Actos u omisiones reportados que pudieran dar lugar
a responsabilidad administrativa de acuerdo a lo estable-
cido en la LCGR o ser tipificados como delitos de acuer-
do a LCC:

> Equipos embalados con una data superior a tres
años y sin usar.

> Imposibilidad de operar los equipos por cuanto no
se ajustan a los requerimientos de infraestructura
de esos centros.

> Equipos no identificados ni registrados en el Regis-
tro de Bienes Nacionales.

> Equipos médicos dañados y desvalijados.

> Uso inadecuado de los equipos.

> Carencia de procedimientos de control, disposición
uso y resguardo de los equipos.

> Ausencia de registros confiables e integrados de las
entradas, salidas y desincorporación de equipos y
bienes.

> Materiales y medicamentos vencidos con una data
entre 1 y 6 años.

> Carencia de personal calificado para el manejo de
los equipos.
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> Carencia de planes de mantenimiento ni preventivo
ni correctivo.

> Obras sin concluir, otras con atrasos en su ejecu-
ción (más de 2 años), y otras concluidas con signos
de deterioro.

Los actos y omisiones enumerados podrían dar lugar
a investigaciones por los presuntos delitos de peculado
culposo y responsabilidad administrativa de acuerdo a lo
establecido en la LCGR, sin embargo, la CGR se limitó,
en su informe sobre esta Actuación, a señalar  que:

 “...se detectaron una serie de fallas y deficiencias co-
munes y recurrentes que afectan negativamente la
gestión de los órganos y entes  sujetos al ámbito de
control.”

Caso N· 4. Evaluación realizada por la Contra-
loría General de la República a 54 obras y con-
tratos ejecutados por el INAVI para construcción
de obras correspondientes a Barrio Adentro II.
Años 2005-2009.

Fuente: Informe de la CGR año 2011 (RBV, 2011).

Actos u omisiones reportados  que pudieran dar lugar
a responsabilidad administrativa de acuerdo a lo estable-
cido en la LCGR o ser tipificados como delitos de acuer-
do a LCC:

> La selección de empresas se hizo por adjudicación
directa.

> Ausencia de documentación que respalde la ejecu
ción y culminación de 54 obras.

> Incumplimiento de los lapsos de ejecución de las
obras.

> Retardos en la entrega de recursos a las empresas.
Consecuencia: retraso y paralización de las obras:
48 de las 54 obras estaban paralizadas para el mo-
mento de las evaluaciones.
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> Ausencia de contratos suscritos para la ejecución de
las obras (11 de 54).

> Ausencias de fiscalizaciones  efectivas a las obras
en ejecución.

> Deficiencias en control interno impidieron cumpli-
miento de objetivos propuestos.

> Ausencia de controles en la entrega de anticipos
contractuales para la construcción de obras, con
saldos pendientes de amortización (18,33 millones).
Carencia de fianzas de anticipo.

> Ausencia de acciones  judiciales  necesarias para
recuperar el anticipo contractual antes mencionado.

> Contratos de obras extraviados.

Los actos y omisiones enumerados podrían dar lugar
a investigaciones por los presuntos delitos de peculado
culposo, evasión de procedimientos licitatorios, pagos
fraudulentos y responsabilidad administrativa de acuerdo
a lo establecido en la LCGR, sin embargo, la CGR limita
su Informe a señalar que no se han concluido las obras
contratadas y que continúan otorgando contratos por ad-
judicación directa  y que:

“se observaron debilidades en la implementación de
adecuados mecanismos de control interno, en cuanto
a seguimiento y control de las obras y la formación
adecuada de los expedientes administrativos de los
contratos”.

Caso N· 5. Proyecto de modernización y actua-
lización de los equipos médicos y electromecáni-
cos del Servicio Autónomo Hospital Central de
Maracay. Misión Barrio Adentro III. Años 2005-
hasta el primer período de 201?

Fuente: Informe de la CGR año 2011 (RBV, 2011).

> De 74 equipos evaluados 41 se encontraban inopera-
rativos, 34 equipos electromecánicos estaban fuera



 87Sobre corrupción, ética y desarrollo en Venezuela

de servicio y el 70% restante de los equipos presen
taban fallas, desgastes o carecían de repuestos y
piezas claves para su funcionamiento.

> Carencia de planes de mantenimiento para los
equipos electromecánicos y ausencia de supervisión
para detectar oportunamente las fallas.

> Ausencia documentos que prueben el seguimiento y
control de ocho obras de infraestructura por Bs.
16.601.553,12, iniciadas en 2007 y tres de ellas sin
concluir en 2010.

> Equipos no identificados ni registrados en el Regis-
tro de Bienes Nacionales.

> Lote de medicamentos vencidos.

Los actos y omisiones enumerados podrían dar lugar
a investigaciones por el presunto delito de peculado
culposo y responsabilidad administrativa de acuerdo a lo
establecido en la LOCGR.

Caso N· 6. Utilización ilegal de recursos asig-
nados al proyecto Fortalecimiento de la Partici-
pación Protagónica de los Comités de Salud.

Fuente: Memoria del Ministerio del Poder Popular
para la Salud 2007 (RBV, 2007).

La Dirección Nacional de Comités de Salud del MPPS,
ente ejecutor del Proyecto Fortalecimiento de la Partici-
pación Protagónica de los Comités de Salud al reportar
el Logro alcanzado por esa Dirección durante el año
2007, señala entre los insumos que permitieron alcan-
zarlo, la distribución:

“ [...] a toda la población [..] 8.000 folletos del Partido
Socialista Unido de Venezuela (PSUV) [..] 30.000
afiches referentes a la concesión RCTV, [..] entre otros
materiales de divulgación e información con el fin de
informar a las comunidades organizadas”.
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El hecho que se señala constituye una franca viola-
ción al  artículo 13 de la LCC que señala:

“Artículo 13. Los funcionarios y empleados públicos
están al servicio del Estado y no de parcialidad política
o económica alguna. En consecuencia, no podrán des-
tinar el uso de bienes públicos o los recursos que inte-
gran el patrimonio público para favorecer a partidos o
proyectos políticos, o a intereses económicos particula-
res”;

y está tipificado y penado como delito contra el patrimo-
nio público en el artículo 57 de la misma Ley:

“Artículo 57. El funcionario público que por dar ilegal-
mente a los fondos o rentas a su cargo una aplicación
pública diferente a la presupuestada o destinada,
causare daño o entorpeciera algún servicio público,
será penado con prisión de seis (6) meses a cuatro (4)
años.”

A pesar de lo señalado, la Asamblea Nacional, al co-
nocer el contenido citado, en ocasión de la presentación
de la Memoria mencionada no ejerció su función contra-
lora a través de los distintos mecanismos que contempla
el artículo 222 de la Constitución de la República Boli-
variana de Venezuela (CRBV), tales como interpela-
ciones, investigaciones y preguntas.

4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Sobre la falta de acceso a la información públi-
ca en salud

La opacidad en la información debilita y hace ine-
ficiente un sistema de salud y aumenta los riesgos de
enfermar de la población. Desde 2007, el Ejecutivo Na-
cional ha  censurado y restringido la divulgación de da-
tos epidemiológicos y de otros temas relacionados con la
salud de la población, contenidos en diversos documentos
y boletines oficiales. Esta práctica sistemática, constituye
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una violación al derecho fundamental a la salud, a la
vida y a la información, consagrados en la Constitución
Nacional, en los artículos 83, 58 y 143 (RPV, 1999); en
la Declaración Universal de los Derechos Humanos,
1948, Art. 19 (ONU, 1948); en el Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, ONU, 1966, Art. 19 (ONU,
1966); y en la Convención Americana sobre los Derechos
Humanos (OEA, 1969). Por estas razones, exigimos:

1. Al ministro del Poder Popular para la Salud

a. Atender sin mayor dilación los reclamos que hemos
venido realizando desde el 5 de noviembre del 2007 a la
fecha, de subsanar la omisión de información epide-
miológica y de otros temas de la salud.

b. Dar cumplimiento a sus obligaciones constituciona-
les, para hacer efectivos los derechos a la salud y la
información, reanudando de inmediato la difusión del
Boletín Epidemiológico Semanal del MPPS, herramienta
de gran relevancia para orientar la vigilancia epide-
miológica, hacer recomendaciones y acciones preventi-
vas, medios indispensables para garantizar el derecho a
la salud del pueblo venezolano.

c. Acoger las recomendaciones de la Defensoría del
Pueblo, sobre la divulgación del Boletín Epidemiológico.

d. Abstenerse de eliminar el Boletín Epidemiológico
Semanal del MPPS, como ha amenazado públicamente.

2. A la Defensoría del Pueblo

Ejercer una acción más comprometida y efectiva en el
cumplimiento de sus funciones de velar por el derecho a
la salud de nuestra población, evaluando que se cumplan
sus recomendaciones.

3. Al Ministerio Público

Iniciar la investigación donde se establezcan las res-
ponsabilidades a que hubiere lugar por la omisión de las
autoridades del MPPS en relación con la divulgación
oportuna del Boletín Epidemiológico Semanal y otras pu-
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blicaciones de este ministerio, herramientas indispensa-
bles para la protección de la salud de la población.

 4. Al Tribunal Supremo de Justicia

 A rectificar las decisiones que han dejado desampara-
do jurídicamente el ejercicio de los derechos humanos,
entre ellos, el derecho al acceso a la información, a la
salud y a la vida, al renunciar a la obligación de tutelar
y proteger los derechos y las libertades fundamentales.

II.  Sobre la corrupción en salud

1. Los casos examinados y analizados muestran he-
chos, acciones y omisiones constitutivas de responsabili-
dad política, penal y administrativa por cuanto se evi-
dencia no sólo el incumplimiento del principio de legali-
dad establecido en la CRBV, norte de la actuación de
todo funcionario, sino también la existencia de tipos de
delitos  previstos en la LCC y en la LOCGR.

2. Además resulta necesario recordar que en aras de
prevenir la corrupción y salvaguardar el patrimonio pú-
blico,  el artículo 17 de la LCC señala que:

“Los funcionarios y empleados públicos deberán adminis-
trar los bienes y recursos públicos con criterios de racio-
nalidad y eficiencia, procurando la disminución del gasto
y la mejor utilización de los recursos disponibles en aten-
ción a los fines públicos” (RPV, 2003, 2014).

3. Los casos presentados evidencian que en términos
administrativos hay violación de la  ética administrativa
del funcionario y daño al patrimonio público, a través
de: contrataciones de obras en forma directa, negligencia
en la preservación de los bienes de los entes públicos,
endeudamiento sin control, adquisición de compromisos
que afectaron la responsabilidad de los entes y adquisi-
ción excesiva de bienes y servicios, entre otros, de los
que se deriva el incumplimiento  de deberes formales,
omisiones en las actuaciones administrativas, actuaciones
hechas al margen de la ley, configurables, en algunos
casos, de ilícitos penales.
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3. La inexistencia de la separación de poderes y la
égida que ha tenido el Poder Ejecutivo Nacional sobre el
resto de los Poderes que ha caracterizado al Estado ve-
nezolano desde 1999, resulta determinante en la explica-
ción del comportamiento de los órganos de los Poderes
Públicos involucrados en los casos examinados; esta afir-
mación está sustentada por la declaración del ex Presi-
dente de la Sala Penal del Tribunal Supremo de Justicia,
ex magistrado Eladio Aponte-Aponte, al afirmar:

“El poder judicial da la autonomía que no hay, o sea
como un poder independiente. Eso es una falacia. Y te
voy a decir por qué. Todos los fines de semana princi-
palmente los viernes en la mañana, hay una reunión
en la Vicepresidencia Ejecutiva del país, donde se re-
úne el vicepresidente, que es el que maneja la justicia
en Venezuela con la Presidenta del Tribunal Supremo,
con la Fiscal General de la República, con el Presiden-
te de la Asamblea Nacional, con la Procuradora Gene-
ral de la República, con la Contadora General de la
República, y una que otras veces va uno de los jefes
de los cuerpos policiales. De ahí es donde sale la direc-
triz de lo que va a ser la justicia. O sea, salen las
líneas conductoras de la justicia en Venezuela” (El
Universal, 2012).

Colofón

La pérdida de evidencias éticas que han caracterizado
la situación del país en los últimos años, sólo puede ser
revertida mediante la recuperación de la responsabilidad
y de la criticidad moral. En la encíclica Centesimus
Annus (1991), SS. Juan Pablo II expresa:

“Una democracia sin valores se convierte con facilidad
en un totalitarismo visible o encubierto, como demuestra
la historia” (Juan Pablo, 1991).

Sin embargo, nuestra sociedad reclama una actitud
moral frente al vacío ético; aunque la crisis actual es
amplia y profunda, es posible observar rasgos esperan-
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zadores. Ninguna época histórica ha sido tan sensible
como la que nos ha correspondido vivir, al valor ina-
lienable de la persona humana. El debate ético cobra
cada vez más importancia en la sociedad, entre otras
razones, por la insatisfacción ante el funcionamiento de
las instituciones, no sólo para la denuncia de las irregu-
laridades existentes, sino también para la propuesta de
un ideal que eleve el nivel moral de nuestra vida social.
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OPACIDAD  ADMINISTRATIVA  Y
CORRUPCIÓN

INTRODUCCIÓN

¿Cómo definir la corrupción? El diccionario de la Real
Academia Española tiene estas acepciones: (Del lat.
corrupt-o, -ônis). 1. f. Acción y efecto de corromper. 2. f.
Alteración o vicio en un libro o escrito. 3. f. Vicio o
abuso introducido en las cosas no materiales. Corrupción
de costumbres, de voces. 4. f.

“Der. En las organizaciones, especialmente en las pú-
blicas, práctica consistente en la utilización de las fun-
ciones y medios de aquellas en provecho, económico o
de otra índole, de sus gestores”.

¿Y la opacidad? (Del lat. opac-tas, -âtis).1. f. Cualidad
de opaco. Opaco, (Del lat. opâcus). 1. adj. Que impide el
paso a la luz, a diferencia de diáfano. 2. adj. Oscuro,
sombrío. 3. adj. Triste y melancólico.

De acuerdo con las investigaciones que hemos em-
prendido sobre estos temas hemos comprobado que la
información es un elemento importante que atraviesa la
opacidad y termina en la corrupción. Queremos decir, la
falta, ocultamiento o distorsión de la información a la
población de un país sobre los datos fundamentales de su
economía, salud, educación, pobreza (la opacidad) y,
muy importante, sobre la percepción que tiene la gente
de la pulcritud con que actúan los poderes públicos supe-
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riores y subalternos. Decimos percepción porque, según
Transparencia Internacional y el boletín en línea Dayly
Corruption News (DCN) es muy difícil comprobar los
delitos de corrupción en cualquier nivel: sector público,
sector privado, y los que emergen de las interrelaciones
entre estos dos sectores.

Opacidad administrativa1

La democracia exige transparencia para todos aquellos
que recibieron el mandato de ejercicio en la administra-
ción pública, consagrada en la Constitución de 1999 (ar-
tículos 28, 39, 141, 143, 187.3 196.5, 274, 289, 319). Sin
embargo, sabemos que en Venezuela y numerosos países
existen denuncias que terminan en absolución, no admi-
sión o silencio administrativo que poquísimas veces han
despejado la bruma, lo que ha conducido a incrementar las
dudas, desconfianza y confrontaciones internas, y esparcido
al país de que se trate en un tremedal de escepticismo.

Recordemos que hubo en el país operaciones fantas-
mas para cobrar divisas, dietas, comisiones con conni-
vencia entre unos y otros, transfigurándose las partes,
unos en caníbales para devorar la presa, y viceversa.
Hoy los mismos caníbales o antropófagos que denuncia-
ron a muchos de los suyos, salieron de sus madrigueras
de cuartel para denunciar a gobiernos democráticos so-
bre supuestas acciones de corrupción pública y privada,
reñidas con la correcta administración institucional, pro-
ceder que contrasta con el buen manejo del dinero, la
pasable transparencia y el cumplimiento de las leyes y la
Constitución de 1961, que hoy, con ellos en el poder, han
echado al lodazal.

Resulta insólito que las instituciones públicas pertinen-
tes, como la Fiscalía, la Contraloría General o la Comi-
sión de Contraloría de la Asamblea Nacional, obligadas
por la Constitución a cumplir tareas de averiguación e
imputación, no conozcan de adjudicaciones, de contratos,
de inversiones, de ejecución de obras o destino del dinero
de la nación usado para fines ocultos o en beneficio de
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la burocracia estatal, dejando de lado el envío de grandes
sumas de divisas o petróleo a países “amigos”. Siendo
así, como lo manifiestan los denunciantes, deducimos
que a las instituciones se las está manejando sombría-
mente, bajo un régimen autoritario, camuflado en su en-
torno con un membrete de partido democrático, pero
que hace y deshace en función de intereses ajenos a la
colectividad venezolana.

Una prueba de estos arbitrios estaría determinada por
la constante propaganda de radio y televisión de supues-
tas obras realizadas por el gobierno, mientras las Institu-
ciones Públicas no conocen de obras contratadas ni por
administración directa. Preguntamos: ¿Qué existe detrás
de estos autoritarismos?

Consideraciones teóricas

La pobreza, la mala salud, una baja esperanza de vida
y una distribución desigual de los ingresos y de la rique-
za son endémicas en todo el mundo. Muchos países tie-
nen índices de crecimiento muy bajos y negativos. Inclu-
so algunos países dotados con recursos naturales poseen
pobres índices de crecimiento y bajos ingresos per cápita,
excluidos los países fundamentalmente petroleros (países
del Medio Oriente y Venezuela). Otros, especialmente en
el antiguo bloque soviético, como Rusia, tienen escasos
logros económicos, a pesar de tener fuerza laboral muy
bien formada (Rusia, Ucrania, Bielorrusia, Azerbaiyán).

Sin embargo, existe una paradoja. Las organizaciones
internacionales de crédito, como el Banco Mundial, a
menudo tienen dificultades para localizar proyectos acep-
tables. ¿Cómo puede ocurrir esto cuando la necesidad es
obviamente tan grande? Una de las raíces del problema
es la disfuncionalidad, es decir la falta de transparencia e
ineficiencia de las instituciones públicas y privadas. Los
gobiernos que no funcionan de manera transparente y
eficaz producen como consecuencia que la ayuda exte-
rior no sea utilizada con eficacia económica, despilfarra-
da o simplemente desviada para fines delictivos.
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El problema de la corrupción puede analizarse en cua-
tro dimensiones, que aquí sólo veremos brevemente por
razones de espacio. La primera, considera los anteceden-
tes de la organización del Estado como algo dado y
plantea cómo surgen dentro de los programas públicos
los alicientes a la corrupción. La eliminación total de la
corrupción es un objetivo muy difícil de lograr, pero pue-
den darse pasos para limitar su alcance y reducir los
daños que produce.

La segunda reconoce que la corrupción tiene diferen-
tes sentidos en diferentes sociedades. Lo que es soborno
para una persona puede ser un regalo para otra. Un
dirigente político o un funcionario público que ayuda a
amigos, a miembros de su familia o a sus seguidores
puede parecer elogioso en algunas sociedades y corrupto
en otras. Hasta ahora no es posible establecer un criterio
estándar universal para determinar dónde trazar la línea
legal entre los regalos dignos de elogio y los sobornos
ilegales e inmorales. La cultura y la historia son explica-
ciones, no excusas. Como economista, no puedo propor-
cionar un análisis profundo del papel de la cultura y de
la historia, pero puedo señalar cuando la legalidad vigente
y del pasado no encaja ya con las condiciones modernas.

El tercer enfoque considera cómo la estructura básica
de los sectores público y privado producen o suprimen la
corrupción. Considero la relación entre incentivos co-
rruptos y formas democráticas y es posible exponer el
poder relativo de negociación de las organizaciones pú-
blicas y privadas, y de los agentes individuales. La refor-
ma en este nivel puede muy bien exigir cambios tanto
en las estructuras constitucionales como en la relación
subyacente que existe entre el mercado y el Estado.

La cuarta dimensión considera el difícil tema de cómo
llevar a cabo las reformas necesarias para hacer transpa-
rentes a las instituciones. Los propósitos de la reforma
conducen al problema de la voluntad política nacional,
particularmente del gobierno. Las buenas ideas son inúti-
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les a menos que alguien este determinado a aplicarlas.
No es posible presentar un modelo de reforma general
pero pueden sugerirse una gama de alternativas que los
gobiernos deben ajustar a las condiciones de los países
concretos. Sin embargo, existe una lección fundamental:
la reforma no debe limitarse a la creación de “sistemas
de integridad”. O a la utópica idea de crear un “hombre
nuevo”. Estos últimos intentos, como los realizados en la
URRS, mediante la educación unidimensional, en China
mediante la revolución cultural, en Cuba mediante las
exigencias impuestas por el Che Guevara, y en la Ale-
mania Nazi mediante las técnicas aplicadas por la
Wehrmacht (Fuerzas armadas unificadas Nazis). El ob-
jetivo fundamental debe ser reducir los alicientes subya-
centes para pagar y recibir sobornos, adjudicaciones
directas, licitaciones amañadas, y no endurecer los siste-
mas de control a posteriori. Si permanecen estos incenti-
vos, la eliminación de una serie de “manzanas podridas”
sólo conducirá a la creación en muy poco tiempo de un
nuevo grupo de funcionarios corruptos y de sobornadores
privados.

El impacto económico de la corrupción

Todos los Estados, ya sean indulgentes o represivos
controlan la distribución de beneficios valiosos y la impo-
sición de costos onerosos. La distribución de estos benefi-
cios y costos se halla generalmente bajo el control de
funcionarios públicos que poseen un poder discrecional.
Las personas y las empresas privadas que desean un tra-
to favorable pueden estar dispuestas a pagar para obte-
nerlo. Los pagos son corruptos si se hacen ilegalmente a
funcionarios públicos con la finalidad de obtener un be-
neficio o de evitar un costo. La corrupción es un sínto-
ma de que algo no ha funcionado bien en la gestión del
Estado. Las instituciones diseñadas para gobernar la
interrelación entre los ciudadanos, la sociedad política y
el Estado se utilizan, en vez de ello para el enriqueci-
miento personal y para proporcionar beneficios a los
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corruptos. El mecanismo de precios, que con tanta fre-
cuencia es una fuente de eficacia económica y un ele-
mento que contribuye al crecimiento, puede, en forma
de soborno, subsidios o controles socavar la legitimidad y
la eficacia del mercado y del gobierno.

Sugiere Rose-Ackerman (2001:11-12) que las situacio-
nes más importantes en que la corrupción generalizada
puede determinar quién obtiene los beneficios y soporta
los costos de la acción de gobierno, pueden clasificarse
así:

> El gobierno puede ser acusado de otorgar servicios
escasos a personas y empresas privadas que  cum-
plen los  criterios legales en lugar de estar dispues-
tos a pagar. Los sobornos reducen el mercado.

> Funcionarios del sector público pueden tener pocos
alicientes para hacer bien su trabajo, dadas las leal
tades políticas, las escalas salariales del funcionaria-
do y el  nivel del control interno. Pueden imponer
aplazamientos y otras trabas. Los sobornos actúan
como pagas extras a modo de incentivo.

> Quienes han iniciado procesos legales intentan re-
ducir los costos que les impone el gobierno en for-
ma de impuestos, pagos de aduanas y normas ad-
ministrativas. Los sobornos reducen los costos.

> Los negocios ilegales frecuentemente compran ven-
tajas corruptas al Estado. En casos extremos  (que
no son tan infrecuentes), los jefes del crimen orga-
nizado y de los negocios ilegales dominan la políti-
ca y otros sectores del Estado  por medio de la co-
rrupción y de la intimidación. Los sobornos permi-
ten y aceleran la actividad delictiva.

Estas categorías no se excluyen mutuamente. Un so-
borno que actúa como incentivo, por ejemplo, puede
también otorgar una ventaja restringida o proporcionar
una exención de impuestos. Son embargo, cada una de
ellas hacer surgir suficientes temas concretos para que
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valga la pena considerarlas cada una por separado, lo
que no haremos aquí.

La corrupción en la que están involucrados altos fun-
cionarios puede producir graves distorsiones en el funcio-
namiento del gobierno y de la sociedad. El Estado paga
demasiado por adquisiciones y recibe demasiado poco por
las tributaciones. Los funcionarios corruptos distorsionan
las decisiones sectoriales para generar grandes beneficios
para sí mismos y generar políticas públicas ineficientes y
nada equitativas. El gobierno produce demasiados tipos
de proyectos inútiles y gasta en exceso incluso en los
proyectos que tienen una buena justificación, como los
de la infraestructura necesaria y los programas sociales
(las llamadas Misiones en la Venezuela “socialista”). La
corrupción reduce los beneficios de los ingresos públicos
en ciertas adjudicaciones a sectores que le son afectos
políticamente, por ejemplo, el espacio radioeléctrico, la
contratación de seguros colectivos, el otorgamiento de
créditos preferenciales en la banca pública.

Al igual que las crisis económicas pueden impulsar las
reformas necesarias para hacer al Estado más transpa-
rente, la riqueza puede hacer que la reforma parezca
poco importante. Pruebas de peso sugieren que una base
sólida de recursos naturales no promueve necesariamente
el desarrollo económico. Países en vías de desarrollo,
como Venezuela, Nigeria e Indonesia, que experimenta-
ron caídas de los precios del petróleo se han resistido a
instrumentar las reformas necesarias para cumplir con
los requisitos constitucionales de transparencia. El petró-
leo representa, hoy en día el 97% de las exportaciones de
Venezuela, y el 90% de las exportaciones de Nigeria, y es
la mayor fuente de ingresos de ambos gobiernos. La pro-
ducción y reservas de petróleo están bajo control estatal
y producen grandes ganancias inesperadas a aquellos que
las controlan y a sus aliados políticos, como ocurrió ente
los años 2006 y 2012. El control del Estado es un precio
valioso por el que merece la pena luchar. Quienes bus-
can hacerse ricos luchan por tener una parte de los in-
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gresos en lugar de involucrarse en una actividad empre-
sarial productiva.

La vieja consigna socialista de distribución de los in-
gresos, según la cual a cada quien debe pagársele según
el aporte de su trabajo al producto social, jamás se aplicó
adecuadamente en aquellos países que como la Venezue-
la de los últimos 16 años se proclaman socialistas. Aparte
de lo muy difícil, por no decir imposible, que es determi-
nar las relaciones entre el trabajo simple y el trabajo
complejo, como decía Marx (quien no resolvió este asun-
to), podemos decir que la distribución de los recursos
petroleros en el largo periodo de abundancia se hizo sin
tomar en cuenta en absoluto este principio, se otorgaron
subsidios, transferencias monetarias directas y pensiones
al margen del trabajo, cualquiera sea su calificación. Es
decir, millones de personas han vivido en Venezuela sin
trabajar ni aportar nada.

La  transparencia  y  la  opacidad  en  las
Administraciones  Públicas2

En el blog SierraNortedigital.com, de Madrid, el profe-
sor de la Universidad Complutense, Diego Fierro Rodrí-
guez (24/07/2015) escribió un artículo sobre el tema que
venimos abordando en este trabajo. A continuación, un
resumen de lo que señala y comenta el autor, con rela-
ción a España y sus Administraciones Públicas donde
hace alusión a la muy importante Ley de Transparencia,
aprobada en diciembre de 2013, después de numerosas
consultas entre las personas interesadas, los gremios y la
universidades. El autor comienza afirmando que:

“Actualmente, se ha empezado a utilizar de una forma
común el término transparencia para comentar que
es necesario que las Administraciones Públicas permi-
tan a los ciudadanos el acceso a la información relati-
va a su funcionamiento interno”.

Esta idea es lógica y coherente, ya que los entes públi-
cos deben buscar en sus actuaciones la consecución de
fines que beneficien al interés general.
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Resulta necesario destacar que la Ley 19/2013, del 9
de diciembre, de transparencia, acceso a la información
pública y buen gobierno fue elaborada con el objetivo de
garantizar el control de la sociedad sobre la actividad
administrativa y, según su Exposición de Motivos:

“tiene un triple alcance: incrementa y refuerza la
transparencia en la actividad pública –que se articula
a través de obligaciones de publicidad activa para to-
das las Administraciones y entidades públicas–, reco-
noce y garantiza el acceso a la información –regulado
como un derecho de amplio ámbito subjetivo y objeti-
vo– y establece las obligaciones de buen gobierno que
deben cumplir los responsables públicos así como las
consecuencias jurídicas derivadas de su incumplimien-
to –lo que se convierte en una exigencia de responsa-
bilidad para todos los que desarrollan actividades de
relevancia pública–”.

El problema es que sigue habiendo deficiencias en la
aplicación de la norma, así que, en muchas situaciones,
no hay una verdadera transparencia, ya que los entes
públicos, en determinados casos, están actuando para lo-
grar fines privativos, que son diferentes a los objetivos
públicos que deben perseguir.

Es peculiar que coexistan la transparencia y la opaci-
dad, ya que según una ley, los entes públicos deben ser
transparentes, aunque en realidad siguen actuando con
opacidad, salvo en determinadas situaciones, en las que
existe una visión translúcida de las circunstancias. Sin
embargo, es un rasgo propio del Derecho Público y de su
interpretación y aplicación que la teoría sea una cosa y
que la práctica sea otra bastante distinta.

Lo más curioso es que la palabra “transparencia” lleva
muchos años insertada en el ordenamiento jurídico espa-
ñol. Observando la Ley 30/1992, del 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, es posible ver que
en su Exposición de Motivos se indica que:
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 “Las nuevas corrientes de la ciencia de la organiza-
ción aportan un enfoque adicional en cuanto mecanis-
mo para garantizar la calidad y transparencia de la
actuación administrativa, que configuran diferencias
sustanciales entre los escenarios de 1958 y 1992”.

Además, el artículo 3.5 de la norma legal establece
que:

 “En sus relaciones con los ciudadanos las Administra-
ciones públicas actúan de conformidad con los princi-
pios de transparencia y de participación”.

Puede comprobarse fácilmente que la transparencia no
es un concepto nuevo, ya que existe desde hace mucho
tiempo en el Derecho Administrativo español, aunque es
cierto que, hasta ahora, nunca se había empleado con
contundencia, pero ese hecho se debe a que es indispen-
sable para intentar lograr la regeneración que España
necesita. También es necesaria para prevenir muchos
problemas que podrían existir en el futuro si no se corri-
gen las malas conductas de muchos servidores públicos
que consiguen actuar clandestinamente.

La existencia de la verdadera transparencia solamente
depende de las Administraciones Públicas, que son las
que tienen que facilitar a la ciudadanía la información
que se requiera en cada momento. Mientras los entes
públicos no desarrollen sus actividades respetando fiel-
mente a la sociedad, seguirá habiendo opacidad.

En bastantes casos debería existir la opción de descu-
brir qué es lo que hay detrás de ciertas actividades públi-
cas. Es posible que, entonces, si se logra aplicar la
auténtica transparencia administrativa, solamente pue-
dan verse tinieblas.

La opacidad de la transparencia3

Vayamos al caso de México, país de enorme impor-
tancia en América Latina en todo sentido; pero nos ocu-
paremos principalmente de la “opacidad de la trans-
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parencia”, trabajo elaborado por el investigador Sergio
López Ayllón (sergio.lopez@cide.edu) del Centro de In-
vestigación y Docencia Económicas (CIDE), México.

1. La transparencia es un término opaco. Transparen-
cia es un concepto de moda, políticamente correcto, que
a fuerza de usarse a veces pierde todo sentido. Literal-
mente es la cualidad de algunos cuerpos para dejar pasar
la luz. Por extensión, dice el diccionario, se predica de
aquello que es claro, evidente, que se comprende sin
duda. Por eso, es difícil saber qué debe entenderse cuan-
do decimos que “alguien es transparente”, pues, por defi-
nición, el cuerpo humano no deja pasar la luz.

El asunto es aún menos claro cuando predicamos que
una organización, un gobierno o hasta un país es “trans-
parente”. ¿Tiene algún sentido esta idea? ¿Puede un go-
bierno ser “claro” o “evidente” en su política o sus
acciones, sobre todo si consideramos la complejidad so-
cial? Resulta necesario hacer un análisis contextual para
aproximarnos a un significado más o menos coherente.

Quizá el hilo conductor esté en la idea de “informa-
ción”. Cuando una persona u organización entrega infor-
mación, contribuye a dar legibilidad a su pensamiento y
acción, y por ello genera un mejor entendimiento y co-
municación con su entorno. El problema es que esto no
siempre sucede así. Un flujo continuo y abundante de
información puede, por el contrario, generar confusión o
desorientar (pensemos, por ejemplo, en las tácticas de
“intoxicación de información” que usan algunos servicios
de espionaje). Por ello, la transparencia alude a ciertas
características de un flujo de información, tales como la
oportunidad, la pertinencia, la verificabilidad, la calidad,
la integralidad o la facilidad de acceso. Eso, quizá, signi-
fique la transparencia.

2. El nuevo (y desconocido) principio de publicidad de
la información gubernamental. En 2007 se reformó el
artículo sexto constitucional. Esta reforma pasó relativa-
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mente inadvertida, pero constituye uno de los cambios
más radicales que hayamos visto.

Dice hoy la Constitución:

“Toda la información en posesión de cualquier autori-
dad, entidad, órgano u organismo federal, estatal o
municipal, es pública y sólo podrá ser reservada tem-
poralmente por razones de interés público en los térmi-
nos que fijen las leyes”.

Este párrafo acabó de tajo con la tradición secular del
secreto administrativo que permitía el manejo discrecio-
nal de la información gubernamental, o simplemente
que se le considerara como patrimonio de los funciona-
rios y autoridades. Por ello, nada más normal que “lle-
varse los archivos a casa”.

El nuevo principio convierte a las organizaciones gu-
bernamentales en grandes bibliotecas públicas donde
cualquiera puede solicitar y obtener los documentos que
ahí se generan, usan o conservan, sin necesidad de justi-
ficar su uso o propósito. La razón es simple como el
agua: la información pública es pública.

3. La transparencia como política pública. La “trans-
parencia” es algo que va más allá del derecho funda-
mental de acceso a la información. Éste consiste en el
derecho que tiene cualquier persona para solicitar un do-
cumento al gobierno, y la obligación correlativa de éste
para entregarlo de manera expedita. Así de simple.

Las políticas de transparencia, en cambio, se refieren a
las políticas referidas a la gestión, uso y divulgación de
la información gubernamental. También supone un cur-
so de acción deliberado para usarla como recurso estra-
tégico en beneficio de los fines del organismo público, al
mismo tiempo que se maximiza su utilidad social.

Esta política es una consecuencia necesaria del princi-
pio de publicidad. Mauricio Merino lo ha resumido cuan-
do dice:
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“la política de transparencia se refiere a las decisiones
y los procesos asumidos por los poderes, las dependen-
cias y los órganos públicos del Estado para darle con-
tenido sustantivo a los principios democráticos de
responsabilidad (en sus diversas acepciones), publicidad
e inclusión”.

4. Transparencia no es igual a rendición de cuentas.
¿Poner algo de información a disposición del público
constituye un acto de rendición de cuentas? Me temo
que la respuesta es claramente negativa, y es una pena
que con tanta frecuencia se asuma que la “transparen-
cia” conduce necesaria e inexorablemente a la rendición
de cuentas. Esto es una mentira. Veamos por qué.

La rendición de cuentas es una obligación de las auto-
ridades en los regímenes democráticos. Supone una rela-
ción entre dos actores, en los que el primero debe
informar, explicar y justificar su conducta ante el segun-
do, y éste debe deliberar, evaluar y, en su caso, sancio-
nar la conducta del primero, pues cuenta con los instru-
mentos para hacerlo4.

Sin la posibilidad de establecer un responsable de una
obligación previa respecto de la cual se rinde cuentas,
ésta se vuelve una ficción, como sucede cotidianamente
en nuestro país. Así, la información –es decir, la transpa-
rencia–, constituye una condición necesaria, pero no su-
ficiente, para que haya rendición de cuentas.

5. La transparente ficción de los portales de transpa-
rencia. Después de haberse producido leyes, cambios
constitucionales y alternancia política cabe preguntarse:
¿hemos avanzado en cantidad y calidad de información
disponible, especialmente en Internet? La respuesta es
mixta.

Si comparamos la cantidad de información que se en-
cuentra disponible en las redes públicas respecto de la
que existía hace diez años, sin duda hemos dado un
gran salto hacia adelante. Las mediciones hechas por di-
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versas organizaciones muestran que prácticamente en
todo el país las diferentes autoridades cuentan con porta-
les de transparencia5.

Otro asunto es la calidad y orientación de esa infor-
mación. Aquí hay mucho camino por andar. Aunque
hay excepciones, por lo general los portales de transpa-
rencia son meros repositorios de documentos mediana-
mente organizados y sin orientación al ciudadano. De
manera caricaturizada, diríase que son almacenes de in-
formación en “burocrat” (la lengua de los burócratas),
frecuentemente desactualizados, sin posibilidad para veri-
ficar su contenido y sin valor agregado alguno.

6. El país es un mosaico variado y asimétrico de prác-
ticas en materia de transparencia. Quizá algunos lectores
–sobre todo si son funcionarios– no coincidan con lo
dicho previamente respecto de los portales, y puedan
apuntar a ejemplos concretos que muestren una realidad
diferente. Seguramente tendrán razón. Como han mos-
trado las métricas de transparencia, ocurre que el país es
un mosaico diverso y asimétrico de prácticas en la mate-
ria. El problema es que éstas no se explican ni por la
entidad federativa, los recursos disponibles, el grado de
desarrollo, la calidad de la legislación o el tipo de poder
(Legislativo, Ejecutivo o Judicial).

En un mismo estado, dos municipios contiguos pue-
den tener prácticas diferentes. Peor aún, la experiencia
de un ciudadano puede variar si compara los portales de
dos secretarías del mismo gobierno. No tenemos una res-
puesta satisfactoria a esta situación y será necesario se-
guir investigando.

7. La transparencia es un problema organizacional. Lo
antes dicho no es producto de la opacidad intrínseca de
los funcionarios, sino más bien el resultado de severas
fallas organizacionales relacionadas con el manejo de la
información en las instituciones públicas.

Durante décadas, la información se fragmentó en islo-
tes asilados. Esto servía bien al propósito de usar la in-
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formación para maximizar los proyectos estratégicos de
cada funcionario. Nunca se pensó en la información
como un recurso estratégico de toda la organización.

Esto explica en parte el catastrófico estado de los ar-
chivos, la dramática falta de recursos humanos capacita-
dos en gestión documental, la subinversión en tecno-
logías de la información, así como la carencia absoluta
de arquitecturas de información y de procedimientos do-
cumentados.

Las obligaciones generadas por las nuevas leyes de trans-
parencia obligaron a poner información en los portales,
pero cuya operación y diseño ha sido –en la mayoría de
los casos– improvisado ante la ausencia de una política
capaz de repensar la gestión de la información desde una
perspectiva organizacional.

No es de sorprender entonces el resultado. La solución
existe, pero no es mágica ni sencilla. Supone invertir
tiempo y recursos, estrategias y decisiones para reinven-
tar la manera en que el gobierno, en todos sus niveles,
administra su información. Si lo logramos, habremos he-
cho un avance sustantivo no sólo en materia de transpa-
rencia, sino de una gestión pública más informada,
racional y responsable.

8. La protección de datos personales y la transparencia
son polos opuestos. El derecho a la protección de datos
personales ha crecido en importancia y conocimiento pú-
blico. Este derecho fue incorporado en el artículo 16 de
la Constitución en 2009, y un año después el Congreso
expidió la Ley Federal de Protección de Datos Personales.
La terminología puede inducir al error, pues no se prote-
ge los datos personales, sino el derecho que tienen las
personas a determinar el uso que puede darse a sus da-
tos personales, y la obligación de las autoridades de velar
por que esto sea efectivo.

Algunos han querido ver en esta reforma un retroceso
que menoscaba el derecho de acceso a la información y
dificulta la transparencia, pero a mi juicio están equivo-
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cados, pues se trata de dos derechos que se complemen-
tan. Como hemos argumentado, toda la información en
posesión de las autoridades es pública, pero ésta no in-
cluye los datos personales que las autoridades recaban en
el ejercicio de sus funciones. Esta protección, sin embar-
go, no impide en absoluto la generación de información
agregada sobre las políticas públicas, su diseño, imple-
mentación y evaluación, que es lo relevante.

Cierto, hay zonas grises, pero existen técnicas que per-
miten, mediante una ponderación de derechos, dar una
solución razonable.

9. La transparencia no es una ocurrencia mexicana. A
veces una mirada demasiado provinciana nos hace pen-
sar que lo que ocurre dentro de nuestro país es un fenó-
meno único e irrepetible. Mirar más allá de nuestras
fronteras siempre ilustra y nos permite situarnos mejor.
La transparencia es un fenómeno que, aunque relativa-
mente reciente, tiene alcances globales. La mayor parte
de los países del mundo han legislado en la materia des-
pués de 1990, y existen desarrollos importantes, experien-
cias exitosas y fracasos rotundos en muchos países.
También se ha generado una corriente crítica que consi-
dera una exageración proponer a la transparencia como
la medicina para todos los males. En realidad se trata de
una política que tiene sus problemas y limitaciones.

El desarrollo de las tecnologías de la información y los
problemas de seguridad y gobernabilidad también han
impactado el concepto. En un importante ensayo, un
grupo de profesores americanos6 ha analizado cómo, en
muchos casos, se asume que las políticas de transparen-
cia son sencillas y que inevitablemente resultan benefi-
ciosas. Pero esta concepción se enfrenta a visiones y
políticas que favorecen el secreto, además de las dificul-
tades prácticas de tener información verdaderamente ac-
cesible.

Investigaciones recientes han arrojado datos que per-
miten entender mejor los procesos y han sugerido alter-
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nativas como la transparencia focalizada, que permiten
una intervención puntual del gobierno cuando existen
asimetrías de información que generan daños o dificul-
tan la rendición de cuentas. En el fondo, se trata de
buscar una transparencia sustentable que, sin ser una
panacea, permita mejorar el proceso democrático de la
toma de decisiones.

10. Transparencia y gobierno abierto. En septiembre
de este año se formó la “Alianza para el Gobierno Abier-
to”, una iniciativa multilateral para mejorar la calidad de
los gobiernos y de la cual nuestro país forma parte. Uno
de los objetivos de este esfuerzo es propiciar compromi-
sos concretos de los gobiernos para promover, entre
otras cosas, la transparencia.

En esta materia se quiere que la información guber-
namental sea “abierta, completa, oportuna, gratuita y de
fácil acceso para el público”. El paradigma que se usa es
el de la “información abierta”, que supone la posibilidad
de procesar y tratar la información cruda, y permitir su
acceso mediante herramientas tecnológicas. Cada gobier-
no participante, el nuestro incluido, ha presentado un
Plan de Acción que contiene un conjunto de medidas
que marcan el rumbo a seguir en la materia, entre los
que destaca un portal ciudadano y el acuerdo de inter-
operabilidad y datos abiertos, que permitirá avanzar en
una arquitectura de datos abierta.

Si bien ésta es una iniciativa muy importante que
conviene conocer, la política de transparencia no se ago-
ta en ella, pues implica una visión de conjunto del ma-
nejo de la información gubernamental y, sobre todo, una
orientación que fortalezca el conjunto de la actividad del
Estado en México.

España lucha contra la opacidad administrativa

El Consejo de Ministros incluye en la Ley de Transpa-
rencia algunas de las 3.700 aportaciones enviadas por
ciudadanos y organizaciones.
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Ya hay fecha para el fin de la opacidad en la infor-
mación pública en España. Soraya Sáenz de Santamaría
ha anunciado este viernes que la Ley de Transparencia
entrará en vigor en 2013. La nueva normativa ha recibi-
do el visto bueno del Consejo de Ministros y ahora será
enviada a la Agencia de Protección de Datos y al Conse-
jo de Estado, antes de debatirse en las Cortes, ya después
del verano.

El texto final que sale de Moncloa incluye algunas
aportaciones enviadas por ciudadanos, organizaciones e
instituciones durante el periodo de consulta pública en el
que estuvo disponible en internet entre el 26 de marzo y
el 10 de abril. El Gobierno ha informado que durante
ese tiempo se recibieron 3.700 sugerencias y observacio-
nes de la sociedad civil e instituciones que pretendían
mejorar la nueva legislación.

Entre ellas, el Ejecutivo destaca que estarán sometidos
a la ley los adjudicatarios de los contratos públicos y los
colegios profesionales. También señala en un comunica-
do que:

“se impulsan mecanismos que garanticen la accesibilidad,
calidad y reutilización de la información publicada”,

y se

“amplía la información económico-presupuestaria que
debe hacerse pública”.

También será obligatorio hacer accesibles los informes
de auditoría y fiscalización y contratos menores.

“Se aclara un poco más lo relativo a la aplicación de
límites en el derecho de acceso a la información”,

señala. Así, se introduce:

“como criterio para negar información a un solicitante
que exista un riesgo de perjuicio por el hecho de que la
información se haga pública, pero también que no exista
un interés superior que respalde la publicación”.



 121    Sobre corrupción, ética y desarrollo en Venezuela

Asimismo:

 “se crea una nueva infracción grave por el incumpli-
miento reiterada de la obligación de resolver en plazo”.

El nombramiento del presidente de la futura Agencia
Estatal de Transparencia se realizará como el de otros
organismos reguladores.

Se mantiene el silencio negativo

La vicepresidenta del Gobierno, de quien depende el
anteproyecto de ley, ha reconocido que entre las pro-
puestas enviadas por los ciudadanos se encontraba una
relativa al silencio administrativo y otra a la Casa Real.
Respecto a la primera, se mantiene el silencio negativo
en lugar del positivo, como se venía reclamando, para
evitar un “perjuicio a intereses públicos o de terceros”.
Esto es que, una vez agotado el tiempo que la Adminis-
tración tiene para responder a una solicitud, si no ha
habido contestación se entiende por concedida. En opi-
nión de Santamaría, esto podía afectar a la seguridad el
Estado o a información confidencial.

Además, la Casa Real no estará sujeta a la Ley de
Transparencia, una decisión que Santamaría ha defendi-
do por cuanto no es una administración pública como
tal y recuerda que en el Reino Unido, referente en este
tipo de normas, sucede de idéntico modo.

Una web recopilará toda la información

Santamaría también ha anunciado que se creará una
web en la que todos los ministerios incluirán su infor-
mación y ha garantizado un “procedimiento ágil” para
solicitar datos y “la creación de unidades de información
en la Administración General del Estado”.

Hacienda sancionará los incumplimientos de
altos cargos.7

Según informa la agencia EFE, Madrid, 18 de mayo
de 2012, el Ministerio de Hacienda y Administraciones
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Públicas será el encargado de sancionar a los altos cargos
que incumplan el código de buen gobierno –que incluye la
gestión presupuestaria– excepto en el caso de los minis-
tros y los secretarios de Estado, cuya sanción decidirá el
Consejo de Ministros. Las infracciones serán en materia
de conflicto de intereses, de gestión económica-presu-
puestaria y en el ámbito disciplinario, y se incorporan las
relativas al incumplimiento de la Ley de Estabilidad Pre-
supuestaria.

Mientras, las sanciones irán desde la destitución de los
cargos públicos, la no percepción de pensiones indem-
nizatorias a la obligación de restituir las cantidades
percibidas o indemnizar a Hacienda. También se prevé la
inhabilitación por un periodo de entre cinco a diez años,
aunque en este caso Sáenz de Santamaría ha recordado
que serán los tribunales, y no el Gobierno, los encarga-
dos de inhabilitar.

TRANSPARENCIA  DESDE  UN  ANÁLISIS
ORGANIZATIVO:  LOS  LÍMITES  DEL  NUEVO

INSTITUCIONALISMO  ECONÓMICO  Y  LAS
“FALLAS  DE  TRANSPARENCIA”8

 David  Arellano  Gault

Introducción

El acceso a la información pública es  sin  duda
uno de  los  aspectos  críticos  del  desarrollo

democrático.

Las sociedades requieren saber qué se hace en sus go-
biernos, cómo se toman decisiones, con qué criterios le-
gales, administrativos, formales se llevan a cabo las
políticas públicas. Stiglitz (1999:7) ha mostrado con cla-
ridad cómo la transparencia se vincula necesariamente
con el ideal de una sociedad cuyos ciudadanos pueden
participar informadamente, donde su participación es sig-
nificativa en las decisiones y resultados de la política.
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En el caso mexicano, muchos de estos argumentos
han sido enarbolados para crear y defender la causa por
la transparencia, por el acceso a la información pública
en manos de agentes gubernamentales9. El avance legal
y administrativo ha sido sin duda importante (véase
López-Ayllon… [et al], 2005). Además, ha sido necesario
crear muchas metáforas y diversos discursos con la fina-
lidad de apuntalar las instituciones y los mecanismos
que hacen realidad en el país esta agenda estratégica.
Sin embargo, pese a la importancia de estas batallas
institucionales, retóricas y hasta metafóricas, tal vez sea
momento de avanzar un poco más y revisar crítica-
mente muchos de los supuestos de la base conceptual
que se han utilizado hasta el momento, sobre todo en
México. A partir de la promulgación de la ley y los pri-
meros años de implementación, las lecciones parecen
apuntar a la necesidad de desarrollar nuevas estrategias
que enfrenten con mayor eficacia los diversos dilemas y
contradicciones que están surgiendo en el camino. Sin
duda, la metáfora de la transparencia, la idea de que un
observador cualquiera puede acceder a la información, a
los datos, a los documentos gubernamentales, forma par-
te del imaginario colectivo contemporáneo como un pilar
de la rendición de cuentas y, con cierta esperanza, de un
gobierno más efectivo e incluso eficiente.

Sin embargo, de la retórica a la realidad social y
organizacional, hay un gran trecho. Podríamos decir in-
cluso que las metáforas llevan implícitos valores y por lo
tanto sus propias cajas de herramientas, con sus propias
consecuencias, deseadas y no deseadas. Es probable que
si indagamos un poco más, veamos que las metáforas y
sus herramientas en realidad son también proposiciones
sesgadas, muchas veces contradictorias, con límites y
anomalías, como cualquier otro argumento social o pa-
radigma.

Esto es todavía más claro desde el punto de vista
organizacional. El discurso dominante en México ha sido
aquel que parte de una premisa sustantiva: los servidores



124 Academia Nacional de Ciencias Económicas

públicos y los políticos son fundamentalmente actores in-
teresados (políticamente) y por lo tanto resistentes a la
transparencia. Está en su racionalidad esconder la infor-
mación, guardarla por secreto burocrático, dado que la
“opacidad” les conviene. La receta es simple: es una ba-
talla épica entre la “sociedad” por abrir a sus servidores
públicos y políticos a la transparencia, por las buenas o
por las malas. Dado que siempre estará en su interés
esconder la información, ser opacos, es necesario crear
los incentivos (positivos, pero sobre todo negativos, es
decir, castigos y amenazas) para hacer “racional” por par-
te del servidor público o político el no resistirse a la “luz”.

La metáfora y su discurso es muy interesante y sin
duda llamativo, claro y contundente. Guarda sin duda
grandes virtudes discusivas, sobre todo en un país apenas
saliendo de una larga etapa autoritaria. Se propugna
además un discurso sumamente redituable políticamente
por encontrarse del “el lado correcto” de la historia: la de
la “sociedad democrática transparente”.

Sin duda que los discursos y las metáforas son funda-
mentales en una reforma y en una política; su uso es
válido y necesario (Majone, 1997). Sin embargo, sería
preciso al menos avanzar en dos sentidos adicionales:
uno, sacando a flote los supuestos argumentativos y la
solidez teórica y práctica de los supuestos que sostienen
a la metáfora (siguiendo de alguna manera la estrategia
de Hood y Jackson, 1991, para construir la argumenta-
ción administrativa contemporánea). Segundo, relacionar
las especificidades de los aparatos administrativos con-
temporáneos para comprender cuáles pueden ser las me-
jores estrategias para avanzar en la agenda de la trans-
parencia, como proyecto político y social y no sólo como
una imagen de guerra entre “buenos y malos”, entre se-
res “naturalmente” opacos y transparentes.

Realizar esta tarea puede redituar varios beneficios:
primero, hacer explícitos los prejuicios y limitaciones de
un discurso determinado, en este caso, el de la transpa-
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rencia en abstracto, pero sobre todo, las limitaciones y
debates sobre una visión teórica, la del nuevo insti-
tucionalismo económico (NIE), que está detrás, como
marco conceptual, de esta retórica. El NIE (para una
descripción más amplia de sus raíces y ramas véase
Ménard, 2000, Furubotn y Richter, 2000, Ayala, 1999)
es una fuerte fuente teórica de donde el argumento prin-
cipal de esta retórica se ha alimentado. El NIE es sin
duda, uno de los paradigmas contemporáneos más sóli-
dos e influyentes. Pero es también un argumento que
tiene anomalías y se encuentra bajo debate y discusión.
Varios de sus supuestos están en disputa, lo que hace
suponer que muchos de los sustentos del argumento de
la transparencia podrían estarlo también.

Esto puede abrir espacios para cuestionar varios de los
supuestos y por lo tanto de las estrategias que se han
venido aplicando a este respecto, en un afán revisionista,
es decir, aceptando de partida que el NIE y su visión de la
transparencia pueden ser útiles, pero con ciertos límites e
insuficiencias que es necesario advertir, hacer explícitas.

Un segundo beneficio es, justamente, avanzar sobre
estrategias múltiples, con una visión más realista, amplia
y de largo plazo sobre la endogeneización de la transpa-
rencia en las organizaciones gubernamentales. Esto im-
plicaría construirla como valor en el sector público, y no
sólo como una arena donde se libra la “batalla” entre
buenos y malos10. Organizacionalmente, ésta parece ser
la estrategia más lógica ante la compleja estructuración
organizativa de los gobiernos contemporáneos, donde las
capacidades políticas y administrativas de los gobiernos y
de los cuadros que las componen, y los valores, normas
y tradiciones de las estructuras administrativas y socia-
les, son cada vez más aceptadas como variables institu-
cionales críticas para el desarrollo de un país (Jütting,
2003:10).

Tres partes componen este artículo. El apartado uno
realiza una revisión crítica de los supuestos argumen-
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tativos dominantes sobre la transparencia en México, li-
gándolos a los argumentos organizativos del NIE, con
el fin de comprender sus bases, axiomas y supuestos.
Este apartado busca dejar claro que nos encontramos
ante una metáfora y un discurso que tiene tanto venta-
jas como límites en su estructuración, en la congruencia
de sus postulados, y en la definición de sus estrategias.
El apartado dos se construye sobre alternativas en el
análisis organizacional que permitan complementar y
avanzar sobre un discurso y una estrategia de reforma
organizacional más acabada y congruente.

Retomando la realidad multifuncional, flojamente aco-
plada, y en constante reacomodo y reconstrucción de las
organizaciones gubernamentales, se dibuja una alternati-
va complementaria sobre la transparencia, cuyo eje es la
búsqueda de las estrategias para endogeneizar la trans-
parencia en la lógica y composición organizativa. El ter-
cer apartado presenta una propuesta instrumental a
través de lo que denominamos “fallas de transparencia”
con el fin de aproximarse al diagnóstico y transforma-
ción de las organizaciones en el afán de construir una
política de transparencia con sentido organizativo.

1. NIE y transparencia: los supuestos organizativos

El NIE ha sido descrito ampliamente en la literatura
contemporánea. En este apartado buscaremos concen-
trarnos en sus argumentos organizacionales, sobre todo
cuando se refieren a la naturaleza de los organismos gu-
bernamentales.

En general, son tres los argumentos que buscan des-
cribir a tales organizaciones desde el NIE:

a) Los organismos gubernamentales son por lo gene-
ral monopolios o al menos monopsonios (es decir, mer-
cados donde sólo hay un comprador, situación crucial
cuando hablamos de información).

Esto es, institucionalmente las democracias han cons-
truido sus espacios de ejecución de las políticas como
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espacios protegidos de los vaivenes políticos (gracias a los
servicios civiles) y de la competencia y el mercado (acep-
tando que, en muchas ocasiones, esto es una necesidad
dada la naturaleza de los bienes y servicios que por lo
general los gobiernos proveen, Downs, 1967: 40). Esto
último, obviamente, debido a la necesidad de proveer
bienes públicos11. Sin embargo, tal arreglo genera impor-
tantes distorsiones en la acción social. La primera se
puede resumir en la frase:

“eficiencia del productor en ausencia de la utilidad del
consumidor no tiene sentido económico” (Ostrom,
1973: 54).

Dado que, cuando se habla de acción burocrática, no
se tiene el parámetro del precio de mercado y por lo
tanto, de la producción de equilibrio, entonces se genera
un problema grave de control y dirección del aparato
gubernamental. Al no existir parámetros de equilibrio de
mercado, el aparato burocrático disfruta de una acción
donde es muy difícil definir con claridad y eficiencia los
resultados que la propia organización puede obtener da-
dos ciertos costos. Esta es la base para que la burocracia
gubernamental disfrute de una considerable ventaja dada
la enorme asimetría de información que disfrutan respecto
de sus controladores políticos y de la propia sociedad.

b) Como monopolio (o casi), un proveedor de bienes
públicos se ve constantemente enfrentado a diversos pro-
blemas de acción colectiva, uno de los más importantes
es que tiene escaso interés en responder ante la sociedad,
pues su proveedor de recursos para sobrevivir es princi-
palmente el poder legislativo (y no los recursos obtenidos
a través de las ventas de su producto o servicio en con-
diciones de competencia). Como el aparato burocrático
tiene ventajas de información sobre estos actores (y so-
bre la sociedad, sin duda), es capaz de tener ventajas
sobre la agenda, siendo las asimetrías de información su
gran prerrogativa (Niskanen, 1971). El uso estratégico de
tales asimetrías forma parte del arsenal de acción estra-
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tégica del aparato administrativo, que será utilizado ra-
cionalmente, es decir, contabilizando los propios intereses
de los actores que componen el aparato administrativo.
Es por ello que la “neutralidad” burocrática es una qui-
mera para este paradigma.

c) Como es la lógica de la jerarquía y no la del mer-
cado la que domina en la acción gubernamental
(Williamson, 1991), sus organizaciones pueden ser obser-
vadas como juegos estratégicos burocráticos, en busca de
mayor autonomía y aislamiento. Es decir, está en la
ventaja de los burócratas la lucha por la supervivencia
organizativa a través de su autonomización: a mayor
autonomía (a través de sus ventajas de información)
menor será la probabilidad de ser afectados y vigilados
por los agentes sociales o políticos (Moe, 1984).

Todos estos argumentos llevan a una conclusión in-
equívoca: está en el interés racional de los burócratas el
actuar estratégico, sobre todo (aunque no exclusivamen-
te) en cuestiones de información.

En otras palabras, es interés estratégico, no una acti-
tud “disfuncional”, el controlar la información y su acce-
so (lo que lleva a que las burocracias tomen decisiones
con referencia a la estructura a la que pertenecen, des-
viadas de los objetivos generales y dirigidas a su prove-
cho organizacional, Knott y Miller, 1987:178), e incluso
el crear y defender las propias asimetrías de información
que convengan a tales intereses. Stiglitz argumenta in-
cluso que, para los burócratas y políticos, no sólo la falta
de transparencia es una ocasión para evitar ser evaluado
o perseguido, sino incluso es una razón para obtener
rentas o beneficios (1999:11).

Más claro aún: es el diseño institucional de las reglas
del juego en una democracia lo que permite esta compo-
sición de intereses. En efecto, la provisión de bienes pú-
blicos, la separación de poderes, el traslape de vigilancias,
han permitido la construcción legal y formal de estos
organismos protegidos ampliamente de la competencia y
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el mercado. ¿Por qué esto es tan importante? Porque si
bien en toda acción organizada existen los incentivos
para ser opacos, para ser oportunistas en el manejo de la
información, todo cambia cuando es en el mercado don-
de se decide el futuro organizacional (por precio, por ca-
lidad, por distribución). La razón está en que el mismo
mercado se convierte en el gran juez, en el gran ordena-
dor (e incluso provoca que el costo de la información se
reduzca).

En una organización gubernamental protegida del
mercado, como monopolio o monopsonio, tal juez tiene
que ser creado ad hoc, pues no será el mecanismo de los
precios y de la demanda y oferta el que realice la eva-
luación final. Todo juez ad hoc tenderá a sufrir los mis-
mos problemas de acción colectiva que se acaban de
describir. La raíz del problema entonces está en el propio
diseño institucional, pues un actor social que actúa
oportunistamente no está actuando sino de manera ra-
cional, sobre todo si las reglas propiamente diseñadas en
el marco institucional se lo permiten.

Si ésta es la realidad organizacional y política de las
organizaciones gubernamentales, el diagnóstico es uno y
claro: como lo establece Olson (1992), si no existen los
incentivos específicos para una acción transparente, los
actores burocráticos no tendrán interés racional en ac-
tuar de otro modo. Está en la lógica del actor burocráti-
co el controlar los niveles e intercambios de información,
no sólo hacia fuera de la organización sino incluso den-
tro de la misma, entre jerarquías y horizontalmente
(Downs, 1967:77). Como la transformación institucional
para la provisión de los bienes públicos y el rompimiento
de las asimetrías de información no son sencillas (dado
que hay buenas razones políticas y técnicas para mante-
ner ciertos bienes y servicios en manos del gobierno), y
dado el hecho de que la propia información puede ser
considerada un bien prácticamente público (Stiglitz,
2000:1448), será necesario crear estas estructuras e in-
centivos específicos para “reorientar” el comportamiento
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racional de las burocracias hacia la transparencia. Esto
se explica bajo esta teoría, con la lógica de los “costos
hundidos del cambio” (Downs, 1967:87). Siguiendo a
Downs, el compromiso de los actores burocráticos con
los objetivos organizativos depende del costo total de
adaptar el comportamiento ante un cambio de objetivos.
Si tal cambio requiere de un drástico reacomodo de sus
comportamientos, esto representa un costo psicológico o
incluso económico demasiado grande. Los individuos se
han involucrado en el tiempo en una compleja red de
valores e intereses, una especie de inversión que genera
un costo hundido, incluso subconsciente, que hace difícil
el proceso: potencialmente, todo cambio de comporta-
miento implica pérdida de utilidad. He aquí un grave
problema para cualquier estrategia de transparencia en
una organización burocrática.

Es bajo este argumento y sus supuestos que se puede
construir entonces una estrategia específica para impul-
sar la transparencia. Podríamos resumirlo en los tres si-
guientes elementos:

> Incentivos exógenos a la transparencia.

> Adecuación racional del comportamiento calculador
de la burocracia.

> La transparencia como batalla: entre los intereses
para mantener la información controlada y entre
los intereses para abrirla.

Dado que está en el interés oportunista de los buró-
cratas mantener las asimetrías de información otorgadas
por el diseño institucional tradicional, la transparencia
no podrá llegar ni formarse desde dentro de las propias
burocracias pues tal cosa sería irracional (Marschak,
1954:188-189). Entonces la lógica de la transparencia
tendrá que llegar desde afuera, desde otros actores (inte-
resados también sin duda, si somos congruentes con el
argumento del NIE) que impulsen la transparencia. El
éxito de esta batalla entre los “racionalmente opacos” y
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los “racionalmente transparentes” se convierte en el ca-
mino básico, en el esquema predominante. Desde este
punto de vista, para la burocracia, la única manera de
que acepte racionalmente el cambio es que calcule que
los costos de ser opaca comienzan a ser más altos que
los costos de hacerse transparente. Como esto se logra
solamente a través de la lógica primera (es decir, exó-
genamente aumentando los costos a la opacidad), el
cambio de comportamiento requiere de un esfuerzo
constante, continuado y dirigido por actores exógenos a
la propia burocracia para sostener la transparencia como
política. Eventualmente, los costos de la opacidad, exó-
genamente impuestos, pueden realinear los intereses de
los actores para hacerlos “racionalmente” transparentes.
Sin embargo, como la información es un bien público,
esta realineación difícilmente se sostendrá en el tiempo
sin la constante intervención de actores para vigilar las
estrategias oportunistas de la burocracia.

En el mejor de los casos estas estrategias serán del
estilo “polizón”, es decir, buscar oportunistamente no
cargar con los costos de hacerse transparente mientras
otros lo hagan (jugando, pues, a realizar el mínimo es-
fuerzo indispensable). En el peor, el oportunismo se ex-
presará francamente a través de un comportamiento
estratégico, que encuentre argumentos racionales, orga-
nizacionales o políticos para, bajo un argumento de
transparencia, buscar minimizarla en nombre de la efi-
ciencia o de la viabilidad.

Es por esto que la tercera lógica se hace dominante:
lograr la transparencia es una batalla, una guerra por
transformar los incentivos para hacer costosa la opaci-
dad y, con ello, hacer de la transparencia una preferen-
cia obligada (a través de un enorme y costoso esfuerzo por
vigilar y castigar sistemáticamente las desviaciones, racio-
nales en estricto sentido12, de los actores burocráticos.

Este último elemento cierra el círculo del argumento:
no es que la transparencia se pueda convertir en un va-
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lor o un deseo de los actores burocráticos: su naturaleza
organizacional (protegida del mercado) e institucional
(protegida de la competencia y de los vaivenes políticos),
desde este punto de vista, está con la opacidad. En cual-
quier oportunidad, ante cualquier resquicio, racionalmen-
te, la burocracia, como actor interesado, buscará racio-
nalmente proteger la esencia de su poder: el oportunismo
derivado de las asimetrías de información que le permite
el diseño institucional del aparato administrativo en una
democracia.

Habría que ahondar en un último elemento. Si todos
los actores por definición, bajo el NIE, son actores inte-
resados y egoístamente racionales, ¿por qué hay actores
que defienden la transparencia?

Este es un punto muy poco explicado por el NIE y
por los defensores de esta particular retórica sobre la
transparencia. Pero se podría armar una interpretación
congruente, retomando la lógica del argumento.

Ésta podría ir más o menos así: a los actores raciona-
les les conviene que los otros actores sean transparentes,
pues ello le es ventajoso a la hora de entrar en inter-
cambios. Hasta este momento no se habla de reciproci-
dad; es simplemente racional buscar que el otro maxi-
mice su transparencia (aunque sea beneficioso para cual-
quier actor más bien minimizar la que está en su poder).
Dado que este juego estratégico se está generando en un
espacio público, es necesario establecer un mecanismo de
contrapeso sistemático, que permita que este juego se
equilibre constantemente hacia el lado de la maxi-
mización de la transparencia. En corto, construir un
equilibrio estratégico entre actores que hagan de la reci-
procidad de la transparencia una necesidad racional (cu-
riosamente, esta explicación implicaría, por cierto, vigilar
mejor al vigilante). Nuevamente, la transparencia reque-
rirá de un apoyo exógeno sustantivo, con el fin de obli-
gar a los actores a maximizar su transparencia recípro-
camente.
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Esta explicación es claramente una metáfora del dile-
ma del prisionero, donde colectivamente es mejor más
transparencia pero en ausencia de incentivos o estructu-
ras que generen reciprocidad o confianza, la decisión in-
dividual será subóptima. En este caso, el maximizar la
transparencia es mejor para todos los actores en colecti-
vo, pues generará más confianza y mayor posibilidad de
reciprocidad, pero en ausencia de incentivos para actuar
así, cada individuo desconfiará de la contraparte (o peor,
calculará que si el otro lo permite, puede obtener venta-
jas de no ser transparente) y actuará protegiendo la in-
formación oportunistamente (para un análisis del dilema
del prisionero véase Poundstone, 1992). Así, en la prácti-
ca, y siendo congruentes con el NIE, no existirían acto-
res “naturalmente transparentes”, pues en realidad de-
penderá del diseño del intercambio y de los beneficios
que cada actor encontraría en defender una estrategia.
Más que una batalla entre “buenos y malos” tendríamos
que acercarnos, siguiendo al NIE, a un equilibrio entre
actores interesados, incluyendo aquí a los vigilantes y de-
fensores de la transparencia (pregunta interesante a con-
testar: ¿cuál es el interés de estos vigilantes y defensores
de la transparencia?, ¿no habría que discutir más este
punto cuando se diseñan instituciones al respecto?). Una
manera lógica de explicar el objetivo de una política so-
cial de transparencia, siguiendo al NIE, sería el alcanzar
la maximización máxima posible de la transparencia,
como base del intercambio entre actores interesados en
una sociedad.

El NIE es un poderoso argumento que encuentra ba-
ses de reforma institucional con una gran claridad y
simpleza. Sin embargo, tal simpleza puede ser justamen-
te su gran limitación.

2. Más allá del NIE: los límites del cambio por
incentivos

El NIE, como argumento para construir las bases de
una sociedad transparente que libere la información en
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una sociedad, sobre todo desde aquella en posesión del
propio gobierno, enfrenta diversas limitaciones.

Al menos tres problemas importantes de estos supues-
tos se están debatiendo en la literatura (si bien no nece-
sariamente respecto de la transparencia, sí respecto de
los sustentos de tales supuestos):

> El burócrata como actor uni-racional, extra
organizacional.

> Los límites de la visión exógena de los intereses y el
desgaste de los incentivos.

> La heterogeneidad del sector gubernamental (o la
diversidad organizacional).

Estos problemas de la argumentación estilo NIE, es-
tán profundamente interrelacionados. El NIE simplifica
enormemente los intercambios, información, incentivos y
razones de acción del aparato administrativo. Este últi-
mo es un compuesto flojamente acoplado de múltiples
organizaciones, diversos marcos normativos, intervencio-
nes constantes de actores políticos y grupos de interés.
En todo caso, los actores burocráticos racionales no sólo
responden a la maximización de su ventaja y la mini-
mización de su transparencia, sino que requieren ser su-
mamente hábiles en el manejo de las relaciones organi-
zativas, jerárquicas, normativas, políticas, e interorga-
nizacionales para poder supervivir y tener influencia
efectiva en la decisión y la acción.

La supervivencia de un organismo gubernamental, sin
duda, se encuentra amarrada en buena parte a la infor-
mación y su control, pero no sólo a ello. Como lo de-
muestran múltiples estudios empíricos sobre organiza-
ciones gubernamentales (Selznick, 1984; Pressman y
Wildavsky, 1984; Brunsson y Olsen, 1983; Scott, 2001),
la forma en que se definen resultados y objetivos, las
vicisitudes políticas, las negociaciones constantes, las
interacciones y formas organizacionales, explican amplia-
mente el comportamiento específico y el éxito o fracaso
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(relativo a la definición de estos parámetros según los
tiempos políticos y las modas gerenciales) de tales orga-
nizaciones. Los comportamientos son más diversos que
la simple maximización de la opacidad, y las estrategias
más diversas y contingentes a múltiples variables y no
sólo al interés egoísta de cada actor. Los cálculos de reci-
procidad estratégica, en todo caso, son multi-causales, no
exclusivamente basados en un oportunismo rampante.
Las organizaciones y sus actores generan valores hete-
rogéneos, se enfrentan a retos diversos, interactúan con
actores diferentes y negocian con base en valores, princi-
pios, normas y expectativas entrecruzadas. Simplificar las
estrategias de intervención básicamente a partir de uni-
estrategias genéricas seguramente se enfrentará a graves
dificultades ante la heterogeneidad de resultados, ante la
variación de situaciones donde una estrategia que funcio-
na en un lado, fracasa rotundamente en otro.

Dado que la incertidumbre para controlar la burocra-
cia no sólo deviene de su capacidad racional para calcu-
lar costos y beneficios, el problema entonces es que las
incertidumbres son varias y devienen de fuentes distin-
tas. Aun asumiendo que el “sistema” burocrático de una
organización fuera capaz de decantar todas las presiones
e interacciones con el contexto en un modelo único de
incentivos y reacciones racionales a ellos, existiría el pro-
blema de hacer que la organización adaptara y constru-
yera nuevos sentidos de la acción que hicieran normal el
comportamiento esperado o inducido por tales incentivos.
No existe tal ciencia organizacional que asegure cómo
cambiar comportamientos organizativos a partir de seña-
les, debido a que el proceso de formación de decisiones y
fines, en un marco institucional de reglas establecidas, es
tanto un proceso de construcción como de descubrimien-
to en el momento mismo de la acción (Douglas, 1986:
127). Los fundamentos de los estudios organizacionales
dejan claro desde hace mucho tiempo que el comporta-
miento se da en un contexto psicológico y social, en la
búsqueda y negociación constante de sentidos que den
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lógica y entendimiento a la acción y la comunicación.
Un autor multicitado por los proponentes del NIE,
Herbert Simon, fue uno de los que mostró, paradójica-
mente, que por racionalidad limitada, el comportamiento
organizacional no cambia sólo por incentivos, sino sobre
todo a través de la construcción de mecanismos de in-
fluencia (1991:30). Tales mecanismos de influencia (la
autoridad, la comunicación, el criterio de eficiencia, el
entrenamiento, la lealtad; Simon, 1947:98-99) se encuen-
tran en constante reconstrucción y recomposición, en la
edificación de criterios para la acción, como un proceso
dinámico de internalización de valores, reacciones ante
incentivos, y aprendizaje y resistencia constante ante la
incertidumbre.

El comportamiento organizacional difícilmente es, por
lo tanto, un juego conductista donde ante un cambio de
incentivos al comportamiento, las personas se ajustan
bajo reglas predeterminadas. En realidad, tal proceso de
adaptación a los incentivos sólo es explicable dentro de
la recomposición de circuitos de poder organizacional (y
contextual) (Clegg, 1989: 190) y de sentido de la acción
(Weick, 2000: 6). En efecto, el cambio de incentivos en
una organización implica hablar de poder: ¿quién tiene
el poder para cambiar los incentivos y para obligar o
convencer a otros a cambiar por ende su comportamien-
to? El NIE asume que el cambio es automático por
cambio de cálculo: el actor calcula que es racional cam-
biar ante la transformación de la estructura de costos.
Pero esto implica asumir que el poder es básicamente un
elemento de dependencia de recursos. En el momento en
que se piensa que el poder es también una propiedad de
las relaciones, la causalidad simple se rompe, haciendo
posible que el concepto de “agencia” entre en la ecua-
ción. Esto es, los actores crean la estructura tanto como
la estructura define a los actores (Clegg, 1989:191). El
cambio por incentivos, como una operación quirúrgica,
asume que la interacción humana es un cálculo. Pero lo
que sucede una vez que los incentivos están creados e
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inducidos, es diferente: los incentivos forman parte de
una estructura de poder, de una interpretación respecto
de lo que es posible y lo que no, de lo que es permitido
y no, de la fuerza de los que vigilan estas reglas y de la
internalización o resistencia que los propios actores pue-
den generar a éstas. Poder no sólo habla de lo que es
impuesto, sino de la construcción de opciones válidas y
de la separación de las opciones no válidas, es decir, de
la legitimación y sustento de las “no decisiones”, de las
opciones no-válidas o no considerables social, valorativa
u organizacionalmente (como sería el modelo de
Bachrach y Baratz, 1963, criticado por Lukes, 1974,
como modelo bidimensional del poder).

En términos de sentido organizacional de la acción, la
dificultad para hablar de un cambio por incentivos
exógenos es más fuerte. Weick (2000) ha mostrado, con
diversos estudios de caso, que no sólo son los incentivos
los que afectan la acción, sino curiosamente, la acción
también afecta los incentivos. Esto es, los incentivos en-
tran, se incrustan (are embedded) en una estructura so-
cial y organizacional establecida, no “aterrizan” en la
nada. Los actores organizacionales pueden ser egoístas o
calculadores u oportunistas, pero generan su cálculo a
partir de la comprensión de la red de relaciones en don-
de se mueven y actúan. La decisión (choice) de un actor
para hacer algo o escoger un patrón de acción requiere
de una interpretación de las posibilidades de éxito a par-
tir de las expectativas de las reacciones de los otros acto-
res. Es en esta interacción y sus efectos que los actores
organizacionales definen sus perfiles de acción y los cri-
terios de decisión. La acción afecta la cognición enton-
ces, y no sólo a la inversa, pues la visibilidad y la
potencial irreversibilidad de los efectos de una acción
afectan profundamente el cálculo del actor respecto de
los costos y beneficios de un determinado acto (Weick,
2000:7). Un incentivo creado exógenamente, pues, entra
en una esfera sumamente intrincada de cálculos y condi-
ciones de entramado social y organizacional, donde los
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actores en primera instancia, más que cambiar de com-
portamiento, buscan enlazar el incentivo exógeno con el
sentido que le puedan dar dentro del propio entramado
de intereses y valores, jerarquías y reglas en que se en-
cuentra inmerso.

Será de esta posibilidad de incrustar el incentivo en la
red de sentido organizacional, que el cambio de compor-
tamiento tenga posibilidad de ser sostenido.

“Los objetivos son descubiertos a través de un proceso
social que involucra argumentación y debate en una
estructura que hace de la justificación y la legitima-
ción fundamentos esenciales” (Anderson, 1962:214).

No hay incentivo sin estructura social y organiza-
cional que lo interprete. No hay incentivo exógeno efec-
tivo sin que sea incrustado en la red de sentidos de la
acción dentro de la organización. No hay construcción
de instituciones sin la comprensión de la estructura de la
acción donde las reglas de lo “racional”, lo “adecuado”
(March y Olsen, 1989), “lo eficiente”, se establecen en un
proceso de ida y vuelta, resistencia y aceptación, imposi-
ción y convencimiento. Podríamos aquí citar incluso al
padre fundador del NIE, Douglas North, advirtiendo con
gran claridad que la “dependencia de trayectoria” (path
dependance) debe ser entendida, sobre todo, como la ca-
pacidad de los actores por defender una estructura de
acción como única válida, dado que defienden tales re-
glas del juego como un statu quo deseable, necesario o
incluso “racional” (North, 2005:51). Como el mismo
North acepta, las instituciones se encuentran incrustadas
en el sistema de creencias de una sociedad (óp. cit.:49).

Una intervención exógena sobre la organización, sin
duda, puede afectar el comportamiento organizacional.
Pero tales incentivos exógenos serán interpretados, tradu-
cidos, engranados en la dinámica de procedimientos, ne-
gociaciones, criterios y mecanismos de poder de la propia
organización.
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¿El resultado? Incierto, múltiple, difícil de predecir,
pero seguramente diferente de aquél que los reforma-
dores con sus incentivos exógenos buscaban.

Esto nos lleva al tercer punto. Los incentivos son una
gran herramienta de cambio organizacional e insti-
tucional. Pero son una herramienta limitada y que no es
infalible. Es claro, desde el NIE, que los incentivos son a
fin de cuentas impulsores, “mecanismo de disparo” de los
comportamientos racionales dadas las preferencias reve-
ladas. Sin embargo, por racionalidad limitada, los propios
agentes crean mecanismos de “prueba y error” (Simon,
1983:19), aprenden en el camino las reacciones y las re-
sistencias de los otros actores y eventualmente apren-
den a tratar con los incentivos, sobre todo si estos son
externos, de tal manera que puedan ser adaptados, he-
chos racionales para la lógica de la organización. Esto
hace que los incentivos entren en proceso de desgaste
continuo, pues requieren ser cambiados, reforzados, im-
pulsados constantemente, sin tener claridad en el corto
plazo de que los resultados de tales ajustes sean los espe-
rados. De ahí la necesidad de pensar en los incentivos
más como “disparadores de cambios comportamentales”
(behavioral change triggers) que como constructores de
instituciones per se.

Estos problemas genéricos de la teoría económica de
la información que deviene del NIE, tal como Simon
(1991:26) lo estableció, se deben en gran parte a la
exogeneización que hace de cuestiones vitales como ac-
ceso a la información, costos de negociación y oportunis-
mo. Estos elementos se hacen exógenos como si no
hubiera necesidad de explicarlos como variables, como
asuntos donde la lógica humana y su racionalidad limi-
tada actúan. Peor, continúa Simon (1991:27), elementos
de sentido común con poco sustento empírico son intro-
ducidos ad hoc para explicar las “fallas” en la transac-
ción: “riesgo moral”, “oportunismo” son invocados rápi-
damente para hacer cerrar el argumento que permita
explicar la “desviación” sobre el comportamiento racio-
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nal. Sumariamente, tal vez con un dejo de exageración,
Simon concluye que el NIE “y los argumentos similares
son actos de fe, o tal vez de piedad” (Simon, 1991:27).

3. La construcción organizativa de la transpa-
rencia: hacia un enfoque de fallas de transparen-
cia

Darle contenido práctico a la transparencia, como po-
lítica organizativa, implica comprender de partida las
tensiones múltiples que se generan. Las organizaciones,
como espacios de acción colectiva en contextos de infor-
mación costosa y de racionalidad limitada, deben cons-
truir mecanismos de sentido, de agrupación, de inte-
gración. La transparencia no puede escapar a esta diná-
mica, ningún concepto ingresa en el consciente colectivo
organizacional (y menos en una lógica política como la
de las organizaciones gubernamentales) como un simple
instrumento que es de inmediato incorporado al hard-
ware organizativo. Pasa por ser interpretado, constituido
en el engranaje de relaciones entre los grupos y los indi-
viduos, racionalizado y hecho razonablemente en con-
junto de valores y de normas de la acción organizativa.
Es además interpretado políticamente y ajustado a las
tramas políticas de los grupos y sus redes.

Si bien es cierto que la transparencia debe ser una
política genérica, con espacios de vigilancia propios y se-
parados, esto debe ser entendido sólo como uno de los
pasos en una dinámica política particular. Para que la
transparencia se incorpore efectivamente se requerirá
que tal concepto sea agregado organizativamente y no
sólo normativamente.

Por ello, es probable que sea más útil partir de una
discusión de “segundo nivel” por así decirlo.

Una visión de primer nivel de la transparencia de la
información pone a este concepto como un ente genérico
y abstracto: ser transparente, parecido a las heroicas e
imposibles condiciones de la visión racional, es ofrecer
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toda la información disponible en todo momento a todo
actor que lo requiera. Una visión de “primer nivel” de la
transparencia de la información exigiría, a través de un
discurso ilusorio, que las relaciones humanas y orga-
nizativas entre individuos se hicieran transparentes como
meta.

Incluso diversos autores dentro de la visión econo-
micista comprenden que toda información es costosa,
que no existe posibilidad de total transparencia en la ac-
ción humana (Williamson, 1991). La ambigüedad es ubi-
cua, forma parte del entramado de relaciones y de
instrumentos de los actores para ser libres, para resistirse
al poder, para innovar y buscar cambios en el statu quo.

Una visión de la transparencia de la información a
“segundo nivel” implicaría comprenderla como un instru-
mento limitado, acotado, específico para el mejoramiento
de las relaciones y comunicaciones entre actores plurales,
en un contexto democrático (es decir, de disensos, plura-
lidad valorativa, racionalidad limitada). Y por tanto, ins-
trumento costoso, que debe ser adaptado con cuidado,
con el fin de mejorar las relaciones políticas y sociales en
una compleja combinación y equilibrio entre confianza y
vigilancia, entre regulación y autocumplimiento, entre
supervisión y castigo y generación de capacidad orga-
nizacional para internalizar la transparencia como un
valor acordado entre los actores. Es por ello que parece
más práctico y realista partir de un concepto de transpa-
rencia que comprenda su instrumentalidad, es decir, su
parcialidad como valor y como estrategia, y el hecho de
que será incorporado, interpretado con sentidos múlti-
ples, en diversos espacios organizativos.

Como pasa con conceptos que buscan ser genéricos en
las organizaciones (como la eficiencia o la comunica-
ción), estos al final de cuentas, si desean ser efectivos,
muchas veces se plantean como criterios, no como valo-
res universales o normativos. Son criterios que constru-
yen “comunes denominadores”, es decir, bases sobre las
cuales comparar diversas acciones o reglas bajo un lente
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en particular. Una acción o regla puede ser “efectiva” en
un contexto o para ciertos actores y no en otros.

Depende de cómo se compare, y en estos los comunes
denominadores son importantes. El ejemplo de la eficien-
cia es interesante: una acción es eficiente si cumple con
el criterio de que con recursos dados se obtenga un
máximo resultado, o para ciertos resultados se emplee
un mínimo de recursos. La eficiencia es un común deno-
minador, pues se adapta a múltiples tipos de “resultados”
y de “recursos”.

Con la transparencia de la información puede que sea
útil utilizar la misma lógica, definirla como un criterio o
como un conjunto de criterios sobre valores que, se com-
prende, cambiarán y variarán de organización en organi-
zación, con el fin de que éstas le den sentido. Los
criterios organizacionales, como dice Simon (1947:171),
se convierten en mecanismos para ordenar las relaciones
entre los actores organizacionales, sin que por ello los
valores dejen de ser discutidos o negociados (al final de
cuentas, los valores tienen componentes éticos que no ne-
cesariamente son reductibles a cuestionamientos fácticos).

La transparencia de la información como criterio, en-
tonces, implica establecer marcos específicos de compara-
ción y medición de las actividades organizativas, con el
fin de establecer parámetros más o menos medibles que
permitan a los actores organizacionales calcular los cos-
tos y beneficios de su interacción, así como compartir el
sentido de la acción y la posibilidad de construir nuevos
valores organizativos que permitan dar sentido a la
transparencia de una forma internalizada (y no sólo
como respuesta a un castigo o a una amenaza). La
transparencia como criterio establece una serie de pará-
metros deseables en una interacción organizativa. Desea-
bles, pero que serían difíciles de alcanzar a menos que
exista un esfuerzo específico de los actores por incorpo-
rarla e internalizarla. Es decir, la transparencia de la in-
formación no se alcanzaría de manera natural en las
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relaciones organizativas, debido a que tal cuestión reduce
las capacidades de acción estratégica de los actores, con
lo que se reduce a su vez su margen de maniobra y
manipulación. Este margen de maniobra es una perma-
nente búsqueda en las organizaciones, pues es al final de
cuentas lo que permite libertad de acción (a través del
control de la incertidumbre; Crozier y Friedberg, 1989).
Es por ello que las organizaciones deben construir la
transparencia y no sólo adaptarla o localizarla (todos los
criterios organizacionales, de alguna manera, son cons-
tructos, incluso la eficiencia, y sin duda la transparencia
también).

Si la acción organizacional es un compuesto de activi-
dades racionales (limitadas) estratégicas, valorativas y de
“otorgamiento” de sentido (sense-making), es claro que
habrá construcciones de transparencia aceptables en una
organización, y construcciones de transparencia inacepta-
bles o que requerirían de una reforma del “sentido”
organizacional compartido para que sean aceptables.
Crear las condiciones para la identificación de estos espa-
cios de construcción de transparencia implica no sólo la
identificación normativa de los principios de transparen-
cia, sino los mecanismos para que los actores vayan
creando sentido de la acción y ampliando el espectro de
transparencia organizacionalmente aceptable.

Por ello, los criterios de transparencia no son reglas
normativas, a-valorativas y universales, sino mecanismos
de identificación de las bases de sentido que permiten a
los actores construir los espacios de transparencia acep-
tables organizacionalmente (como criterios, requieren
que cada organización llegue a un acuerdo respecto de
los parámetros y mecanismos de medición). De esta ma-
nera, preferimos ligar a estos criterios la categoría de
“fallas de transparencia”, con el fin de dejar claro que los
criterios establecen mínimos deseables de transparencia,
sin por ello asumir a priori que exista algo erróneo o
equivocado con la organización o con las personas (un
poco de manera arbitraria, en genérico, aceptando que
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deben ser construidas y no imponiéndose como valores
universales).

Las “fallas de transparencia”, en un símil conceptual
con sus primos de la economía “fallas de mercado” y
“fallas de gobierno”, lo que buscan establecer es cómo la
acción “normal” de la organización se sustenta sobre ac-
tividades y cadenas de procesos y comportamientos que
pueden ir en contra de los criterios de transparencia y en
la búsqueda de otros fenómenos asociados que van de la
opacidad oportunista (es decir, al sujeto que de manera
estratégica utiliza la opacidad en su beneficio), a proce-
sos basados en criterios de confianza o eficiencia o sim-
plicidad, pero que pueden estar afectando la trans-
parencia de la información. En otras palabras, las fallas
de transparencia en la información no necesariamente
son patologías o enfermedades a combatir, sino procesos
perfectamente imbricados (embedded) que incluso pue-
den estar racionalmente establecidos para cumplir con
otros criterios como la eficiencia o la búsqueda de espa-
cios estratégicos de ciertos actores13.

Las “fallas de transparencia” entonces, no necesaria-
mente denotan maquiavélicos espacios de actores egoís-
tas a los que les conviene mantener el statu quo, sino
pueden ser perfectamente identificados como procesos ra-
cionales de sentido (sense-making) es decir, como cade-
nas organizativas de acción e interpretación perfec-
tamente racionales para los actores, dados los contextos
políticos y organizativos en los que se desenvuelven. Si
no son patologías o enfermedades a perseguir, entonces
es más claro que existen múltiples caminos para cons-
truir mecanismos que enfrenten las fallas.

Las fallas no se resuelven necesariamente con recetas
o discursos normativos, sino con comprensión profunda
de las imbricaciones de sentido y de racionalidad e inter-
pretación que los actores organizativos otorgan a ciertos
procesos y cadenas, con el fin de poder identificar cómo
transformarlos para hacerlos más transparentes.
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Identificar las fallas de transparencia permite comen-
zar a identificar las cadenas de procesos, reglas, rutinas,
comportamientos e interpretaciones que los actores im-
ponen sobre diferentes acciones organizacionales, con el
fin de investigar y diseñar los caminos que de manera
más práctica permitan construir las acciones organi-
zacionales dirigidas a reducir o eliminar tales fallas.

Los criterios generales de un concepto de transparen-
cia de la información pueden ser entendidos como aque-
llos donde se establece un patrón común de compor-
tamiento dirigido a establecer reglas equilibradas de
compartición y distribución de la información, dentro y
fuera de la organización, con el fin de asegurar que las
agendas de política y de la organización se compongan
dando a los diferentes actores las mismas posibilidades
de entrar en diálogo e interacción.

De esta manera, podemos considerar los siguientes cri-
terios como los criterios básicos para la identificación de
las fallas de transparencia14:

a) La inclusión, entendida como la importancia de in-
corporar en las acciones organizativas a los actores prin-
cipales que afectan la toma de decisiones. En este
sentido, se supone una falla de transparencia en los pro-
cesos o acciones organizativas en los que haya exclusio-
nes o asimetrías de información que puedan eliminarse a
la luz de criterios racionales y procesos actuales en la
organización.

b) La publicidad, entendida como el requerimiento de
documentar y publicar información relevante sobre la
forma en que la organización toma decisiones. Así, se
asume que existe una falla de transparencia en los pro-
cesos documentados de manera insuficiente o poco clara,
que haga difícil la publicación de los datos o resultados,
cuando esto no encuentra una justificación en términos
de eficiencia o simplicidad.

c) La verificabilidad, entendida como la capacidad de
documentar y constatar de una forma razonablemente
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barata, que las decisiones y procesos se llevaron a cabo,
en la práctica, de la forma en que están especificados o
definidos. Por lo tanto, se entenderá que hay una falla
de transparencia en aquellos procesos o acciones en los
que resulte difícil o simplemente imposible verificar la
correspondencia entre las decisiones tomadas y su reali-
zación efectiva.

d) La responsabilidad, entendida tanto como la defini-
ción de relaciones y roles, como la precisión y la docu-
mentación de los procedimientos que han de estar a
cargo de cada uno de los actores que intervienen en la
toma de decisiones y en la implementación de los acuer-
dos. Así, se espera una falla de transparencia en aquellos
procesos o acciones en los que no sea posible encontrar
una definición lógica o convincente de cargas y deberes,
y/o en los que la asignación específica de relaciones en-
tre actores y acciones sea difícil de establecer.

Estos criterios tienen dos ventajas. Por un lado, hacen
más claro el proceso de identificar en los procesos o en
las reglas de una organización, aquellos espacios donde
la acción de la organización se verá afectada por la in-
corporación del criterio de transparencia. Pero, al dejar
claro este criterio, se tiene una ventaja mayor todavía:
permite abrir la discusión sobre la importancia de la
transparencia de la información, no sólo como valor so-
cial de control sobre las decisiones gubernamentales, sino
como generador de cambios organizativos efectivos. La
transparencia, en este segundo nivel de discusión donde
se despoja a la transparencia de ser un meta valor (toda
transparencia es buena, toda opacidad es un intento ma-
quiavélico de actores perversos u oportunistas), y se le
ubica como un criterio, abre la posibilidad de encontrar la
razón para comprender la importancia del equilibrio nece-
sario entre control y confianza en las organizaciones.

En la medida en que la transparencia de la informa-
ción sea vista como un mecanismo de control exclusiva-
mente, su incorporación a la cultura y realidad orga-
nizacional será más trabajosa y costosa.
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En la práctica, el criterio de la transparencia tendrá
que ser incorporado como una pieza lógica del accionar
organizacional, con el fin de generar valores de confian-
za y no sólo de control, creando sentido, incrustado en
la rutina organizacional, internalizado en la acción
organizacional. En este sentido, tendría mucho más lógi-
ca incorporar los criterios de transparencia al flujo nor-
mal y actual de una organización. El proceso podría ser
como sigue: se definen los procesos organizativos más
importantes, se les aplica la noción de fallas de transpa-
rencia con el fin de analizar cómo la inclusión, publici-
dad, verificabilidad y responsabilidad son llevadas o
incorporadas en el proceso actual. Se realiza un diagnós-
tico que busca responder la pregunta: ¿por qué el proce-
so actual tiene estas fallas específicas? ¿Es por opor-
tunismo, es porque hay actores poderosos que se benefi-
cian de la opacidad?

¿Es, en otro sentido, causa de otros criterios como la
simplicidad, la eficiencia, la cultura organizativa?

¿Cómo entonces estas fallas forman parte del sentido,
de la racionalidad con que actúan las personas invo-
lucradas en la organización? Una vez entendido este en-
tramado organizativo, se pueden tomar decisiones que
busquen involucrar a la transparencia, resolver las fallas
a través de propias decisiones y modificaciones al proce-
so organizativo, incrustadas desde dentro de la organiza-
ción y no como imposición externa o exógena. Trans-
parencia, entonces, como estrategia y criterio, en concor-
dancia con eficiencia, simplicidad, cultura organiza-
cional, sentido de la acción por los actores.

En otras palabras, el éxito organizacional del criterio
de transparencia se medirá en términos del equilibrio en-
tre supervisión, vigilancia y confianza. La supervisión
siempre es costosa, y siempre es imperfecta. El auto-
cumplimiento y la autorregulación son metas importan-
tes a buscar y el criterio de transparencia debe poder
invocarlos. Las herramientas de la transparencia no pue-
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den ser sólo un discurso de persecución, sino de genera-
ción de espacios de mejora, culturalmente aceptados.

4. Reflexiones finales: hacia la endogeneización
organizacional de la transparencia

Sin duda que diversos puntos que hace el NIE respec-
to de la acción burocrática han sido importantes avances
para la comprensión de los problemas y estrategias de
reforma gubernamental. La “secrecía” da enorme poder,
y si la estructura institucional de un gobierno le permite
a sus funcionarios y políticos aprovecharse de ella, efecti-
vamente, los efectos pueden ser graves.

Un primer avance sería entonces vincular con mayor
precaución la racionalidad de la transparencia. Es decir,
ser capaz de distinguir entre la necesidad abstracta de la
transparencia como una retórica o un discurso a-valo-
rativo, y las condiciones reales, limitaciones y restriccio-
nes humanas, organizativas y de recursos que se deben
enfrentar. No sólo esto; será necesario ir más allá de las
restricciones y avanzar en el debate respecto de las mejo-
res vías para definir transparencia con base en una con-
ceptualización más amplia, menos restrictiva de la natu-
raleza humana y organizacional.

Con el fin de avanzar en este sentido y mantener el
debate abierto, proponemos cuatro variables básicas de
análisis para pensar el proceso de construcción de una
política organizacional de transparencia:

a) estructuración del incentivo exógeno;

b) mecanismo estructural de poder para endogeneizar;

c) flujo de los mecanismos de influencia para endo-
geneizar; y

d) sentido organizacional de la transparencia.

El primero se explica por los argumentos del NIE:
dado que la información es un bien público, se requiere
de un incentivo externo para hacer racional la transpa-
rencia o más costosa la opacidad. Esta variable puede
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ser tan concreta como una instancia externa vigilante y
vinculante (como el IFAI en México) o tan genérica
como la “opinión pública”. La clave de esta variable es
su “efectividad” en modificar la estructura de costos de los
actores que usan estratégicamente la información pública.

La segunda variable implica comprender la estruc-
turación del poder en que se inserta el incentivo exó-
geno. La posición y vinculación jerárquica, las carac-
terísticas administrativas y de capacidades y facultades
de las áreas encargadas de impulsar la transparencia y
la efectividad de esas facultades para ser cumplidas y
llevadas a cabo. ¿Hasta dónde puede llegar tal estructu-
ra? ¿Qué facultades formales e informales disfruta para
ello? ¿Qué tan congruentes son ambas (capacidades for-
males y reales)?

La tercera variable se refiere a los mecanismos admi-
nistrativos, formales e informales, para que las órdenes,
diagnósticos y resolución de problemas se lleven a cabo
de manera continuada y en constante aprendizaje. Esto
es, la organización da las herramientas a su estructura
encargada de la transparencia para cumplir con sus ob-
jetivos. Estas herramientas van desde capacitación, en-
trenamiento y comunicación, hasta procedimientos de
vigi- lancia, planeación y corrección del rumbo en el en-
tramado organizacional. El objeto de estos mecanismos
de influencia es apropiarse del “sentido” organizacional
de la transparencia para introducirlo a los flujos “norma-
les” de la acción organizada.

Esto nos lleva a nuestra cuarta variable: en los extre-
mos de un continuo, “transparencia es responder a los
cuestionamientos” hasta “transparencia es un valor, un
criterio de decisión tan importante como el de eficien-
cia”. Cuál es el sentido y cuáles son las herramientas
para construirlo definen a esta variable en su relación
con la anterior.

La interacción de las cuatro variables permitirá un
análisis más integral, un diagnóstico más puntual de los



150 Academia Nacional de Ciencias Económicas

retos, no sólo de endogeneizar la transparencia en una
organización, sino de intentar dar dirección al sentido
deseado en que se quiere construir la transparencia como
criterio organizacional.

Avanzar empíricamente a este respecto pareciera un
paso obligado, dado que una visión normativa, hemos
visto, no capturará la complejidad del movimiento y
comportamiento de los agentes sociales y organizativos.
Los primeros estudios empíricos a este respecto, sin em-
bargo, parecen darnos cuenta de que el camino que he-
mos propuesto aquí puede ser el correcto. En el estudio
realizado por Juárez (2006) se muestra cómo en el caso
de diversas Unidades de Enlace, la “economía política”
de la acción burocrática es mucho más dinámica que la
simple reacción a incentivos externos. Las razones orga-
nizativas se expresan entre los servidores públicos estu-
diados como una variable crítica, donde estos actores
“calculan” en efecto los costos que como agentes pueden
sufrir en el no acatamiento de la ley, pero donde aparece
como variable crítica, además, y con gran fuerza, la ló-
gica de comunicación y jerarquía que tales actores ob-
servan y construyen en el espacio organizacional. En
este momento, según este estudio, el incentivo exógeno y
la visión normativa de implementación de la ley de
transparencia han alcanzado la rutinización de los es-
fuerzos básicos por cumplir con los elementos formales.
Sin embargo, concluye Juárez, la internalización en la
organización informal está por verse todavía (2006:145).

Será necesario avanzar todavía más empíricamente
sobre estos elementos, pues queda claro a estas alturas,
que las razones para la transparencia y los mecanismos
organizativos para enfrentarla serán múltiples y cam-
biantes, dependiendo de muchas características orga-
nizacionales (tamaño, complejidad de la relación política,
complejidad técnica de su objeto o producto, grado de
interacción con grupos de interés, historia o naturaleza
de su origen, entre muchas otras). Las primeras reflexio-
nes que se pueden entresacar al respecto hacen confir-
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mar que la política de transparencia requiere avanzar
sobre elementos más firmes, más allá de una visión so-
bre simplificada del comportamiento político y burocráti-
co. Sin duda, la agenda sobre este tema crucial ha
avanzado enormemente los últimos años en México.
Pero será necesario ser más imaginativo y buscar evi-
dencia empírica para comprender mejor la dinámica del
comportamiento organizacional si queremos evitar que-
darnos en la actual batalla de fuerzas entre la opacidad
y la transparencia en abstracto.

La corrupción en el mundo

A nivel internacional, Somalia, Corea del Norte y
Afganistán, con tan sólo ocho puntos, son los países
percibidos como más corruptos del mundo según Trans-
parencia Internacional (TI), y Dinamarca y Nueva
Zelanda son los más transparentes al sumar 91 enteros.

TI, referencia global en el análisis de la corrupción,
asegura que los resultados de este informe “dibujan un
escenario preocupante” y destaca que “más de dos tercios
de los 177 países” estudiados suspende en transparencia.

La corrupción en el sector público sigue siendo «uno
de los mayores desafíos a nivel mundial”, según esta
ONG, que considera que las áreas más problemáticas
son “los partidos políticos, la policía y los sistemas judi-
ciales”.

España, por su parte, sufrió la segunda mayor caída
del Índice de Percepción de la Corrupción (CPI por sus
siglas en inglés) de este año tras Siria y cedió seis pun-
tos, de los 65 a los 59, para pasar de la posición trigési-
ma a la cuadragésima, por detrás de Brunei y Polonia, y
justo delante de Cabo Verde.

Entre las grandes potencias, Estados Unidos se sitúa
en el puesto 19 con 73 puntos, China en el 80 (40 pun-
tos), Japón en el 18 (74), Alemania en el 12 (78), Reino
Unido en el 14 (76), Rusia en el 127 (28), Brasil en el
72 (42) e India en el 94 (36).
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Cierran este ránking países sin estructuras estatales
debido a guerras, conflictos o catástrofes naturales, como
Somalia, Afganistán, Sudán y Sudán del Sur, Libia, Iraq,
Siria, Yemen y Haití.

TI aprovecha asimismo el lanzamiento de su índice
más conocido para incidir en sus propuestas e instar a la
comunidad internacional a una acción coordinada contra
los delitos económicos, especialmente el lavado de dinero.

El CPI se elabora cada año desde 1995 a partir de
diferentes estudios y encuestas sobre los niveles per-
cibidos de corrupción en el sector público de distintos
países.

¿Cuáles son los países más corruptos de América Lati-
na y del mundo?15

Según el índice de percepción de la corrupción, de
Transparencia Internacional (TI), una escala de 0 (es
sumamente corrupto) al 100 (muy transparente), el Perú
tiene 38 puntos en el ranking, a diferencia de Colombia
(36) y Argentina (34).

Venezuela y Paraguay siguen siendo percibidos como
los países más corruptos de América Latina, mientras
Uruguay y Chile son vistos como los líderes en transpa-
rencia, según un informe de la ONG alemana Transpa-
rencia Internacional (TI) publicado hoy (03/12/2013).

La edición de 2013 del ya tradicional Índice de Per-
cepción de la Corrupción (CPI) de TI ofrece un ránking
regional en el que, pese a la estabilidad de los resultados,
destacan las caídas generales en América Central.

“Lo que salta más a la vista son las caídas de Centro-
américa como bloque. Una explicación es que los gru-
pos del crimen organizado necesitan la corrupción
para traficar con drogas, armas y personas”,

aseguró a Efe el director para las Américas de TI, Ale-
jandro Salas.
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A su juicio, estas organizaciones y sus conflictos pro-
vocan un “desgaste sistemático” en toda la región, que
contiene a los países con mayores caídas del ránking: Gua-
temala, Panamá, República Dominicana y Honduras.

El ranking latinoamericano

En la tabla de Transparencia, una escala de 0, es su-
mamente corrupto y al 100, muy transparente, la tabla
de transparencia está encabezada por Uruguay, con (73),
Chile (71), Puerto Rico (62) y Costa Rica (53), seguidos
por Cuba (46), Brasil (42) y Salvador (38).

En el vagón de cola, percibidos como los más corrup-
tos de la región, se sitúan Venezuela (20 puntos), Para-
guay (24), Honduras (26), Nicaragua (28) y Guatemala
(29).

Entre unos y otros, en orden de decreciente transpa-
rencia, aparecen en esta clasificación anual de TI Perú
(38 puntos), Colombia (36), Ecuador (36), Panamá (35),
Argentina (34), Bolivia (34), México (34) y República
Dominicana (29).

Ecuador, pese a su baja puntuación, es el país que
experimenta una subida mayor cuatro enteros gracias en
gran medida a la “señal” enviada por el plan nacional
anticorrupción y otras medidas, como las subidas sala-
riales a la policía, y a las “expectativas” que esto ha
generado, explica Salas.

No obstante, el responsable de TI para América ad-
vierte contra el riesgo que supone depender de la “mano
dura” de un gobernante concreto en lugar de estructuras
estatales y critica el cierre de espacios democráticos en
Ecuador, “especialmente medios de comunicación”.

El caso brasileño y mexicano

Con respecto a Brasil y México, las dos potencias eco-
nómicas de la región, Salas tilda de mala noticia su “es-
tancamiento” en el CPI, pese a que en el primero de los
casos confía en un próximo repunte de la mano de la
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implementación de leyes como la de ficha limpia y la de
acceso a la información pública, y como reacción a las
protestas sociales.

“En Brasil hay mucho movimiento y creo que va a
haber una mejoría en el índice en los próximos años”,

señala Salas.

Escándalo de corrupción en Petrobras amenaza
Economía de Brasil

Pongamos ahora sobre el tapete el sonado y escanda-
loso de Petrobras, la enorme empresa petrolera de Brasil,
que opera transnacionalmente con tecnologías de punta.
Esta empresa tiene numerosas vinculaciones poco trans-
parentes con PDVSA, lazos atados con las manos de
Hugo Chávez y Lula da Silva, y que aún se mantienen.
El caso sombrío de Odebrecht y otras constructoras bra-
sileñas, que operan en Venezuela (y en muchos países de
América Latina), lo veremos más tarde. Un verdadero
proceso de esquilmación pastoreado (somos ovejas) por
Chávez, Lula, Rousseff y Maduro.

Informa el periodista Dan de Horh, de Reuters, 11 de
febrero de 2015, que una amplia protesta se ha levanta-
do en contra de los recientes despidos en Petrobras en
Río de Janeiro. La compañía está tomando drásticas me-
didas contra el gasto “superfluo”. En Sâo Paulo, las acu-
saciones de corrupción en la petrolera brasileña contro-
lada por el Estado, Petrobras, ya han dado lugar a un
escándalo político y un cambio en la gestión. Ahora, los
problemas están amenazando a otras compañías brasile-
ñas e incluso pueden inclinar al país a una recesión.

Sería difícil exagerar la importancia de Petrobras en
Brasil. Produce más de 90 por ciento del petróleo del
país, posee todas las refinerías del país, opera más de
21.000 millas de tuberías, domina de gas al por mayor y
distribución de diesel, e incluso posee la mayor cadena
de estaciones de servicio.
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 “El plan del gobierno era hacer a Petrobras tan gran-
de como sea posible”,

dijo Samuel Pessoa, un economista de la Fundación
Getulio Vargas en Río de Janeiro. Estimó que la empre-
sa, a través de sus propias operaciones y sus subcon-
tratistas, fue responsable de una décima parte de la
producción económica de Brasil.

A raíz de una investigación policial, denominada Ope-
ración Lavado de Carros (Operación Lava Jatos), que
indicaron que los proveedores y subcontratistas de Petro-
bras habían sobornado a los ejecutivos a cambio de con-
tratos inflados, por lo que la compañía ha suspendido
pagos en muchos proyectos. Petrobras también ha prohi-
bido los nuevos contratos con algunas de las empresas de
servicios de ingeniería y de petróleo más grandes del país.

La caída en el gasto de la compañía probablemente
afectará en un 0,75 por ciento el crecimiento de la eco-
nomía del país este año, dijo el señor Pessoa –lo sufi-
ciente para inclinar una economía lenta hacia una
recesión leve.

Ciertos movimientos de la compañía también están
amenazando a las líneas de fondo de los subcontratistas,
que son golpeados dos veces: su flujo de caja se ha des-
plomado, y la crisis significa que no pueden pedir dinero
prestado para cubrir el déficit temporalmente (crédito
puente).

Pero los problemas de Petrobras también se están ex-
tendiendo a los mercados de capitales de Brasil. Debido a
la incertidumbre sobre lo mucho que la empresa tendrá
que amortizar el valor de algunos activos a causa de la
corrupción, el auditor de Petrobras, la prestigiosa audi-
tora internacional, PricewaterhouseCoopers, se ha negado
a firmar su informe de resultados trimestrales. El mundo
financiero sabe que, sin un informe auditado de ganan-
cias la enorme, Petrobras, que arrastra una deuda neta
de $ 110 mil millones, no puede aprovechar el mercado
de bonos globales.
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Apuntemos que desde que Petrobras fue visto como el
más azul de los blue chips, sus bonos sirven tradicional-
mente como un punto de referencia para todas las em-
presas brasileñas. Las blue chips representan a las accio-
nes de empresas que son nacionalmente reconocidas, y
cuentan con una posición financiera sólida y estable. En
general, venden productos o servicios de alta calidad y
amplia aceptación en el mercado. Sin ese punto de refe-
rencia, otras empresas en Brasil ni siquiera tratan de
utilizar el mercado de bonos.

Las empresas locales vendieron $ 37 mil millones en
bonos globales el año pasado, según Dealogic. Desde no-
viembre de 2013, cuando Petrobras logró producir varios
informes de resultados auditados, ni un sólo problema de
bonos corporativos brasileños ha llegado al mercado.
Enero suele ser un buen mes para las empresas brasile-
ñas para vender bonos. En enero de 2014, se vendieron
cerca de 6,5 mil millones dólares.

“Unas pocas empresas con sólidos balances aún podrían
vender bonos, pero tendrían que pagar más que antes,
por lo que están permaneciendo lejos del mercado. Exis-
ten otras empresas que realmente necesitan recaudar di-
nero en este momento, y no pueden hacerlo”,

dijo Marcel Kussaba, director de Quantits, gestor de acti-
vos de Brasil.

Un subcontratista de Petrobras, Alumini, ya ha solici-
tado la protección de un tribunal de quiebras, alegando
que Petrobras le debe 1200 millones de reales, o US $
420 millones.

OAS, la quinto mayor empresa de ingeniería del país
y un importante subcontratista Petrobras, ha perdido los
pagos de bonos y está tratando de negociar con los
acreedores para evitar la quiebra. OAS tiene 7900 millo-
nes de reales en deuda, o alrededor de $ 2,8 mil millo-
nes, incluyendo cerca de $ 1,8 mil millones en bonos,
muchos en manos de inversores extranjeros.
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La empresa de perforación Sete Brasil se dice que está
negociando con los bancos estatales para recaudar $ 4,5
mil millones para mantenerse a flote.

Pero debido a los ejecutivos actuales o anteriores de
Sete Brasil, así como la OAS y Alumini, están bajo in-
vestigación por acusaciones de canalizar el dinero de los
contratos inflados a los políticos y ejecutivos de Petro-
bras, este préstamo puede no ser posible.

Sete Brasil le debe $ 4,3 mil millones a los bancos.
Tres bancos también están entre los propietarios de la
empresa, incluyendo BTG Pactual, que posee la mayor
participación del 27 por ciento. Los propietarios de la
empresa han invertido un monto adicional de $ 3 mil
millones, porque tales inversiones son a menudo a través
de instrumentos que contienen co-inversores, y por tanto
la exposición de estos bancos puede ser menor. Si Sete
Brasil falla, las empresas bajo contrato para construir
sus plataformas también sufrirán.

Problemas similares se pueden esperar a través de los
sectores de la construcción y de la energía como sub-
contratistas de Petrobras –muchos de ellos empresas gi-
gantes- recortar el gasto, incluso si evitan la quiebra.

“Vamos a ver un montón de empresas en el cierre del
sector”,

dijo Adriano Pires, director del Centro Brasileño de In-
fraestructura. Otros tendrán que vender activos para so-
brevivir.

“Debido a la investigación de lavado de carros, habrá
sectores específicos, sobre todo en infraestructura,
donde veremos más actividad de este año”,

dijo Antonio Pereira, jefe de banca de inversión para
Brasil de Goldman Sachs. Aeropuertos y carreteras son
candidatos a estar entre los activos puestos a la venta,
dijo Pereira.

A pesar de que los bancos de inversión buscan benefi-
ciarse de asesoramiento en fusiones y adquisiciones,
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otros bancos podrían ser heridos.  Aldemir Bendine tomó
las riendas en Petrobras. Anteriormente fue director eje-
cutivo del mayor banco de Brasil controlado por el go-
bierno (Banco do Brasil).

Este banco, controlado por el gobierno de Brasil, tiene
11 por ciento de su cartera de préstamos en energía,
construcción pesada y sectores relacionados, según un
estudio realizado por el banco de inversión Brasil Plural.
Al igual que otros grandes bancos de Brasil, Banco do
Brasil no se considera un riesgo de quiebra porque tiene
reservas fuertes y un flujo de ingresos diversos, así como
el apoyo gubernamental implícito. Sin embargo, algunos
bancos más pequeños son vulnerables.

“No espero que ningún banco vaya a la quiebra como
consecuencia de la operación Car Wash”,

dijo João Augusto Salles, analista del sector financiero en
el consultor de inversiones de Río de Janeiro Lopes
Filho,

“pero algunos podrían tener que ser vendidos a los
más grandes.”

El primer desafío de Petrobras es calcular en cuánto
debe anotar el valor de sus activos debido a la corrup-
ción, siempre que pueda publicar un balance certificado.
Si la empresa no lo hace antes de junio de 2015, los
propietarios de su $ 54,5 mil millones en bonos podrían
exigir el reembolso inmediato. Petrobrás no presentó ese
balance, pero el último auditado, marzo de 2014, presen-
tado bajo presión el 22 de abril pasado, presentó pérdidas
millonarias que ascendieron a 2000 millones de dólares.

La mayoría de los analistas dijeron que esta situación
de reembolso era improbable, e incluso si se produce, tal
vez no significa que la empresa incumpla sus obligacio-
nes. Si alguna empresa en Brasil es demasiado grande
para quebrar, es Petrobras.

“Creemos que el gobierno intervendría o empujaría los ban-
cos locales para proporcionar la financiación necesaria”,
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dijo Brigitte Posch, jefe de deuda emergente corporativa
de los mercados en el Babson Capital, que posee bonos
de Petrobras.

“Esta empresa es demasiado importante para Brasil”.

El “Crackdown” de la corrupción de Brasil no es sólo
un guiño y una inclinación de la cabeza16

 Mac Margulis es un destacado periodista y escritor de
Bloomberg View en Rio de Janeiro. Ha escrito sobre
América Latina en Newsweek y ha contribuido con The
Economist, the Washington Post, y Foreign Policy. Pu-
blicó The Last New World: The Conquest of the Amazon
Frontier, en 2013.

Sobre tan candente problema, Margulis escribió el 31
de julio de 2015 un agudo reportaje que reseñamos a
continuación:

“Para cualquier persona que piensa que el gran caso
de corrupción que envuelve Brasil dará lugar a sólo
un guiño y un movimiento de cabeza, debe mirar de
nuevo”.

“El martes, la policía federal brasileña arrestó a
Othon Luiz Pinheiro da Silva, el ex jefe de la autori-
dad de energía nuclear del gobierno, fue arrestado por
aceptar sobornos para amañar contratos de obras pú-
blicas para una planta de energía nuclear. El arresto
se inició gracias a una nueva fase de sondeos sobre
soborno y corrupción, que ya ha atrapado a docenas
de ejecutivos petroleros y funcionarios públicos, y ha
dejado cojeando a la presidenta Dilma Rousseff y en-
furecida a esta gran nación latinoamericana”.

Altibajos de Brasil

Apodada Operación Radioactividad -los escribas de la
policía también deben tener su diversión- el caso Eletro-
nuclear abre un nuevo flanco en el llamado caso de la-
vado de carros (Operación Lava Jatos). Lo que
comenzó como una ofensiva contra los burócratas políti-
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cos que asaltan la empresa petrolera estatal, Petrobras,
para completar los fondos de campaña ahora amenaza
con extenderse a través del sector público. Como fiscal
federal Athayde Ribeiro Costa dijo a los periodistas:

“La corrupción en Brasil es endémica y tiende a la
metástasis”.

Aparte de que la gran mayoría de este caso ha de-
mostrado las raíces de la impunidad –recuérdese la par-
ticipación de los contratistas más grandes del país, a
cuatro docenas de funcionarios públicos, incluyendo los
grupos mayores de empresas, y por lo menos $ 23 mil
millones en los contratos de obras públicas en el poder-
el Car Wash es notable por otra razón. Se sacude la
certeza brasileña intemporal que un cargo público era un
legado y un collar blanco, un pase rápido a la impunidad.

Sólo 322 de los 607.000 presos de Brasil estaban sir-
viendo tiempo por corrupción el año pasado, y en 23
estados brasileños con registros judiciales confiables, nin-
guno de los 160 mil delincuentes de drogas condenados
fue a dar tras las rejas por lavado de dinero, determinó
el periodista brasileño José Casado.

Brasil ha procesado un sólo caso de soborno extranje-
ro desde 2000, cuando el país se unió a una convención
internacional contra el soborno.

Tales números alimentan el viejo dicho de Brasil de
que incluso las peores alcaparras de la corrupción “ter-
minan en la pizza”, en referencia al club de fútbol de
Sao Paulo, cuyos propietarios disputan supuestamente
sus puntuaciones no con los puños, sino alrededor de
una mesa en una pizzería, chiste que sirve como una
perdurable metáfora de gestión en el escándalo brasileño.

La receta puede estar cambiando.

Un verdadero “club VIP” de los constructores está res-
pondiendo a las acusaciones de manipulación de contra-
tos y pagos de sobornos colocados en cuentas suizas



 161    Sobre corrupción, ética y desarrollo en Venezuela

numeradas por Bagmen para los partidos políticos gober-
nantes de Brasil.

Considérese el caso de Marcelo Odebrecht, el director
ejecutivo de la mayor constructora de América Latina:
los brasileños difícilmente pueden conducir al trabajo, a
bordo de un avión o accionar un interruptor de luz sin
adorno de una de obras de la Organización Odebrecht
Norberto. Y sin embargo, esta semana, el juez federal
Sergio Moro aceptó cargos por corrupción y lavado de
dinero contra el magnate de 46 años de edad, y un pu-
ñado de otros caciques de la construcción.

Un sondeo de la operación Car Wash, (Operación
Lava Jatos) conducido por un grupo de jóvenes investi-
gadores, auditores y la policía federal, rindió honores al
muy independiente Ministerio Público, los fiscales y su
oficina, que están bien pagados, preparados en descubrir
los trucos del crimen organizado y orgulloso, y que están
orgullosos y se sienten con fuerza para desafiar a los
corredores de poder tradicionales y a la política de los
partidos.

“Estas son las mentes más brillantes de Brasil, y tie-
nen un orgulloso sentido de hacer justicia”,

dijo el politólogo Carlos Pereira, de la Fundación Getulio
Vargas.

Por supuesto, eso no es garantía de que la justicia
prevalecerá en los tribunales congestionados de Brasil,
donde los abogados inteligentes, pagados por el movi-
miento, pueden trabajar muchas indulgencias del código
penal para mantener a sus clientes en una lista de ape-
laciones, hasta que la ley de prescripción expire. No es
extraño que los expedientes de Brasil tengan un atraso
de casi 70 millones de demandas, según el Consejo Na-
cional de Justicia.

El equipo de lavado de coches parece decidido a rom-
per el estancamiento. Los 23 fiscales acusados por testi-
gos estatales de hacer ofertas de negociaciones culpables
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están rompiendo el acogedor pacto de silencio entre la-
drones. (Beatriz Catta Preta, una abogada que representa
a varios de los testigos claves del estado, dijo a la brasi-
leña TV Globo que decidió abandonar el caso y cerrarlo
después de recibir amenazas anónimas.) El resultado
hasta ahora: 119 acusaciones por corrupción y 30 conde-
nas.

Pueden venir más imputaciones. El juez federal Sergio
Moro ha nombrado a 13 nuevos acusados por participar
en la operación Car Wash esta semana, y en cualquier
momento se espera que el Procurador General, Rodrigo
Janot, acuse a los primeros legisladores del caso y tal
vez pedir cárcel para algunos. Y si los jueces vacilan, no
se puede apostar al encogimiento de hombros, un pa-
tentado brasileño. La próxima protesta nacional está pro-
gramada para el 16 de agosto.

Venezuela es el país más corrupto de América
Latina17

Un estudio aseguró que Chile y Uruguay fueron
percibidos como los países menos corruptos de América
Latina, mientras que Venezuela fue calificada como el
más corrupto, seguido por Bolivia, Argentina y México.

Según la agencia ÚN/Reuters, aunque la corrupción
sigue siendo un problema grave dentro de América Lati-
na, ejecutivos de la región creen que ha disminuido un
poco, gracias a normas más estrictas de ética corporativa
y la aplicación de leyes anticorrupción, de acuerdo a un
estudio publicado el jueves.

Según una encuesta a 402 líderes empresariales en
América Latina, cerca de un 51 por ciento de los consul-
tados creía que había perdido negocios en el último
tiempo contra rivales que realizaron pagos ilícitos, una
lectura inferior al 57 por ciento que lo pensaba en un
estudio del 2008.

Un 25 por ciento de quienes respondieron dijo que las
leyes anticorrupción de sus países eran efectivas, bastan-
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te más que el 15 por ciento que consideraba lo mismo
hace cuatro años.

Brasil, la principal economía de la región, quedó casi
en la mitad del listado.

“Estos resultados indican una visión general de que
ahora es menos probable que las personas puedan sa-
lirse con la suya con estos delitos”,

opinó James Tillen, de Miller & Chevalier, uno de los
dos bufetes de abogados estadounidenses que coordinaron
el estudio.

Cerca del 75 por ciento de los encuestados afirmó que
sabía de al menos un caso en que un infractor estaba
siendo procesado por realizar o recibir pagos ilícitos, des-
de el 69 por ciento que lo admitió en el sondeo previo.

La consulta indica que un número mayor de empre-
sas de la región están tomando medidas internas para
evitar la corrupción. Un 85 por ciento de quienes contes-
taron dijo que en sus firmas así ocurría, contra el 76 por
ciento del estudio anterior.

Tillen dijo que una mayor aplicación en los últimos
años de la Ley sobre Prácticas Corruptas en el Extranje-
ro de Estados Unidos, que considera ilegal que empresas
de ese país paguen sobornos en el extranjero, podría ha-
ber tenido un “efecto de bola de nieve” al llevar a las
multinacionales en América Latina a adoptar estándares
más estrictos.

Sin embargo, en el último tiempo han surgido casos
de corrupción de alto impacto público en la región. Wal-
Mart Stores Inc investiga acusaciones de sobornos en su
unidad mexicana y está revisando su programa de cum-
plimiento de normas anticorrupción.

Además, los latinoamericanos les están exigiendo a sus
líderes que hagan gobiernos más limpios.

Durante la última década, una ola de prosperidad ha
llevado a decenas de millones de personas a engrosar la
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clase media y las encuestas demuestran que la corrup-
ción se ha vuelto un tema importante para ellos tanto
como la reducción de la pobreza y el desempleo.

Matteson Ellis, otro abogado de las firmas que organi-
zaron el estudio, se refirió a la serie de escándalos de
corrupción en Brasil del año pasado, que forzaron la sa-
lida de seis de los ministros del gabinete de la presidenta
Dilma Rousseff.

“Eso podría no haber pasado en Brasil hace sólo unos
pocos años”,

dijo Ellis.

“Hubo un clamor público. Señala que las cosas que se
toleraban antes, ahora no lo son”,

agregó.

El sondeo fue realizado por correo electrónico en cola-
boración con doce estudios jurídicos de toda América La-
tina.

Los encuestados pertenecen a más de 13 países de la
región, y seis de cada diez trabajan en una corporación
multinacional. Provienen de sectores tan disímiles como
agricultura, seguros, minería y servicios públicos.

El estudio no informó de margen de error18.

El presidente de Transparencia Internacional, el pe-
ruano José Ugaz, dijo que según el índice de Transpa-
rencia Internacional, presentado en Berlín el 03-12-12
Venezuela y Paraguay son los países percibidos como
más corruptos de América Latina, ocupando los puestos
150 y 161 en un ranking global de 175 países. Uruguay
y Chile son vistos como los más transparentes.

Este índice anual de TI, que mide la percepción de
corrupción en el sector público de cada país mediante
una docena de estudios comparativos, destaca que el
69% de los países analizados son reprobados en transpa-
rencia (58% dentro del G20) y que la media mundial es
de 43 puntos sobre cien.
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Bienes, Crisis y corrupción en América Latina

Los señalamientos de Frank Vogl el 27 de marzo de
2015, muestran:

> Las salidas de efectivo ilícito de América Latina son
un impuesto tambaleándose sobre sus ciudadanos.

> El lavado de dinero en América Latina está tornan-
do un continente de crecimiento económico real al
estancamiento.

> ¿Cuán diferente sería Latinoamérica si todo el dine-
ro robado a través de la corrupción y el crimen se
invirtieron legítimamente?

> La gran cantidad de flujos ilícitos de América Latina
hace que sea muy difícil competir, para las perso-
nas honestas de negocio.

> Flujos financieros ilícitos procedentes de América
Latina a menudo encuentran su camino en bienes
raíces lujosos en Miami y Nueva York.

Los líderes de los principales países de América Latina
–Argentina, Brasil. Chile y México– están inmersos en
escándalos.

El Presidente de México, Enrique Peña Nieto, podría
haber estado hablando para todo el continente, no sólo
en su propio país, cuando dijo en una entrevista recien-
te:

“Hoy no es raro constatar, una sensación de incredu-
lidad y desconfianza... ha habido una pérdida de con-
fianza y esto ha sembrado la sospecha y la duda”.

La corrupción no es nada nuevo para América Latina.
Sin embargo, la gran cantidad de escándalos prominen-
tes actuales permiten establecer algunos registros nuevos.
A ello se suma, que la desconfianza del público ha au-
mentado en no poca medida por la creciente compren-
sión de que la corrupción, aparentemente interminable,
está causando directamente enormes problemas econó-
micos para casi todos los ciudadanos.
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De acuerdo con estimaciones del Instituto de Finanzas
Internacionales, el crecimiento económico real en la re-
gión fue estimado en 0,4% para 2014. El IIF prevé que
será un escaso 0,2% en 2015.

Y, en medio de este estancamiento económico virtual,
la región está siendo drenada en una escala masiva de
dinero “sucio”, que fluye al extranjero para ser lavado en
nombre de los evasores fiscales de América Latina, las
redes criminales, políticos corruptos y los funcionarios
públicos.

Mientras tanto, según Global Financial Integrity, los
flujos financieros ilícitos fuera de América Latina se es-
tán ejecutando en torno a un 3% anual del PIB. Esta es
probablemente una estimación conservadora, ya que se
basa en gran medida en el análisis del comercio oficial y
de balanza de pagos, que no pueden captar fondos
ilícitos de todas las organizaciones criminales.

Teniendo en cuenta esos números, podemos imaginar
las diferentes actitudes del público, si todo ese dinero ro-
bado, como resultado de la corrupción y el crimen y que
ha huído del continente, hubiese sido legítimamente in-
vertido en nuevos puestos de trabajo en las economías
nacionales de América Latina.

Los ciudadanos ahora están tomando un continente
que venía transitando una carretera estable con aumento
del crecimiento económico a un camino directo al estan-
camiento.

No hay nada nuevo acerca de la magnitud de los
flujos ilícitos, pero para la mayor parte de los últimos
doce años, que fueron vistos en el contexto de un  fuerte
crecimiento de América Latina. Este fue un período, por
ejemplo, cuando el porcentaje de personas muy pobres
en América Latina se redujo de 42% a 25%.

La economía del país más grande de la región, Brasil,
está, como la revista The Economist informó a principios
de marzo “en su peor desastre desde principios de 1990”.
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De hecho, el actual escándalo de corrupción que rodea
Petrobras el más grande en la historia del país.

Se está desviando completamente la atención del go-
bierno de Brasil y el parlamento para hacer frente a los
retos económicos formidables que el país enfrenta. Por
otra parte, más de $ 50 mil millones en valor de merca-
do de las acciones de Petrobras se ha perdido en los
últimos seis meses debido al escándalo, que a su vez ha
tenido un importante impacto negativo en el intercambio
global de valores de Brasil

Petrobras, la empresa más grande y en su mayoría de
propiedad estatal en Brasil, ilustra parte del problema
más amplio en muchos países de América Latina de es-
trechas relaciones corruptas entre las principales empre-
sas, ejecutivos corporativos y poderosos políticos y los
partidos políticos. Durante muchos años, los altos ejecu-
tivos de la compañía tomaron grandes sobornos de em-
presas nacionales y extranjeras a cambio de la asigna-
ción de contratos importantes.

Basado en información de ex ejecutivos de Petrobras,
los fiscales están disparando en todos los cilindros, ya que
el archivo órdenes de arresto en una escala mayor. A me-
diados de marzo, el tesorero del Partido de los Trabajadores
y otros 26 fueron acusados formalmente de corrupción.

Los líderes de ambas cámaras, alta y baja del parla-
mento, están siendo investigados. Hasta el momento, la
presidenta Dilma Rousseff, que hace unos años se des-
empeñó como presidenta de la junta de Petrobras, no
está en la lista de investigación. Sin embargo, cientos de
miles de brasileños salieron a las calles hace unos días
para protestar y pedir su destitución.

Los sobornos de empresas nacionales y extranjeras en
Petrobras y sus afiliados, se fueron a los bolsillos de los
funcionarios de Petrobras, así como en las manos de los
políticos prominentes y fondos de campaña de los parti-
dos políticos. Muchos de los sobornos fueron pagados en
cuentas secretas en bancos suizos.
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La corrupción está en todas partes

En México, tanto el presidente Peña Nieto, y el minis-
tro de Hacienda, Luis Videgaray están ahora bajo inves-
tigación por haber comprado grandes casas a precios
supuestamente muy bajos de los hombres de negocios
que han ganado contratos gubernamentales lucrativos.

En Chile, la Presidenta Michelle Bachelet está bajo
fuego, no sólo porque su hijo supuestamente ha obtenido
mayor financiación de las empresas presuntamente impli-
cadas en ofertas del gobierno, sino también porque uno de
los mayores escándalos de corrupción política del país se
está desarrollando, que afecta a las principales instituciones
financieras y varios ministerios clave del gobierno.

La presidenta de Argentina Cristina Kirchner, es ase-
diada por escándalos, que van desde acusaciones de que
ella se ha enriquecido enormemente durante su mandato,
al hecho de que supuestamente está involucrada en el ase-
sinato de un prominente abogado, Fiscal de la República.

Otro aspecto del problema implica el crimen organiza-
do. Por ejemplo, colegas de Transparencia Internacional-
Colombia señalan que en el núcleo de la corrupción en
el país está la captura del Estado por parte de actores
ilegales.

Señalan además que algunos de los más grandes casos
de corrupción implican pagos secretos por multinaciona-
les petroleras y mineras a las autoridades locales y a los
grupos guerrilleros, para garantizar su seguridad básica
también.

GFI desarrolla sus datos de estadísticas oficiales, sobre
todo en la balanza de pagos, y se puede subestimar el
verdadero volumen de los flujos financieros ilícitos al no
capturar por completo el dinero del crimen organizado.

Lo que es muy claro es que la enorme cantidad de
flujos ilícitos de la región está minando enormemente el
comercio lo hace extraordinariamente difícil para la gen-
te de negocios honestos competir.
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¿Cómo fluye el dinero?

Raymond Baker, fundador y presidente de GFI, me
dijo recientemente que:

“adulteración de los precios -la falsificación deliberada
de valor de los bienes que se envían- no es una fuente
de dinero negro; es el mecanismo a través del cual el
dinero negro deja un país. Datos recientes muestran
que en promedio (en una base global), cerca de 80%
del total de los flujos ilícitos transfronterizos se mue-
ven a través de este método”.

La investigación de GFI sugiere que los países latinoa-
mericanos que sufren el mayor impacto en este sentido
son México y Brasil (Tabla 1).

Los políticos corruptos, funcionarios, sus socios comer-
ciales y gángsteres, todos tratan de transferir sus ganan-
cias mal habidas en inversiones sólidas en los principales
centros de negocios extranjeros, en los que la propiedad
real de los activos es totalmente secreto.

Gran parte de los flujos financieros ilícitos procedentes
de América Latina, sin duda, encuentran su camino en
las bellas artes, las acciones corporativas de primer orden
y apartamentos lujosos y mansiones en Miami y en
Nueva York.

Los ejércitos emplean corruptos de abogados, consulto-
res, contadores y banqueros para crear empresas de ma-
letín o sociedades de cartera extranjeras, registradas en
lugares como las Islas Vírgenes Británicas, donde no se
les pide, no hay preguntas, sobre el origen de la riqueza.

Estas empresas fantasmas esconden los verdaderos
usufructuarios de los bienes y se utilizan como vehículos
de inversión para lavar el dinero ilícito.

La presión va en aumento. Pero ¿es suficiente?

La única buena noticia es que las presiones están au-
mentando en los bancos de los paraísos fiscales y las
autoridades reguladoras bancarias para acabar con el se-
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Nivel        País IFF Billones de
U.S. Dollars

1 México 514,3

2 Brasil 217,1

3 Costa Rica  94,0

4 Aruba  82,4

5 Panamá  48,5

6 Chile  45,6

7 Paraguay  37,0

8 Venezuela  36,8

9 Honduras  32,9

10 Trinidad y Tobago  32,1

11 Ecuador  16,4

12 Bahamas  16,3

13 Nicaragua  15,1

14 Argentina  14,1

15 Colombia  12,1

16 República Dominicana  12,1

17 Guatemala  11,8

18 Perú   9,0

19 Uruguay   8,5

20 El Salvador   7,9

Tabla 1. Principales fuentes de flujos financieros ilícitos
desde países emergentes y en desarrollo de América Lati-
na y El Caribe (2003-2012) en billones de dolares ameri-
canos. Fuente: Global Financial Integrity.

creto que permite a los corruptos colocar su dinero lejos
de la ubicación de sus crímenes.

En enero de 2013, HSBC, uno de los bancos más
grandes del mundo, acordó pagar una multa de 1920
millones dólares a las autoridades estadounidenses por el



172 Academia Nacional de Ciencias Económicas

presunto lavado de dinero del cártel de drogas mexicano
en los Estados Unidos.

Este caso ha servido para alentar mayores investiga-
ciones de los principales bancos globales y el esfuerzo ha
dado un impulso por el muy alto perfil de la divulgación
de 100.000 cuentas secretas en el banco privado de
HSBC en Ginebra, según ha informado el Consorcio In-
ternacional de Periodistas de Investigación.

Rara vez antes tantos líderes políticos en América La-
tina habían estado tan bajo en las encuestas de populari-
dad como hoy. Los escándalos de corrupción están co-
brando un peaje mucho más pesado que en el pasado, lo
que parece ser la causa principal de esto que hace
dolorosamente evidentes los vínculos entre la corrupción
y el estancamiento del crecimiento económico.

Pero, importante, el estado de ánimo actual se ha
agudizado por los periodistas y jueces valientes: los pri-
meros han expuesto casos de corrupción con gran celo,
mientras que los segundos están mostrando un coraje
excepcional al confrontar los establecimientos políticos
corruptos.

Debemos entender la corrupción para comba-
tirla19

El escándalo en la FIFA, organismo rector internacio-
nal de fútbol y organizador de la Copa del Mundo, es un
acontecimiento que apoya a los gerentes que quieren
acabar con la corrupción. La cobertura de noticias se ha
centrado en las personalidades de los individuos implica-
dos, También en un enfoque en la moral personal de lo
que es la corrupción. La ola arrastró a Rafael Esquivel,
presidente durante muchos años de la Federación Vene-
zolana de Fútbol. También cayeron dirigentes de las Li-
gas Regionales como CONCACAF y CONMEBOL. Re-
cuérdese que Josep Blatter renunció bajo la presión
mundial. Todavía no se ha electo nuevo presidente de la
FIFA.
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Definición de la corrupción

Muchos gerentes no pueden definir claramente la co-
rrupción. Y si no se puede definir algo, sin duda no se
puede manejar el espinoso asunto cuando se encuentra
con él. Mientras que muchas definiciones se centran en
el abuso deshonesto de poder o la depravación moral,
prefiero la precisión de la definición del ingeniero:

Cualquier sistema interdependiente organizado, puede
reconocer que parte del sistema no está realizando fun-
ciones como originalmente se estableció u operó de una
manera indebida en perjuicio del propósito original del
sistema.

El foco aquí está en un “sistema” en el que un com-
ponente está fallando. Así que un puente, por ejemplo, es
un sistema interdependiente de vigas y cerchas de inge-
niería que, una vez integrado y completado, puede circu-
larse por él con seguridad. Pero si parte del puente es
realizada con materiales de baja calidad el puente puede
desplomarse.

Un negocio puede ser visto como un sistema organi-
zado, interdependiente. La identificación de la corrupción
en tales sistemas sociales es sencillo: Cuando las partes
trabajan como el diseño lo indica, todos los interesados
pueden obtener el máximo rendimiento –y por lo tanto
el máximo beneficio social– de ellos.

Las “partes”, sin embargo, no son mecánicas; son res-
ponsables las decisiones humanas que tienen ciertos de-
rechos de la toma de decisiones y deberes. Cuando los
tomadores de decisiones ejercen sus funciones de manera
responsable, el sistema funciona tal como fue diseñado y
los beneficios de la sociedad aparecen. Cuando no lo ha-
cen, socavan el rendimiento del sistema y la consecución
de sus objetivos sociales.

Otros sistemas corruptores

La perspectiva del ingeniero sobre la corrupción da
información sobre el papel de la responsabilidad social
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corporativa. Los sistemas sociales en realidad se compo-
nen de sistemas dentro de otros sistemas o subsistemas.
Tome el puente nuevo. Es parte de una red mucho más
grande de túneles, carreteras y autopistas que constitu-
yen un sistema de transporte. Cuando el sistema es todo,
asegura que las personas y los productos lleguen eficaz-
mente a donde tienen que estar.

Pero cuando parte del sistema está dañado, se dismi-
nuye el rendimiento de la totalidad y la sociedad sufre.
Piense en el Bridgegate en 2013, cuando en un acto de
venganza política, el personal del gobernador de Nueva
Jersey, Chris Christie, cerró dos de los tres carriles en
dirección a Nueva York en el puente George Washing-
ton. De esta manera, la corrupción en un subsistema, el
puente George Washington, se extendió a socavar la
función de otros sistemas sociales.

Desde esta perspectiva entonces, podemos entender la
responsabilidad social corporativa y la sostenibilidad
como la forma de garantizar que los sistemas corporati-
vos no corrompan los sistemas sociales y ambientales de
mayor tamaño en el que están incrustados.

La FIFA también proporciona un ejemplo de este tipo
de corrupción. Brasil, que fue sede de la Copa Mundial
del año 2014, cuenta con aficionados al fútbol de alto
encadenado televiso y altas pasiones lo que dio lugar a
fuertes protestas que terminaron a veces en un derrama-
miento de sangre cerca de los estadios, lo que a su vez
llevó a Brasil a prohibir la venta de alcohol en los parti-
dos de fútbol, en un esfuerzo para reducir la violencia y
mejorar la seguridad pública.

Sin embargo, para la FIFA y sus patrocinadores –uno
de los cuales es Budweiser– la prohibición era inacepta-
ble. Los políticos brasileños se dieron vuelta y levantaron
la prohibición. Las acciones de la FIFA, en efecto, daña-
ron al sistema político brasileño de una manera que sir-
vió a los intereses de la FIFA y sus patrocinadores, pero
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puso en peligro el bienestar de los ciudadanos y de los
aficionados al deporte en Brasil.

Las exigencias de la FIFA y la respuesta de los políti-
cos brasileños no eran ilegales. Pero las presiones ejerci-
das sobre los legisladores brasileños eran un ejemplo de
cómo la corrupción empresarial puede llegar a ser social-
mente corruptora: las exigencias de la FIFA redujeron la
capacidad del gobierno de Brasil para proteger a sus ciu-
dadanos y deterioraron el desempeño social de las insti-
tuciones del país.

Esta es la razón por la cual la responsabilidad social
corporativa y la sostenibilidad son perspectivas vitales
para ejecutivos y empresas globales. Obligan a los admi-
nistradores a considerar las más grandes implicaciones
sistémicas de cómo se persiguen, las metas parroquiales
a corto plazo. Eso no garantiza que actuarán en interés
de sistemas más grandes, pero sí al menos darles la
mentalidad para hacerlo.

Costo de la corrupción20

La doctora Fahmida Khatun, es la Directora de Inves-
tigación y Directora en el Centro para el Diálogo de Polí-
ticas (CPD). Ha obtenido maestría y doctorado en Eco-
nomía en la University College de Londres (UCL). Antes
de unirse al CPD trabajó como investigadora en el Insti-
tuto de Estudios de Desarrollo de Bangladesh; como un
especialista en Medio Ambiente para el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD); como eco-
nomista para la Misión de USAID en Bangla-desh.  En-
señó economía en las universidades de Bangladesh e
Inglaterra.  Fue profesora invitada en el Instituto
Christian Michelsen (CMI), Noruega en 1994. Recibió
becas de la Fundación Asia y realizó investigaciones en
el Instituto Coreano de Economía Industrial y Comercio
(KIET), Corea en 2012. A continuación reseñamos una
de sus contribuciones al tema que venimos tratando.
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Una aceptación sincera del ministro de Finanzas res-
pecto del impacto de la corrupción sobre el crecimiento
económico de Bangladesh es notable. Sentirse bien des-
pués de una presentación económica por parte del go-
bierno es poco frecuente en nuestro país. Recientemente,
el ministro de Finanzas dijo que 2 a 3 por ciento de
nuestro PIB se pierde debido a la corrupción. Sin embar-
go, TIB (Transparencia Internacional Bangladesh) piensa
que tal pérdida constituye al menos el 5 por ciento del
PIB si añadimos la gran contratación pública, junto con
la corrupción en la salud, la educación, la policía y el
poder judicial. La enormidad de la corrupción se ha re-
flejado en los indicadores producidos por TIB a través de
su Índice de Percepción de la Corrupción que se publica
anualmente.

Para recapitular, en una escala de 0 a 100, donde 0
indica un altamente corrupto y 100 un país limpio,
Bangladesh anotó 25 y se colocó 145 entre 175 países en
el año 2014. Nuestra puntuación fue menor que la de
otros cuatro países del sur de Asia, como la India y Sri
Lanka. [Venezuela ocupa el lugar 160/177 con una pun-
tuación de 20, 2013].

Sri Lanka (posición número 85 con una puntuación
de 38), y Nepal y Pakistán (posición 126 con una pun-
tuación de 29). A pesar de la falta de voluntad del go-
bierno para aceptar un ranking de este tipo, la existencia
de la corrupción se observa a lo largo y ancho por ciu-
dadanos comunes, empresarios e inversores en diversas
formas, tales como el soborno, el favoritismo y la mal-
versación de recursos públicos. Es un secreto a voces,
ahora que uno no puede hacer el trabajo en muchas
oficinas del gobierno sin tener que pagar sobornos. Los
archivos no se moverían, instrucciones de los altos car-
gos no se dan y las firmas no se pueden poner en los
papeles a menos que uno haga varias visitas a las ofici-
nas, plantea, y finalmente satisface los grupos de poder
por pagarlas adecuadamente. Este proceso es aplicable
independientemente de los méritos de la obra. Este trato
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informal está acuñado como «tasa de facilitación» o «di-
nero de velocidad ‘no sólo en Bangladesh, sino en otros
países también. Así que uno paga al gobierno sólo para
asistir a la oficina, pero para cumplir con los servicios
para las personas, tienen que ser pagados por la persona
que necesita el trabajo a realizar.

Esta práctica no sólo acosa a los ciudadanos honestos,
sino que también crea oportunidades para los deshones-
tos. Una corrupción lleva a la otra. Licencia, permisos y
contratos dados a través de relaciones clandestinas con
menos grupos que merecen no puede entregar el produc-
to o servicio de calidad como su objetivo es sólo para
maximizar el beneficio de manera fraudulenta. Cuando
el dinero se transfiere de un bolsillo a otro, puede no
estar directamente relacionado con la pérdida de creci-
miento económico. Pero cuando un puente o un edificio
se derrumban debido a la mala construcción, entonces es
no sólo una pérdida de dinero y la pérdida de la produc-
ción potencial de la economía, sino también la pérdida
de vidas humanas invaluables

La corrupción también actúa como un desincentivo
para muchos en el sector privado que genuinamente
quieren invertir, pero sufren de la incertidumbre y la
ansiedad por conseguir el permiso necesario. Los altos
cargos de facilitación pueden volverse menos rentable
para muchas empresas y reducir su competitividad. Un
terreno comprado a un precio de usar y tirar en
Gulshan por negocios seguramente da una ventaja com-
petitiva mucho mayor que los que iba a comprar la tie-
rra similar en el precio de mercado. Una industria que
paga una exorbitante “velocidad de dinero” para las co-
nexiones de gas y electricidad se encontraría en una si-
tuación menos ventajosa que la que se las trae al pagar
el precio normal. Un negocio de pago de intereses exis-
tente para el préstamo bancario tendría problemas para
competir con una empresa que goza de exención de inte-
reses frecuente. Tales desincentivos pueden desalentar a
los que podría agregar más a la producción nacional a



178 Academia Nacional de Ciencias Económicas

través de la creación de empleo, la innovación y la pro-
ductividad.

Luego está el costo social, es decir, los aspectos
distributivos y ambientales. Cuando el gobierno no puede
generar recursos a través de impuestos, no puede asignar
los recursos adecuados para la protección social de los
sectores más pobres de la sociedad. Cuando invasores
construyen edificios llenando ríos y lagos o cortar los
bosques, el daño ambiental causado es irreparable. Cuan-
do los vehículos no aptos surcan en la carretera y emi-
ten gases nocivos sobornando al departamento en
cuestión, la contaminación cuesta la salud humana. No
sólo el gasto del gobierno suben para abordar la situa-
ción, la productividad también se reduce debido a la con-
taminación.

La reducción de la corrupción requiere medidas drásti-
cas. Hacer el sistema responsable y transparente es una
necesidad. El gobierno digital puede ayudar a este en
gran medida. La reforma institucional de los organismos
responsables de la supervisión de la corrupción es una
demanda largamente esperada. Castigo ejemplar, la prác-
tica del Estado de Derecho, y la motivación y la capaci-
dad de los funcionarios en cuestión, así como la pro-
tección de los funcionarios honestos también son de im-
portancia crítica.

Hay incluso un problema mayor cuando hablamos de
corrupción. Hablo del riesgo moral relacionado con la
corrupción. Como la corrupción sigue yendo sin control,
muchos se animan; otros se sienten frustrados y desmo-
tivados. El desvío de millones de tasa de los bancos no
es un gran crimen, al parecer, ya que la acción contra el
crimen es lento. El robo de los recursos públicos da la
licencia para mostrar el poder del dinero y para atraer a
la gente hacia ellos. Ellos son los que se ven invitados a
eventos públicos y estatales de alto perfil. Cuando una
autoridad alta disfruta de un programa musical en el
jardín de un banco moroso o cuando un miembro del
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órgano regulador asiste a la cena en la casa palaciega de
un evasor de impuestos, ¿qué mensaje llevar? ¿Pueden
actuar con imparcialidad contra los que esquivan el era-
rio público? ¿Dónde termina el asombro del ciudadano
común?

Mafias vs. Mercado. La disyuntiva que enfren-
tan los venezolanos

Escribió Humberto García Larralde, economista, pro-
fesor de la UCV, (humgarl@gmail.com), en un artículo
en internet publicado en Academia.edu, estos comenta-
rios, en la parte IV de su artículo:

“Este manejo discrecional de la bonanza petrolera, en
desapego a criterios de racionalidad propios de una
economía de mercado, ha centrado la dinámica eco-
nómica en Venezuela en manos de mafias atrinchera-
das en los nodos que deciden precios, contratos,
asignación de recursos y formas de participar en los
negocios en que incide el Estado incluyendo, triste-
mente, la habilitación y custodia de corredores para
traficar drogas desde Colombia. El eje de esta dinámi-
ca perversa es el control de cambio, cuyo nivel de
disparate se ha potenciado con el desplome del precio
del crudo –y de los ingresos que percibe el país- en el
mercado mundial. Para el viernes 26 de junio el dólar
“paralelo” marcaba 476,44 bolívares, 75 veces el precio
del dólar oficial. Por otro lado, el precio del litro de
gasolina en Colombia era poco menos de un dólar,
unas 4.500 veces más caro que su precio de venta en
Venezuela al tipo de cambio paralelo. Según declara-
ciones del presidente de PDVSA en septiembre del año
pasado, se contrabandeaban entre 50 y 100 mil barri-
les diarios al vecino país4. La cifra hoy, dado el en-
sanchamiento en la brecha de precios, debe ser aún
mayor. ¿Sorprende que la oligarquía milico-civil se
haya negado a desmantelar esta prodigiosa fuente de
lucro instantáneo? El fin del control de cambio fue
reservar las divisas para usufructo discrecional de esta
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oligarquía. Por esta vía, según denuncia quien fuera
zar económico de Chávez, Jorge Giordani, empresas
de maletín habrían esquilmado $25 millardos. La
prensa registra lavado de dineros ilícitos en la Banca
Privada de Andorra de siete venezolanos vinculados
con el gobierno por $4,2 millardos. Otra noticia infor-
ma que el Banco del Tesoro depositó $12 millardos en
la filial suiza del HSBC entre 2005 y 2007, sin que se
sepa el propósito de tan descomunal transferencia. Es-
cándalos, con dólares de por medio, resuenan asocia-
dos a los nombres de Derwick, Andrade y otros. Desde
que se implantó el control de cambio, lejos de conte-
nerse la salida de capitales, ésta superó, hasta finales
de 2014, los $190 millardos, más de 10 veces lo que
salió en los cuarenta años de democracia. La desapari-
ción de oportunidades productivas en Venezuela por el
acoso oficial al sector privado, la inflación desorbitada
y la inseguridad, convierten al dólar en refugio obliga-
do de empresarios y ahorristas. Pero la cuasi imposi-
bilidad de acceder al dólar preferencial hace del
“paralelo” referente prioritario para la fijación de los
precios al interior de la economía. Junto a la impre-
sión de billetes sin respaldo por el Banco Central –ya
va por un billón de bolívares (¡!)- ha disparado a la
inflación por encima del 100%. Mantener el negoción
del control de cambio y de los precios controlados ha
empobrecido aceleradamente a los venezolanos, de
manera cruel e inhumana”.

Dos casos de gran corrupción en la Venezuela
de Chávez y Maduro21

Veamos dos casos importantes de corrupción pública
en Venezuela.

1) Corrupción: Las constructoras de Brasil pa-
san agachadas en Venezuela

La investigadora María Antonieta Segovia, escribió el
domingo, agosto 02, 2015 (Fuente: Armando Investiga),
el proceso de corrupción más importante que ha sufrido
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el erario venezolano, incluso mayor que el caso de
CADIVI/CENCOEX. Las constructoras brasileñas, enca-
bezadas por Odebrech, practicaron lo que los economis-
tas latinoamericanos llamamos “sub-imperialismo”, es
decir, las relaciones de hegemonía y dominación que es-
tablecen países a los que, el fallecido y notable econo-
mista, André Gunder Frank calificó de satélites, en su
sistema metrópoli-satélites con los que trato de explicar
lo que él llamó, en un término que tuvo mucha difusión,
“el desarrollo del subdesarrollo”. No obstante las críticas
que recibieron los autores que desarrollaron la “teoría de
la dependencia” (entre los cuales me encuentro), el tér-
mino tiene validez porque es indudable que las empresas
constructoras brasileñas ejercieron y continúan ejercien-
do una fuerte acción de pillaje sobre Venezuela ampara-
das en los acuerdos firmados inicialmente por Lula Da
Silva y Hugo Chávez y continuado por Dilma Rosseff y
Nicolás Maduro. Veamos los hechos referidos por
ASERNE Venezuela:

Odebrech y otras de las grandes constructoras brasile-
ñas establecidas en Venezuela atraviesan el peor momen-
to de su historia: son acusadas en su país por co-
rrupción.

Mientras las revelaciones de la Operación Lava Jato
siguen estremeciendo a Brasil, varias de las empresas
acusadas allá de confabularse para ganar contratos de
Petrobras trabajan para el Gobierno de Venezuela, que
las favoreció desde 2007 con negocios por más de
20.000 millones de dólares. No es sólo Odebrecht: tam-
bién Camargo Corrêa, Andrade Gutierrez y Queiroz
Galvão, se esfuerzan por mantenerse a la vez operativas
y por debajo del radar del escrutinio público.

Dalton Dos Santos Avancini era el modelo del ejecuti-
vo exitoso. Como director presidente de la constructora
brasileña Camargo Corrêa, lideró la internacionalización
–amparada casi siempre por préstamos del estatal Banco
Nacional de Desarrollo (BNDES)– de los servicios de esa
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empresa a 22 mercados externos. Pero tanto éxito mos-
tró ser tóxico. Ahora Dos Santos Avancini paga condena
de 15 años y 11 años de prisión por su participación en
una red de corrupción y lavado de dinero en torno a la
empresa de petróleo Petrobras, que, descubierta mediante
la llamada Operación Lava Jato, ha estremecido las ba-
ses del poder económico y político de Brasil.

Dalton Dos Santos Avancini, fue el empresario que
decidió contarlo todo. Su empresa, Camargo Corrêa,
también tiene obras pendientes en Venezuela. Atrapado
por la justicia, Dos Santos Avancini convino en cooperar
con la investigación para obtener el beneficio de casa por
cárcel. Las detalladas confesiones del empresario revela-
ron la conformación de un cártel de 23 empresas que a
partir de 2006 se confabularon para arreglar las condi-
ciones y resultados de los concursos de obras para
Petrobras. El club virtual era comandado por Marcelo
Odebrecht, como correspondía, pues el grupo de empre-
sas de la familia Odebrecht conforma el mayor emporio
de Brasil en el sector de ingeniería civil para infraestruc-
tura, y uno de los más importantes del hemisferio.

Por su cercanía geográfica y la virtual mentoría políti-
ca que los Gobiernos del Partido de los Trabajadores
(PT), con Luis Inacio Lula Da Silva y Dilma Rousseff en
la presidencia, han ejercido desde 2003 sobre Caracas, el
mercado venezolano constituyó un ámbito natural para
la expansión de los negocios de las dos empresas.

En efecto, Odebrecht y Camargo Corrêa operan en
Venezuela. Así como también lo hacen Andrade
Gutiérrez y Queiroz Galvão. Son marcas que, entre to-
das, calificaron para contratar con el Estado venezolano
y hacerse cargo de, al menos, 38 importantes obras en
ejecución actual, repartidas por todo el territorio venezo-
lano. Pero, además, esas mismas fueron algunos de los
más importantes caballeros de la mesa redonda de
Petrobras. El cártel donde se amañaban las licitaciones
de la petrolera brasileña repartía ganancias furtivas entre
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los empresarios, los ejecutivos de Petrobras, y los patro-
cinantes políticos de unos y otros.

A pesar del escándalo desatado en Brasil, la justicia
venezolana no ha mostrado mucho interés en determi-
nar si esas prácticas corruptas fueron importadas junto a
la ingeniería. Al fin y al cabo, el Gobierno de Venezuela
es el cliente estelar de los brasileños en el país.

Cuatro joyas cariocas –Andrade Gutiérrez, Camargo
Corrêa, Odebrecht y Queiroz Galvão– mantenían en Ve-
nezuela contratos por 20.000 millones de dólares en
2014, según un informe publicado ese año por el diario
Valor Económico de São Paulo. El dato no pudo ser con-
firmado por la Cámara de Comercio Venezolana Brasile-
ña en Caracas, que al cierre de este reportaje todavía no
contestaba el cuestionario que se le hizo llegar.

Si me ves, no me conoces

Dos de esas empresas, según el Registro Nacional de
Contratistas (RNC), presentaron como dirección en Ve-
nezuela el Centro Empresarial Eurobuilding, en Chuao
(municipio Baruta, sureste de Caracas). Camargo Corrêa,
una de esas dos, ahora funciona en el primer piso de un
lujoso edificio de la urbanización Las Mercedes, algo más
al sur.

A través de un intercomunicador y con una puerta de
cristal de por medio, una recepcionista pregunta fastidia-
da sobre el interés del visitante. Permite el acceso, dis-
tante y desconfiada, pero explica que por el momento no
existe quien pueda dar una entrevista. Ante la insisten-
cia, explica que la empresa se encuentra en un proceso
de reestructuración de directiva. Toma los datos y asegu-
ra que “Patricia” se encargará de hacer el contacto, cosa
que nunca ocurre.

Camargo Corrêa debutó en el país en el 2005 con la
rehabilitación de la segunda fase de la presa de El Gua-
po en la región de Barlovento, en el estado de Miranda
(centro de Venezuela). Cinco años tomó terminarla. Se-
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gún el RNC, se encuentra actualmente ejecutando la re-
presa de Curia, y la construcción de la autopista Santa
Lucía-Kempis, ambas obras de la Corporación de Desa-
rrollo de la Cuenca del Río Tuy “Francisco de Miranda”,
CorpoMiranda.

Hasta ahora no hay más que camiones removiendo
tierra, el brote inicial de los 21 kilómetros que el gobier-
no venezolano anuncia como la autopista Santa Lucía-
Kempis (Ver YouTube/CorpoMiranda).

Las oficinas de Queiroz Galvão tampoco funcionan en
el Centro Empresarial Eurobuilding, como alguna vez in-
formó. La compañía se mudó al tercer piso de la Torre
BOD de la urbanización El Rosal (municipio Chacao,
noreste de Caracas). La voz joven de una recepcionista a
través del teléfono explica que la única persona respon-
sable de atender la solicitud no se encuentra y tampoco
lo estará en al menos 15 días.

Sin embargo, en esta ocasión la insistencia rendirá sus
frutos. La llamada se transfiere a otra persona que habla
castellano con marcado acento brasileño. Se identifica
como Eduardo Dan. Según el portal del RNC, Quiroz
Galvao participa en las mismas obras a cargo de
Camargo Corrêa. Dan, al otro lado del teléfono, se sor-
prende al escuchar la afirmación. Asegura que la empre-
sa sólo trabaja ahora en un sistema de irrigación que,
una vez en funcionamiento, beneficiará 42.000 hectáreas
en el Valle de Quíbor (estado de Lara, centrooccidente de
Venezuela). Corta la comunicación sólo después de ad-
vertir:

“Estaremos pendientes, veremos qué hace con la in-
formación”.

Apenas un piso más abajo de las oficinas de Petrobras
en Caracas –la ubicación resulta simbólica–, en el tercer
piso de la Torre Lamaletto de El Rosal, funciona la su-
cursal de Andrade Gutiérrez. Es la segunda mayor com-
pañía de construcción en Brasil. Con presencia en más
de 40 países e ingresos anuales de 20.000 millones de
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dólares, emplea a más de un cuarto de millón de perso-
nas, en los sectores de infraestructura, telecomunicacio-
nes, energía, saneamiento y logística, entre otros.

Entre sus clientes en Venezuela destaca Pdvsa Naval
S.A, a la que sirve con el montaje de un astillero en el
estado de Sucre (costa nororiental) y la puesta en mar-
cha de la Siderúrgica Nacional José Abreu De Lima, ubi-
cada en las cercanías de Ciudad Piar, estado de Bolívar
(sureste del país). Ambos proyectos fueron firmados en
el 2008.

En la sede caraqueña de Andrade Gutierrez atiende
un hombre que habla en portuñol, presumible ciudadano
brasileño, de unos 50 años de edad, que pide se manten-
ga su identidad en reserva pues no cuenta con un man-
dato oficial como vocero. Dice que la detención en Brasil
de Otávio Marques de Azevedo, presidente de la empresa,
el pasado 19 de junio, no paralizó el curso de las activi-
dades regulares de la compañía. Insiste en que su caso
en particular se encuentra en fase de investigación y
que, por lo tanto, mientras Otávio Marques no cuente
con sentencia firme, se presume su legítima inocencia.

Sin embargo, el mensaje clave del vocero improvisado
tendría un revés apenas ocho días más tarde. El juez
Sergio Moro, responsable de la investigación en el estado
de Paraná, aceptó el pasado miércoles los cargos contra
el presidente de la constructora Andrade Gutierrez, que
incluyen corrupción, lavado de dinero y asociación para
delinquir.

Junto a Venezuela, Colombia y Perú son los mayores
mercados suramericanos de Andrade Gutierrez. Su lema:

“Construimos el desarrollo de una sociedad en Brasil y
en el mundo”.

La revista Último Segundo ubicó a Marques de
Azevedo en el puesto 41 de su ranking anual de las 60
personas más poderosas de Brasil, y lo definió así:
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“Hay poderosos. Y el poderoso de los poderosos.
Otávio Marques de Azevedo entra en esta categoría”.

Apenas un piso debajo de las oficinas que Petrobras
estableció en Caracas –en el edificio Lamaletto de El Ro-
sal– está la sucursal de Andrade Gutiérrez, una de las
constructoras acusadas de arreglar los contratos de la
petrolera brasileña. Foto:Flickr/Hugo Londoño.

En un comunicado oficial difundido por la empresa el
pasado 20 de julio reiteró:

“nunca haber participado en cártel, acuerdo o fraude
en licitaciones”,

a la vez que aseguraba que:

“el Grupo siempre cumplió y seguirá cumpliendo to-
dos sus compromisos. Estamos seguros de que todo
será aclarado pronto y de que seguiremos contribu-
yendo al desarrollo del país”.

Odebrecht contra viento y marea (pero retrasa-
do)

Pero el mayor bocado de las contrataciones en Vene-
zuela le tocó a Odebrecht. Hace unas semanas, en una
entrevista con el sitio Contrapunto.com, el sempiterno
ministro de Planificación en los gabinetes de Hugo
Chávez y guía intelectual del fallecido comandante, Jor-
ge Giordani, se refería con suspicacia a los proyectos
“llave en mano” de Odebrecht. Pero no es del tipo de
expresiones que habría hecho públicas en 2008, por
ejemplo. En ese entonces el gobierno ecuatoriano de Ra-
fael Correa –cercano aliado de Chávez– hacía ostensibles
reclamos a la compañía brasileña por los defectos de la
represa de San Francisco que, a un costo de 800 millo-
nes de dólares, Odebrecht construyó en el país andino.
Chávez, de visita en Brasil, optó por hacer un descargo a
las acusaciones:

“Odebrecht es una empresa amiga y en Venezuela se
ha portado extraordinariamente bien. Quiero hacer
ese reconocimiento”, dijo.
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Odebrecht trabaja en Venezuela desde hace más de 20
años, es decir, desde antes de la llegada del chavismo al
poder. Reivindica el centro comercial Lago Mall de
Maracaibo (estado Zulia, noroeste del país) como su pri-
mera obra venezolana.

Sin embargo, la expansión de Odebrecht y, en reali-
dad, de las otras constructoras, tanto en lo local como
en lo global, se comprueba durante los gobiernos petistas
de Lula Da Silva y Rousseff. El crecimiento económico y
de la autoestima nacional, en alianza con factores de la
burguesía criolla, llevaron a que las corporaciones brasi-
leñas resultaran beneficiadas con inmensos aportes ofi-
ciales. Como parte de la política internacional brasileña,
las empresas de construcción como Odebrecht, Camargo
Corrêa, Andrade Gutierrez y Queiroz Galvão pasan a ser
modernos bandeirantes que extienden la influencia de
Brasilia más allá de las fronteras nacionales. De manera
literal: las cuatro empresas, receptoras de ingentes fon-
dos del BNDES, participaron en la construcción de la
controvertida carrera transcontinental que atraviesa Bra-
sil y Bolivia hasta la costa de Perú, haciendo una hendi-
dura en la selva amazónica, pulmón del planeta.

Por eso no es coincidencia que Odebrecht haya des-
embarcado por segunda vez y con pie firme en Venezue-
la en 2007. Ese año la constructora se aseguró cinco
obras de envergadura en Venezuela: las líneas 5 y 2 del
metro de Caracas y el metro de Los Teques (estado de
Miranda), respectivamente; el metro de Guarenas-
Guatire (estado de Miranda), la hidroeléctrica Tocoma
en el estado de Bolívar y las obras civiles para la
implementación del sistema Metro Cable San Agustín del
Sur (teleférico que sirve a un empinado barrio popular
en el centrosur de la capital).

Según el RNC, Odebrecht ahora ejecuta 32 proyectos.
Pero la constante en todas las obras de la monumental
corporación brasileña es la imprecisión en sus costes y
calendarios de ejecución. Algunas de las obras obtenidas
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en 2007 todavía se ven en carne viva, en medio de Ca-
racas, con vallas que identifican a la empresa brasileña.

La línea 2 del Metro de Los Teques, por ejemplo, que
pretende interconectar a la capital mirandina con San
Antonio de los Altos (una ciudad-dormitorio de clase me-
dia), se inició en 2007 y debía culminarse en octubre de
2012. Pero todavía en febrero de 2015 la Comisión de
Finanzas de la Asamblea Nacional tenía que aprobar un
crédito adicional para el Ministerio de Transporte y
Obras Públicas por 2.500 millones de bolívares para
completar la estación Independencia de la línea 2. Que-
dan otras cinco estaciones sin terminar.

Aunque estaba pautado para el año 2012, Odebrecht
aún no ha concluido la construcción del Tercer puente
sobre el río Orinoco.

El RNC indica que la obra registra un avance de
22,15%. La ficha del proyecto en el informe Memoria y
Cuenta 2013 del Ministerio de Transporte establecía octu-
bre de 2015 como fecha de terminación. Pero ya la Me-
moria y Cuenta 2014 corregía el dato: se debe completar
en julio de 2019.

Otra infraestructura emblemática de las obras públi-
cas, el Puente Cacique Nigale –destinado a atravesar el
Lago de Maracaibo algo más al norte que su predecesor
de 1964, el puente General Urdaneta–, en el estado de
Zulia, arrancó su construcción en 2005, para completar-
se en 2010. Sin embargo, todavía en 2012, en la que
sería su postrera campaña electoral, el presidente Chávez
dijo que se:

“han estado haciendo trabajos técnicos y algunos mo-
vimientos de tierra”.

En agosto de 2013, durante una inspección a la obra,
ya a cargo de Odebrecht, el recién designado presidente
encargado de la Empresa Nacional de Obras Públicas,
creada en agosto de 2011 para el desarrollo de proyectos
de construcción en todo el país, Haiman El Troudi, y
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también ministro de Transporte, señaló que la inaugura-
ción se realizaría en 2018. Con todo, el Ministerio de
Transporte Terrestre y Obras Públicas, en su Memoria y
Cuenta 2013, posterga de nuevo la fecha prevista de cul-
minación para 2020. Durante nueve años de trabajos, la
construcción del Puente Cacique Nigale registró un insí-
pido avance de 13,9%.

En el otro extremo del país, en el estado de Bolívar, el
Puente Mercosur, tercero sobre el río Orinoco, presenta
65% de avance. Pero debió estar listo en 2012. Odebrecht
está a cargo de la obra, como lo estuvo del segundo
puente sobre el Orinoco, Orinoquia. Según el último cré-
dito adicional para la obra, autorizado el pasado 11 de
febrero por la Comisión de Finanzas de la Asamblea Na-
cional, se prevé su culminación para el año 2016.

En el entramado de complicidades descubierto por
Lava Jato, Odebrecht ocupa un lugar destacado. Se cal-
cula que entregó a autoridades de Petrobras –su cliente
desde 1960– sobornos por más de dos mil millones de
dólares. Odebrecht, por su parte, resultó beneficiada
como pocos por contratos del Estado durante las adminis-
traciones de Lula y Dilma, de las que recibió además ocho
mil millones de dólares en forma de préstamos del BNDES.

Dos de sus proyectos venezolanos, las líneas 2 del me-
tro de Los Teques y 5 del metro de Caracas, ambas fi-
nanciadas por el Banco Nacional de Desarrollo Econó-
mico y Social de Brasil (BNDES), ya son objeto de inves-
tigación por parte del Tribunal de Cuentas de la Unión
(TCU), por posibles irregularidades en la financiación.
Según documentos reservados del TCU filtrados a medios
brasileños, la constructora y el Gobierno venezolano re-
cibieron más dinero del que inicialmente contemplaba el
proyecto, 747 millones de dólares, sin, además, presentar
las garantías exigidas por las propias normas del BNDES.

Como parte de las investigaciones a mediados del mes
de julio, las autoridades judiciales brasileñas solicitaron a
la Cancillería de Itamaraty una “copia integral” de todos
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los documentos con referencias sobre Venezuela y la
constructora Odebrecht entre los años 2005 y 2015.

De modo que algo más se sabrá sobre los negocios de
Odebrecht en Venezuela, así como de las otras construc-
toras brasileñas. Mientras el terremoto de las revelacio-
nes sigue sacudiendo a toda la jerarquía pública de
Brasil, con algo de soberbia y de su conocimiento de
ingeniería, Emilio Odebrecht, padre de Marcelo, vaticinó
que si su hijo resultaba condenado por el caso:

“tendrán que construir tres celdas más para mí, Lula
y Dilma”.

La declaración, casi insolente, habla de la íntima im-
bricación de las constructoras con el poder político en
Brasil. Un contubernio que todavía queda por comprobar
si replicaron en Venezuela.

2) Destapan en Uruguay red de “intermedia-
ción” en importación a Venezuela.

El diario El País de Uruguay (03/08/2015) comprobó
que la empresa Aire Fresco S.A., presidida por Omar
Alaniz, vinculado al oficialista Movimiento de Participa-
ción Popular (MPP), tuvo hasta julio un rol importante
en la intermediación en las importaciones con Venezuela.
Antes del reciente encuentro entre los presidentes Nicolás
Maduro y Tabaré Vázquez en Brasilia el 17 de julio,
Alaniz y el diputado uruguayo Daniel Placeres se habían
reunido con el mandatario venezolano y con ministros
de su Gobierno en al menos dos ocasiones para cerrar
nuevos negocios.

Fuentes cercanas al negocio con Venezuela dijeron a
El País que la empresa Aire Fresco cobraba comisiones
equivalentes al 2% de cada negocio que se cerraba y que
intermedió en septiembre de 2014 en el embarque de
281.750 kilogramos de pollo. Alaniz y Placeres:

“levantan un teléfono y hablan con los ministros ve-
nezolanos”,
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dijeron las fuentes. La relación del parlamentario siem-
pre ha sido notoria, al punto que integró la dirección de
la cooperativa Envidrio que apoya a la estatal venezola-
na Venvidrio, creada tras la nacionalización de la com-
pañía estadounidense Owen Illinois.

Veamos ahora las relaciones del inefable José
Pepe Mujica con Venezuela.

El 24 de junio, en la Cámara de Representantes uru-
guaya debatieron la situación, y el diputado nacionalista
Jaime Trobo afirmó:

“una empresa llamada Aire Fresco intermedia en los
negocios con Venezuela. Que se explique qué comisión
cobra, quiénes son los dueños y dónde depositan el
dinero. Le estamos dejando a los privados que metan
la mano en la lata (apoderarse de bienes del Estado) y
no se la cortamos”.

Recordando la frase del presidente Tabaré Vázquez, de
que en su Gobierno se podría eventualmente:

“meter la pata pero no la mano en la lata”.

Ante los señalamientos, el expresidente José Mujica
manifestó:

“Es una manera de ganarse la vida como cualquier
otra (…), la actividad de intermediación existe en to-
das partes, los vendedores de pescado son intermedia-
rios, el que vende trigo en el exterior también es
intermediario, es una actividad como cualquiera”.

Cronología de las evidencias izquierdistas

El 26 enero de 2011, Mujica y Maduro firmaron 13
acuerdos, en dos de ellos está registrado que intermedió la
empresa Aire Fresco. Uno fue suscrito con la empresa de
suministros venezolanos industriales Suvinco S.A., creando
una empresa mixta que permitía la comercialización de
bienes y servicios. El otro acuerdo era para vender a Cara-
cas: 40 mil toneladas de arroz en cáscara, 20 mil toneladas
de trigo y 3 mil toneladas de pollo congelado.
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Luego el 7 de febrero del mismo año, Aire Fresco
pidió el registro de la marca Urupollo hasta el año 2027
en el Servicio Autónomo de la Propiedad Intelectual
(Sapi) de Venezuela. En mayo de 2013, los presidentes
firmaron nuevos acuerdos en Caracas en el área de im-
portación de alimentos a Caracas, los mismos se suscri-
bieron entre el Ministerio de Alimentación y la empresa
Aire Fresco, que permitiría la venta de productos uru-
guayos de los sectores avícola, cárnico, cerealero y lácteo
a Venezuela.

El ex ministro Jorge Giordani y su carta de re-
nuncia22

En una carta pública titulada “Testimonio y responsa-
bilidad ante la historia” publicada en el El Universal, 18/
06/2014, el ex ministro Giordani, hombre de inmensa
responsabilidad durante el gobierno de Hugo Chávez, ya
que además de mantenerse en el poder durante 14 años,
fue una especie de súper ministro, que manejaba los hi-
los fundamentales de la economía, cristianamente bende-
cido por Hugo Chávez Frías. Abajo un extracto de su
carta:

“9 Con el inicio de la nueva responsabilidad se
comenzaron a elaborar una serie de tesis en
diferentes aspectos importantes de la realidad actual
y futura del país, tales como: las exportaciones, el sec-
tor eléctrico, el sector manufactura, la creación del
Banco del Sur, los resultados de la primera subasta
del SICAD, el balance energético, la política de endeu-
damiento, la cooperación internacional, los servicios
públicos, la producción agroalimentaria, las reservas
internacionales, una propuesta estratégica para
MERCOSUR, las metas y proyectos del II Plan de
Desarrollo Económico y Social de la Nación, propues-
tas todas estas y recomendaciones que simplemente
fueron diferidas en respuesta escrita del Presidente a
pesar de la urgencia e importancia de muchas de
ellas.
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Adicionalmente, se incorporaron las actividades de
muchos Ministerios como forma de materializar la ac-
tividad transustanciadora de la planificación como de-
mostración palpable del contenido que se le quiere dar
a la actividad, lo cual fue siempre una actividad reali-
zada con la participación del propio Presidente
Chávez, quién las estudiaba, las analizaba y al final
tomaba las decisiones que eran pertinentes.

Manejo de la gestión de gobierno

Desde que el Presidente Maduro asumió el cargo
pronto anunció el nuevo conjunto de medidas en el
área económica. Si bien el acto con mayor impacto
político mediático pareció ser la devaluación, el resto
de los anuncios, un aluvión de gastos, me hizo dudar
acerca de la medida en que se había aceptado el es-
tructurado conjunto que yo le había presentado. En
este ambiente confuso, una de mis preocupaciones
centrales fue el avanzar en la dirección de ajuste a un
nuevo escenario marcado por el incremento nuclear
de la eficiencia y lucha a la corrupción tan claramen-
te anunciado por el presidente Chávez antes y después
de su elección.

Dos frentes ocuparon mi preocupación. El primero
atacar la corrupción frenándola por un nuevo control
de los grandes fondos del Estado. El segundo introdu-
ciendo nuevos mecanismos de manejo en el gasto pú-
blico que le permitieran retornar a causes sostenibles
en el tiempo.

Para el primer frente me fue posible avanzar en la
propuesta de dos medidas asociadas a un gran fondo
del país, marcado por la opinión de los agentes del
Comercio exterior como un foco de corrupción: el
CADIVI y su mecanismo asociado el SITME.

Nicolás Maduro acogió en ese ámbito una de las 2
medidas que le propuse. La creación de un Comité
que aprobaría los permisos de uso de divisas a los
precios privilegiados que el Estado otorgaba para las
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importaciones básicas para la economía y el reempla-
zo del SITME por el SICAD. La segunda consistente
en mi nombramiento como la autoridad del CADIVI,
para aprovechar el peso del Ministro de Planificación
y Finanzas, en la instauración de un funcionamiento
transparente. Medida esta que él no aceptó. Prefirió
una dispersión del mando.

Una potencial nueva actitud en los nombramientos ni
siquiera tuve oportunidad de planteársela al Presiden-
te. Se trataba de efectuar los nombramientos de direc-
ción en los grandes fondos financieros del Gobierno,
(FONDEN, Fondo Chino, Tesorería, Bco. Exterior,
BIV), teniendo presente la necesidad de romper con la
percepción de corrupción en el manejo de esos fondos.
Me parecía necesario hacer un recuento de figuras de
la revolución que el país considerara símbolos de lo
impecable en el manejo de fondos públicos. No era
necesario ni juzgar ni vetar a otros candidatos. Era
partir por lo positivo y sano.

En el segundo frente la propuesta de una reducción
del gasto público real que acogiera las prioridades de
defensa del poder de compra de los grupos más vulne-
rables y la corrección de derroches y corrupciones,
por la vía de una medida de asignación del gasto pú-
blico que se otorgaría crecientemente contra un calen-
dario de gastos acompañado de indicadores de éxito
que facilitarían una expansión gradual y un freno a
los gastos que no cumplieran con sus compromisos de
logros.

En esta área no sólo no se aprobó lo propuesto, sino
que se inició una nueva oleada de grandes gastos sin
los requisitos diseñados, y con el agravante de los gas-
tos aprobados por el “Gobierno de calle”, decididos sin
estudio previo, improvisados de hecho. La suma de
estos gastos no se ha presentado como un todo, salvo
la necesidad de que la Asamblea Nacional aprobara
una maciza ampliación del presupuesto público.
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El recuento presentado debe interpretarse como un in-
tento de revivir en el ámbito de los que hemos partici-
pado en el proceso de la revolución bolivariana los
mecanismos de confrontación de ideas y trabajo con-
junto bajo una dirección respetada por todos. Es tam-
bién una forma de crítica a la situación actual, iden-
tificando la medida en que se aparta de lo construido
en los 20 años previos.

Resulta doloroso y alarmante ver una Presidencia que
no transmite liderazgo, y que parece querer afirmarlo
en la repetición, sin la debida coherencia, de los plan-
teamientos como los formulaba el Comandante
Chávez, y en el otorgamiento de recursos masivos a
todos quienes lo solicitan sin un programa fiscal en-
cuadrado en una planificación socialista que le de con-
sistencia a las actividades solicitantes. A la vez la
política frente a los agentes privados es al menos con-
fusa y las presiones de esos agentes parecen abrir ca-
mino a la reinstalación de mecanismos financieros
capitalistas que satisfagan los intentos de recapturar
excedente petrolero por la vía financiera.

A la luz de estos hechos surge una clara sensación de
vacío de poder en la Presidencia de la República, y
concentración en otros centros de poder, destruyendo
la tarea de instituciones como el Ministerio de Finan-
zas y el Banco Central, y dando por hecho consuma-
do la independencia de PDVSA del poder central.

En particular, los desafíos que genera el apetito exter-
no, y en particular de quienes pugnan por ganar te-
rreno en la explotación del petróleo y en la expansión
de la capacidad productiva del sector, esta última el
negocio de mayor magnitud en la historia del país, y
en los empréstitos en que se embarcara PDVSA, no se
pueden enfrentar con una empresa pública autónoma,
ni con una política externa no meditada y consen-
suada en el seno de las instituciones políticas
bolivarianas.
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Otro tanto sucede con los desafíos políticos internos,
donde un esfuerzo disperso y dispendioso en recursos
no parece ser la mejor forma de enfrentar a una opo-
sición crecientemente articulada con los enemigos ex-
ternos. La improvisación de cuadros sin experiencia y
designaciones poco adecuadas para el manejo de los
grandes fondos del Estado pone en jaque la unidad de
los cuadros bolivarianos.

Finalmente, en términos de la elaboración de algunos
documentos debemos mencionar entre ellos, algunos soli-
citados por el propio Presidente Nicolás Maduro, el pri-
mero relativo al Mapa Estratégico Internacional.

Viajeros al exterior: fraude con divisas en efec-
tivo se calcula en $250 millones23

El caso está en manos de las autoridades competentes,
había indicado el expresidente de Cadivi, hoy CENCOEX,
Manuel Barroso.

Fátima Remiro, periodista del blog EMEN.- El presi-
dente de Cadivi, Manuel Barroso, señaló que ya fueron
suspendidos del sistema las 90 mil personas que utiliza-
ron las divisas en efectivo sin viajar al exterior.

El funcionario emitió estas declaraciones en entrevista
concedida a Televen, en la que indicó que las personas
involucradas en el caso:

“tienen derecho a réplica tal como lo establece la Ley
de Ilícitos Cambiarios”.

Dijo además que el caso está en manos de las autori-
dades competentes. Igualmente, señaló que Cadivi ins-
truyó a los bancos a bloquear operaciones de 200 locales
en Colombia y Panamá en los que se detectó el uso del
cupo para viajero en forma irregular.

“Se investiga, incluso, si hay puntos de conexión
satelital con nuestro país para pasar las tarjetas de
viajeros como si la persona hubiese salido del país”,
indicó.
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Transparencia Venezuela interpuso demanda
contra el presidente del BCV por no publicar
indicadores económicos

Representantes legales de la ONG Transparencia Ve-
nezuela acudieron a la Sala Político Administrativa del
Tribunal Supremo de Justicia (TSJ), a los fines de inter-
poner un Recurso de Abstención o Carencia (demanda)
contra el presidente del Banco Central de Venezuela
(BCV), Nelson José Merentes, debido al incumplimiento
de la obligación de rendición de cuentas establecida en el
artículo 319 de la Constitución de la República Boli-
variana de Venezuela.

Dicho artículo señala que:

 “el Banco Central de Venezuela se regirá por el prin-
cipio de responsabilidad pública, a cuyo efecto rendirá
cuenta de las actuaciones, metas y resultados de sus
políticas ante la Asamblea Nacional, de acuerdo con la
ley. También rendirá informes periódicos sobre el
comportamiento de las variables macroeconómicas del
país y sobre los demás asuntos que se le soliciten e
incluirá los análisis que permitan su evaluación (…)”.

De igual forma, el mecanismo legal se sustenta en la
opacidad generada por la no publicación de las principa-
les estadísticas económicas del país de enero a julio de
este año, lo cual asegura vulnera el artículo 7, que hace
referencia al adecuado cumplimiento del objetivo del
BCV, numerales 13 (acopiar, producir y publicar las
principales estadísticas económicas, monetarias, financie-
ras, cambiarias, de precios y balanzas de pagos) y 31
que hace referencia a la transparencia como principio de
la institución, del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de
Ley de Reforma Parcial de la Ley del Banco Central de
Venezuela.

En consecuencia, el BCV:

“…debe mantener informado, de manera oportuna y
confiable al Ejecutivo Nacional y demás instancias del
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Estado, a los agentes económicos públicos y privados,
nacionales y extranjeros y a la población acerca de la
ejecución de sus políticas, las decisiones y acuerdos de
su Directorio, los informes, publicaciones, investigacio-
nes, así como de las estadísticas pertinentes de acuerdo
con prácticas aceptadas por la banca central, que per-
mitan disponer de la mejor información sobre la evo-
lución de la economía venezolana(…)”.

 El recurso lo plantea Transparencia Venezuela:

 “en su carácter de asociación civil, cuyo interés prin-
cipal es la correcta y transparente aplicación del orde-
namiento jurídico en el país, pretendiendo así, la
defensa de los principios constitucionales de justicia,
rendición de cuentas y transparencia, toda vez que
desde que inició este año 2015 el BCV no ha publicado
información sobre las principales estadísticas económi-
cas del país”,

explica el documento.

La ONG destaca que el Banco Central de Venezuela
no ha publicado información a través del portal oficial
www.bcv.gob.ve, sobre el Índice Nacional de Precios al
Consumidor (INPC) desde 2014, mientras que la Balan-
za de Pagos se encuentra hasta el tercer trimestre de
2014 al igual que el Producto Interno Bruto (PIB) y el
Índice de Escasez, del cual sólo se presentan algunos
informes hasta febrero 2014; variables que asegura, son
vitales para tener un diagnóstico de la economía:

“Cuando los agentes económicos que hacen vida en el
país desconocen los indicadores económicos actúan de
alguna forma a ciegas y con desconcierto y este com-
portamiento genera estragos en la economía que se
pueden evidenciar, por ejemplo, en la distorsión que se
genera cuando las expectativas de inflación son cada
vez más altas y la búsqueda insaciable de divisas en el
denominado mercado paralelo a cualquier precio. Asi-
mismo la publicación de estos índices vela por la esta-
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bilidad de los precios, una mayor eficiencia y un cre-
cimiento a largo plazo de la economía, logrando así el
diseño de políticas económicas reales que ayudan a
mejorar la capacidad productiva del país”,

asegura Transparencia Venezuela en el citado texto legal.

La ONG resalta que esta situación ha sido denunciada
a través de los medios de comunicación, pues atenta
contra:

 “el derecho de acceso a la información, como requisi-
to indispensable para el funcionamiento mismo de la
democracia y de la mayor transparencia y buena ges-
tión pública”.

Por último, Transparencia Venezuela solicita al TSJ
que se le ordene a Merentes cumplir con lo establecido
en la Carta Magna, haciendo de acceso público los infor-
mes periódicos sobre el comportamiento de las principa-
les estadísticas económicas del país en la página web
oficial del Banco Central de Venezuela.

Demandan a Dante Rivas por no responder de-
nuncias sobre corrupción en el Saren24

Esta información fue publicada el 23/07/2015 por Co-
municaciones —Sin Comentarios.

Por no otorgar oportuna y adecuada respuesta a la
solicitud de información sobre denuncias relacionadas
con posibles hechos de corrupción de funcionarios adscri-
tos al Servicio Autónomo de Registros y Notarías
(SAREN), Transparencia Venezuela interpuso una de-
manda contra el director de la institución, Dante Rivas.

La acción legal conocida como Recurso de Abstención
o Carencia fue interpuesta por representantes legales de
la ONG ante la Corte de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Supremo de Justicia (TSJ), el pasado 8 de julio.

Según explica el documento, Transparencia Venezuela
recibió a través la aplicación móvil “Dilo Aquí” una serie
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de denuncias que remitió mediante comunicaciones con
fechas del 18 de enero y 16 de marzo del 2012; 27 de
enero, 24 de abril, 17 de junio y 2 de diciembre del 2014,
30 de marzo y 24 de abril del 2015, al despacho de Rivas.

Dichas remisiones obedecieron, a la obligación que po-
see esa Institución en investigar y verificar tales afirma-
ciones sobre la base de los principios que rigen la Acti-
vidad de la Administración Pública tales como la trans-
parencia, rendición de cuentas, eficiencia y responsabilidad
en el manejo de los bienes y recursos de la República, tal
como lo dispone el ordenamiento jurídico vigente.

Sin embargo, en vista de la ausencia de respuestas por
parte del SAREN, esta organización reiteró el contenido
de las comunicaciones mencionadas, sin que a la fecha
haya obtenido respuesta.

De acuerdo con representantes legales de la asociación
civil:

“esta situación constituye una violación al Derecho de
Petición y Oportuna Respuesta por la administración
pública consagrados en la Constitución de la República
Bolivariana de Venezuela en sus artículos 51, que esta-
blece el derecho de petición, que consiste en la obliga-
ción por parte del Estado responder las peticiones que
les sean dirigidas por parte de los ciudadanos; igual-
mente, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de
Justicia ha establecido que el derecho referido del artí-
culo 51 constitucional, presume que ante la petición de
un ciudadano, la Administración Pública está obligada,
si bien no a dar una respuesta satisfactoria a la pre-
tensión del administrado, pero si a dar una respuesta
relacionada a la solicitud realizada, o en consecuencia
manifestar las razones por las cuales no puede resol-
ver la solicitud realizada”;

que se refiere a que:

“la comunicación es libre y plural y comporta los de-
beres y responsabilidades que indique la ley. Toda per-
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sona tiene derecho a la información oportuna, veraz e
imparcial, sin censura (…)”.

También menciona a los artículos 141 (La Administra-
ción Pública está al servicio de los ciudadanos y ciudada-
nas y se fundamenta en los principios de honestidad,
participación, celeridad, eficacia, eficiencia, transparencia,
rendición de cuentas y responsabilidad en el ejercicio de
la función pública, con sometimiento pleno a la ley y al
derecho) y 143 (Los ciudadanos y ciudadanas tienen de-
recho a ser informados e informadas oportuna y veraz-
mente por la Administración Pública, sobre el estado de
las actuaciones en que estén directamente interesados e
interesadas, y a conocer las resoluciones definitivas que
se adopten sobre el particular…).

De igual forma, sustenta la  Garantía al Derecho de
Petición establecida en el artículo 9 del Decreto con Ran-
go, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración
Pública, que establece:

“las funcionarias públicas y funcionarios públicos tiene
la obligación de recibir y atender, sin excepción, las
peticiones o solicitudes que les formulen las personas,
por cualquier medio escrito, oral, telefónico, electróni-
co o informático; así como de responder oportuna y
adecuadamente tales solicitudes, independientemente
del derecho que tiene las personas de ejercer los re-
cursos administrativos o judiciales correspondientes, de
conformidad con la ley. En caso de que una funciona-
ria pública o funcionario público se abstenga de reci-
bir las peticiones o solicitudes de las personas o no dé
adecuada y oportuna respuesta a las mismas, será
sancionada de conformidad con la ley”.

Bajo este contexto, la ONG ratifica que los funciona-
rios públicos son garantes de dar respuesta a las solicitu-
des realizadas por los ciudadanos y la obligación intrín-
seca que tienen en dar respuestas a las mismas y dar a
conocer las resoluciones definitivas que se adopten sobre
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el particular solicitado, esto según lo dispuesto en el artí-
culo 141 de la Constitución.

“Se evidencia la ausencia de respuestas por parte del
Servicio Autónomo de Registros y Notarías a las soli-
citudes realizadas por esta Organización, y por tanto,
el quebrantamiento de un Derecho Humano, reconoci-
do así por la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos,
entre otros Organismos Internacionales, como lo es el
acceso de la información, lo cual compromete y
transgrede principios fundamentales de un Estado De-
mocrático y social de Derecho y de Justicia pre-
ceptuado en nuestra Carta Magna”,

cita el recurso.

Transparencia Venezuela enfatizó que la demanda se
planteó en reconocimiento de la importancia que el Po-
der Público Nacional mediante sus instituciones, tiene en
cuanto el deber de impulsar y fomentar la transparencia
y rendición de cuentas en todas sus acciones y actuaciones
realizadas, como parte de su lucha contra la corrupción.

Transparencia Venezuela denuncia uso de pro-
paganda electoral en instituciones públicas.

La ONG Transparencia Venezuela, a través de la Ofi-
cina de Asistencia Legal Anticorrupción (ALAC) interpuso
una denuncia ante la Comisión de Participación Política
y Financiamiento del Consejo Nacional Electoral (CNE)
por la utilización propagandística de cuentas oficiales en
la red social Twitter pertenecientes a instituciones del Es-
tado a favor del Partido Socialista Unido de Venezuela
(PSUV) y sus representantes.

La propaganda  estaría siendo usada por Línea Área
Conviasa @LAConviasa, Ministerio del Poder Popular
para el Transporte Acuático y Aéreo @AcuaticoyAereo,
Gobernación de Bolívar @PrensaGoBol, Venezolana de
Cementos @Venceremos_VDC, Aeropuerto Maiquetía
@SVMI, Embajada de Venezuela en Dinamarca
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@EmbaVenDenmark, Instituto Nacional de Espacios
Acuáticos @inea_venezuela, Ministerio del Poder Popular
para el Deporte @Mindeporte, Trolebús de Mérida C.A.
@Trolebus_Merida, Gobernación de Táchira @Gobierno
Tachira, Radio Nacional de Venezuela @RNVcontigo,
Mercal de Yaracuy @mercalyaracuy, Periódico Cuatro F
Digital @cuatrofdigital, Misión Sucre @Sucrehavuelto.

De acuerdo a lo expresado por representantes legales
de la asociación civil, durante las elecciones internas del
PSUV realizadas el pasado 28 de junio, se evidenció a
través de tweets el uso flagrante de recursos públicos para
propaganda política a favor de la organización política,

“violándose de esta manera las disposiciones estableci-
das en la Ley Orgánica de Procesos Electorales y su
Reglamento”.

En la denuncia aseguran que:

 “el Ejecutivo Nacional tiene la responsabilidad de ga-
rantizar el cumplimiento de la Constitución y las leyes
en el cargo que ejerce, evidenciándose claramente sus
acciones contrarias al ejercicio de la función pública
en orientar recursos y bienes que pertenecen a todos
los venezolanos para beneficiar o promocionar candi-
datos del Partido Socialista Unido de Venezuela, a tra-
vés de Twitter”

Asimismo, la sustentan en el artículo 8 del Decreto
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública, que establece la obligación de los fun-
cionarios públicos en hacer cumplir la Constitución de la
República Bolivariana de Venezuela, so pena de incurrir:

“(…) en responsabilidad civil, penal, administrativa o
disciplinaria, según sea el caso, por los actos, hechos u
omisiones que en el ejercicio de sus funciones violen o
menoscaben los derechos garantizados en la Constitu-
ción de la República Bolivariana de Venezuela y la ley
(…)”.
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Por tal motivo, Transparencia Venezuela insta a la
Comisión de Participación Política y Financiamiento, a
que se investigue el hecho denunciado:

 “a los fines de determinar la responsabilidad sobre el
uso de recursos públicos para beneficio de una deter-
minada parcialidad política y se proceda a establecer
las responsabilidades civiles, penales y administrativas
que hubieran a lugar en virtud que dicha conducta
quebranta las disposiciones de la ley in comento, su
Reglamento General y pudiera constituir el delito de
peculado de uso, tipificado en el artículo 54 de la Ley
Contra la Corrupción”.

La acción legal fue remitida a la Contraloría General
de la República, en el marco del ejercicio del derecho a
la participación en la función de control de la gestión
pública previsto en el artículo 24 numeral 4 de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de la República y del
Sistema Nacional de Control Fiscal.

CNE rebota denuncias

Por otra parte, la ONG asegura haber remitido a la
Oficina de Atención Ciudadana del Consejo Nacional
Electoral a través del correo oac@cne.gob.ve, dos denun-
cias (la primera el 3 de julio y la segunda el 7 del mis-
mo mes) relacionadas con delitos electorales, específi-
camente con publicidad del PSUV en la página web del
Ministerio del Trabajo y el uso del Instituto Universitario
de Tecnología Los Andes, en San Cristóbal, estado Tá-
chira, para realizar actividades de la tolda roja; sin em-
bargo, en ambas ocasiones el correo fue rebotado.

La lucha anticorrupción promueve gestiones
públicas de cara al ciudadano25

Continuando con las actividades previstas en el marco
del convenio por la lucha contra la corrupción y a favor
de gestiones transparentes, la asociación civil Transpa-
rencia Venezuela (TV) y la Alcaldía del Municipio
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Iribarren realizaron el Foro “Marco Legal y Buenas
Prácticas Anticorrupción”, el pasado 26 de junio en la
sede de la Alcaldía.

El urbanista Gerardo Puleo, director de la Oficina de
Control de Gestión, introdujo el tema destacando la im-
portancia de conocer la legislación e identificar espacios
de riesgo en las distintas instancias de manera de preve-
nirlos y fortalecer una gestión ética.

Por su parte, Yonaide Sánchez celebró la iniciativa a
nombre de Transparencia Venezuela y enfatizó la impor-
tancia de gobiernos locales preocupados por adelantar
iniciativas diversas en función de ser abiertos y accesibles
a los ciudadanos a través de herramientas tecnológicas,
aplicación de instrumentos, promoción de ordenanzas y
foros como este.

Durante su intervención, el abogado Gregorio Riera,
coordinador del Programa de Asistencia Legal Anti-
corrupción (ALAC) de TV, presentó distintos rostros de la
corrupción, su “normalización” como prácticas habituales
e indeseables, la insuficiencia de la reforma de la Ley
contra la Corrupción en el año 2014, así como el carác-
ter central del proceso de rendición de cuentas, tanto
Estado-Estado como Estado-Ciudadanos.

 Los 40 asistentes al Foro participaron activamente en
el evento a través de sus inquietudes y experiencias
como funcionarios, manifestando su interés en extender
la actividad a otros colegas.

Alexander Guerrero: “PDVSA: de la transparen-
cia a la opacidad”26

Les traemos un análisis realizado por el economista
Alexander Guerrero (@AlexGuerreroE) sobre la trayecto-
ria en los tres últimos lustros que ha tenido la estatal
empresa petrolera Pdvsa. Guerrero analiza cómo el cam-
bio en las estructuras legales permitió la creación de ins-
trumentos fiscales y financieros que han sido manejados
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discrecionalmente y con opacidad por el Jefe de Estado,
y han llevado a la industria petrolera nacional y a la
estatal PDVSA a un punto en el que su futuro se en-
cuentra seriamente comprometido.

PDVSA de la transparencia a la opacidad

El poder fiscal de la corrupción y el lavado de
dinero

PDVSA de una empresa petrolera exitosa, particular-
mente después de la apertura, pese a su condición de
empresa estatal, fue convertida bajo el paraguas consti-
tucional y las leyes de hidrocarburos en el eje financiero
del gasto público; Alrededor de esa actividad fiscal de
PDVSA se levantó un entorno legal blindado contra cual-
quier mecanismo de controlabilidad institucional. Así se
convierte en la caja del proceso político centralizado y
pervertido administrativamente bajo control del Jefe del
Estado.

Decretos, reformas legales y leyes especiales aprobadas
por la AN crean los instrumentos fiscales y financieros
dirigidos discrecionalmente para redistribuir sin econo-
mías de ningún tipo, ni racionalidad fiscal alguna el 70%
de la renta del petróleo, así como los fondos causados
por su colosal endeudamiento; en seis años marcan un
saldo de 46.000 mil millones USD, en deuda financiera.

Hay que remarcar que a la par de esa deuda financie-
ra fluye una deuda “flotante” con proveedores, contratis-
tas y socios en los 52 millones de dólares, de los cuales
11.000 Millones de dólares fueron refinanciados para cu-
brir el 60% de las obligaciones financiera contraída con
sus socios en empresas mixtas.

De la renta del petróleo a la discrecionalidad
fiscal

Todos esos fondos administrados y gastados fuera de
la Ley de Presupuesto contabilizan en promedio anual
cerca del 75% del ingreso petrolero por exportaciones. En
la Ley del presupuesto se redistribuye la cuarta parte de ese
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ingreso petróleo. El agregado, PDVSA se convierte en la
caja negra que nos ha traído al actual colapso económico.

Bajo ese espíritu e incentivos crematísticos se fundaba
la gerencia administrativa centralizada del poder fiscal y
monetario total creado por Hugo Chávez para financiar
ese pecaminoso proceso político o revolución. Chávez re-
presentó perfectamente la conocida topología administra-
tiva del poder político –fiscal– descrita por Lord Acton,
un filósofo angloholandés de la historia autor de aquella
celebre sentencia:

“el poder corrompe, y el poder absoluto corrompe ab-
solutamente”.

Así se estableció un régimen plutocrático institucional-
mente corrupto y derrochador que opera con una per-
versa lógica administrativa –de gasto– que retroalimenta
y sostiene, a todo evento el poder sobre la caja del petró-
leo. Ese poder absoluto, corrompe absolutamente, y la
corrupción tiene como sabemos miles de caras, los in-
centivos para depredar esos fondos crean una maquina-
ria de corrupción sin límites, de la ilegalidad formal del
cohecho administrativo hasta el rompimiento de las re-
glas de legitimación, de cada centavo mal habido, tiene
que ser lavado.

AN Aprueba

De esa manera desde 2003, leyes del BCV (5 refor-
mas), Finanzas Publicas (3 reformas), endeudamiento
público (2 reformas), control precios y cambio (24 de-
cretos) fueron adecuados en un régimen centralista
piramidal que aglomera todos los fondos de la renta pe-
trolera (3 reformas LOH) y del endeudamiento de
PDVSA y el gobierno, en manos del Jefe de Estado y los
ministros respectivos.

Reglas de juego: la oscuridad fiscal y financiera

A la muerte de Chávez ese poder fiscal sufrió una
mutación curiosa, fue repartido en una especie de
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politburó, dirigido a administrar una severa crisis de caja
que es el núcleo del legado administrativo y político de
Chávez. Así la caja petrolera, negra y roja, por el déficit
enorme dejado por Chávez, era sostenido por ocho ma-
nos, que disponían sin orden, y sin mayor conocimiento
del detalle fiscal y financiero, unos fondos que no tenían.
La hiperinflación aparece con las mega devaluaciones
que han traído al dólar de 4,3 Bs a 180 bolívares en los
mercados administrados por el gobierno (5 veces). Con
ella escasez, las colas y el empobrecimiento acelerado.

Esa maquinaria fiscal montada por Chávez evaporó
en gasto público cerca de un billón de dólares de doce
ceros, causales de las enormes dificultades financieras
que hoy muestra Venezuela, con un legado de hiperin-
flación e insolvencia fiscal. ¿Pero cómo se generó ese
mecanismo fiscal con tanto poder depredador? Veamos
algunos detalles, y algún análisis económico institucional
necesario.

La corrupción encuentra un ticket: desbalance
en los poderes públicos

El gobierno y su aparato legislativo y judicial, en Ve-
nezuela no existen controles ni balances institucionales
entre los poderes públicos, el “capo” es uno sólo, y es
quien toma decisiones e imparte la redistribución fiscal.
Así, la renta petrolera fluía, bajo una legislación del BCV
que obligaba a PDVSA a vender todos los dólares pro-
ducto de los ingresos petroleros y por endeudamiento, al
BCV. La reforma de la Ley del BCV y la creación de
fondos particionan la renta en recursos de uso presu-
puestario, el 25% aproximadamente y recursos para pre-
supuestarios, el 75% de la renta del petróleo.

De esta manera PDVSA y los fondos para presupues-
tarios, de naturaleza fiscal, se repartían la renta petrole-
ra, esos flujos fueron transferidos a instituciones finan-
cieras FONDEN, y otros fondos para presupuestarios, di-
señados para tales fines, además de la Tesorería de
PDVSA. De esa manera Chávez tenía discrecionalmente
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el poder sobre las tres cuartas partes de la renta del
petróleo, de una mano a FONDEN y de la otra a
PDVSA, los dos bolsillos del flujo de dólares del petróleo.

Con la creación de FONDEN, se particionan las reser-
vas internacionales entre BCV y FONDEN, ya que en la
reforma de la Ley del BCV se elimina la obligación de
PDVSA de vender al BCV la totalidad de divisas genera-
das por el petróleo. Así se nutre FONDEN de divisas
generadas por la exportación de petróleo. El gobierno
procedió a reformar las leyes de crédito público, de en-
deudamiento y administración fiscal y presupuestaria,
con lo cual la oscuridad se incorporaba ahora a la acti-
vidad fiscal de pagos del Tesoro de la nación.

Aislamiento institucional internacional e
PDVSA: Fuera del SEC, primer paso.

Sin embargo y previo a todas esas reformas hay que
acotar que la constitución y sus leyes, cambiaron el sen-
tido de los incentivos fiscales que prevalecieron hasta
1999, y que en cierto modo resultaban de un acuerdo
entre el petróleo y el fisco. Los incentivos que se crean
bajo el nuevo marco constitucional y legal definen el
mecanismo de captura sobre la renta del petróleo en do-
minio fiscal.

El cambio en los mecanismos de captura, sin embargo
requería eliminar las condiciones de transparencia que
traía PDVSA del régimen legal anterior. Así, PDVSA
listaba en el SEC, Comisión de Valores de Nueva York,
obligada al mínimo de transparencia que exige el SEC en
rol de regulador del mercado de capitales en EEUU. En
esas condiciones PDVSA publicaba balances y data, obli-
gación que emergía de la actividad financiera de PDV
América que requerían del ojo del regulador.

Pero ello permitía que PDVSA fuese transparente a la
opinión pública venezolana. En estas condiciones era im-
posible que las finanzas de PDVSA se desviaran a lo que
se ha convertido en el eje financiero de una colosal co-
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rrupción que abarca actividades de lavado masivo, acu-
sación que hoy enfrenta y pudieran traer aún peores
consecuencias, su desaparición de las finanzas interna-
cionales con el impacto inmediato en la República, res-
ponsable ésta de la renta del petróleo de acuerdo a la
constitución.

El comportamiento posterior, indicaba que Chávez y
su gobierno, tenían otros incentivos, por ello cambiaron
reglas e instituciones en la administración de la renta del
petróleo, impuestos, regalías y dividendos, para lo cual
eliminaron los mecanismos disponibles para conocer la
administración de la renta [petrolera. Fuera del SEC,
PDVSA dejó de emitir papeles en el mercado primario
regulado por el SEC, se acogió a la Regla 144ª, con el
cual comenzó la zafra de endeudamiento bajo la laxa
regulación de Luxemburgo

Los papeles regresarían al mercado en el mercado se-
cundario, y no en el primario. Así lograba el gobierno de
Chávez oscurecer en los mercados internacionales la ac-
tividad financiera de PDVSA, quedando está bajo el ojo
de su auditor KPMG, empresa que tendrá que responder
ídem en caso que las acusaciones sobre PDVSA resulten
ciertas, ya que se debió auditar con lupa triangulaciones
de fondos que pudiera conducir, o ser realizados para
legitimación de capitales en condiciones de irregularidad
financiera y particularmente en colisión con aspectos po-
líticos e institucionales que controlan la limitación de ca-
pitales y que pudieran conectar con grupos terroristas y
del narcotráfico.

No hay transacción financiera que no se conecte con
el sistema financiero americano sin dejar huella y por
este pasan el 80% de las conexiones financieras del mun-
do que no amerite la lupa del Tesoro y su seguimiento,
aunque toma tiempo, no se escapan de esa lupa. Hace-
mos acotación de estos aspectos legales y financieros
para que el lector desprevenido comprenda que el ojo del
regulador está abierto y vigilante ante la abundancia de
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malandros financieros, tengan estos narco-conexiones o
terroristas y provengan de actividades como corrupción
por oficiales de gobiernos. La investigación está realizada
por el FinCen, sólo faltan detectar culpables quienes se-
rán llevados a juicio en los tribunales competentes. En el
caso de empresas, públicas y privadas el daño puede ser
letal, particularmente una empresa que tiene que transar
las dos terceras partes de su producción en el mercado
internacional como PDVSA, el daño que habría causado
la “revolución bolivariana” seria inconmensurable.

Ruta de la opacidad e ingeniería de la corrupción:
Crédito chino, Petrocaribe, Alba, y acuerdos bilaterales El
Salvador-PDVSA. El régimen democrático venezolanos,
aunque formalizado por el voto, no cuenta con contrape-
sos institucionales naturales de un Estado de Derecho
donde los poderes enfrente un árbitro, el poder Judicial,
y un balance entre los poderes ejecutivo y legislativo,
Venezuela tiene un régimen de participación protagónica,
es decir lo que se dice no obliga, por lo que el Jefe del
Estado dispone del control pleno de las instituciones. No
hay controlaría previa ni posterior, y el poder legislativo
es dominado por la mayoría del partido de Gobierno
donde la violencia física actúa como mecanismo de inti-
midación, similar al funcionamiento del Tercer Reich.

Así se pudo mantener la oscuridad por largos 15 años;
desde la manipulación de los volúmenes de producción,
lo que ha restado trasparencia y realidad a los flujos
financieros por inconsistencia o bien de uno o de otro
hasta la oscuridad total en emisión de deuda para gasto
social.

Los precios a los cuales se venden el petróleo a China,
Petrocaribe, Alba. India, Portugal etc. en acuerdos multi-
laterales y bilaterales tampoco se conocen, hablamos de
un volumen que supera el millón de barriles diarios. De-
recho donde los poderes enfrenten un árbitro, el poder
Judicial, y un balance entre los poderes ejecutivo y legis-
lativo, Venezuela tiene un régimen de participación
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protagónica, es decir lo que se dice no obliga, por lo que
el Jefe del Estado dispone del control pleno de las insti-
tuciones. No hay controlaría previa ni posterior, y el poder
legislativo es dominado por la mayoría del partido de Go-
bierno donde la violencia física actúa como mecanismo de
intimidación, similar al funcionamiento del Tercer Reich.

Ello induce a que no se conozcan los balances de los
fondos que administran el superávit de la renta petrolera
que fluye a esas instituciones tenedoras supuestamente de
esos activos de la Republica es parte de la manipulación se
ha convertido en un comodín físico y financiero que ayuda
a conciliar las cuentas, como si fuese un residual. Las
agencias internacionales, foros internacionales, académicos
y comerciales manera cada uno cifras distintas de la pro-
ducción petrolera. Un caso inédito inclusive en la OPEP.

Los acuerdos petroleros multilaterales, Petrocaribe,
Alba, y bilaterales con China, India, Irán Siria, Bielo-
rrusia, etc., se coaligan para que no se conozcan los pre-
cios de realización de cada barril exportado. En ese
sentido, volumen y precios no hace cómodo el análisis de
los problemas económicos y financieros que hoy acumu-
la PDVSA. Esta oscuridad se fortaleció con la reforma en
el 2005 de la Ley del BCV que trajo la creación de
FONDEN y otros fondos llamados soberanos.

Estos acuerdos con una buena cantidad de países del
Caribe, constituyen adicionales desaguaderos fiscales,
dado el precio político en dólares pagado por Venezuela
para sostener un grupo de países con apoyo político para
lo que el gobierno considere necesario. El precio consiste
en un financiamiento barato y de largo plazo para pagar la
mitad del petróleo vendido a ese grupo de naciones cari-
beñas, mientras que la otra mitad se pagaría en dólares o
con especies, pero también no pagando y acumulando una
considerable deuda que esos gobiernos encontraban una
manera fácil de no pagarlas, el precio político.

El esquema de pago con especies, esconde como en el
crédito chino, la figura de la corrupción. Todos recuer-
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dan la cantidad de alimentos incinerados y botados por
PDVSA, mercancía en estado de descomposición, y otras
anomalías administrativas. El peso de estos acuerdos, in-
cluyendo a Cuba alcanza los 280 mil barriles diarios. La
liquidación del Crédito Chino, del acuerdo de pago y li-
quidación de esa porción de renta petrolera imbuida en
la exportación de petróleo a China, sería el próximo me-
canismo en la escalada de la oscuridad administrativa
debido al esfuerzo de eliminar la controlabilidad inclu-
yendo a la opinión pública, la cual sólo tendría en ade-
lante la información oficial, sin que se cumpla la audi-
toría fiscal y tributaria.

Ese arreglo comercial con China, “fiscalizó” la renta
generada en las exportaciones petroleras a China, lo que
hizo imposible conocer precios, descuentos, fletes, segu-
ros, de esos embarques, además que en los acuerdos
tampoco generó mecanismos de seguimiento de las ex-
portaciones a China, así como tampoco los mecanismos
de desembolso del “crédito comercial” recibido por el fis-
co, que terminaba triangulando los dólares que China
paga en cabeza de BANDES (banco de desarrollo) y de
allí al gobierno.

Ese esquema de triangulación y pagos reventaría en
2012 dado la corrupción de políticos y asociados chinos,
lo que tuvo su repercusión en Venezuela con algunos
funcionarios detenidos; sin embargo, las cosas no pasa-
ron de allí. China, muy experimentada en estos mecanis-
mo de pago partía el pago del petróleo en moneda china
–yuan– y dólares, los yuanes eran líneas de crédito de
banco chinos, para que el gobierno y empresas del go-
bierno cancelaran las importaciones desde China.

Por el lado no comercial sino financiero reventaron
varios juicios en EEUU producidos por mecanismos fi-
nancieros ilegales del Fondo de Prestaciones de trabaja-
dores petroleros, los juicos terminaron con algunos con-
denados en el norte, y en Venezuela nadie se dio por
enterado, y no se supo de los intermediarios y agentes
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financieros en Venezuela de ese monstruoso esquema
Ponzi para desbancar el fondo de ahorro de jubilados
petroleros.

Maduro PDVSA

Todos esos desaguisados administrativos, algunos de
ellos convertidos en leyes y decretos leyes, que lograron
causar la opacidad total de los actos administrativos fis-
cales y financieros, tanto del Tesoro como el BCV y fon-
dos soberanos y banca pública, el cuerpo legislativo
actuó con inercia cómplice, ni los grupos opositores ac-
tuaron de acuerdo al mandato del elector, nada se hizo
para unir al país en la necesidad de adecentar la gestión
pública del gobierno y de empresas públicas, de ellas las
más lesionadas por la opacidad, CVG y PDVSA.

CONCLUSIONES

El interés privado y el interés público frecuentemente
entran en conflicto. En una relación de corrupción tanto
el uno como el otro pueden enriquecerse pero la transac-
ción infringe cualquier código de ética o legal establecido
por el poder público correspondiente: las Asambleas Na-
cionales o Congresos. En un Estado represivo en el que
muchas políticas son perjudiciales para todos, excepto
para una elite que resulta favorecida, la corrupción pue-
de ser una estrategia de supervivencia. Tal es el caso de
la Venezuela en los días que corren, donde el partido
gobernante y el ejecutivo han manifestado numerosas
veces que «no nos dejaremos arrebatar el poder», dicho
esto aunque los resultados de la elección correspondiente
le sean adversos. En esos gobiernos se practica la tole-
rancia que permite la persistencia de un sistema ilegal e
ineficaz. Pero los ciudadanos, a pesar de la hegemonía
mediática que ejerce el gobierno en todas las áreas ha
empezado a reconocer la diferencia entre la esfera públi-
ca y privada, a protestar por el favoritismo ante la grave
escasez de alimentos, medicamentos, autopartes y mu-
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chos productos de consumo y bienes de producción, y
por lo tanto a protestar cotidianamente la línea divisoria
que desde el poder trazo Hugo Chávez.

Desde luego la falta de instituciones creíbles capaces
de resolver las reclamaciones y aplicar la ley constituye
una debilidad en muchos países en vías de desarrollo y
en transición de las economías socialistas al capitalismo.
Tomar esto en cuenta a la hora en que haya que hacer
las reformas necesarias para mejorar las instituciones
existentes.

El cambio fundamental exige el compromiso de la
cúspide del gobierno y la voluntad de continuar el com-
promiso a medida que se desarrolla el esfuerzo anti-corrup-
ción. Esto no es lo que estamos viendo en Venezuela donde
el presidente de la republica solicito poderes especiales me-
diante Ley Habilitante para luchar contra la corrupción.

Según Mercedes De Freitas, directora ejecutiva de
Transparencia Internacional, en artículo escrito el 13 de
septiembre, la corrupción está arruinando a Venezuela.
No tenemos la exclusividad de esta lacra, sólo creo que
los Oficiantes del país profanan un crucifijo y miran en
su cúpula la corte de Luzbel.

Sabemos que Nicolás Maduro, anunció que pediría po-
deres especiales para “vacunar a la democracia de Vene-
zuela y el sector público” contra la corrupción. Sabemos
también donde escarbará Maduro para “vacunar” por de-
creto.

Si la Presidencia pretende tener éxito en esta lucha,
debe fomentar la transparencia en todos los niveles de
gobierno, incluido el nivel ejecutivo, sobre todo con res-
pecto a la del presupuesto del Estado y las entidades del
gobierno y garantizar un poder judicial independiente.
Esto sería más productivo que pedir poderes especiales.
El remedio más eficaz es mejorar el acceso a la informa-
ción, aumentar la responsabilidad y la promoción de una
clara separación de poderes.
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Con la solicitud de poderes especiales el Presidente pa-
rece olvidar que él es en realidad uno de los responsa-
bles, directa o indirectamente a través de sus ministerios,
por la gestión y asignación de la mayoría de los recursos
del Estado. En última instancia, él debe responder por la
transparencia en el uso de los recursos públicos.

Cuando se preguntó en el último Barómetro Global de
la Corrupción, el 63% de los venezolanos reportó que la
corrupción ha aumentado en el último año. Los encues-
tados dijeron que las instituciones más corruptas son la
policía (83%), los funcionarios públicos (79%), y los parti-
dos políticos (77%).

La verdad es que el abuso de los recursos públicos por
los poderosos es una práctica común en nuestro país y lo
hacen sin temor a ser descubiertos. En Venezuela, a pe-
sar de que es obvio quiénes son corruptos, al tener poder
y conexiones, mantienen su posición y no son investiga-
dos. La solución de Maduro es la represión y endurecer
las penas. Pero, ¿qué sentido tiene esto si los jueces no
van a actuar contra los corruptos? Si los árbitros del
poder no son independientes, al igual que los árbitros en
un partido de fútbol,   el juego se ve comprometido.

Existen buenas pautas sobre la forma de combatir la
corrupción, como las Convenciones de la ONU y la
Interamericana. Ninguna sugiere que un presidente se dé
a sí mismo poderes especiales. El anuncio de Maduro,
por consiguiente, sólo puede considerarse como parte de
una campaña de propaganda. Proclamar una guerra
contra la corrupción como una forma de obtener votos
ha sido una práctica habitual desde 1958, pero aún no se
ha traducido en políticas más eficientes. ¿Por qué creer
de nuevo en soluciones mágicas?

La concentración del poder en la presidencia es con-
traria a la lucha contra la corrupción. Si los ciudadanos
ejercen sus derechos, y el sistema judicial fuese indepen-
diente, y no un maniquí de vidriera, la democracia sana-
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ría. Esta es la mejor lucha contra la corrupción, y los
poderes presidenciales especiales serían redundantes.

 La corrupción existía ya mucho antes de este episodio:

“En la antigüedad, engrasar las ruedas era una cos-
tumbre tan difundida como hoy y considerada en al-
gún caso incluso lícita”,

escribe Carlo Alberto Brioschi, autor de una Breve histo-
ria de la corrupción (Taurus, 2010).

En Roma, el poderoso caminaba seguido por una
nube de clientes: cuanto más larga su corte, más se le
admiraba. Esta exhibición tenía un nombre: adesectatio.
A cambio, el gobernante protegía a sus clientes, con ayu-
das económicas y concesiones políticas. Y los clientes, a
su vez, actuaban como escolta armada. También había
acuerdos entre candidatos para repartirse los votos
(coitiones) y para encontrar un empleo solía recurrirse a
la commendatio, que era el apoyo para conseguir un
trabajo, lo que hoy llamamos “enchufados”, los que reci-
ben contratos especiales y amañados del gobierno.

¿Cómo esperar, en estas circunstancias, que el vértice
de la pirámide de poder tenga voluntad de iniciar una
autentica lucha anticorrupción? Marx decía que ninguna
clase social se suicida, nosotros decimos que tampoco las
burocracias y los gobiernos corruptos. Por eso es indis-
pensable un cambio radical en ese vértice, por la vía de
la unidad democrática y la emisión del voto, libre y se-
creto, para iniciar el proceso de recuperación del país y,
fundamentalmente, de sus instituciones. Porque sin insti-
tuciones no sólo no hay economía, no hay sociedad polí-
tica, no hay sociedad civil: en una frase, sólo hallamos
las sombras del colapso.
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NOTAS

1 Enlace: http://www.lahora.com.ec/index.php/noti-
cias/show/408045/-1/Opacidad_administrativa.html#.
VX9L_vmqqko

2 https://www.google.co.ve/?gws_rd=ssl#q=La+trans-
parencia +y+la+opacidad+en+las+Administraciones+P%C
3%BAblicas

3 https://www.google.co.ve/?gws_rd=ssl#q=sergio+l%
C3%B3pez+ayll%C3%B3n+transparencia.

4 Sobre el complejo concepto de rendición de cuentas
véase Merino, Mauricio, Sergio López Ayllón y Guillermo
Cejudo, eds. 2010. La estructura de la rendición de cuen-
tas en México.

5 México: UNAM-CIDE; Schedler, Andreas. 2004.
¿Qué es la rendición de cuentas? México: Instituto Fede-
ral de Acceso a la Información Pública (serie Cuadernos
de Transparencia no 84).

6 Existen varios ejercicios de medición de portales.
Uno reciente y completo es la Métrica de Transparencia
2010, disponible en www.metricade transparencia. cide.
edu. Fung, Archon, Mary Graham y David Weil. 2007.
Full Disclosure. The Perils and Promise of Transparency.
New York: Cambridge University Press.
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7 http://transparencia.org.ve/la-lucha-anticorrupcion-
promueve-gestiones-publicas-de-cara-al-ciudadano/

8 Documento presentado en el XII Congreso Interna-
cional del CLAD sobre la Reforma del Estado y de la
Administración Pública, Santo Domingo, República Do-
minicana, del 30 de octubre al 2 de noviembre de 2007.
Disponible en línea: http://old.clad.org/portal/publicacio-
nes-del-clad/revista-clad-reforma-democracia/articulos/
040-febrero-2008/arellano.

9 Transparencia en la información pública es mucho
más que acceso a la información. Transparencia implica
en todo caso la incorporación a la interacción social de
un criterio formal e informal, organizacional y político,
por generar confianza en los intercambios entre sociedad
y gobierno y dentro de la propia sociedad. El instrumen-
to principal de la transparencia sería el criterio funda-
mental de maximización del flujo e intercambio de la
información y de las posibilidades de comunicación entre
los actores sociales u organizacionales. La transparencia
es un criterio (tan importante en una sociedad democrá-
tica como el de eficiencia) y a la vez un valor: la bús-
queda de la maximización de la apertura de la infor-
mación socialmente relevante.

10 Por cierto, ¿quiénes pueden considerarse “los bue-
nos” bajo un supuesto de que todos los actores son inte-
resados como lo hace el NIE? Habrá que enfrentar esta
pregunta si se quiere seguir avanzando, pues no sería
lógico asumir que “los buenos” son un conglomerado
abstracto como “la sociedad”. Tal cosa sería incluso vio-
lentar uno de los supuestos más importantes del NIE: la
racionalidad de los actores deviene de su capacidad para
calcular su utilidad individual. Publicado en la Revista
del CLAD Reforma y Democracia. No. 40. (Feb. 2008).
Caracas.

11 Como se recordará, los bienes públicos son aquellos
que no sufren de rivalidad y de exclusión. Es decir, una
unidad de consumo no afecta el consumo de subsiguien-
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tes actores y, una vez otorgados, no puede ser controla-
do (o no es lógicamente económico) su acceso por otros
actores, hayan pagado o no por su consumo. Los bienes
públicos puros implican severos problemas para su pro-
ducción racional, siendo los mercados un mecanismo
muy limitado para generarlos en forma racional
(Samuelson, 1948).

12 Debe recordarse que los actores en un marco de
incertidumbre y racionalidad limitada, actúan oportunis-
tamente guiados por una lógica racional. El oportunis-
mo, el polizón, no son fenómenos irracionales para el
NIE y su visión económica (Olson, 1992). Son actos cla-
ramente racionales, permitidos por las reglas del juego y
la dependencia de trayectoria (path dependance, North,
2005). La opacidad, entonces, en estricto sentido, no es
un acto de seres malvados y maquiavélicamente descon-
siderados, sino, en la práctica, comportamientos social-
mente no deseables, pero individualmente racionales.

13 Los ejemplos prácticos son múltiples: una decisión
que se toma en comité ad hoc y no por acuerdo general
para ahorrar tiempo o atacar una emergencia; un con-
trato que se acepta “en principio” a la espera de los
tiempos adecuados, las condiciones de mercado o políti-
cas que sean favorables para hacerlo “formal”; un acuer-
do de desempeño basado en el aprendizaje y la confianza
mutua, ante la complejidad de medir el real desempeño
en una actividad o política.

14 Estos criterios fueron elaborados en una reunión de
trabajo para un proyecto conjunto, por el Dr. Sergio
López y el Dr. Mauricio Merino, investigadores del CIDE.

15 http://elcomercio.pe/mundo/actualidad/cuales-son-
paises-mas-corruptos-america-latina-mundo-noticia-
1667874

16 http://www.bloombergview.com/articles/2015-07-
31/brazil-s-corruption-crackdown-isn-t-just-pr-(poner
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17 Mundo | 14-06-2012, Madrid.
18 http://www.ultimasnoticias.com.ve/noticias/actuali-

dad/mundo/venezuela-es-el-pais-mas-corrupto-de-
america-latin.aspx

19 Por MIT Sloan Management Review 25 de julio,
2015. Sunday MBA proporciona ideas sobre la ejecución
de mejores negocios y tener éxito en el lugar de trabajo
moderno, esta semana en el MIT Sloan Management
Review y Gregory Unruh, el profesor dotado Arison
Group en la Universidad George Mason en Fairfax, Vir-
ginia.

20http://www.thedailystar.net/op-ed/cost-corruption-
111523

21http://www.aserne.blogspot.com/2015/08/corrupcion-
las-constructoras-de-brasil.html

22 http://transparencia.org.ve/demandan-a-dante-rivas-
por-no-responder-denuncias-sobre-corrupcion-en-el-
saren/

23 http://transparencia.org.ve/transparencia-venezuela-
interpuso-demanda-contra-el-presidente-del-bcv-por-no-
publicar-indicadores-economicos/

24 http://transparencia.org.ve/demandan-a-dante-rivas-
por-no-responder-denuncias-sobre-corrupcion-en-el-
saren/

25 http://transparencia.org.ve/la-lucha-anticorrupcion-
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 26 http://infovzla.net/uncategorized/alexander-guerre-
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    UN GOBIERNO AJENO A SUS OBLIGACIONES
             EN CIENCIA, TECNOLOGÍA

E  INNOVACIÓN

“Para el científico como hombre, la política y los pro-
blemas sociales son tan vitales como para cualquier
otra persona; para el científico como científico, la pre-
ocupación social puede entrar como motivo en la elec-
ción del tema de investigación, siempre que no
entorpezca luego el desarrollo de la investigación mis-
ma. Pero ni las preocupaciones sociales, ni las ideas
políticas, deben influenciar la planificación del experi-
mento ni su interpretación. Y la política es desastrosa
cuando se inmiscuye en los mecanismos administrati-
vos de un instituto de ciencias”. Marcel Roche

“Habíamos visto antes como los cambios ocurridos en
la Investigación en Venezuela han aparecido estrecha-
mente ligados a los cambios en el sector político. Sin
embargo, lo contrario no es verdad. La investigación
no parece haber constituido, para el Gobierno ni para
los grupos de poder del país, un medio significativo
para el control de la sociedad”. Olga Gasparini

Visto que a pesar del correr del tiempo estas palabras
están hoy tan vigentes como lo estuvieron antes, sirva
esto como homenaje a la memoria de sus autores.
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LIBERTAD  PARA  DISENTIR: FUENTE  DE
CONFLICTOS

La relación ente los científicos y el poder político nun-
ca ha sido sencilla. Cuando la actividad investigativa es
marginal o no colide con los intereses de los agentes del
poder no se generan conflictos. Estos surgen cuando la
ciencia es relevante, sus productos afectan el quehacer
humano o, en casos extremos –como el que se va a
tratar– cuando los principios básicos que rigen la activi-
dad como libertad académica o aplicación del método
científico son atacados desde las esferas del poder. En-
tonces, los investigadores recurren al reclamo que deriva
en conflicto cuando estos no son atendidos y resueltos.
Siendo esto así, el análisis de conflictos debe revelar las
fallas de orden ético del Estado, consideradas como omi-
sión o descuido de sus obligaciones en su condición de
gestor y administrador de funciones inherentes a lo co-
lectivo. Bajo esta premisa es que se lleva a cabo este
análisis.

En Venezuela la academia y el poder político se han
enfrentado muchas veces, pero nunca como en los años
que van del siglo XXI. En el pasado lejano se dieron
casos, algunos emblemáticos como el de Luis Razetti,
quien %muy tangencialmente y durante una reunión de
la Academia Nacional de Medicina en el año 1924% se
refirió a la falta de atención del gobierno al problema de
la desnutrición en la infancia abandonada. Esa afirma-
ción le valió ser despojado de la Secretaría de esa academia,
cargo que ejercía en condición de perpetuidad y obligado a
exiliarse en Curazao. Más tarde en 1932, Henry Pittier hizo
críticas a la situación del Observatorio Cajigal lo que le
acarreó que lo botaran de esa institución y del Herbario
Nacional, ente que había establecido y organizado.

Mucha agua ha pasado bajo los puentes desde los
años de la dictadura gomecista. Ahora las controversias
no gravitan tanto en la esfera de lo individual y de lo
factual sino que se han movido al ámbito gremial para
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confrontar “principios y valores”. Esto último ‘raison
d’être’ dentro de los conflictos que involucran a la acade-
mia. En estos tiempos, el poder responde a los reclamos
con el descredito, señalando a quienes manifiestan incon-
formidad contra su proceder como apátridas o golpistas
y estigmatizándolos para alimentar una polarización so-
cial destinada a generar una confrontación de clases al
contraponer excluidos vs. incluidos.

La compleja relación entre los científicos y el poder
político en Venezuela ha sido ricamente documentada
por Jaime Requena en su libro Ciencia y poder, eco de
sus conflictos (2011). El texto recopila y documenta las
principales tropelías, abusos y violaciones a los derechos
fundamentales de los investigadores cometidas desde su
poder presidencial por Hugo Chávez Frías: la lista es lar-
ga y sobresalen, entre otros la desaparición del Centro de
Investigación y Desarrollo Tecnológico (INTEVEP), el
Centro Internacional de Educación (CIED) y la muerte
de Orimulsión®; la quimérica Misión Ciencia; remocio-
nes, jubilaciones forzosas o expulsión de investigadores
activos con una larga y prolífica trayectoria en institu-
ciones señeras que han manifestado disidencia. En cada
oportunidad en que han surgido conflictos estos han ido
subiendo de tono pero sin resultados satisfactorios.

En su empeño de cambiar el país, Hugo Chávez logró
retrotraernos a épocas pretéritas. El daño causado es de
alta monta, fruto de un insano deseo de imponer un
modelo único de pensamiento y controlar absolutamente
a la sociedad. En cuanto a Ciencia y Tecnología (CyT) se
refiere, las administraciones de Chávez y Maduro, me-
diante la implementación de descabellados planes, han
destruido lo que se había logrado construir. Algunas de
las entradas del terrorífico catálogo de políticas públicas
en CyT puesta en acción por la nomemklatura del parti-
do socialista unido venezolano son, por ejemplo, conde-
nar al modelo de investigación basado en el método
científico; presentar a nuestros logros en investigación
como innecesarios; acicatear la fuga de talento y; estran-
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gular a las universidades autónomas, responsables del
80% de la investigación en Venezuela.

ANTECEDENTES

La historia muestra como una parte significativa del
éxito de sociedades se debe a que sus actividades de in-
vestigación, desarrollo e innovación son responsabilidad
primordial de quienes en su seno producen bienes y ri-
queza. En atención a ello y visto que para 1958 el Esta-
do era el principal actor económico de Venezuela, fue
natural que una vez que se tomara la decisión de
institucionalizar la actividad investigativa en CyT en el
país, el gobierno adoptara el rol de responsable principal
del financiamiento de esa actividad.

El 23 de enero de 1958, las élites emergentes en Vene-
zuela abrazaron el paradigma “desarrollista”, promovido
por las agencias PNUD y CEPAL de Naciones Unidas. El
nuevo gobierno adoptó variantes como la propiedad esta-
tal de las industrias básicas, proteccionismo a las indus-
trias intermedias y substitución de importaciones del
aparato productor de bienes y servicios nacional. Tam-
bién aceptó que el conocimiento posee un valor universal
y reconoció a la ciencia y la técnica como instrumentos
del cambio social. El desarrollismo suponía que una acti-
vidad científica vigorosa traería como consecuencia un
desarrollo tecnológico de importancia dentro del sector
industrial y creía que ambas actividades estaban conec-
tadas de una manera secuencial, casi lineal.

El modelo organizacional que se adoptó para el sector
CyT nacional lo selló la creación en el año 1967 del
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Tecno-
lógicas (CONICIT) (Roche, 1992). La estructura sectorial
escogida fue de tipo horizontal con coordinación inter-
sectorial con toma de decisiones fundamentadas en reco-
mendaciones de Comisiones Asesoras, conformadas por
pluralidad de expertos ajenos a la burocracia.
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Si bien el sistema presentaba imperfecciones, durante
la segunda mitad del siglo XX el país pudo construir un
aparato de CyT digno del primer mundo a través de
asignaciones presupuestarias públicas para las institucio-
nes de educación superior, centros nacionales de investi-
gación o desarrollo y estructuras administrativas sec-
toriales. Enfrentando muchas dificultades –carencias y
financiamiento insuficiente– llegó a ser un sistema mun-
dialmente considerado como exitoso por la calidad de
nuestros cuadros profesionales, calidad de infraestructu-
ra, ethos y pertinencia de sus productos. Entre los logros
que llegó a exhibir durante el siglo XX el sistema vene-
zolano de CyT sobresalía el de recursos humanos, fruto
de la expansión del sistema nacional de educación supe-
rior, postgrados locales y la creación de las facultades de
ciencia junto al masivo programa de becas internaciona-
les. Entre sus imperfecciones hay que destacar que las
actividades de investigación y las de desarrollo e innova-
ción se vieron enfrentadas; CyT y actividad productiva
desconectados con un sector privado ajeno y desinteresa-
do del devenir de la investigación y la academia (Avalos,
1984). Ciertamente, una chocancia de nuestra cultura.

Para el año 1999, el modelo político, social y econó-
mico que había servido al país durante los cuarenta últi-
mos años del siglo XX, parecía agotarse. Ese año el país
elevó a la presidencia a Hugo Chávez Frías con el man-
dato de promulgar una nueva Constitución. Los cambios
introducidos en la Carta Magna aprobada tocaron al sec-
tor CyT que, como actividad, adquirió rango constitucio-
nal. Esto llevó a que se implementara un nuevo modelo
organizacional para el sector, que desafortunadamente
mantuvo buena parte de las deficiencias del modelo que
substituía y le añadió otras nuevas tachas, la más signi-
ficativa de todas, la extrema politización del sector.

Durante las presidencias de Hugo Chávez Frías fueron
recurrentes los sempiternos problemas de infraestructura,
falta de financiamiento, formación de generación de rele-
vo, escaso reconocimiento a la labor de investigación y
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una pésima situación operacional de los laboratorios de
investigación. El gobierno no ha podido resolver esos
problemas a pesar de continuos y muy publicitados re-
clamos por parte de investigadores y sus asociaciones
gremiales.

La concepción del modelo adoptado a partir del año
1999 puede ser trazada a los postulados de Giordani,
Montilla, Morles y Navarro (1994) y tiene sus raíces en
el marxismo. Privilegia lo utópico sobre lo posible y abo-
ga por una concepción postmodernista –tropicalizada y
sui generis– que evoca aquella memorable definición de
Mario Bunge:

“Postmoderno: Un concepto claro en arquitectura,
donde representa la reacción en contra del ‘Modernis-
mo’ iniciado por Le Corbusier y el grupo Bauhaus. En
otros campos es mucho menos claro, excepto como
un rechazo a los valores intelectuales de la ‘Ilustra-
ción’, en particular, la claridad, la racionalidad, la co-
herencia y la verdad objetiva. La crítica deconstruc-
cionista literaria, los “estudios culturales” y la filosofía
postmodernista son versiones contemporáneas del viejo
irracionalismo. En realidad, la filosofía postmodernista
es antifilosófica, ya que la racionalidad conceptual es
una condición necesaria para el auténtico filosofar, en
cuanto opuesto a las divagaciones incoherentes.”
(Bunge, 2002).

LOCTI:  DEL  AMOR  AL  ODIO  HACIA
LO  PRIVADO

En el año 2001 y para normar la actuación del nuevo
Ministerio de Ciencia y Tecnología, la Presidencia de la
República decretó una Ley Orgánica de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación (LOCTI). Inicialmente concebida como
un instrumento de transformación socio político de en-
vergadura, pretendía deslastrar el sistema de su apabu-
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llante cientificismo privilegiado por el viejo CONICIT
(Genatios y Lafuente, 2004).

En sus inicios, los sujetos de aplicación de LOCTI
comprendían todas las instituciones relacionadas con las
actividades de educación superior y técnica, científica,
tecnológica, de desarrollo o innovación y organismos del
sector privado como empresas, proveedores de servicios y
bienes de capital. Una reforma posterior de LOCTI en el
2010, amplió el ámbito de su aplicación a los ministerios
del Poder Popular que construyen las nuevas condiciones
sociales como son las “comunas”, entes que se asume
pueden realizar efectivamente actividades de ciencia, tec-
nología, innovación y sus aplicaciones. LOCTI privilegió
un papel primigenio para que el ente rector del sector
actuara como articulador de las necesidades (económi-
cas) con las capacidades (académicas) con base a crite-
rios estrictamente técnicos.

Para su programa de acción, LOCTI proponía recons-
tituir las relaciones que necesariamente deben existir en-
tre los entes económicamente productivos y las insti-
tuciones que llevan a cabo labores de investigación, desa-
rrollo e innovación. Para ello se escogió el tema del
financiamiento, generando un mecanismo de contribu-
ciones obligatorias al sector productivo nacional –privado
y público– denominadas “aportes”; eufemismo por im-
puesto. LOCTI pretendió asegurar en el largo plazo la
estabilidad de los entes operativos sectoriales contemplan-
do la creación de fondos de financiamiento sub-sectoriales
a partir de los excedentes resultantes de su aplicación.

Los buenos deseos de LOCTI no se hicieron realidad.
En vez, ampliaron las contradicciones y conflictos que el
sector abrigaba. Por ejemplo, incongruencia entre preten-
der ser el principal ente financiador de la actividad y no
contar con los recursos para ello; promover la investiga-
ción mientras que sus principios y valores como el méri-
to, la excelencia y la capacitación formal eran repu-
diados y estigmatizados desde el poder.
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La crisis de legitimidad política de Chávez del 2004 lo
llevó a radicalizar su modelo político. En ese contexto,
los repetitivos conflictos dentro del sector CyT y una
LOCTI que no arrojaba beneficios motivaron su revisión,
muy especialmente, en lo relativo a los términos que
promovían el concurso de lo privado en el ámbito de
acción de ciencia, tecnología e innovación. LOCTI fue
cambiada en el 2005 y mediante reglamento se le orde-
nó a las empresas con ingresos brutos superiores a un
cierto valor aportar entre el 0,5% y 2% de esos ingresos
para el financiamiento de investigación. La reforma le
dio a las empresas la posibilidad de cumplir la obligación
mediante tres modalidades que, eso si, debían de contar
con la aprobación oficial:

1)  “Interna” o dentro de la misma empresa;

2) “Externa” o por asignación a terceros, fundamen-
talmente representados por laboratorios universitarios o
centros de investigación nacionales;

3) “Pública” mediante la entrega al Ministerio de
Ciencia de dinero en efectivo.

Era de esperarse que durante los primeros años de
operación de LOCTI reformada, las empresas recurrirían
primordialmente a la modalidad “externa” y aportarían
los recursos financieros que correspondía hacer, a los la-
boratorios universitarios o a los centros de investigación
nacional, simplemente porque dentro del sector privado
no existían instalaciones adecuadas para hacer investiga-
ción científica o desarrollo tecnológico. El Gobierno, por
su parte, esperaba que una fracción considerable de los
recursos que LOCTI tenía que recolectar ingresarían al
Tesoro Nacional mediante la tercera modalidad y, con
ellos, financiar lo que le correspondía hacer como Esta-
do. La aspiración gubernamental resulto ser utópica.

Una vez que el Gobierno constató que su reforma del
sistema de CyT vía LOCTI no estaba dando los frutos
que ansiaba, se puso en marcha una tercera reforma de
LOCTI, diseñada ahora como castigo a un sector privado
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de la economía que pensaba lo había timado y el sector
académico de las grandes universidades autónomas que
se mantenía rebelde a abrazar su credo político dejando
de lado la práctica de la “autonomía”.

En enero del año 2010, fue presentado ante la Asam-
blea Nacional un proyecto para una tercera reforma de
la LOCTI que sólo llegó a primera discusión por lo dis-
paratado de su texto. Esa reforma fue engavetada hasta
diciembre de ese año, cuando un nuevo proyecto de re-
forma fue introducido a la Asamblea Nacional como tex-
to para la segunda discusión, sin que mediaran las
formalidades de respeto al texto aprobado en enero o la
consulta popular obligatoria para las revisiones.

Esta tercera reforma de LOCTI sacó del todo al sector
privado de los quehaceres científicos, tecnológicos e
innovativos y metió en su lugar a las “comunas”. La
empresa privada quedó obligada a simplemente entregar
al Estado su aporte en dinero en efectivo, sin tener nin-
guna injerencia en el uso o destino que el estado le die-
ra. En la práctica, eliminó la posibilidad de que los entes
privados innoven, realicen desarrollos tecnológicos o pro-
muevan la investigación científica.

El concepto del investigador como sujeto y actor del
acto creativo es negada en LOCTI. Al suprimir el artícu-
lo que definía el ámbito de acción de la ciencia y la
tecnología se dejó a los investigadores sin saber qué ha-
cen ni para qué lo hacen. De hecho, en el nuevo texto
de LOCTI se suprime el vocablo “investigador” que que-
da substituido por el de “cultor”, un apelativo tan vago
como impropio1. En la constitución de las instancias
operativas sectoriales creadas por LOCTI no se incluye a
representantes de centros o laboratorios de investigación.
Ciencia, tecnología e innovación pasan a ser declaradas
como de “interés público” en vez de “interés general”
como solía ser.

La reforma del año 2010 establece que todo aquel que
pretenda investigar algo dentro del territorio nacional de-
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berá contar con un registro previo y el visto bueno del
gobierno para el proyecto y, este, debe estar enmarcado
dentro de un Plan Nacional Socialista. Con respecto a los
resultados científicos, tecnológicos o de innovación, la
propiedad intelectual de los productos –artículos científi-
cos o patentes– quedó sujeta a la discrecionalidad del
Ejecutivo Nacional para su otorgamiento, él cual se re-
servó el derecho de apropiación. La reforma también eli-
minó el conjunto de artículos que definían y normaban
los temas de ética, bioética y biodiversidad con sus me-
canismos operativos, para ser substituidos por otros en
que vagamente se discurre sobre unos principios y valo-
res éticos para la ciencia, la tecnología, la innovación
para la vida, referidos a algún otro instrumento legal al
que no se hace mención.

Finalmente, se debe hacer notar que en todas las
oportunidades en que LOCTI fue presentada ante la
Asamblea Nacional o reformada por ella, los textos no
fueron consultados con las academias, asociaciones, so-
ciedades científicas, asambleas de investigadores o claus-
tros universitarios. Todos los proyectos de ley fueron
hechos a puertas cerradas por la burocracia oficialista
sin las consultas pautadas por la ley.

MISION  CIENCIA:  CABALLO  DE  TROYA

Las llamadas “Misiones” fueron concebidas en el año
2003, como mecanismo para recapturar el favor popular
y poder así superar la crisis creada por la petición de
revocatorio al mandato presidencial de Hugo Chávez.
Inicialmente estuvieron dirigidas hacia los estratos socia-
les más bajos de la sociedad venezolana y destinadas a
resolver sus más relevantes carencias.

Las Misiones fueron2 un gran esquema proselitista di-
rigido selectivamente a aquellos sectores sociales donde el
gobierno necesitaba consolidar o incrementar su nivel de
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aceptación. Ellas fueron concebidas como mecanismos
para-fiscales de distribución de recursos financieros pro-
venientes de una fracción de la renta petrolera, no con-
tabilizada en la formulación presupuestaria del Estado
%instancias paralelas a la administración pública tradi-
cional. Fueron creadas al margen del control constitucio-
nal de la gestión de los recursos públicos y administra-
tivamente entregadas a fichas del aparato político parti-
dista. Su existencia ha sido justificada con base en la
necesidad de actuar con sentido de emergencia y premu-
ra, ante una maquinaria administrativa tradicional del
Estado asumida con falta de compromiso con los menos
favorecidos y necesitado; un aparato burocrático oficial
pesado y lento; ineficiente e ineficaz.

Las primeras misiones fueron las de salud (Barrio
Adentro), alfabetización (Robinson) y la de alimentación
(Mercal). Su éxito llevó a los ideólogos del gobierno a
expandir su ámbito de acción a otros grupos. El 19 de
febrero del año 2006, le llegó el turno a la ciencia. Con
el nombre de “Misión Ciencia”, Hugo Chávez lanzó un
proceso de incorporación y articulación masiva de los
actores e instituciones científicas y tecnológicas, a través
de redes económicas, sociales, académicas y políticas,
para uso intensivo y extensivo del conocimiento, en fun-
ción del desarrollo endógeno, la profundización del pro-
yecto nacional bolivariano y la integración en la pers-
pectiva multipolar y latinoamericana. Como rumbo se le
definieron 5 líneas estratégicas de acción: salud, hábitat
y desarrollo endógeno, soberanía y seguridad alimen-
taria, energía y, seguridad y defensa. Chávez comprome-
tió a la Misión Ciencia a formar veinte mil nuevos
doctores (Ph.D.) o darle entrenamiento de postgrado a
sesenta mil licenciados.

A la Misión Ciencia inicialmente se le asignó (vía
PDVSA) una muy importante suma de dinero, el doble
de lo asignado al Ministerio de Ciencia y Tecnología,
cuyo presupuesto para el año 2005 seguía rondando el
sempiterno 0,3% del PIB.
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El objetivo explícito de la ‘Misión Ciencia’ fue identifi-
car el talento y la inventiva del venezolano, impedir la
fuga de cerebros e incentivar a la investigación. Sin em-
bargo, eso fue sólo una pantalla para esconder su objeti-
vo encubierto. Hoy se sabe que no fue otro sino ideo-
logizar al sector CyT del país. Su accionar estuvo dirigido
a sacudir las fundaciones del estamento de ciencia nacio-
nal, construido sobre las premisas del Método Científico
que pasó a ser demonizado. Esta atrocidad intelectual
fue revelada por el ideólogo de la Misión Ciencia, Rigo-
berto Lanz, en una carta al Presidente Hugo Chávez,
divulgada en su columna “A Tres Manos” del diario El
Nacional (p A10, edición del18 de abril de 2010), para
muchos considerada como su epitafio–

“Misión Ciencia: apostillas

de Rigoberto Lanz

Caracas, 14 de abril de 2009 [sic]

Ciudadano Hugo Chávez

Presidente de la República Bolivariana de Venezuela

Presente.

Distinguido amigo:

Acudo a este inusual procedimiento de comunicación
con la intención de evitar la especulación pública so-
bre un asunto que prefiero que prefiero tratar con la
mayor discreción. Me refiero a la lenta desaparición
de la Misión Ciencia y el consiguiente marasmo de
nuestras políticas públicas en el terreno científico-
técnico.

Desde los días en que fue lanzada esta misión (febrero
del año 2006) la amiga Yadira Córdova te hizo llegar
el documento Diez Preguntas sobre la Misión Ciencia
que sirvió de guion para el programa que hicimos
desde Puerto Ordaz. Allí quedaba claramente estableci-
do el propósito central de esta importantísima misión:
transformar radicalmente las concepciones reacciona-
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rias sobre las ciencias, las visiones anacrónicas sobre
su enseñanza y, sobre todo, impulsar un agresivo pro-
grama de articulación orgánica con el poder popular.

¿Qué ha ocurrido con la Misión Ciencia? Para resu-
mirlo: fue engullida por la burocracia ministerial, per-
dió su filo subversivo hasta diluirse en medidas
inocuas que pueden ser desarrolladas por cualquier
dependencia del Ministerio de Ciencia y Tecnología sin
necesidad de referirse a ninguna misión. Los esfuerzos
de Yadira Córdova y Héctor Navarro fueron a la pos-
tre desvirtuados por una mentalidad tecnocrática que
predomina en muchas esferas de este ministerio.

 La creación del Centro de Altos Estudios Estratégicos
por la amiga Yadira Córdova tenía el claro propósito
de crear un espacio apropiado para la producción de
conocimiento desde una visión revolucionaria. De ese
centro me ocupé junto con un valioso equipo que ha
sido desmantelado.

Creo que es posible un relanzamiento de esta misión
estratégica sobre la base de revisar críticamente lo que
ha ocurrido en estos tres años, sobre la base de un
realineamiento con el Plan Simón Bolívar y en clara
sintonía con la tarea mayor de transformar a fondo
el Estado que hemos heredado.

El equipo de camaradas que ha trabajado durante es-
tos años acompañando la instauración de la Misión
Ciencia en todo el país está a disposición de una ini-
ciativa como esta. Hay documentos elaborados que
permitirían un auténtico reimpulso de esta política pú-
blica. La coyuntura es favorable para una amplia dis-
cusión interna que retome el espíritu subversivo con el
que arrancó la Misión Ciencia. Aquella metáfora de
‘guerrilleros de la ciencia’ con la que saludaste a la
concurrencia en Santa Bárbara de Monagas es
emblemática del espíritu que hay que insuflar a estos
cascarones burocráticos que son nuestros ministerios.
Hay mucha gente atenta a esta discusión y dispuesta
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a continuar impulsando este trabajo en el seno de la
revolución. Recibe un cordial saludo.”

“En todos estos meses he intentado sin resultados al-
guna discusión pertinente con actores competentes del
sector. Por fortuna, entiendo que ha surgido nueva-
mente la voluntad de recuperar la fuerza transfor-
madora que este proyecto inspiró en su arranque y
que es esencial para insuflar espíritu subversivo en to-
dos los ámbitos del accionar revolucionario. Esas bue-
nas noticias me han animado a compartir públi-
camente el debate que está pendiente. Sería un grave
error actuar como si no ha pasado nada. Menester
será agudizar el espíritu crítico para erradicar proce-
sos degenerativos como el que vivió la Misión Ciencia.
No se trata de buscar ‘culpables’ y enrarecer los am-
bientes con retaliaciones. Se trata sí de posicionar con
fuerza una nueva concepción de la ciencia que guarde
correspondencia con la envergadura de los cambios
revolucionarios en la sociedad. Volveríamos a acari-
ciar la idea de una ‘misión de misiones’, como simpá-
ticamente la llamaban los miles de compañeros que se
involucraron activamente en su construcción.”

IDEOLOGIZACION:  PLAN  DE  LA  PATRIA

La oferta del candidato oficialista a los comicios presi-
denciales de diciembre de 2012 –el entonces presidente
Hugo Chávez y quien se presentaba a la reelección– es-
tuvo contenida en un documento denominado “Propues-
ta del Candidato de la Patria comandante Hugo Chávez
para la Gestión Bolivariana Socialista 2013-2019”
(Chávez, 2012) y allí estaba contenido El “Plan de la
Patria, Segundo Plan Socialista de Desarrollo Social y
Económico de la Nación, 2013-2019” (Chávez, 2013).
Este documento propone continuar y profundizar las lí-
neas estratégicas ya contenidas en el programa de go-
bierno del período 2007-2013, el “Proyecto Nacional
Simón Bolívar, Primer Plan Socialista, Desarrollo Econó-
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mico y Social de la Nación 2007-2013” (Chávez, 2006) y
se plantea como una actualización de la carta estratégica
para la ruta de transición hacia lo que el partido de gobier-
no denomina el “socialismo bolivariano del siglo XXI”.

El Primer Plan Socialista surgió en septiembre de
2007, un año después de ser relegido Hugo Chávez y
antes del referéndum para la reforma constitucional de
diciembre del 2007. En ese referéndum se estaba propo-
niendo la modificación de 69 artículos de la Constitución
de 1999 con miras a convertir a Venezuela en un Estado
Socialista. Aunque la propuesta de reforma no fue apro-
bada en el referéndum, pocos días después de su rechazo
la Asamblea Nacional aprobó el Primer Plan Socialista
2007-2013 y sus 7 líneas estratégicas:

1) Nueva ética socialista

2) Suprema felicidad social

3) Democracia protagónica revolucionaria

4) Modelo productivo socialista

5) Nueva geopolítica nacional

6) Venezuela: potencia energética mundial

7) Nueva geopolítica internacional.

En cuanto a ciencia y tecnología, el lineamiento de
relevancia es el referido a la cuarta línea estratégica del
modelo productivo socialista. Este persigue transformar
el significado del trabajo buscando eliminar la división
social y la estructura jerárquica que conlleva el estar
subordinando a la producción de riqueza y no a la satis-
facción de las necesidades de la población. En este para-
digma se inserta el desprecio por el mérito y la profe-
sionalización de los cuadros académicos.

El Segundo Plan Socialista (Chávez, 2013) persigue
cinco grandes objetivos:

1) Defender, expandir y consolidar el bien más precia-
do que hemos reconquistado después de 200 años: la
Independencia Nacional.
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2) Continuar construyendo el socialismo bolivariano
del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema
destructivo y salvaje del capitalismo y con ello asegurar
la “mayor suma de seguridad social, mayor suma de
estabilidad política y la mayor suma de felicidad” para
nuestro pueblo.

3) Convertir a Venezuela en un país potencia en lo
social, lo económico y lo político dentro de la gran po-
tencia naciente de América Latina y el Caribe, que ga-
ranticen la conformación de una zona de paz en nuestra
América.

4) Contribuir al desarrollo de una nueva Geopolítica
Internacional en la cual tome cuerpo un mundo multi-
céntrico y pluripolar que permita lograr el equilibrio del
Universo y garantizar la paz planetaria.

5) Preservar la vida en el planeta y salvar a la especie
humana.

La comparación del texto de la propuesta que presentó
el candidato Hugo Chávez al inscribir su candidatura
para el período presidencial 2013-2019 con el Primer
Plan de la Patria permite constatar que su Segundo Plan
Socialista de Desarrollo Social y Económico de la Nación
no es el resultado de una amplia consulta nacional, sino
su visión privativa y exclusiva con respecto del desarrollo
de la nación. Con la ejecución del Plan pretende él com-
prometer a toda la sociedad y volcar la labor y el esfuer-
zo de las personas naturales y jurídicas junto a las
instituciones vinculadas con la actividad científica y tec-
nológica, a la construcción de su socialismo, proyecto
que había sido rechazado por la nación en el referéndum
constitucional de 2007.

Como se muestra en las tablas 1 y 2, el Plan estipula
un conjunto de metas macroecónomicas y macrosociales
que al ser contrastadas con los hechos revelan su invia-
bilidad. En efecto, y para lo macroeconómico, en la Ta-
bla 1 se comparan las metas macroeconómicas esta-
blecidas para el Plan con el desempeño real de la econo-



 243Sobre corrupción, ética y desarrollo en Venezuela

T
a

sa
 P

IB
 

In
fl

a
ci

ó
n

 
P

e
tr

ó
le

o
 

(M
M

B
D

) 
G

a
s 

n
at

u
ra

l 
(M

M
P

C
D

) 
A

ñ
o

 
P

la
n

 d
e 

la
 

P
at

ri
a

 
R

e
al

 
P

la
n

 d
e 

la
 P

at
ri

a
 

R
e

al
 

P
la

n
 d

e
 

la
 

P
a

tr
ia

 
R

ea
l 

P
la

n
 d

e 
la

 
P

a
tr

ia
 

R
e

al
 

20
11

 
 

4
,2

%
 

 
27

,6
%

 
 

2,
8

 
 

73
3 

20
12

 
 

5,
6

%
 

 
20

,1
%

 
 

2,
6 

 
80

3 
20

13
 

 
1,

3%
 

~
20

%
 

56
,2

%
 

 
2,

6 
 

1.
00

3 
20

14
 

~
3-

4%
 

−3
,9

%
 

~
20

%
 

68
,5

%
 

3,
3 

2,
7 

7.
8

30
 

 
20

19
 

~
3-

4%
 

 
~

20
%

 
 

6 
 

10
.4

94
 

 

 T
a

b
la

 
1.

 
M

et
as

 
m

ac
ro

ec
on

óm
ic

as
: 

C
re

ci
m

ie
n

to
 

ec
on

óm
ic

o,
 

in
fl

ac
ió

n
, 

p
ro

d
u

cc
ió

n
 

d
e

p
et

ró
le

o 
y 

ga
s

F
u

e
n

te
s:

 
P

la
n

 
d

e 
la

 
P

at
ri

a;
 

B
an

co
 

C
en

tr
al

 
d

e 
V

en
ez

u
el

a;
 

A
ge

n
ci

a 
In

te
rn

ac
io

n
al

 
d

e
E

n
er

gí
a



244 Academia de Ciencias Físicas, Matemáticas y Naturales

mía venezolana durante el período 2011-2019 y muestra
el tránsito de un camino inverso al pronosticado; una
buena demostración empírica de su inviabilidad.

Mientras según el Plan de la Patria el PIB debiera
experimentar un crecimiento interanual entre el 3 y el
4% en el período comprendido entre 2014 y 2019 el des-
empeño real indica una variación en 2014 de magnitud
similar, pero en el sentido inverso. Con respecto a la
inflación, el Plan de la Patria establece que debiera ubi-
carse alrededor del 20% a lo largo del período de su
ejecución, sin embargo, para el año 2013 la inflación fue
de 56%; en 2014 fue de 68,5% y a pesar de que el BCV
ha dejado de publicar las cifras, para fines de 2015 se
estima que se ubicará por encima del 120%.

Tabla 2. Metas macrosociales: Reducción de la po-
breza y pobreza extrema por hogares.

    Plan de la Patria (%)          Real(%)

Año    Pobreza    Pobreza      Pobreza  Pobreza
      Extrema           Extrema

1999 ---- ---- 38,52 16,32

2011     24,57 6,97 ---- ----

2014 ---- ---- 48,4 23,6

2019 15,0 0,0 ---- ----

Fuentes: Foro Condiciones de Vida del Venezolano
http://www.rectorado.usb.ve/vida (2014). El Universal,
Caracas, 29 de enero de 2015 http://www.eluniversal.
com/economia/150129/pobreza-en-venezuela-llega-a-484
-de-los-hogares.
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Con relación a la producción de petróleo crudo, según
el Plan de la Patria, se debiera estar produciendo para el
momento actual 3,3 millones de barriles por día, pero la
producción sólo alcanza 2,7 millones de barriles. Para
2019 se debieran estar explotando 6 millones de barriles
diarios. Sin embargo, las tendencias no indican que se
vaya alcanzar esa cifra. De forma similar, la producción
de gas natural a finales de 2014 debió alcanzar una pro-
ducción de 7 mil 830 millones de pies cúbicos diarios y
si bien no hay cifras reportadas por PDVSA (ni por la
Agencia Internacional de Energía) para 2014, esta es
una meta difícilmente alcanzable considerando que en
2013 la producción fue apenas mil millones de pies cúbi-
cos, es decir, 7 veces menos de lo previsto en dicho Plan.

En relación a las metas macrosociales (Tabla 2) revela
también la inconsistencia entre lo planificado y lo ejecu-
tado. Es así que mientras para el año 1999 el 38,5% de
la población venezolana estaba en condición de pobreza,
en la actualidad ésta alcanza 48,4%, según un estudio
recientemente realizado por la UCAB, UCV y USB (2014)
y El Universal (2015). Con referencia a la pobreza extre-
ma, esta estaba ubicada en el 16,3% de la población para
el año 1999 mientras que para el 2014 había aumentado
al 23,6%. Estas cifras contrastan con las metas estableci-
das por el Plan de la Patria que establece la disminución
continua de la pobreza hasta su virtual desaparición
para el final del periodo de su vigencia en virtud de la
transformación del modelo económico durante la transi-
ción hacia el socialismo bolivariano del siglo XXI.

En conclusión, planteado originalmente como plan de
gobierno y convertido luego en ley de la República, el
Plan de la Patria tiene la connotación de un objeto real
que lleva en sí el principio de su acción y que tiende por
sí mismo a su propio fin pero cuyo desempeño lo mues-
tra como una idea desvinculada de los hechos. Es decir,
un objeto sin posibilidad de existencia en el mundo real:
una “entelequia”3.
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FINANCIAMIENTO:  LA  VIRTUALIDAD  DE
LA  ABUNDANCIA

La inversión hecha por el Estado venezolano para
crear y desarrollar el sistema nacional de ciencia y tec-
nología a partir del año 1958 hasta el que exhibía en el
año 1999 fue de 2,8 millardos de dólares de USA (a
valor constante de 1984). Ello representa inversiones
anuales en CyT del orden del 0,25 % del PIB4. En los
años del gobierno de Chávez, el país ha invertido en
ciencia, tecnología e innovación algo más de 2,9 millar-
dos de dólares norteamericanos (a valor constante de
1984) y que siguen siendo, en términos relativos, del or-
den del 0,3% del PIB. No obstante, en términos absolu-
tos ese monto de dinero representa unas 3 veces más de
lo invertido anteriormente en tanto que se trata de cua-
renta (1958 a 1998) vs. quince años (1999-2014) sin co-
rrespondencia con logros.

Durante la época del CONICIT, el financiamiento de
la ciencia en los laboratorios podía provenir de dos fuen-
tes bastantes independientes entre sí: de la institución
que albergaba el laboratorio, mediante fondos del presu-
puesto ordinario asignado por el Ejecutivo Nacional a la
institución, o de una fuente externa, mejor representada
por las  subvenciones tipo S del CONICIT. A partir de la
reorganización administrativa del sector en los primeros
años del siglo XXI se da el desfase del CONICT y sus
modalidades de financiamiento para ser reemplazado por
un substituto burocrático, el FONACIT y sus nuevas
modalidades de financiamiento, menos frecuentes, no
confiables y engorrosas para tramitar. Durante los años
2006 y 20075, el Estado siguió financiando la ciencia a
razón del 0,3% del PIB como se desprende de los datos
recopilados en la Figura 1 la magnitud absoluta de los
fondos LOCTI clasificados oficialmente como “inversión”
y equivalente a las modalidades de interna y externa
combinadas de los “aportes” del sector privado, ascendió
a 82,74% y 93,95% del monto global que LOCTI logró
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recaudar en esos años. Dentro de lo entregado a terceros
bajo la modalidad “externa”, se observa que sólo una
pequeña cantidad encontró su camino hacia los laborato-
rios de las universidades como lo evidencia claramente
las cifras del año 2007. Para el año 2008, el gobierno
reclama que LOCTI elevó la participación de CyT a un
2,7% del PIB, habiendo alcanzado un fenomenal 3,07%
del PIB durante el año 2009.

En efecto, para ese año, las universidades que recibie-
ron más fondos LOCTI fueron la UCV y la USB, con un
monto combinado de 48,6 MM BsF. A todas las univer-
sidades públicas del país juntas les fueron otorgados 86,3
MM BsF, de los cuales, 38,4 MM BsF tuvieron como
destino las universidades privadas. Referido a los 10.338
MM de BsF que fue el monto global que LOCTI logró
recoger durante el año 2007, la modalidad “externa”
apenas alcanzó al 6,05% del total. En cuanto a los mon-
tos en efectivo entregado directamente al Estado o mo-
dalidad “pública”, durante el año 2006, el ONCTI/
FONACIT recibió la cantidad de 0,732 MM BsF de un
gran total de 5,393 MM BsF recaudados ese año. Esa
cantidad se vio disminuida, en términos absolutos (y re-
lativos) el año siguiente cuando el ingresaron al Ministe-
rio la cantidad de 0,258 MM BsF.

Estos números indican que una buena cantidad de los
fondos anuales recabados por LOCTI fueron usados por
las empresas internamente, en lo que ellos consideraban
labores propias de ciencia y técnica, sobre el 94%. Los
entes externos con capacidad de ejecución de proyectos
de ciencia, técnica e innovación apenas reciben una frac-
ción, el 6%, de los aportes LOCTI. La diferencia, bastan-
te menos del 1%, es lo que estaba recibiendo el Estado
para estar destinado al financiamiento de los proyectos
de ciencia, técnica e innovación de su elección.

Con la última modificación de LOCTI en el 2010,
ahora los proyectos de investigación se ejecutan apoya-
dos en un financiamiento, que como se ha dicho aquí,
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ha pasado ser potestad exclusiva del gobierno nacional
por vía del Ministerio de ciencia.

Desde la formalización del Segundo Plan de la Nación,
este invita ocasionalmente a los investigadores e inno-
vadores nacionales a canalizar su creatividad y resolver
lo que consideraban los problemas más importantes del
país, concentrados en cuatro grandes áreas prioritarias;
vivienda y hábitat, desarrollo urbano, cambio climático
y, eficiencia energética.

En el año 2011, la oficina responsable de esto, ONCTI
aprobó 92 propuestas solamente, una cifra miserable
para un país que tiene que enfrentar verdaderos dramas
cotidianos con vivienda, trabajo alimentación y salud. Se
ha de hacer notar que en los últimos dos años (2013 y
2014) no se han hecho públicas las ofertas de proyecto o
las convocatorias para el programa de estímulo a la acti-
vidad por lo que se desconocen cifras oficiales a ese tenor.

En todo caso, las ofertas de financiamiento oficiales
son sólo para proyectos que necesariamente deben estar
alineados con las líneas estipuladas dentro de las necesi-
dades de investigación de la nación y en concordancia
con las Directrices, Estrategias y Políticas establecidas
por el Proyecto Nacional Simón Bolívar y para ejecución
en el corto plazo, forzadas a generar resultados concretos
en 12 meses, máximo 24 meses.

Dos cosas se deben señalar a este respecto:

1. Quedan excluidos proyectos de investigación en
ciencias fundamentales, bien sean básicas o huma-
nísticas; y

2. Poquísimas investigaciones o desarrollos de innova-
ción pueden ser llevados a cabo en un lapso tan breve y,
menos, entre nosotros cuando el promedio histórico de
ejecución de cualquier proyecto de investigación en el
país es de tres a cinco años. Basta simplemente contem-
plar el tiempo necesario para tramitar un insumo quími-
co o unas divisas.
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RECURSOS   HUMANOS: POCOS,  VIEJOS  Y
DESMOTIVADOS

La referencia obligada de los recursos humanos dedi-
cados a las actividades de CyT en Venezuela fue en una
época el Programa de Promoción del Investigador (PPI)
creado en el año 1990 por el CONICIT y suprimido en
el año 2010. El Programa se comenzó a gestar a raíz de
la crisis económica nacional de 1983, cuando se empezó
a evidenciar que las condiciones de trabajo estaban dete-
riorándose, los salarios cayendo estrepitosamente
(Urbina, 1992) y apareció la fuga de cerebros (Garbi,
1991). Estos notables signos de deterioro del sector
(Roche y Freites, 1992) llevaron a las autoridades del
CONICIT a iniciar el programa siguiendo el ejemplo de
otras sociedades latinoamericanas. El objetivo del progra-
ma fue promover la productividad sectorial mediante un
bono diferente al salario y hacer, así, la carrera científica
o tecnológica más atractiva al nuevo talento.

En los años 2002 y 2003 se modificaron los estatutos
del PPI flexibilizando los criterios de entrada, los requisi-
tos para calificar a los niveles jerárquicos, los límites de
edad y los términos de permanencia en el programa. El
requisito imperativo para ser miembro del programa, te-
ner una publicación para el rango más bajo, se mantuvo
pero la naturaleza de la publicación en términos de
indización (vs. otros índices internacionales) fue relajada,
dando más peso a los trabajos publicados en revistas na-
cionales que en revistas extranjeras ortodoxas.

La primera cohorte del PPI la conformaron 740 pro-
fesionales certificados como investigadores. Para 1994, la
membrecía en el PPI había saltado a 1.526 investigado-
res y se cree que ese salto refleja la percepción de los
investigadores (y tecnólogos) de la seriedad (y ventajas)
del programa (Vessuri y Benaiges, 1998). Desde ese año
el programa mostró una tendencia continua de creci-
miento, aunque con oscilaciones relevantes. La última
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cohorte del PPI fue la del año 2008/2009 que totalizó
8.869 investigadores.

La administración de Chávez condujo a la actividad
científica del país por derroteros poco favorables que re-
sultaron en pobres indicadores para la actividad sectorial
bien sea vista como el número de investigadores o el de
sus publicaciones. Críticas a las políticas públicas en CyT
florecieron por doquier y voces de alarmas se elevaron
(Requena, 2008). Empero el gobierno hizo caso omiso.
Para el Ministro de Ciencia de la época, Jesse Chacón,
todo era maravilloso. En unas raras declaraciones oficia-
les a la revista Science (Chacón, 2009) informó al mun-
do que Miraflores aspiraba a incorporar una nueva
cohorte y prometió doblar los registros de la última edi-
ción del PPI; aseguró que para el año 2009 el país ten-
dría 10.187 investigadores. Eso jamás ocurrió. El PPI
nunca fue del agrado de la administración de Chávez,
principalmente por el culto que rendía al mérito y a la
jerarquía. En el año 2009 fue de facto suspendido, pri-
mer paso para su eliminación que finalmente ocurrió en
el 2010.

En efecto, una vez eliminada la figura del “investiga-
dor” en la segunda reforma de LOCTI quedo sin sentido
cualquier programa dirigido a promover esa figura. En
vez de PPI el gobierno creó un programa que denominó
Programa de Estímulo a la Investigación (PEI). El cam-
bio reseñado se hizo en atención a que, según las autori-
dades sectoriales, en Venezuela:

 “… el eje central de la investigación no es el sujeto,
no es la persona, es que exista un producto concreto
que es la investigación”.

El Ministro de turno6 enfatizó que:

“… la premisa del cambio de este programa se funda-
menta en no dar un sustento, recurso o dinero por el
supuesto de la condición de investigador, sino otorgar-
lo en función de una investigación. Lo que interesa es
incrementar el número de investigaciones que tengan
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aplicación, desarrollo, productividad y la posibilidad de
construir la felicidad para el pueblo”.

En definitiva el PEI resultó no ser muy diferente al
PPI; mantuvo la noción de jerarquía aunque redujo el
número de niveles que quedaron determinados por facto-
res clientelares antes que las publicaciones científicas.

Si bien en vez de felicidad la comunidad académica se
llenó de disgusto y desconfianza, muchos de los vetera-
nos miembros del PPI –junto a una buena partida de
jóvenes mayormente inexperimentados– terminaron acu-
diendo a las puertas del PEI. A pesar de la supresión del
PPI, la implementación errática del PEI, los escollos es-
tablecidos por el Registro Nacional de Innovación e In-
vestigación (RNII) –alcabala del ingreso al PEI–, la
composición de las Comisiones Evaluadoras del PEI y la
obligatoriedad de pertenecer al PEI para poder optar por
financiamiento oficial para las investigaciones, las insti-
tuciones académicas nacionales, en general, mantuvieron
casi inalterado el número de su personal recipiendario
del incentivo oficial.

A mediados del 2011, el gobierno dio a conocer la lista
preliminar de los acreditados al PEI. Eventualmente que-
daron preclasificados 6.750 solicitantes (aunque la lista
publicada abarca 6.721 personas, a la que misteriosa-
mente le fueron agregados otros 352 escasamente identi-
ficados). A la postre aparecieron en la cohorte 11.338
beneficiados, muchos de los cuales terminaron con una
clasificación jerárquica distinta  a la que inicialmente le
había asignado el baremo automatizado anunciado para
evaluar los currículos (y casi siempre hacia abajo).

Si se comparan los 8.869 miembros de la última
cohorte del PPI contra los 11.388 miembros del PEI en
el 2011 y conociendo que al PEI ingresaron 4.516 inves-
tigadores que de una u otra forma habían entrado en
contacto con el viejo PPI, se puede decir que 51% de los
investigadores veteranos del país compraron el nuevo es-
quema de incentivos. Empero, también lo hicieron unos
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2.500 nuevos profesionales que no habían tocado antes
las puertas de un programa oficial de incentivos a la
investigación.

El curso histórico de la magnitud de la comunidad de
investigadores en Venezuela está recogida en la Figura 2
donde, de acuerdo a dos criterios de análisis de la data,
se muestra la serie histórica del número de investigado-
res científicos en el país entre los años 1980 y 2015. La
curva inferior (color rojo) refleja la membrecía declarada
por los programa oficiales del incentivo y su magnitud
corresponde al de una población compuesta del acumu-
lado de las diversas cohortes anuales que la conforman.
Esa curva muestra un punto de inflexión hacia los años
2002/2003, fruto del cambio en las reglas que permitió
el ingreso al PPI de un número significativo de profesio-
nales que en los años anteriores habían sido rechazados.
De acuerdo a los datos oficiales, el número de “cultores”
–el equivalente oficial a investigador– no ha parado de
crecer desde el año 1990 con un aumento cuasi expo-
nenciales a partir de las reforma de los estatutos del PPI,
alcanzando para el año 2013 el número de 24.465
cultores después de haber reportado 11.338 cultores para
el primer año del funcionamiento del PEI.

La otra curva, identificada mediante cuadrados azules,
representa la serie histórica del número de profesionales
con dos o más publicaciones realizadas desde Venezuela,
en revistas reconocidas y recopiladas en la base de datos
Biblios. Por muchos años el número de científicos medi-
dos por este método era muy similar al número de quie-
nes eran reconocidos oficialmente como investigadores
por el Estado venezolano. En los albores del siglo XXI
los publicadores llegaron a ser del orden de los dos mil.
No obstante, a partir del año 2004/2005 el número de
publicadores dejó de crecer en número y su número em-
pezó a mermar no obstante que, oficialmente, el número
de cultores de la ciencia en Venezuela sigue creciendo
aceleradamente.
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Obviamente, entre las cifras reclamadas por el gobier-
no para el tamaño de la comunidad de investigadores del
país, y la calculada para ese efecto mediante el análisis
del producto del accionar de los generadores de conoci-
mientos, existen serias discrepancias tanto en lo cualitativo
como en lo cuantitativo. Esa discrepancia –representada
por el incremento desmesurado en la membrecía del pro-
grama oficial– puede ser aclarada a través de un estudio
de la demografía de la comunidad. En efecto, es posible
verificar si ello se debe a que han habido ingresos frescos
a la comunidad de nuevo talento, o se trata de reciclaje
de viejos recursos humanos incorporado a los programas
oficiales después del cambio de estatutos o, simplemente,
envejecimiento de los investigadores responsables del tra-
bajo científico.

La Figura 3 muestra la serie histórica de la edad pro-
medio de los integrantes de las cohortes de publicadores
venezolanos. La data abarca un largo periodo, empezan-
do en el año 1960 hasta el presente. Se puede observar
que entre los años 1960 y hasta cerca del año 1990, la
edad promedio del investigador venezolano se mantuvo
bien estable siendo del orden de los 42 años. Contraria-
mente, en los últimos 20 años, la edad promedio del
publicador venezolano se ha venido incrementando pro-
gresivamente alcanzando 50 años en el año 2012; el cientí-
fico promedio venezolano está envejeciendo a una veloci-
dad alarmante, cuatro meses por cada año calendario.

La Figura 4  muestra la serie histórica del tamaño de
las cohortes anuales de publicadores computados como
aquellos con dos o más entradas en la base de datos
Biblios. Se observa que a partir del año 1980 la magni-
tud de las cohortes se incrementaba paulatinamente has-
ta el año 2003/2004 cuando llego a ser del orden de
2500 publicadores. A partir de esos años, el crecimiento
de las cohortes se detuvo y comenzaron a reducirse de
tamaño de forma que, en los últimos años, el número de
publicadores es similar al que el país presentaba en la
década de los noventa.
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Figura 3. Serie histórica de la edad promedio del investiga-
dor activo venezolano registrada entre los años 1960 y 2012.

  

Figura 4. Serie histórica del número de componentes de
las cohortes de publicadores venezolanos. Fuente: base de
datos Biblios.
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INTEVEP: EL  MITO  DE  LA  INCLUSIÓN  Y  LA
REALIDAD  DE  LA  EXCLUSIÓN

La crisis del INTEVEP y del CIED de Petróleos de
Venezuela S.A. (PDVSA) junto a la desaparición forzada
de Orimulsion® tuvo un profundo efecto sobre la el sis-
tema de ciencia y técnica del país. Se pusieron de lado
principios muy caros a los investigadores y tecnólogos
como son la libertad de pensamiento y cátedra, la estabi-
lidad en el trabajo y el reconocimiento a los méritos per-
sonales y profesionales. A raíz de esa crisis el país perdió
una generación de investigadores y tecnólogos y con eso
se puso fin a una política pública de larga data que
privilegiaba la investigación en hidrocarburos en el país.

Dentro del contexto de un país convulsionado y al
borde de la anomia por una huelga nacional, fue que se
desató la severísima crisis del INTEVEP, y que arrastro
tras de sí al CIED. La crisis política del primer semestre
del 2003 estuvo centrada sobre PDVSA. Se dice que unos
18 mil empleados de la estatal petrolera fueron despedi-
dos de sus puestos de trabajo, entre ellos salieron tres
cuartos de la fuerza profesional de investigación y desa-
rrollo del INTEVEP7. Ello, como recurso extremo dentro
de un grupo de medidas draconianas, tomadas por el
Gobierno Nacional para controlar las operaciones de la
estatal petrolera que se encontraba paralizada y terminar
de una buena vez con el paro nacional. Gerentes y cien-
tíficos venezolanos altamente capacitados se vieron for-
zados a abandonar el país ante la imposibilidad de seguir
trabajando e investigando en ese centro, vitrina de lo
mejor de la ciencia venezolana (Brossard, 1994).

De cierta manera, el INTEVEP y el CIED fueron en-
terrados junto a los derrotados políticamente en la gran
crisis nacional del 2003. Y si bien fue amplia la cobertu-
ra de la prensa a los hechos, en esos momentos no se
midió la gravedad de lo ocurrido y pocos estuvieron
conscientes de las consecuencias que tendría para el país
la pérdida de tanto talento. En todo caso, abrumados por
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la crisis del 11 de abril del 2002 y la expulsión de buena
parte del personal profesional del INTEVEP en el 2003
la comunidad de investigadores y tecnólogos venezolanos
entrarían, a partir de esa última fecha, en un estado de
hibernación –sino de postración.

Dentro del contexto de la reorientación de PDVSA que
siguió a la crisis del 2003, transformada en una empresa
socialista y bolivariana –roja, rojita– es que se enmarca
el caso de Orimulsion®. Esta ha representado un hito
entre nosotros, en tanto que su formulación y éxito con-
llevaron a cambios paradigmáticos dentro de la comuni-
dad de ciencia y tecnología nacional. En primer lugar,
porque se tomó conciencia de nuestras capacidades y po-
tencial. En segundo lugar, porque se logró desmitificar la
explotación de las arenas bituminosas del Orinoco y, en
tercer lugar, porque se constituyó en una verdadera
apertura intelectual y creativa, que le abrió las puertas a
nuevas posibilidades tecnológicas que podrían hasta con-
siderarse mucho mejores, como la transformación cata-
lítica en crudos sintéticos.

El desarrollo y comercialización de Orimulsion® no
estuvieron libre de inconvenientes o controversia (Vessuri
y Canino, 2002). En lo intelectual, debido a que Vene-
zuela no tenía tradición o lineamientos para enfrentar la
difícil y compleja tarea de producir un nuevo tipo de
combustible para uso global. Apenas contábamos sólo
con una comunidad, que mientras desarrollaba los con-
ceptos fundamentales, o el ‘know’, en paralelo, tuvo que
aprender el ‘how’, o los métodos de almacenamiento,
transporte y comercialización. Aun así, hay quienes per-
ciben en la controversia un trasfondo político ideológico
de grandes magnitudes. De acuerdo a esta visión, su des-
aparición era necesaria, una vez que Orimulsion® llegó
a ser considerada como un gran triunfo de la llamada
cuarta república, alcanzando dentro del imaginario na-
cional el estatus de ícono de la capacidad nacional en
CyT. La revolución bolivariana no se podía dar el lujo de
que el fruto de la creatividad de un grupo de “tránsfu-
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gas, traidores al proceso”, fuese un avance tecnológico de
calidad global, además de un éxito comercial.

          RUINA  INTELECTUAL:  PRODUCTIVIDAD
EN   DECLIVE

La Figura 5 muestra el curso de la producción cientí-
fica venezolana en revistas de alta visibilidad desde 1980
hasta el presente. Allí se observa que a través de los
años este parámetro ha mostrado un crecimiento soste-
nido hasta los dos últimos años donde se hace evidente
una disminución en el número de artículos publicados,
después de haber alcanzado un máximo en el año 2008.

Años

Figura 5. Serie histórica del número de artículos re-
gistrados en la base de datos Biblios producidos por cien-
tíficos desde Venezuela.
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Figura 6. Serie histórica del índice de productividad
bibliométrica de los investigadores venezolanos entre
1980 y 2015, calculado anualmente como la relación en-
tre el número de entradas de publicaciones en la base de
datos de WoS/ISI en Biblios y el número oficial de
miembros del programa de incentivos del gobierno de
Venezuela.

0,50

0,40

0,30

0,20

010

0
 1980    1985     1990    1995       2000    2005      2010     2015

Otra manera de analizar la producción científica ve-
nezolana es a través de un índice de productividad, clási-
camente definido como el número de publicaciones
indexadas en una base de datos de alta confiabilidad re-
feridos al número oficial de investigadores registrados en
un programa nacional de incentivos como en nuestro
caso, el PPI seguido del PEI.

Esto se muestra en la Figura 6 donde se despliega la
serie del curso temporal del índice de productividad cien-
tífica venezolana. Se comienza con el dato del censo de
investigadores del CONICIT del año 1983 y que arrojó
un valor de 0,29 trabajos por investigador (Lemoine,
Morán, Valencia y Requena, 1985). A partir de allí, el
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índice de productividad llegó a alcanzar un valor máxi-
mo de 0,5 publicaciones por investigador en el año 1990.
Desde entonces, ese índice ha venido perdiendo terreno
hasta caer en un lamentable 0,06 publicaciones por in-
vestigador en el año 2011 (816 publicaciones producidas
por 11.388 “cultores” de la ciencia).

El sorprendente resultado mostrado en la Figura 6
para los últimos años, puede tener dos explicaciones o
una mezcla de ellas, por una parte, una caída dramática
en la productividad o por la otra un número de personas
dedicadas a las actividades sectoriales reclamado por el
gobierno que es falso.

DERRUMBE  TECNOLOGICO:  ADIÓS   A   LA
INNOVACIÓN

La Figura 7 recoge la serie histórica del número de
patentes otorgados por la USPTO a venezolanos, de
acuerdo a la fecha de presentación de la solicitud de la
patente. Se escogió este parámetro temporal en vez de la
fecha de otorgamiento visto que está más cercano a la
fecha de ejecución del proyecto. En promedio, el inven-
tor venezolano tiene que esperar 2 años antes de que le
sea concedida la patente. La data revela tres fases para
el devenir en el tiempo de la producción de patentes
entre nosotros. Cada fase tiene una duración aproximada
de una década. Una primera fase o de inicios, que va
desde el año 1976 al 1986; una segunda o de consolida-
ción hasta el año 1998 y una tercera o des desintegración,
que arrancó en el año 1999 y continua en estos días.

En la Figura 7 cada barra representa el número total
de patentes otorgadas a personas radicadas en el país por
la Oficina de Patentes y Marcas del Gobierno Norte
Americano (USPTO). Cada barra muestra la producción
de los dos sectores productivos considerados; privado
(azul) y público (verde). Durante la primera fase o de
inicios del desarrollo tecnológico en Venezuela, se obser-
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va que el sector privado tenía un importante nivel de
participación. Con la aparición del INTEVEP, este se
verá progresivamente reducido, llegando a ser marginal
el peso relativo del sector privado comparado con el del
sector público en la producción de patentes desde Vene-
zuela. Durante la fase intermedia, en promedio el país
produjo una 16 patentes anuales, casi todas por parte del
sector público con la excepción de un repunte de la acti-
vidad privada alrededor de los años 1990 al 1992, y, en
menor escala entre los años 1998 al 2000.
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Figura 7. Serie histórica del número de Patentes
otorgadas a venezolanos como función del año de pre-
sentación. Fuente: Requena, 2011b.

Fue durante esta fase intermedia que el sector publico
desarrollo la Orimulsión® desde el INTEVEP. Al país le
había tomado, literalmente, una década prepararse para
entrar a competir en el mundo de la innovación energé-
tica. En la última fase, equiparable con los últimos diez
años, la producción de patentes en el país viene disminu-
yendo de una manera alarmante. Virtualmente, el sector
privado no tiene mucho que reportar, apenas un 15% de
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todas las patentes otorgadas a venezolanos corresponden
a los esfuerzos de la industria privada.

Ahora, el progreso económico de las sociedades no
sólo depende de la producción de patentes sino que y en
buena medida, la actividad productiva depende de modi-
ficaciones de tecnologías existentes las cuales, mediante
la innovación, son ajustadas para mejorar los procesos
de producción. Asociado a esta faceta del quehacer tec-
nológico se encuentra, entonces, la compra, transferencia
y adaptación de tecnologías. Y si bien esas actividades
son fruto de la práctica profesional y del ingenio crea-
tivo, a pesar de no estar en el pináculo de lo tecnológico
como lo están las patentes, su cuantificación no es sim-
ple. Una aproximación a ello se podría encontrar en la
revisión de los valores de exportación de bienes indus-
triales discriminados de acuerdo a las características tec-
nológicas del proceso productivo, un asunto que ha sido
de la atención de la Clasificación Uniforme para el Co-
mercio Internacional (CUCI, Rev. 2).

La principal fuente de información sobre el comercio
de bienes la conforma la base de datos estadísticos sobre
el comercio de mercaderías que mantiene las Naciones
Unidas a través de su proyecto COMTRADE, y que tiene
un repositorio regional en la CEPAL8. Allí, se puede obte-
ner la data correspondiente a las exportaciones venezola-
nas de bienes de “alta tecnología” y que, de acuerdo al
sistema de clasificación mencionado, lo componen, entre
otras, máquinas para procesamiento de datos, de teleco-
municaciones, equipos de televisión, y transistores, turbi-
nas, equipos generadores de energía, artículos farma-
céuticos, aviones, instrumentos ópticos y de precisión y
cámaras fotográficas.

La Figura 8 representa la serie histórica del valor por-
centual de las exportaciones venezolanas clasificadas
como de “alta tecnología” y referidas al volumen total de
exportación del país. Para dar una idea de la magnitud
absoluta de lo que puede representar una de esas frac-
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ciones, el pico máximo de 0,78% observado en el año
2003 corresponde a 194 Millones de US$. La figura
muestra que después de alcanzar un máximo entre los
años 1998 al 2003, la exportación de bienes industriales
considerados como de alta tecnología por Venezuela vie-
ne en declive llegando, en la actualidad, a valores por-
centuales vistos en el año 1990. Se debe mencionar que
ese decaimiento de los niveles de exportación observado
durante los últimos años para productos industriales de
alta tecnología, también se observa para productor de
baja y media tecnología.
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Figura 8. Serie Histórica del valor de las exportacio-
nes venezolanas a precios constantes durante los últimos
veinte años. Fuente: Requena, 2011b
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A   MANERA   DE   EPILOGO

Una de las grandes tareas de los gobiernos democráti-
cos venezolanos durante la segunda mitad del siglo XX
fue crear, organizar, consolidar y ampliar instituciones
consideradas como fundamentales para un Estado mo-
derno. Este fue el caso de CyT. Su éxito puede ser medi-
do en simples términos: mientras que en los alrededores
del año 1950, el número de investigadores en el país y
reconocidos como tales podía ser estimado en una doce-
na (véase Marcel Roche en: Dickson, 1978), en los albo-
res del siglo XXI, llegó a ser el quehacer de unos
cuantos miles con numeroso éxitos en atención a sus
creaciones, invenciones, descubrimientos o innovaciones
(Requena, 2003).

El desempeño venezolano en ciencia y tecnología no
fue azaroso, sino el fruto del pensar y accionar de gentes
muy singulares, que supieron entender cabalmente el
medio en donde se desenvolvían y que idearon sistemas
de organización y trabajo que, aun adoptando métodos y
roles foráneos, resultaron altamente efectivos a la hora
de rendir frutos. Sin duda, después del sector educativo,
el logro más singular de la democracia Venezolana en
los últimos cincuenta años, ha sido lo relativo al domi-
nio de la ciencia y la tecnología (Requena, 2003).

Junto a los grandes institutos de investigación del Es-
tado como el IVIC, INIA FII, CIEPE, FUNVISIS e
IDEA, el principal contingente de hacedores de ciencia y
tecnología del país se encuentra concentrado en las gran-
des universidades públicas, las cuales se encargan de pro-
ducir algo más de dos tercios de la ciencia nacional.
Ahora, en los últimos 25 años, el potencial humano de
las universidades, con la capacidad y la dedicación nece-
saria para llevar acabo investigación, se ha ido reducien-
do sistemáticamente hasta ser, hoy en día, menos de un
quinto de todos los docentes universitarios. Es decir, cada
día más nuestras universidades públicas se tornan en
diseminadoras de conocimiento y no en su productoras.
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En el año 1978, las ventajas y deficiencias de nuestro
sistema de ciencia y tecnología, quedaron plasmadas en
un memorable reportaje del periodista Paul Dickson de la
revista ‘Nature’ (Dickson, 1978). Eran los meses finales
de la “Gran Venezuela” de Carlos Andrés Pérez y el
arranque del gobierno de Luis Herrera Campins. En ese
momento, los científicos y tecnólogos venezolanos esta-
ban siendo seguidos con interés por la comunidad mun-
dial dado su compromiso y éxitos tempranos. No obs-
tante, los investigadores y académicos se quejaban de los
bajísimos niveles de inversión sectorial y de los frecuen-
tes recortes presupuestarios. No estaban en discusión los
principios y valores tradicionales de la actividad y no
había mayores conflictos entre los científicos o entre ellos
y los poderes nacionales.

Para ese entonces, si bien la actividad científica venía
de haberse institucionalizado, no había todavía adquirido
la madurez ni la relevancia como para ser un factor de
inquietud significativa para las élites. En efecto, a nivel
de los círculos del poder local había distintas opiniones
sobre la necesidad de desarrollar un sector científico en
el país. Quienes estaban en favor expresaban preocupa-
ción por el aislamiento de la comunidad científica, apa-
rentemente ajena a problemas de la sociedad. Otros, sólo
consideraban el posible aspecto rentista de la actividad,
mientras que una minoría tendía a considerar como
marginales, irrelevantes y “cientificistas” las investigacio-
nes llevadas a cabo en el país.

El valor cultural de la ciencia o su importancia peda-
gógica para, por ejemplo, el desarrollo de las facultades
de raciocinio en la juventud, raramente fue discutido.
Tampoco se tuvo plena conciencia de la magnitud de las
inversiones necesarias para que, de los laboratorios de
investigación, surgieran soluciones a problemas naciona-
les sino cuando se creó el INTEVEP a raíz de la nacio-
nalización de la industria petrolera en 1974/1975. Final-
mente, en las altas esferas del poder, muchas veces no se
ha tenido idea de cuales podían ser los problemas facti-
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bles de ser resueltos en los laboratorios y cuales podían
ser enfrentados con una cuadrilla de obreros, confun-
diéndose a menudo ciencia con sus aplicaciones.

Un ejemplo frecuentemente traído a discusión viene
de la parasitología. En un país tropical como Venezuela
y considerando los posibles desarrollos brindados por la
biología molecular, esta disciplina merecería ser conside-
rada tópico prioritario y recibir un tratamiento similar al
de las investigaciones petroleras. Paradójicamente, las
instalaciones físicas para investigación en estas discipli-
nas, en dos Instituciones icónicas la UCV el IVIC cuen-
tan con más de 70 y 50 años respectivamente. Aun así,
por necesidad (o por azar), se han tomado decisiones
correctas, como en el caso de la creación de la Facultad
de Ciencias en la UCV o el IVIC. En cualquier caso y a
pesar de todos los factores negativos, entre las élites ha-
bía un cierto convencimiento, por parcial que fuese, que
la ciencia era importante o, por los menos, que era polí-
ticamente incorrecto pensar lo contrario. Las élites vene-
zolanas no cuestionaban los principios y valores univer-
sales que sostenían el quehacer investigativo.

En su escrito, Dickson recoge la percepción de la co-
munidad referida a la necesidad de introducir en la legis-
lación venezolana un tipo de impuesto a la actividad
empresarial, específicamente dedicado a apuntalar el de-
sarrollo de la CyT nacional. Se consideraba entonces im-
perativo elevar la fracción que las actividades de inves-
tigación y desarrollo representaban dentro del PIB, de un
tradicional 0,28%, a valores más sensatos. Se empezaba
a sentir la necesidad de que la ciencia y la tecnología
atendieran los problemas sociales más importantes
–salud y alimentación– y que ciencia y técnica se inte-
grasen a los procesos de producción. Pero sobre todo,
para que ellas fuesen menos dependientes de los vaivenes
del financiamiento público, el cual debería ser destinado,
primordialmente, a atender las carencias de la población.

Los logros alcanzados durante la segunda mitad del
siglo XX están en entredicho después de 16 años bajo la
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administración chavista. El sector ciencia y tecnología
está deprimido, reducido a su mínima expresión, con re-
cursos y productos de niveles comparables a los de hace
30 años o más. Ese descalabro es el resultado de la
puesta en vigencia de una concepción política e ideológi-
ca inapropiada y ajena a los interés tradicionales de
nuestra sociedad, junto a cambios administrativos y
operacionales que trastocaron los principales canales de
funcionamiento del aparato investigativo nacional.

Hoy en día, las quejas recogidas por Dickson siguen
tan vigentes como entonces, con excepción del tema de
los principios y valores el cual pasó a un primer plano
en atención a ser el objeto de un severo cuestionamiento
desde el poder. Sobre el financiamiento de la actividad, si
bien al fin se creó el añorado impuesto, los recursos que
este genera no llegan a los mesones de los laboratorios
de investigación. Muy por el contrario, violando la
LOCTI son desviados a otros fines y propósitos. Las em-
presas privadas continúan marginadas del proceso crea-
tivo, ahora de manera compulsoria y si bien tienen que
contribuir financieramente con CyT ellas no pueden ha-
cer uso de esos recursos para sus fines y propósitos sino
están forzadas a entregárselos al Estado como un im-
puesto más. El gobierno sigue siendo la única fuente de
financiamiento de las actividades de investigación y de-
sarrollo en el país.

La modalidad tributaria del aporte LOCTI lo configura
como un impuesto progresivo al eliminar la posibilidad
de compensación entre los eslabones de cada paso de la
cadena de comercialización. Siendo así, es un tributo in-
conveniente, primero porque es contrario a la política
tributaria del Estado y segundo porque es discrimina-
toria, afectando más a aquellos procesos de comercia-
lización con muchos pasos intermedios, como es el caso
de las cadenas agroalimentarias y favoreciendo a las ca-
denas cortas, como el comercio de artículos suntuarios.

Si bien durante algunos años, al principio de la ges-
tión de Hugo Chávez Frías, el sistema científico venezo-
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lano fue capaz de reclutar más talento, contar con más
publicaciones científicas y disponer de importantes recur-
sos financieros, en los últimos años cualquier éxito ha
sido borrado y todos los indicadores apuntan hacia lo
menos. No importa si se mira al número anual de pa-
tentes otorgadas por la oficina correspondiente de los Es-
tados Unidos, el número absoluto de publicaciones, el
número de investigadores activos (o su relación expresa-
da como el índice de productividad científica), la inver-
sión sectorial medida en moneda dura, nuevas cons-
trucciones o la inversión en centros e institutos de inves-
tigación o en los Consejos de Desarrollo Científico y
Humanísticos de las Universidades Nacionales, todos es-
tos indicadores están en caída libre alcanzando valores
similares a los que exhibía el país hace treinta años. Hoy
en día, ni un sólo parámetro sistémico muestra mejoría.

La falta recurrente de financiamiento a los proyectos
de investigación en los últimos años la revela la pérdida
de productividad, bien sea, en términos de artículos cien-
tíficos o patentes. Lo paradójico es que según el Gobier-
no, los aportes LOCTI lograron multiplicar varias veces
lo anteriormente invertido en ciencia, tecnología e inno-
vación en el país llegando hasta alcanzar valores del 3%
del PIB en los últimos tiempos. Esos niveles de inversión
en labores propias del sector deberían de poner a Vene-
zuela en el cuadro de honor de desempeño en CyT; a la
par de los tigres asiáticos, Japón, UK, USA y muchos de
los países de la Unión Europea.

Desafortunadamente, eso no es ni ha sido así, simple-
mente porque los fondos destinados a la investigación y
desarrollo no están siendo concedidos. Ello contravinien-
do la ley, por cuanto LOCTI, reformada taxativamente
estipula que los fondos provenientes de los aportes sola-
mente podrán ser utilizados en labores propias de cien-
cia, tecnología e innovación y no en otros programas
gubernamentales, por muy meritorios y útiles que pue-
dan ser, como ha sido el caso de los últimos años que
LOCTI ha financiado la Misión Venezuela o la compra
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de satélites de telecomunicación de CANTV. Y un gran
número de actividades no relacionadas con CyT.

CONCLUSIÓN

Los gobiernos venezolanos subsiguientes al 23 de ene-
ro de 1958, muy pronto y cerca del año 1983, abandona-
ron el esencial sentido de responsabilidad que se requiere
para construir un país y se abrazaron hedonísticamente
al poder, faltando al compromiso ético esencial del servi-
dor público. Poco a poco, se marginaron de lo cotidiano
y lo ciudadano, En el año 1999, una nación de desilusio-
nados cobró la factura y con la esperanza de cambio
llevaron al poder a Hugo Chávez Frías. Entre quienes
vieron en él el cambio y hasta la revolución, estuvieron
muchos investigadores y académicos. Este estudio mues-
tra cuan equivocados estuvieron.

En efecto, la esperanza de cambio que muchos abri-
garon se quedó como un sentimiento ya que no cristali-
zó ni se hizo realidad. Hoy continúa vigente como algo
insatisfecho, lamentablemente desechado por el poder. La
inclusión de los desposeídos no resultó sino en la exclu-
sión de los mejores. Como para el resto de los sectores
del Estado, en ciencia y tecnología, la revolución socialis-
ta bolivariana resultó ser un fracaso, una auténtica invo-
lución. Hemos retrocedido y perdido mucho del terreno
ganado en el siglo pasado. Cualquier progreso que el país
tuvo se quedó en el camino. La conclusión es inesca-
pable: hay que arreciar para volver a tener un sistema
de CyT que nos garantice ser una nación moderna, con
pertenencia en la sociedad del conocimiento. Hay que
salir de la barbarie en donde el socialismo del siglo XXI
nos ha enterrado.
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NOTAS
1 Según el DRAE, investigador es una persona que:

 “realiza actividades intelectuales y experimentales de
modo sistemático,  con el propósito de aumentar los
conocimiento s sobre una determinada materia”,

mientras que por  cultor  se  entiende a  una persona
que:

 “adora o venera algo”.
2 En tiempo verbal pasado ya que hoy en día –agosto

2015– las misiones han sido olvidadas administrativa-
mente, puestas en invernación política o, simplemente,
evaporadas, como es el caso de Misión Ciencia.

3 Diccionario de la Lengua Española, 21ª edición, Real
Academia Española, Madrid (2001).
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4 Datos de los autores recopilados de cifras oficiales de
la OCEPRE y Asamblea nacional.

5 No es posible mayor precisión en estos valores, in-
cluyendo los del año en curso, ya que no han sido ratifi-
cados y desde el año 2008 el Ministerio de Ciencia, ni
ninguno de sus entes adscritos, presenta al público infor-
mes anuales de gestión.

6 Melendez
7 El 4 de febrero de 2003, a través de un remitido de

prensa publicado en el Diario ULTIMAS NOTICIAS, se
le sirvió noticias de despido a 881 tecnólogos, profesiona-
les y técnicos del INTEVEP prescindiendo del servicio
108 de los 164 Ph.D. y de 199 de los 251 Magisters con
que contaba su nomina del INTEVEP. De los despedidos,
97% eran profesionales y técnicos; 76% tenía edades en-
tre 30 y 45 años, y 49% contaban entre 11 a 20 años de
experiencia en la industria. En total INTEVEP, contaba
con 985 profesionales dedicados directamente a las labo-
res de investigación, 334 empleados de soporte adminis-
trativo y 229 obreros. Sólo le quedaron algunos de sus
obreros y unos pocos administradores, en total unas 666
personas.

8 Data de la Comisión Económica para América Lati-
na y el Caribe (CEPAL), Panorama de la inserción inter-
nacional de América Latina y el Caribe http://www.
eclac.org/comercio/serieCP/eclactrade/serie_spanish_
108.html
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TRANSPARENCIA  Y  HONESTIDAD EN
OBRAS  DE  INGENIERÍA

El talento sin probidad
es un azote.

Simón Bolívar

INTRODUCCIÓN

La transparencia ha sido considerada como una de las
mejores características de la democracia. Sin información
pública completa, regular, clara y verificable los derechos
civiles están limitados.

El acceso a la información pública es un derecho que
se establece en nuestra constitución –artículos 28 y 51–
y sin ese acceso no hay democracia plena.

La corrupción como abuso por quien detenta algún
poder para favorecer sus propios intereses afectando el
bienestar de los ciudadanos es un mal mundial que se
ha agravado y los niveles que ha alcanzado en nuestro
país son alarmantes, según indicadores internacionales.

Ambos temas son analizados, sobre todo en el ámbito
de las actividades económicas relacionadas con la inge-
niería.

En el primer sub-capítulo nos referimos a las activida-
des y obras de ingeniería. En el siguiente se analiza la
normativa legal en convenios internacionales y en nues-
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tras leyes.  De seguidas son comentadas las normas éti-
cas profesionales y empresariales nacionales e internacio-
nales. Luego, se comentan los proyectos y contrataciones
de obras de ingeniería del sector público. Finalmente se
analiza el derecho de acceso a la información, clave en
la transparencia.

Se concluye dando recomendaciones para lograr más
transparencia y reducir la corrupción.

LAS  ACTIVIDADES  EN  OBRAS  DE
INGENIERÍA

Ing. Alfonso Linares

ALCANCE

En este escrito señalaremos las actividades principales
que se cumplen para concebir y construir una obra de
ingeniería, y destacaremos cuán importante es que di-
chas actividades se realicen con eficacia, competencia,
transparencia y pulcritud. Para tales fines puntualizare-
mos lo que se entiende por obra y examinaremos, a
grandes rasgos, las fases del proceso total que se desarro-
lla para llevarla a cabo. Después, a manera de epílogo,
haremos algunas reflexiones sobre los problemas de corrup-
ción y opacidad que se presentan en las obras que se cons-
truyen en el país, para luego plantear la necesidad de un
pacto anticorrupción. Por último, indicaremos las referen-
cias bibliográficas empleadas a lo largo del documento.

 EL  CONCEPTO  DE  OBRA

 En el artículo 6°, parágrafo 13, del vigente Decreto
con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones
Públicas publicado en Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela N° 6.154 Extraordinario, de fe-
cha 19 de noviembre de 2014, se define como obra la
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construcción, rehabilitación, remodelación, restauración,
ampliación o reparación total o parcial de edificaciones,
infraestructuras para servicios básicos, vialidad, plantas o
complejos de planta y, también, la preparación y adecua-
ción de áreas de trabajo.

Otra definición más amplia y cabal identifica como
obra el producto final del proceso de construcción que
tiene como propósito satisfacer necesidades del ser hu-
mano (Sánchez, 1972). Esta definición explica la razón
por la cual toda obra tiene un interés colectivo y explica
el hecho de que en todas las naciones del mundo se
dictan leyes, decretos, resoluciones, normas y ordenanzas
que regulan el uso de la tierra y reglamentan el proceso
constructivo, de tal manera que esas necesidades sean
satisfechas a precios razonables y sin poner en peligro la
seguridad y el orden público, particularmente la vida, la
salud y la dignidad humana (Linares, 1986).

De aquí se desprende la máxima de que los profesio-
nales que intervienen a lo largo del proceso de una obra
deben estar debidamente capacitados en sus respectivas
especialidades de actuación y tener un enorme sentido de
responsabilidad y honorabilidad o moralidad  profesional,
exigencias que están asentadas en la Ley de Ejercicio de
la Ingeniería, la Arquitectura y Profesiones Afines, y en
el Código de Ética Profesional del Colegio de Ingenieros
de Venezuela.

 EL  PROCESO  TOTAL  DE  OBRA

El proceso total de una obra se puede sintetizar en
seis fases globales y básicas que conforman un arreglo
lineal y secuencial; tales fases son: I. Planificación; II.
Programación; III. Proyecto; IV. Contratación; V. Cons-
trucción y VI. Utilización (Omés, 1987).

Veamos a continuación cada una de estas fases

I. Planificación. La fase de planificación es el con-
junto de actividades que se efectúan para discernir sobre
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lo que debe hacerse, para delinear cursos alternativos de
actuación y seleccionar el óptimo. Es el reconocimiento
o identificación de la necesidad de una obra, de la nece-
sidad de actuar y elegir por anticipado el tipo de obra a
desarrollar, dónde convendría hacerse, cómo, con qué y
por qué. En general la planificación ayuda a proporcio-
nar un enfoque racional para preseleccionar objetivos y
metas (Koontz y O´Donnell, 1970).

Dentro de esta fase se realiza el estudio de mercado, el
cual envuelve actividades como: inventario o identifica-
ción de necesidades existentes; investigación y análisis de
la oferta y la demanda; tamaño de la población a servir;
pronósticos de su crecimiento. Todo fundamental para
determinar cuál es la obra que se requiere o debe em-
prenderse, y definir las bases sobre las que ésta debe
desarrollarse.

Esta fase incluye adicionalmente los respectivos estu-
dios de pre-factibilidad y factibilidad, los cuales compren-
den los análisis de viabilidad técnica y económica, que
conducen a la toma de decisión de seguir adelante o no
con la obra  seleccionada, para lo cual se requiere tam-
bién un análisis de las características del terreno, su ubi-
cación y limitaciones de uso, los servicios públicos de los
que dispone, al igual que la elaboración de un pre-ante-
proyecto que consiste en una esquematización preliminar
de la idea o concepción de la obra a desarrollar, su im-
pacto sobre el medio ambiente, comparación con solucio-
nes alternas y estimación de costos y beneficios que
justifiquen su ejecución.

II. Programación. La fase de programación es otro
importante conjunto de actividades que se lleva a cabo
como una derivación directa de la planificación, donde
se establecen premisas, se disponen ordenadamente las
acciones a emprender y se detallan etapas a cumplir,
costos, forma de financiamiento, flujo de fondos necesa-
rios a lo largo del tiempo que se ha visualizado y demás
medios requeridos para llevar a cabo el plan.
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Incluye también la elaboración de un anteproyecto, don-
de se bosqueja con mayor detalle la idea de la obra a
emprender y, por ende, se defina completamente sus carac-
terísticas generales y los tipos de estructuras a adaptar.

Para realizar las actividades de planificación y progra-
mación antes señaladas, se requiere la participación de un
competente equipo de profesionales tanto de los campos de
la ingeniería y arquitectura como de la  economía, sociolo-
gía, ecología y otras (Colegio de Ingenieros, 1984).

Cuando se excluyen o no se hacen apropiadamente
estas fases, por lo general se producen graves consecuen-
cias posteriores, pues su omisión es caldo de cultivo para
que, en el proceso total de la obra, prospere la improvi-
sación, el despilfarro y la corrupción.

III. Proyecto. La fase de proyecto comprende las
actividades de diseño detallado y definitivo de la obra a
ejecutar, donde se elabora todos los planos, la prepara-
ción de las especificaciones técnicas constructivas que se
aplicarán, el análisis de los materiales a usar y los equi-
pos a instalar, como también otros documentos que  de-
finan a la obra por completo y que contengan los
requerimientos tecnológicos necesarios para que, con pre-
cisión, el que se encargue de construirla pueda llevarla a
cabo  debidamente.

Incluye además la elaboración de los cómputos métri-
cos respectivos y, con éstos, la preparación de un presu-
puesto más preciso y referencial estimativo de costos.

En esta fase deben intervenir profesionales versados en
las diferentes áreas de la ingeniería y arquitectura, cada
uno consagrado a estudiar, resolver y diseñar la parte
del proyecto que le corresponde acometer dentro de su
especialidad respectiva, pero tomando en cuenta las
premisas y limitaciones de los demás.

Un proyecto completo y bien elaborado, que cumpla
con los reglamentos y las normas de diseño y construc-
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ción, es fundamental para garantizar el éxito de la obra
desde el punto de vista técnico, económico y social.

Lamentablemente no pocas obras, especialmente algu-
nas del sector público, se comienzan y hasta se conclu-
yen sin estar completamente proyectadas o sin cumplir
con la normativa establecida. Las consecuencias son pre-
visibles pues ello afecta de forma grave a los usuarios en
particular y a la colectividad en general, y genera a
posteriori mayores costos de construcción y reparación
para suplir o corregir las deficiencias originales del pro-
yecto.

IV. Contratación. La fase de contratación representa
las actividades que despliega el ente o persona contratan-
te (promotor o propietario de la obra, bien sea pública o
privada) para seleccionar y comprometer -mediante la
suscripción de un contrato- a la persona natural o jurídi-
ca que ha de construir la obra propiamente dicha.

En el caso de obras públicas, el Decreto-Ley de Con-
trataciones antes mencionado, establece varias modalida-
des y condiciones para efectuar la selección de contra-
tistas para la ejecución de tales obras.

Estas modalidades son las siguientes:

> Concurso Abierto: modalidad de selección pública
del contratista o constructor, en el cual pueden participar
personas naturales y jurídicas, nacionales y  extranjeras. Se
realiza si el contrato a ser otorgado es por un monto esti-
mado superior a 50.000 U.T. (Art. 77 del Decreto- Ley).

> Concurso Cerrado: modalidad de selección en la
que el órgano contratante, invita directamente a presen-
tar sus ofertas al menos a cinco firmas. Puede proce-
derse con esta modalidad cuando el contrato a ser
suscrito sea por un monto estimado superior a 20.000
UT y hasta 50.000 U.T. También es posible emplearse,
independientemente del monto de la contratación, cuan-
do la máxima autoridad del ente contratante, mediante
acto motivado, lo justifique (Art. 85 del Decreto-Ley).
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> Consulta de Precios: Se dispone si el monto del
contrato de construcción a ser otorgado es por una can-
tidad estimada de hasta 20.000 U.T. Podrá aplicarse esta
forma de selección, independientemente del monto, en
caso de obras que, por razones de interés general, deban
ser contratadas y ejecutadas en un plazo perentorio con-
forme a la naturaleza del plan excepcional aprobado por
el Ejecutivo Nacional. Es obligatorio solicitar al menos
tres ofertas; sin embargo se podrá otorgar la adjudica-
ción si se hubiere recibido al menos una de ellas, siempre
que cumpla con las condiciones y sea conveniente a los
intereses del contratante (Arts. 96 y  97 del Decreto-Ley).

> Contratación Directa: forma de selección que
realiza el contratante al aplicar “supuestos cualitativos”
determinados en el referido Decreto-Ley; así, el artículo
101 especifica que se podrá proceder excepcionalmente
por Contratación Directa, independientemente del monto
a contratar, siempre y cuando la máxima autoridad del
contratante, mediante acto motivado, justifique adecua-
damente su procedencia.

Las modalidades antes mencionadas están muy bien,
pero el citado Decreto-Ley establece una serie de excep-
ciones y discrecionalidades –como en los casos de decla-
ratorias de emergencias o contrataciones con empresas
extranjeras en el marco de acuerdos internacionales–
que conllevan a otorgar, sin considerar el  monto, un
importante número  contratos de obras públicas de ma-
nera directa, lo que hace poco transparente esta forma
de adjudicación. Lo conveniente sería  que la generalidad
de tales contratos se conceda a empresas debidamente
calificadas con apego estricto a la modalidad de Concur-
so Abierto. Sería también una forma inequívoca de comba-
tir la presunta corrupción que se denuncia constantemente.

V. Construcción. La fase de construcción es el pe-
riodo mediante el cual se genera una serie de actividades
que conducen a transformar lo que es una idea o visión
dibujada en los planos del proyecto, a una realidad pal-
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pable o perceptible, la obra en sí, que al final va a satis-
facer la necesidad humana para la cual fue concebida.

Para el inicio de esta fase, se debe contar, entonces,
con un proyecto total y correctamente terminado, con
un modo seguro de financiamiento, con un presupuesto
de costos bien calculado y detallado, con un cronograma
de trabajo claramente definido y, por ende, con un con-
trato debidamente suscrito entre el propietario o ente
promotor y la persona natural o jurídica seleccionada
para construir la obra.

Entre las principales actividades que se desarrollan en
el transcurso de la ejecución, es de destacar las siguien-
tes:

1. Construcción propiamente dicha:

A cargo del contratista o constructor, el cual debe
contar con la capacidad, la tecnología, el personal, la
maquinaria y los equipos adecuados, así como también
con los materiales, artefactos y demás insumos especifi-
cados o necesarios para llevar adelante la tarea enco-
mendada.

El contratista, por tanto, es el responsable de los mé-
todos, técnicas, prácticas y procedimientos de construc-
ción. Suele contratar, a su vez, a diversos subcon-
tratistas, cada uno de los cuales es especialista en su
área de competencia para ejecutar las diversas partes de
los  trabajos de construcción (por ejemplo, en el caso de
edificaciones: las instalaciones sanitarias o eléctricas; la
carpintería; la albañilería; la herrería, etcétera) pero lo
hace asumiendo la responsabilidad legal sobre el desem-
peño de dichos subcontratistas.

2. Residencia:

Actividad a cargo del ingeniero residente, profesional
que actúa al frente de los trabajos como representante
técnico del contratista. Este profesional debe tener amplia
experticia en el tipo de obra que se ejecuta. Su función
básica es dirigir los trabajos para que se lleven a cabo
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adecuadamente, con la seguridad debida y de conformi-
dad con los planos y demás documentos del proyecto, las
normas y especificaciones establecidas y el plazo de eje-
cución acordado entre las partes contratantes. En mu-
chos casos, el ingeniero residente tiene también la direc-
ción o responsabilidad administrativa de la obra.

En las obras públicas, la residencia es una actividad
de obligatorio cumplimiento (Artículo 140 del citado De-
creto-Ley).

3. Inspección:

A cargo del ingeniero inspector, profesional (y su gru-
po) que interviene en  representación de los intereses del
promotor o dueño de la obra, por lo general a tiempo
completo dependiendo de la envergadura de aquélla. Es
una actividad que consiste en la vigilancia, examen y
control permanente que se realiza sobre el proceso de
construcción de la obra que se inspecciona, para deter-
minar si se está llevando a cabo correctamente de acuer-
do con los planos, normas y especificaciones aprobadas o
establecidas; para comprobar que se cumplen con todas
las condiciones exigidas en el contrato respectivo y para
certificar, en fin, su buena ejecución y calidad.

Esta actividad de inspección  conduce a poder detectar
errores, omisiones o descuidos que puedan haber cometi-
do los proyectistas y también a detectar, localizar y pre-
venir errores, omisiones, negligencias, imprudencias o
impericias que puedan cometer los constructores (Garri-
do, 1988).

El artículo 138 del aludido Decreto-Ley, señala las
obligaciones y atribuciones del ingeniero inspector de
obras públicas en el ejercicio de su actividad. Un resu-
men de estas obligaciones es el siguiente:

Conocer cabalmente el contrato que rija la obra a ins-
peccionar; supervisar la calidad de materiales y equipos,
y rechazar y hacer retirar  de la obra los que no reúnan
las condiciones requeridas; fiscalizar los trabajos y la
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buena calidad de la obra, y suspender la ejecución de las
partes que no se estén realizando debidamente; recibir
las observaciones y solicitudes que formule por escrito el
contratista, e indicarle las instrucciones que estime con-
veniente; conformar y tramitar valuaciones de obra eje-
cutada; elaborar y firmar las actas (inicio, terminación,
recepción y otras); informar al ente contratante sobre  el
avance técnico y administrativo de la obra así como
cualquier paralización o anormalidad que observe; velar
por el cumplimiento de las normas laborales, de seguri-
dad industrial y de condiciones en medio ambiente del
trabajo.

4. Ensayos de laboratorio:

Esta es una actividad asociada a la inspección que se
requiere para verificar o controlar, en laboratorio, la ca-
lidad y/o especificaciones de densidad y resistencia de los
materiales que se emplean en la ejecución de una obra.

Para tal fin, y dependiendo de la magnitud y ubica-
ción de la obra, se monta –con los equipos adecuados–
un laboratorio de campo, o se contrata los servicios con
un reconocido laboratorio de ensayos de materiales de
construcción como, por ejemplo, el constituido por el
Instituto de Materiales y Modelos Estructurales de la
Universidad Central de Venezuela (IMME).

5. Supervisión y/o asesoría:

A cargo de uno o varios profesionales de la ingeniería
y/o arquitectura, quienes actúan en la obra, periódica o
eventualmente, en  representación del propietario o pro-
motor, o también por encargo de la entidad financiera
que haya aportado algún préstamo de recursos moneta-
rios para la ejecución de los trabajos.

El profesional responsable de esta actividad cumple
variados propósitos -en función del servicio encomenda-
do- de vigilancia, control y asesoramiento tales como:
verificar si la obra se está ejecutando bien; estar pen-
diente del avance de los trabajos, del presupuesto corres-
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pondiente y de los montos invertidos, conformados y pa-
gados; solucionar problemas de diseño complementarios
al proyecto o aclaratorias con relación a éste; y, en ge-
neral, prestar asistencia y responder consultas, con las
indicaciones u orientaciones pertinentes, al profesional de
inspección o residente de la obra.

6. Gerencia de construcción:

Esta es una actividad que suele emplearse principal-
mente en obras importantes del sector privado. En este
caso el gerente de construcción es un profesional que
actúa por delegación del propietario. Conforma un ma-
nejo integral de administración, coordinación, control,
evaluación y retroalimentación de todos los contratos y
demás servicios y recursos involucrados en el proceso.
Puede abarcar desde el inicio mismo de concepción de la
obra hasta su terminación y puesta en marcha o entrega
a los usuarios.

Sin duda, la fase de construcción es la de mayor in-
versión de recursos monetarios en el proceso total de la
obra y es, por ende, el lapso donde se producen los
máximos riesgos patrimoniales para la persona o ente
promotor, pero, si las actividades desplegadas en las fases
anteriores se hicieron correctamente, diáfanas y precisas;
previendo y solucionando adecuadamente los asuntos
tecnológicos, ambientales, económicos-financieros y lega-
les que debían tomarse en cuenta para diseñar y obtener
un proyecto completo factible de llevar a cabo, segura-
mente los trabajos de construcción de la obra podrán
desarrollarse y culminarse sin mayores problemas.

Cuando se presentan fallas técnicas o defectos mate-
riales en la fase de construcción, puede ser por causa de
incumplimiento del contratista con la práctica aceptada,
o por incompetencia, ignorancia o negligencia al no ha-
cer lo que debe hacer, pero también puede ser por un
comportamiento deshonesto, corrupto (Feld, 1983).
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Esta es la fase, junto con la de contratación, donde se
presentan los mayores casos de dolo, de faltos de ética
que, al decir de Peter Eigen, fundador de la reconocida
organización Transparencia Internacional, han hecho de
la industria de la construcción, en todos los países del
mundo, el sector “más corrupto del ramo de la econo-
mía”, el “líder en corrupción” (Eigen, 2004).

Por supuesto que la construcción en Venezuela no es-
capa de este flagelo y confirma lo señalado por Eigen.
De hecho en el Índice de Percepción de la Corrupción
2014 publicado por la citada ONG (www.transparency.
org) se puede observar que, de un total de 175 países,
nuestra nación se encuentra ubicada en el puesto 161 del
ranking global, y de última –la de percepción más
corrupta– en la clasificación correspondiente a los países
de la región.

V. Utilización. Al concluir los trabajos de construc-
ción, se entra en la última fase del proceso, la de utiliza-
ción, que se hace de naturaleza permanente y donde
deben desplegarse, sistemáticamente, actividades de ope-
ración y mantenimiento para que la obra, a lo largo de
su vida, preste a la colectividad los beneficios para los
cuales fue diseñada, bien por el uso que cada quien haga
de ella o por el servicio que facilite o conceda, directa o
indirectamente.

Este tipo de acción envuelve también la elaboración
de manuales; en éstos se detallan  especificaciones y pro-
cedimientos que se deben tener en cuenta para realizar
los trabajos respectivos con la aplicación de las técnicas
apropiadas y garantizar la seguridad y el buen funciona-
miento de la integralidad de la obra.

En la fase de utilización –y dependiendo del tipo de
infraestructura, equipo, planta, instalación, sistema o edi-
ficio– la organización y ejecución de un programa de
mantenimiento y prevención bien concebido exige, al
igual que las fases precedentes del proceso total de la
obra, mucha moralidad, claridad, eficacia, competencia y
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vigilancia en el desempeño de los trabajos a prestar. Son,
en definitiva, actividades muy necesarias, también muy
propias de la ingeniería civil, que deben ser motivo de
constante preocupación pues, si no se hacen debidamen-
te, la obra entra en una etapa de progresivo deterioro
que, posteriormente, conduce a gastos considerables de
reparación o restauración, y causa graves perjuicios a los
usuarios y a la colectividad en general (Johnson, 1973).

EPÍLOGO:  UN  PACTO  ANTICORRUPCIÓN

Son numerosos los casos de irregularidades en la
construcción de obras de carreteras, autopistas, puentes,
ferrocarriles, líneas de metro, presas, sistemas de riego,
centrales hidroeléctricas, edificaciones públicas de diferen-
te tipo y paremos de contar, que se han venido denun-
ciado en Venezuela al través de los variados medios de
comunicación social, sobre todo en los últimos 15 años.
Obras con evidentes errores o fallas en su ejecución, con
presuntos sobre precios, sin precisión de costos, con fuer-
tes retrasos, que no se terminan nunca, con contratos
vedados al conocimiento público.

Al respecto, es ilustrativo copiar aquí dos de los casos
comentados por Carlos Tablante y Marcos Tarre en el
libro Estado Delincuente (Tablante y Tarre, 2013):

i) “El decreto de emergencia eléctrica firmado por el
presidente Chávez el 8 de febrero de 2010 amparó a
Bariven en la compra de equipos y la asignación de
obras de manera directa (…) Con inusitada diligencia,
apenas doce días después del decreto, Bariven adquirió
17 unidades  contentivas de 19 turbinas  para generar
1.000 MW, a través de una asignación directa de con-
tratos, con un sobreprecio estimado entre 350 millo-
nes y 403,7 millones de dólares…”

 ii) “Hugo Chávez y Néstor Kirchner firmaron en
2004 (…) un contrato según el cual la empresa argen-
tina Impsa asumiría la repotenciación de las seis tur-
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binas de Macagua I, pequeña represa construida en
1961, en los inicios de Sidor. En ese momento, los
técnicos nacionales calcularon que el proyecto no de-
bía costar más de 80 millones de dólares. Sin embar-
go, el contrato se firmó por 142 millones de dólares.
Un año después, había subido a 242 millones (…) En
febrero de 2012 –según Prat–  el monto del contrato
ya se ubicaba en los 455 millones de dólares. Con ese
monto ‘se habría podido producir 700 MW…’ y no los
120 MW que supuestamente generará Macagua I tras
la repotenciación de la empresa argentina cuando la
terminen…algún día.”

Algo similar ocurre con muchos de los conjuntos
habitacionales construidos o que se construyen corres-
pondientes a la llamada Gran Misión Vivienda Venezue-
la. Acá, en un alto porcentaje, no se toman en cuenta
las ordenanzas municipales, ni los servicios públicos, ni
el urbanismo, ni la seguridad. Son abundantes las de-
nuncias y protestas formuladas por muchos de los  bene-
ficiarios de las viviendas –denuncias y protestas que
también han reseñado los medios– por evidentes defectos
de construcción, los cuales se manifiestan con grietas,
filtraciones, hundimientos; deficiencias de electricidad,
agua, transporte; carencias de equipamiento urbano, et-
cétera.

 Un informe publicado en enero de 2013, por la orga-
nización Transparencia Venezuela, filial de Transparencia
Internacional, afirma:

“La Misión Vivienda sólo ‘contrata’ de manera discre-
cional a empresas nacionales e internacionales. Los
procedimientos de estas contrataciones no están claros,
la información involucrada no está disponible y se
desconoce a los actores. Esto constituye una primera
alerta de existencia de riesgos ALTOS de corrupción.” 11

Es indudable que los enormes recursos manejados por
el Estado venezolano en los años transcurridos del siglo
XXI, y la magnitud de las obras de ingeniería contrata-
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das, la mayoría “a dedo” con empresas y corporaciones
extranjeras, donde ha prevalecido la opacidad para el pú-
blico en general, han creado las condiciones para que la
corrupción se haya exacerbado y campee por todas par-
tes del país.

Como consecuencia, grupos ocultos de extorsiona-do-
res, de sobornadores y sobornados y hasta de mafias sin-
dicales, se confabulan para obtener sus respectivas taja-
das crematísticas a cuenta de tales obras.

Protegerse de estos grupos de malhechores y comba-
tirlos con la efectividad debida no es fácil, pero es un
ineludible gran reto que tiene la sociedad venezolana.
Reto porque pareciera que no hay auténtica voluntad
política; porque pareciera que no hay separación entre
los poderes legislativo, ejecutivo y judicial; porque se re-
quiere no permanecer quietos, ni en silencio, ni indife-
rentes, ni complacientes.

En este sentido Eigen (2004, Pág. 122) afirma:

“Sólo mediante una coalición concertada de institucio-
nes y personas preocupadas por el bienestar público
podemos esperar que surja la estrategia necesaria
para encarar el desafío de vencer la corrupción.”

Por consiguiente, proponemos a la Academia Nacional
de la Ingeniería y el Hábitat (ANIH) trabajar a favor de
la elaboración y suscripción de un pacto anticorrupción
que proteja a las obras públicas y privadas que se ejecu-
ten en todo el país. Para tal fin consideramos necesario:

a. Promover la idea y conseguir el apoyo de personali-
dades y entes, por ejemplo: la Academia de Ciencias Po-
líticas y Sociales, las facultades de Ingeniería y Arqui-
tectura de las universidades del país, el Colegio de Inge-
nieros de Venezuela, el Colegio de Arquitectos de Vene-
zuela,  la Cámara Venezolana de la Construcción, la
Cámara Inmobiliaria de Venezuela.

b. Buscar el asesoramiento de instituciones multilate-
rales como Organización de Naciones Unidas, Transpa-
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rencia Internacional y Banco Mundial, las cuales tienen
experiencia en el diseño de instrumentos para alcanzar
la transparencia y combatir la corrupción, instrumentos
que se han aplicado con éxito en muchos países del
mundo.
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NORMATIVA  LEGAL  E  INSTITUCIONES
RELACIONADAS   CON   LA   CORRUPCIÓN
EN  EL  ÁREA   DE   INFRAESTRUCTURA   Y

CONSTRUCCIÓN

Teresa Borges García

INTRODUCCIÓN

Iniciaremos el presente trabajo conceptualizando qué
es la corrupción y qué la transparencia.

En efecto, se define corrupción:

 “…Del lat. Corrumptio, Acción y efecto de corromper
o corromperse. Alteración o vicio en un libro o escri-
to… Vicio o abuso introducido en las cosas no mate-
riales…”1

y corromper:

“…Del Lat. Corrumpere.  Alterar o trastocar la forma
de alguna cosa. Echar a perder, depravar, dañar, po-
drir. Sobornar o cohechar al juez, o a cualquier per-
sona, con dádivas o de otra manera…”2

Y a su vez, la transparencia:

 “…Del Lat. Trans. A través y parens, entis, que apa-
rece. Dícese del cuerpo a través del cual pueden verse
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los objetos distintamente. Dícese del cuerpo que deja
pasar la luz, pero que no deja ver distintamente los
objetos, traslucido…”3

Ambos conceptos –más que vinculados o relacionados–
constituyen una asociación indisoluble, y el gran reto en los
últimos tiempos -y que hoy entra en crisis- es cómo con-
frontarlos, implementar los controles y hacerlos efectivos.

Usualmente, la herramienta que se utiliza es la nor-
mativa, y en verdad, nuestro país, es un ejemplo de ca-
pacidad para legislar, a nuestro juicio –en exceso– de
manera apresurada y con modificaciones constantes, no
dando tiempo a que las leyes promulgadas se hagan
efectivas, ni formen parte del conocimiento público. Las
instituciones que se crean no cuentan con la previsión
presupuestaria, no disponen de una infraestructura ade-
cuada, ni se forman funcionarios capaces de ejecutar ta-
les leyes, pero peor aún, el divorcio que parece existir
entre la legislación y la realidad hace que el huracán de
leyes produzca un vacío legislativo que origina la imposi-
bilidad de cumplirlas, lo cual constituye un semillero de
posibles sanciones para el ciudadano y, por ende, para la
corrupción.

Hay leyes, pero no para el conglomerado social, ni
para el Estado y sus instituciones.

Con tal magna abundancia, resulta difícil resumir qué
normas rigen la materia que desarrollamos en esta opor-
tunidad, cuál es la corrupción en el ámbito de la Inge-
niería y Hábitat, máxime si las dividimos en dos grupos:
normas tendientes a facilitar la gestión y trámites admi-
nistrativos, encaminadas a eliminar la factibilidad de he-
chos que den lugar a actos de corrupción y normas que
propician delitos de corrupción.

Normas Constitucionales y Convenios Interna-
cionales

Debemos partir obviamente de nuestra Carta Magna:
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela,
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de cuya normativa nos parece importante resaltar, sus
artículos 2, 23, 28, 51, 82, 107, 117, 127, 128, 129, 131,
135, 139, 143, 156 numerales 19, 23, 32; 178, numerales
1, 2, 4, los cuales prevén: la ética como valor superior y
la responsabilidad social; que los tratados, pactos y con-
venciones relativos a derechos humanos, suscritos y rati-
ficados por Venezuela tienen jerarquía constitucional y
prevalecen en el orden interno; el derecho al acceso a la
información y a los datos; el derecho a petición ante la
Administración Pública y a obtener oportuna repuesta; el
derecho a una vivienda digna y un hábitat que humani-
ce las relaciones familiares, vecinales y comunitarias; la
educación ambiental en todos lo niveles de la ciudadanía
como protección a los derechos de tercera generación; el
derecho a disponer de bienes y servicios de calidad; la
consagración de los derechos del ambiente (tercera gene-
ración); la ordenación del territorio atendiendo a las
premisas del desarrollo sustentable; el estudio ambiental
previo ante actividades susceptibles de generar daños al
ambiente; el deber de cumplir la Constitución y las Le-
yes; la obligación de solidaridad y responsabilidad social
de los particulares; la responsabilidad del ejercicio del Po-
der Público; el derecho de la ciudadanía a ser informa-
dos oportuna y verazmente por la Administración Pú-
blica tanto del estado de sus actuaciones en que estén
directa o indirectamente interesados, como al acceso a
los archivos y registros  administrativos; las competen-
cias del Poder Público Nacional, en concreto en materias
de normativa y procedimientos técnicos para obras de
ingeniería, de arquitectura y de urbanismo, así como la
legislación sobre ordenación urbanística, sanidad, vivien-
da, ambiente, aguas, ordenación del territorio, expropia-
ción por causa de utilidad pública o social y el fun-
cionamiento de los órganos del Poder Público Nacional;
las competencias del Municipio en materias como orde-
nación territorial y urbanística, vialidad urbana, protec-
ción del ambiente, aseo urbano y domiciliario, servicio
de agua potable, electricidad, gas doméstico, alcantarilla-
do, canalización y disposición de aguas servidas.
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La enumeración normativa anterior, resume el ámbito
constitucional que tiene injerencia directa o indirecta en
la Ingeniería, Hábitat y Vivienda, así como las responsa-
bilidades en los distintos niveles de la vida nacional.

En primer lugar, debemos revisar qué tratados nos
vinculan en materia de corrupción, y tenemos que Vene-
zuela suscribió y aprobó la Convención Interamericana
contra la Corrupción4 y la Convención de las Naciones
Unidas contra la Corrupción5 y han sido concretados en
el vigente Decreto Ley contra la Corrupción.6

Del preámbulo de ambas convenciones, nos interesa
destacar, que las mismas surgen -según rezan-:

“CONVENCIDOS de que la corrupción socava la legi-
timidad de las instituciones públicas, atenta contra la
sociedad, el orden moral y la justicia, así como contra
el desarrollo integral de los pueblos; CONSIDERAN-
DO que la democracia representativa, condición indis-
pensable para la estabilidad, la paz y el desarrollo de
la región, por su naturaleza, exige combatir toda for-
ma de corrupción en el ejercicio de las funciones pú-
blicas, así como los actos de corrupción específi-
camente vinculados con tal ejercicio; PERSUADIDOS
de que el combate contra la corrupción fortalece las
instituciones democráticas, evita distorsiones de la eco-
nomía, vicios en la gestión pública y el deterioro de la
moral social…”

(Convención Interamericana contra La Corrupción), lo
que se reitera en la Convención de las Naciones Unidas,
adicionando que:

 “…Reconociendo los principios fundamentales del de-
bido proceso en los procesos penales y en los procedi-
mientos civiles o administrativos sobre derechos de
propiedad…”,

este debe privar en las normas a desarrollar por cada
país en acatamiento de la Convención.



 297Sobre corrupción, ética y desarrollo en Venezuela

Esto es, la normativa anticorrupción persigue pues ga-
rantizar el respeto a tales principios y que toda sanción
debe ceñirse por un debido proceso y privar las garantías
constitucionales, lo que a nuestro juicio se ha vulnerado
gravemente en los últimos años en nuestro país.

Legislación Especial en nuestro País

En nuestro Decreto Ley contra la Corrupción, prevalecen
los principios de transparencia, eficiencia, eficacia, legalidad,
simplificación, rendición de cuentas y responsabilidad
contra el patrimonio público. Si bien están sujetas todas
las personas naturales y jurídicas, públicas y privadas, un
gran porcentaje del Decreto Ley refiere a la Administra-
ción Pública Nacional y al patrimonio público y al efecto
da participación a los particulares organizados o no.

Recoge el postulado constitucional que la responsabili-
dad es civil, penal, administrativa y disciplinaria.

En la referida Ley resalta el artículo 60, relativo a la
evasión de la aplicación de los procedimientos de licita-
ción, sancionado con prisión, que valga indicar, en la
reforma de la Ley Orgánica de Precios Justos,7 en su
artículo 23, numeral 8, se atribuye competencias para
ello al Superintendente Nacional para la Defensa de los
Derechos Socioeconómicos. En igual sentido, el artículo
64 que sanciona con prisión y multa el retardo compen-
sado con promesa de dinero u otra utilidad. Y los artícu-
los 65, 66 y 81 que refieren a las sanciones al ciudadano
que induce al funcionario público al acto de corrupción.
La competencia en materia penal, atribuye al Ministerio
Público iniciar el procedimiento pertinente y a la Contra-
loría los procedimientos administrativos sancionatorios.

En la misma oportunidad de ser promulgada la Ley
contra la Corrupción,  se dictó el Decreto Ley del Cuerpo
Nacional contra la Corrupción, con la finalidad de crear
y especializar un órgano: “…mediante un trabajo secre-
to…”, adscrito a la Presidencia de la República (una vez
más centralizando competencias). Con amplias compe-
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tencias a nivel nacional y sometidos a su control, todas
las personas naturales o jurídicas subordinadas o en rela-
ción con las instancias del Poder Público, Poder Popular
(con quien además está previsto trabajará en actividades
preventivas, investigativas y operacionales en la lucha
contra la corrupción, sobre la base informativa de difu-
sión comunal, la inteligencia y contraloría social y sector
privado. Sus miembros tendrán “carácter confidencial”.
Dicho órgano es el ente superior en la materia y debe
coordinar con los otros organismos a cargo: Contraloría
y Ministerio Público.

Ante lo anterior, no podemos pasar por alto que tal
sistema -ante un Estado de Derecho que debiera ser
garantista- se convierte en un Estado Inquisitivo, contra-
riando (lo que se ha venido implementado paulatina-
mente) tanto en la normativa del Código Orgánico
Procesal Penal como en la Constitución Nacional.

Ámbitos propicios para la corrupción

Precisado lo anterior, en nuestro ámbito debemos es-
tablecer en qué áreas pueden acontecer hechos de co-
rrupción.

A nuestro juicio, consideramos que los puntos álgidos
son:

> Responsabilidad del constructor y de los profesiona-
les.

> La adecuación e implementación en obras de infra-
estructura de criterios para reducir riesgos.

> La contratación pública para las obras de infraes-
tructura.

> El régimen de permisos y autorizaciones para el
uso de los espacios físicos territoriales y la ordena-
ción urbanística.

> La protección y conservación del ambiente.

> Los trámites administrativos.

> La construcción y venta de viviendas.
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El barómetro se inclina por dos factores fundamenta-
les derivados de las pasiones humanas: la fuerza del po-
der y la ambición de riqueza.

El primero atañe a la Administración Pública, que uti-
liza el ámbito de sus competencias para entrabar los pro-
cedimientos con la finalidad de obtener alguna utilidad,
o bien, otorgar licencias o permisos al margen de la ley,
o desviar las facultades que le fueron concedidas, y sim-
plemente usar el poder para favorecer a otro, violando
leyes, como bien cita Al Gore en su obra “El Ataque
contra la Razón”8 invocando a Immanuel Kant, “…el
disfrute del poder corrompe de manera inevitable el jui-
cio de la razón y pervierte la libertad…”

Hoy día, esto se facilita, pues si bien existe -como
antes expusiéramos- un sistema legal especial en el ám-
bito de la corrupción, la multiplicidad de leyes especiales
vigentes se solapan unas a otras pudiendo incluso llegar
a configurar conflicto de competencias y graves proble-
mas de temporalidad legislativa. Ello pues, tenemos dis-
tintos órganos competentes según la Constitución y la
legislación anterior a la vigente, y otros constantemente
creados con la promulgación de leyes posteriores a la
Constitución de 1999 en muchos casos, sin derogatoria o
remisión expresa por parte del legislador venezolano, lo
cual agrava la situación descrita, pues tales instrumentos
de técnica legislativa contribuyen a mantener la vigencia
temporal y la eficacia de las leyes. En cada área -me-
diante ley especial- se crea un nuevo órgano competente,
generalmente dependiente del Ejecutivo; nuevos procedi-
mientos; y diversas sanciones acumulativas. En las leyes
anteriores a la Constitución vigente, las sanciones usual-
mente no se criminalizaban, salvo que se incurriera en
delito penal, más en las nuevas leyes, toda actividad es
sancionada penalmente.

Por contrafigura, tenemos el sector privado o el ciuda-
dano, quien ante la inoportuna respuesta de la Adminis-
tración, o por ambicionar un mejor aprovechamiento en
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la ejecución y desempeño de su actividad, quiere obtener
la máxima ganancia. En el primer supuesto, simplemen-
te tiene derecho a ello, y el sistema de la Administración
Pública, pese a los esfuerzos legislativos, no da respuesta.
Vale resaltar que, la Ley de Simplificación de Trámites
Administrativos se publicó por primera vez en el año
1999, y salvo honrosas excepciones pocos la conocían, ni
decir aplicarla; y estamos convencidos que de producirse
su implementación y aplicación, se evitaría una fuente
segura de corrupción.

Como expresa Al Gore,9:

“…El incestuoso apareamiento de la riqueza y el poder
es la amenaza más grave para nuestra democracia…”

En el segundo supuesto, se requiere pues de la respon-
sabilidad de funcionarios competentes y bien pagados,
que mantengan la postura del respeto institucional inspi-
rada en la importancia de sus competencias. Una geren-
cia eficiente y eficaz, todo ello teniendo como norte la
continuidad administrativa.

Pasamos pues de la competencia para controlar desde
el Ejecutivo a través de los diversos entes que se han
creado (órganos superiores a los instituidos en forma na-
tural por la Constitución y leyes Nacionales, Superinten-
dencias, entre otros); los Municipios; los Ministerios del
Poder Popular para: Relaciones Interiores, Justicia y
Paz; de Planificación; Economía y Finanzas; de la De-
fensa; Ecosocialismo y Aguas; Hábitat y Vivienda; las
Comunas y los Movimientos Sociales, la Contraloría Ge-
neral de la Nación, el Ministerio Público, los Tribunales
Penales, que en definitiva son los que se pronuncian
dentro del ámbito penal y los restantes proceden a impo-
ner las sanciones administrativas según cada procedi-
miento y área vinculada.

En cada ámbito: procedimientos especiales, responsa-
bilidades administrativas, civiles, penales, y todo funcio-
nando en forma paralela –en apariencia–.
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Una maraña legislativa de órganos competentes, con
distintos procedimientos y  sanciones de diversa índole.

¿En verdad es viable este control? Todo parece indicar
que la multiplicación de los “panes” no da frutos, al con-
trario, lo que se multiplica es la corrupción, y a nuestro
juicio obedece justamente a la inmensa proliferación le-
gislativa, a órganos ineficaces, a la falta de respuesta
oportuna y trabas administrativas, a oscuridad legislativa
que permite el abuso del poder en todos sus ámbitos y se
traduce en una grave inseguridad jurídica fuente de los
mayores actos abusivos y de corrupción.

Enumeración de Leyes Especiales que atañen a
la materia que nos ocupa

Como antes expresáramos, dada la cantidad de leyes
relacionadas directa o indirectamente con el tema que
nos atañe -además de las ya invocadas- nos limitaremos
a realizar un listado aproximado de la legislación vigente
que estimamos más resaltantes en el tema que nos co-
rresponde desarrollar –señalando someramente su finali-
dad u objeto– pues, en todas se establecen procedi-
mientos para solicitar permisos, contratar y sancionar;
ilícitos o delitos derivados de la actividad administrativa; y
requisitos para la ejecución de obras públicas o privadas, así
como las sanciones y órganos a quienes compete.

Ley Orgánica de Ordenación del Territorio,10 cuya fi-
nalidad es la:

 “…ordenación del territorio en concordancia con la
estrategia de Desarrollo Económico y Social a largo
plazo de la Nación…”.

Ley Orgánica de Ordenación Urbanística,11 que dispo-
ne:

 “…la ordenación del desarrollo urbanístico en todo el
territorio nacional con el fin de procurar el crecimien-
to armónico de los centros poblados. El desarrollo ur-
banístico salvaguarda los recursos ambientales y la
calidad de vida en los centros urbanos…”
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Este cuerpo legal pretendió simplificar el desarrollo ur-
banístico, pero al no ser implementada conforme fue
previsto, no logró el impacto esperado.

Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos,12

normativa general y supletoria que debe regir en todo lo
relacionado con los procedimientos a cumplir, tanto la
Administración como el ciudadano en sus relaciones con
el Estado.

Ley Penal del Ambiente,13 y su finalidad:

 “…tipificar como delito los hechos atentatorios contra
los recursos naturales y el ambiente e imponer las
sanciones penales…”

Ley de Ejercicio de la Ingeniería, Arquitectura y Pro-
fesiones Afines,14 la cual rige el ejercicio de las indicadas
profesiones; establece sus responsabilidades, así como la
suscripción de los documentos técnicos, proyectos y la
ejecución por los mismos como garantía de corrección,
eficacia y seguridad de las obras; la prohibición para los
funcionarios públicos de ejercer o mantener vinculacio-
nes comerciales relacionadas con el cargo desempeñado;
contempla sanciones penales, que deberán ser procesadas
por el sistema de justicia con competencia en la materia
penal. Llama poderosamente su atención lo dispuesto en
su artículo 22, que dispone:

“El Colegio de Ingenieros de Venezuela tendrá como
fines principales los siguientes: servir como guardián
del interés público y actuar como asesor del Estado en
los asuntos de su competencia, fomentar el progreso
de la ciencia y de la técnica, vigilar el ejercicio profe-
sional…”

Ley Orgánica de la Contraloría General de la Repúbli-
ca y del Sistema Nacional de Control,15 normativa que
tiene por finalidad:

“…el control, la vigilancia y la fiscalización de los in-
gresos, gastos y bienes públicos, así como de las ope-
raciones relativas a los mismos, cuyas actuaciones se
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orientarán a la realización de auditorías, inspecciones
y cualquier tipo de revisiones fiscales en los organis-
mos y entidades sujetos a su control...”

y como:

“…objetivo fortalecer la capacidad del Estado para eje-
cutar eficazmente su función de gobierno, lograr la
transparencia y la eficiencia en el manejo de los re-
cursos del sector público y establecer la responsabili-
dad por la comisión de irregularidades relacionadas
con la gestión…”.

Quedan sujetos a este control los órganos y entidades
a los que incumbe el ejercicio del: Poder Público Nacio-
nal, Estadal, en los Distritos y Distritos Metropolitanos,
Municipal y en las demás entidades locales previstas en
la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, Territorios
Federales y Dependencias Federales, institutos autóno-
mos, Banco Central de Venezuela, universidades públicas,
sociedades, fundaciones, asociaciones civiles y demás ins-
tituciones creadas donde algún ente público tenga inje-
rencia o participación del cincuenta por ciento (50%) o
más, y las personas naturales o jurídicas que sean con-
tribuyentes o responsables, de conformidad con lo previs-
to en el Código Orgánico Tributario, o que en cualquier
forma contraten, negocien o celebren operaciones con
cualesquiera de los organismos o entidades antes men-
cionadas. Cónsono con la Constitución, la responsabilidad
a exigir puede ser penal, civil y administrativamente con
ocasión del desempeño de las funciones.

Ley contra la Delincuencia Organizada,16 supletoria en
el régimen penal establecido en el ámbito que nos com-
pete, con hincapié en las construcciones privadas.

Ley de Gestión Integral de Riesgos Socionaturales y
Tecnológicos,17 cuyo objeto es:

“… conformar y regular la gestión integral de riesgos
socionaturales y tecnológicos, estableciendo los princi-
pios rectores y lineamientos que orientan la política
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nacional hacia la armónica ejecución de las competen-
cias concurrentes del Poder Público Nacional, Estadal
y Municipal en materia de gestión integral de riesgos
socionaturales y tecnológicos...”

el cual debe ser respetado y acatado en las obras a reali-
zarse o en su mantenimiento.

Ley de Contrataciones Públicas,18 siendo su finalidad
regular la actividad del Estado para la adquisición de
bienes, servicios y ejecución de obras públicas preservan-
do el patrimonio público, asegurando la transparencia en
la actuación de los contratantes. Establece los requisitos
y procedimientos de selección, así como las excepciones,
observándose que a nuestro criterio, cada día más se
hace uso de estas para la contratación pública, ampara-
dos en criterios de emergencia, interés público, social y
colectivo.

Decreto Ley Orgánica de la Administración Pública,19

que rige todo el sistema de la Administración Pública, su
funcionamiento, deberes de la Administración y derechos
de los administrados.

Infogobierno,20 la cual establece

“…los principios, bases y lineamientos que rigen el uso
de las tecnologías de información en el Poder Público
y el Poder Popular, para mejorar la gestión pública y
los servicios que se prestan a las personas; impulsando
la transparencia del sector público; la participación y
el ejercicio pleno del derecho de soberanía; así como,
promover el desarrollo de las tecnologías de informa-
ción libres en el Estado…”.

Valga señalar que paulatinamente se ha venido imple-
mentando a pesar de múltiples limitaciones y pésimo
servicios en los instalados, resultando contraproducente,
a pesar de lo loable del espíritu de la ley.

Decreto Ley de Reforma de la Ley de Simplificación
de Trámites Administrativos.21 Esta es quizás -a nuestro
juicio- la ley más digna y valiosa que se ha promulgado
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desde el año 1999, sus principios constituyen el reconoci-
miento a postulados constitucionales donde el ciudadano
es considerado como tal.

Decreto Ley Orgánica de Planificación Pública y Po-
pular,22 que conforme a su artículo 1 tiene por objeto:

 “…desarrollar y fortalecer el Poder Popular mediante
el establecimiento de los principios y normas que so-
bre la planificación rigen a las ramas del Poder Públi-
co y las instancias del Poder Popular, así como la
organización y funcionamiento de los órganos encar-
gados de la planificación y coordinación de las políti-
cas públicas…”

 Este cuerpo legal pretende organizar la Administra-
ción Pública conjuntamente con el Poder Popular.

Ley contra la Estafa Inmobiliaria,23 la cual establece:

 “…un conjunto de normas dirigidas a regular, contro-
lar y sancionar la construcción, venta, preventa,
permisología y protocolización de viviendas; conside-
rando el proceso de la construcción y todos los conve-
nios entre particulares, cualesquiera sea su deno-
minación contractual, mediante el empleo o artificios
de engaño e incumplimiento, sancionando penalmente
el delito de estafa inmobiliaria y otros fraudes afines,
cumpliendo con el fin supremo y constitucional de de-
fender, proteger y garantizar el derecho que tiene
toda persona a una vivienda digna..”.

Valga indicar que este cuerpo legal crea un régimen
especial en flagrante violación y menosprecio tanto a la
Ley Orgánica de Ordenación Urbanística como a las
competencias que corresponden a las Autoridades Muni-
cipales en materia de Desarrollo Urbano, lo que resulta
inconstitucional y conlleva a interferencias en el régimen
municipal, así como crea una nueva Dirección General
de Gestión del Sistema Nacional de Vivienda y Hábitat,
en el Ministerio del ramo, a la cual le atribuye funciones
y facultades que contravienen la ley antes indicada.
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Ley Orgánica del Poder Público Municipal,24 cuya fi-
nalidad es desarrollar los principios constitucionales rela-
tivos al Poder Público Municipal, su autonomía (cada
vez más violentada), organización y funcionamiento con
la participación “protagónica del pueblo y las comunas”,
pues esta ley debiera constituir el desarrollo de las com-
petencias establecidas en el marco constitucional que nos
interesa en el ámbito de la ordenación territorial, urba-
nística, vivienda, parques, arquitectura civil, vialidad ur-
bana, protección al ambiente, aseo urbano y domi-
ciliario, transporte público urbano, servicios públicos e
infraestructura en general.

Quedan excluidas –por supuesto– múltiples normas
de rango sub-legal.

Del Acceso a la Información y la Transparencia
en la Gestión

De las leyes someramente comentadas, debemos des-
tacar tres cuerpos normativos que a nuestro juicio desa-
rrollan los postulados constitucionales que pretenden a
través de la publicidad de los procedimientos, acceso a la
información y archivos, el derecho a petición y a la in-
formación, así como el derecho a una respuesta oportu-
na, cumplir con éxito la gestión administrativa bajo un
esquema de transparencia que limite o dificulte los actos
de corrupción.

Dichas leyes son: Decreto Ley de Orgánica de la Ad-
ministración Pública, Ley Infogobierno y  Decreto Ley
de Simplificación de Trámites Administrativos.

Valga destacar que todas las últimas leyes promulga-
das hacen énfasis en la promoción de la participación
popular, y en  control de la gestión.

La ley que rige a la Administración Pública, resalta
dentro de sus principios: el servicio a las personas y
atención a sus requerimientos y satisfacción de necesida-
des; la efectividad de sus derechos; resolver los asuntos;
brindar información por cualquier medio (escrito, oral,
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telefónico, electrónico e informático); recibir reclamacio-
nes sobre fallas en su funcionamiento; brindar acceso fácil
sobre información de los esquemas de organización de los
organismos públicos, procedimiento, servicios, lo que ade-
más se configura deberes a cargo de la Administración.

Por contrapartida, el ciudadano tiene derecho a: cono-
cer en cualquier momento, el estado de los procedimien-
tos en que tenga interés, la identidad de los funcionarios
responsables; obtener copias simples y certificadas de do-
cumentos y expedientes, y selladas de los documentos
presentados y su devolución; obtener información u
orientación; acceder a los archivos y registros de la Ad-
ministración Pública.

Se desarrolla el derecho a petición por cualquier me-
dio, y la obligación de respuesta y como principios que
deben regir la actividad Administrativa, dispone:

“…economía, celeridad, simplicidad, rendición de cuen-
tas, eficacia, eficiencia, proporcionalidad, oportunidad,
objetividad, imparcialidad, participación, honestidad,
accesibilidad, uniformidad, modernidad, transparencia,
buena fe, paralelismo de la forma y responsabilidad
en el ejercicio de la misma, con sometimiento pleno a
la ley y al derecho, y con supresión de las formalida-
des no esenciales…” (Art. 10).

Incorpora la utilización de las tecnologías para fomen-
tar la relación con la ciudadanía y el acceso a informa-
ción en todos sus ámbitos de gestión.

Asimismo, desarrolla el derecho al acceso a los archi-
vos y registros administrativos, obtener copias simples o
certificadas, la publicidad periódica de documentos, el re-
gistro de solicitudes y respuestas, creación de unidades
administrativas de registros.

A su vez, con la Ley de Infogobierno, lo que se pre-
tende es dar cumplimiento a las obligaciones ya estable-
cidas desde la Constitución al ejercicio de la función
pública, con hincapié en el acceso a la información me-
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diante la instrumentación de la tecnología en la gestión
administrativa. Nótese incluso que en su artículo 3, nu-
meral 6, expresa:

“…Garantizar la transparencia de la gestión pública,
facilitando el acceso de las personas a la información
pública…”

y en sus artículos 8 y 13, desarrollan los derechos ciuda-
danos en ejercicio de los principios constitucionales antes
comentados, todo ello con vista a un servicio eficiente,
de conocimiento público, accesible, facilitando la publici-
dad y transparencia del Poder Público que pretende erra-
dicar la interacción humana entorpecedora con vista a
un intercambio que dé lugar a actos de corrupción.

Una constante en nuestras últimas leyes son: la decla-
ratoria de orden público, de interés público y estratégico;
la consagración de los principios constitucionales de lega-
lidad, igualdad, proporcionalidad, economía, celeridad,
simplicidad, rendición de cuentas, eficacia, eficiencia,
oportunidad, objetividad, imparcialidad, participación, ho-
nestidad, accesibilidad, uniformidad, modernidad, trans-
parencia, supresión de las formalidades no esenciales, y
lo curioso es que siendo de rango constitucional desarro-
llado en los textos legales, a nuestro juicio es ahora
cuando más se violentan e incumplen tales principios,
ello no sólo por la multiplicidad de leyes, sino además por
la creación de organismos sin presupuesto ni personal capa-
citado ni infraestructura pertinente para el ejercicio de sus
funciones, amén que se promulgan leyes, pero no se apli-
can, ni se forma al funcionario ni a la ciudadanía.

Por su parte, el Decreto Ley de Simplificación de Trá-
mites Administrativos, tiene como objetivo mejorar la
eficacia, eficiencia, pertinencia, utilidad para lograr ma-
yor celeridad y funcionalidad, reducir gastos operativos,
obtener ahorros presupuestarios, cubrir insuficiencias de
carácter fiscal y mejorar las relaciones de la Administra-
ción Pública con los ciudadanos (Art. 4) e igualmente se
funda en los principios antes enumerados (Art. 5).
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Según su artículo 6, se deben suprimir trámites inne-
cesarios, simplificarlos y mejorarlos, evitar juicios subjeti-
vos de la Administración que interfieran en los procesos
y concentrar trámites para evitar su repetición en distin-
tos órganos y entes. Nada más violentado por la Admi-
nistración Pública, no obstante los esfuerzos y la
creación de una dependencia a tal fin (Autoridad Única
Nacional en Trámites y Permisología).

A nuestro juicio, el valor inmensurable de este Decreto
Ley (desde el año 1999) fue establecer la presunción de
buena fe del ciudadano en sus actuaciones con la Admi-
nistración; no exigirle pruebas de hechos no controverti-
dos; aceptación de documentos privados y copias sim-
ples; no exigencia de documentos o requisitos ya acredi-
tados; eliminación de exigencias de comprobantes de
pago de períodos anteriores, ni solvencias; prever que los
funcionarios públicos están al servicio de la ciudadanía y
su capacitación; la información que se debe al público.

Lo anterior debiera traducirse en menores espacios
para la corrupción, pero insistimos, la falta de imple-
mentación y acatamiento de estos cuerpos legales son los
principales semilleros de la misma.

No es pues por falta de normativa jurídica, sino es la
apatía en hacerlas cumplir e implementarlas lo que pro-
duce las trabas que dan lugar a espacios para hechos
que infringen los derechos ciudadanos y de alguna ma-
nera obligan a incurrir en delitos de corrupción. ¿Será que
necesitamos una ley especial que desarrolle aún más la
transparencia de gestión? No creemos que sea la solución.

RECOMENDACIONES

Aún cuando parezcan trilladas algunas de las reco-
mendaciones que estimamos pertinentes, no podemos de-
jar de mencionarlas.

a.- Lo fundamental es la educación y capacitación. La
primera a la ciudadanía en cuanto a sus derechos y a no
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ser mendigos ante la Administración, y la segunda, sin
dejar de lado la educación, debe ir orientada a la forma-
ción de funcionarios públicos capaces de entender su rol,
de comprometerse, de sentir propia la cosa pública, con
mística y responsabilidad. Pero sobre todo “EDUCAR” en
el respeto e importancia vital de valores  y principios,
con la única finalidad de erradicar de una vez ese “valor
de la viveza muy venezolana” que al final atenta contra
las instituciones y contra el ciudadano mismo.

b.- Lo que lleva, a que estos funcionarios sean evalua-
dos y designados sólo por sus méritos, reciban una
contraprestación salarial ajustada a sus responsabilidades
y cuenten con las herramientas adecuadas para prestar
el servicio en instalaciones o infraestructura idóneas.
Nada de lo anterior en la actualidad se cumple, muy por
el contrario, se crean constantemente nuevos entes sin
presupuesto, con carencias de personal o usualmente in-
capaces para las labores designadas sin sedes adecuadas
y en los cuales se obvia la implementación de lo previsto
en las leyes que los rigen.

c.- Debe organizarse un sistema administrativo inter-
relacionado con una base de datos que elimine exigen-
cias ya cumplidas o el suministro de informaciones que
constan en los propios archivos administrativos, tal como
está previsto en la Ley Orgánica de Procedimientos Ad-
ministrativos desde su promulgación, pero se obvia.

d.- Realizar un estudio sincero sobre los procedimien-
tos a cumplir, los requisitos a aportar, para simplificar al
máximo y cómo controlar el nivel de respuesta, así
como catalogar cuándo se puede obviar la respuesta o
cuándo no de acuerdo con cada tipo de procedimiento
administrativo a cumplir.

e.- Desde la visión del ciudadano, la burocracia es el
hervidero, incubadora o eje de partida para generar
oportunidades para actos de corrupción. La contrapartida
es procurar transparencia manteniendo puertas abiertas,
disponer de información veraz, tener acceso al funciona-
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rio y que los lineamientos para el cumplimiento de sus
trámites sean claros y sencillos. Esto se resuelve en la
necesidad de RACIONALIZAR la infinidad de procedi-
mientos para unificarlos con el propósito de conciliar cri-
terios y eliminar tanto los errores como la discrecio-
nalidad administrativa.

CONCLUSIONES

Del  análisis anterior, es fácil detectar la complejidad
del régimen actual para proceder a cualquier obra, por
menor que constituya, y en poco o nada afecte el entor-
no ambiental o urbanístico.

Los innumerables trámites a cumplir ante una Admi-
nistración Pública ineficiente en todos sus niveles. Dife-
rentes procedimientos, incluso para el logro del mismo
fin ante distintos organismos; la exigencia de requisitos
innecesarios; la limitación del acceso a la Administración
y los trámites a cumplir; el retardo en la respuesta por
incompetencia y desconocimiento de la propia Adminis-
tración de las leyes que nos rigen.

La violación de la Constitución en la atribución de
competencias en los diversos órdenes de la Administra-
ción Central y Descentralizada, así como la violación de
leyes vigentes, como por ejemplo la de Simplificación de
Trámites Administrativos, que no obstante existir desde
1999, en cada nueva ley especial se vulnera estableciendo
un sinfín de requisitos y procedimientos innecesarios, en-
gorrosos y burocráticos.

Por otra parte, observamos una tendencia legislativa a
conferir competencias discrecionales a la Administración,
procedimientos inquisitorios, que violan el debido proceso
y el principio de inocencia, criminalizantes,  ante una justi-
cia cuestionada y que se caracteriza por el retardo judicial.

Una Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Ad-
ministrativa, cuya finalidad debiera ser proteger al ciuda-
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dano del poder de la Administración, y al contrario lo
somete inexpugnablemente a la misma.

Todo ello atenta contra la transparencia, la ética, la
eficiencia y eficacia. Contra el respeto al ordenamiento
jurídico, la justicia, la accesibilidad, la imparcialidad, la
autonomía, la responsabilidad, principios todos ellos de
rango constitucional.

Entonces cabe preguntarnos, ante un panorama como
el descrito, ¿Cómo no puede haber corrupción?

Lastimosamente, no podemos partir del presupuesto
idóneo que debería ser, cómo prevenir, controlar y san-
cionar la corrupción como una excepción, sino cómo
trabajar con ella de la mano, pues es obligante desde el
Estado mismo, atreviéndonos a decir, que pareciera ser
una imposición en la telaraña tejida por el ordenamiento
jurídico vigente y por el despliegue de la actividad admi-
nistrativa hacia el ciudadano.

Finalmente, y citando de nuevo la obra de Al Gore,25:

“…Mientras los ciudadanos no sean capaces de utilizar
la lógica y la razón como instrumentos con los que
diseccionar y examinar ideas, opiniones, políticas y le-
yes, las fuerzas corruptas modelarán a su antojo esas
políticas y leyes…”.
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NORMAS   ÉTICAS

Manuel Torres Parra

En este capítulo haremos referencia a la ética y la
moral, a principio y valores, códigos de ética y al cum-
plimiento de estas normas. Haremos referencia a las insti-
tuciones y su importancia en el desarrollo sostenible hu-
mano, tema que fue expuesto en el libro Inter-académico
del 2014.

Sin el dominio y práctica de principios y valores y sin
el fiel cumplimiento de normas éticas en el desempeño
público y privado, será imposible aumentar la transpa-
rencia y el nivel de probidad en el país.

Ética y Moral

La ética como rama de la filosofía tienen tres acepcio-
nes: conjunto de prescripciones (valores, deberes y prohi-
biciones) admitidas en un época y por una sociedad;
descripción valorativa de la conducta humana (actos éti-
cos), con sus extremos –virtudes y vicios– y ciencia de
los juicios de valor de la conducta humana (bien-mal,
correcto-incorrecto, justo-injusto)26.

La moral es el conjunto de principios, normas y cos-
tumbres aceptada libre y conscientemente que regulan la
conducta individual social de las personas.

La diferencia fundamental27 entre ética y moral radica
en que la ética se refiere al comportamiento derivado del
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carácter individual y la moral a las costumbres derivadas
del comportamiento en cuanto son miembros de un gru-
po social. La moral establece principios, la ética valores.

Principios y Valores

Los valores están constituidos por objetos, acciones y
actividades que el ser humano considera valiosos con
contenidos deseables y reconocidos.

Los principios son los valores aceptados por la socie-
dad y dependen de la cultura de los pueblos. Están muy
influidos por la religión predominante de un país. En las
religiones judío-cristianas –las principales en la cultura
occidental– los principios en los cuales se basan los últimos
seis mandamientos son:28 respeto, preservación de la vida,
pureza de vida, honradez, veracidad  y desprendimiento.

Nuestra Constitución de 1999 establece en el artículo
2º como principales valores superiores: la vida, la liber-
tad, la justicia, la igualdad, la solidaridad, la democracia
y la responsabilidad social.

En toda organización deben establecerse valores y
principios para el mejor cumplimiento de su misión y obte-
ner la mayor sinergia del esfuerzo de sus trabajadores.

Los valores comunes a invocar29 en las organizaciones
son los medulares como: libertad, justicia, equidad, paz y
verdad. Los instrumentales como laboriosidad, integridad,
honestidad y perseverancia y los cívicos como lealtad,
respeto, solidaridad y responsabilidad.

Los ingenieros como profesionales colegiados, tienen
un código de ética que establece su Colegio Profesional
para exigir de sus miembros un comportamiento moral.

Existen otras normas éticas profesionales de los inge-
nieros: La Declaración de Principios de UPADI30 (1997),
el Modelo del Código de Ética de UPADI (2002) y Mo-
delo de código de Ética de FMOI31 (2002) que hacen
más universales los principios y valores allí establecidos.
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La Academia Panamericana de Ingeniería en un Foro
en el 2006 estableció principios y recomendaciones éticas.

Los valores se forman en las rutinas32 que ocurren en
contextos de aprendizaje o espacios de socialización: la
familia, el grupo de amigos, organizaciones de barrios,
clubes, escuela y universidad, lugar de trabajo, organiza-
ción religiosa, política y económica y medios de comuni-
cación. En todos estos espacios de socialización hay que
informar, formar y practicar valores para que se con-
viertan en rutinas.

Contra la cultura de los antivalores la familia debe
educar a sus niños, adolescentes y  jóvenes y los adultos
dar el ejemplo con un comportamiento basado en princi-
pios y valores.

Las organizaciones religiosas deben desarrollar  los va-
lores transcendentes.

El sistema formal educativo desde primer grado hasta
la universidad debe desarrollar el valor del saber, de
aprender y de trabajar en equipo.

Las distintas organizaciones tienen gran responsabili-
dad en el desarrollo de la cooperación y la convergencia
de intereses.

En el trabajo se debe inculcar los valores de honesti-
dad (principio básico contra la corrupción) y responsabi-
lidad social (principio fundamental en la lucha contra la
pobreza). Las empresas deben elaborar y hacer  respetar
un código de ética. Las organizaciones que agrupan a
empresarios tienen la responsabilidad de elaborar códigos
de ética modelos para sus afiliados y estimular su cum-
plimiento.

Los órganos informativos de prensa, radio y televisión
no contribuyen al mejoramiento del aprecio de los valo-
res, pues el mayor tiempo lo ocupan destacando las faltas,
errores y las críticas al comportamiento humano, cuando
su motivación, debería ser la contraria, ya que tiene una
gran responsabilidad en inculcar y destacar valores.
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Códigos de Ética

El Código de Ética de los Ingenieros, Arquitectos y
Profesionales afines fue actualizado por el Colegio de In-
genieros de Venezuela en 1996, los artículos referentes al
ejercicio profesional honesto son el 1º, 2º, 5º, 11º y 12º.

El artículo 1º se refiere a los valores necesarios para
el ejercicio profesional: honorabilidad, responsabilidad,
honestidad, integridad y veracidad.

El artículo 2º establece que no se debe violar o permi-
tir que se violen normativas legales relacionadas con el
ejercicio profesional.

El artículo 5º impone que no se puede dispensar el
cumplimiento de disposiciones obligatorias, cuando la
misión del cargo sea hacerlas cumplir y respectar.

El artículo 11º impide que se ofrezcan, den o se reci-
ban comisiones o remuneraciones indebidas y solicitar
influencias o su uso para obtener privilegios.

El artículo 12º prohíbe usar las ventajas inherentes a
un cargo remunerado para competir con la práctica in-
dependiente.

En otros artículos se invocan los valores de honorabi-
lidad, respetabilidad, integridad, veracidad, responsabili-
dad, justicia, dignidad, equidad, lealtad, honradez y
prudencia.

El Modelo de Código de Ética de la Unión Panameri-
cana de Ingenieros establece que los ingenieros de las
Américas deberán:

“Conducirse de manera honorable, responsable, ética y
legal que realce el honor, la reputación y la utilidad
de la profesión.”

y además, otro deber,  también establecido en el modelo
de código de ética de la Federación Mundial de Asocia-
ción de Ingenieros es:
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“Comunicar a sus asociaciones o a la organizaciones
competentes cualquier decisión o práctica ilegal de la
ingeniería o contraria a la ética por parte de ingenie-
ros u otros”.

La Academia Panamericana de Ingeniería (API) en el
2006 aprobó en el Foro “Ética e Integridad en la Provi-
sión de Servicios de Ingeniería, la Declaración de
Atlanta” en la cual se establecen los tres principios si-
guientes relacionados con la honestidad:

“Evitar actos dolosos y actuar con tolerancia cero para
el soborno, el fraude y la corrupción”, “convalidad la éti-
ca y la integridad en los servicios de ingeniería y en los
contratos de construcción en todos los países del mundo”
y “ser honesto e imparcial y servir con fidelidad al públi-
co, a los empleadores y a los clientes”.

La declaración recomendó a los ingenieros:

 “apoyar el ejercicio profesional ético con responsabili-
dad social, promoviendo la difusión y adopción de ac-
tos transparentes en todas las licitaciones y contratos
para la provisión de servicios de ingeniería y cons-
trucción,... ...Actuar con determinación para prevenir,
disuadir en los casos necesarios, denunciar actos de
soborno, extorsión, fraude y cualquier forma de co-
rrupción y... ...trabajar para adoptar en sus países un
código de ética preparado con el concepto de toleran-
cia cero para el soborno y la corrupción, y apoyar la
Convención Interamericana contra la Corrupción”.

La Contraloría General de la República estableció por
resolución, en 1997, el código de Ética para el Funciona-
rio Público. En el artículo primero, establece lo siguiente:

“7º. Rechazar en cualquier caso y circunstancia y no
solicitar jamás, ni para sí mismo ni para terceros, pa-
gos, beneficios o privilegios en ocasión de los servicios
que debe prestar”.
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y

“9º. Denunciar ante la autoridad competente y recha-
zar cualquier actividad contraria al correcto manejo
de los fondos y del interés público”.

La Federación Internacional de Ingenieros Consultores
(FIDIC) fundada en 1913 que representa a más de 30
mil firmas en 70 países, publicó en 2001 guías para la
“Gerencia de la Integridad en los Negocios” y un “Ma-
nual de entrenamiento para la gerencia de la integridad
en los negocios” en el 2002 con el fin de que las empre-
sas establezcan lo que la FIDIC denomina un “Sistema
de gerencia de la integridad en negocios”. Este consiste
en implantar procedimientos formales para identificar
riesgos, provenir y combatir la corrupción e implantar
políticas de integridad para cada proyecto que realice la
empresa33.

En el 2005 la FIDIC y la Confederación Internacional
de Asociaciones Contratistas (CIAC) aprobó una declara-
ción de autor privado en la lucha contra la corrupción
en el sector de la continuación34.

Las Naciones Unidas en el 2003 aprobó la resolución
5814 contentiva de la Convención Anti-corrupción, la
cual fue adoptada como ley del país en el 2009, en ella
se establece el compromiso de luchar contra la corrup-
ción. La ONU aprobó los 10 principios de la sosteni-
bilidad para fomentar los derechos humanos, el trabajo,
el ambiente y la anticorrupción.  El 10º reza:

“los negocios deberían trabajar contra la corrupción
en todas sus formas, incluyendo la extorsión y el so-
borno”.

La ONU creó la que se denomina UNE labol compact
la mayor agrupación de empresas mundiales con el fin
de promover la aplicación de los 10 principios de soste-
nibilidad.  Además aprobó el 9 de diciembre como el día
de la anti-corrupción.
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El Foro Económico Mundial que se resume en Davos,
Suiza anualmente aprobó en su reunión del 2004 el do-
cumento “Principios de Negocios para Combatir el So-
borno” elaborado por un grupo de trabajo de 19 em-
presas de ingeniería y construcción líderes de 15 países,
creado el año anterior. El principio establece la prohibi-
ción del soborno, la implantación de un programa geren-
cial para poner en práctica la política anti-soborno y una
guía práctica de ese programa.

En el marco de la organización Mundial de Comercio,
16 países han firmado el acuerdo sobre contratación pú-
blica, otros 11 están en proceso de hacerlo. El acuerdo
tiene por objetivo garantizar condiciones de competencia
abiertas equitativas y transparentes en los mercados de
las contrataciones públicas y entró en vigor el 06/04/14

Todo proyecto de cierta magnitud tiene un impacto
ambiental que debe ser considerado, tanto, que cualquier
actividad que contribuya al desarrollo para ser sostenible,
además de su racionalidad política, económica y social
debe ser ambientalmente compatible. Por ello se ha desa-
rrollado una ética ambiental, una ética hacia el desarro-
llo sostenible34, expuesta en el documento elaborado por
la Comisión de Ambiente de la Academia de la Ingenie-
ría y el Hábitat. Esa ética está desarrollada en los princi-
pios de la Carta de la Tierra35 aprobada por la ONU en
el 2000.

Cumplimientos de las Normas

La existencia de las normas éticas y de normativa
legal no garantiza su cumplimiento. Los actos no éticos
dependen de lo que los humanos hagan o dejen de hacer
contrarios a alguna norma ética.  Las causas primarias
están en la falta de conciencia ética, el desconocimiento
de la norma y la actitud contraria a la norma. Las con-
diciones externas influyen en los actos no éticos: la no
existencia de norma ética, sistemas y procedimientos vi-
ciados, ausencia de vigilancia y control y la lenidad.
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Conciencia ética es la capacidad intelectual de darse
cuenta de la diferencia entre el bien y el mal y actuar
bien de acuerdo con las normas y valores interiorizado.
Consiste en percibir cognitiva y afectivamente y tener
voluntad para actuar.  Se requiere tener sensibilidad éti-
ca, sentir que hay que hacer el bien, involucrarse para
actuar, luego emitir juicio ético sobre la situación anali-
zada y nos impone un deber; luego se delibera y se esco-
ge la acción óptima y finalmente la voluntad moral de
actuar lo decidido.

Para aumentar la conciencia ética ciudadana es im-
prescindible la educación de principios y valores y nor-
mas éticas: en el hogar, en la escuela, en el trabajo y en
toda actividad pública.

Tanto en le escuela como en el trabajo debe existir un
código de ética y el desarrollo de un programa de cum-
plimiento de las normas éticas.
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LOS  PROYECTOS  Y  LAS  CONTRATACIONES
DE  OBRAS  DE  INGENIERÍA  EMPRENDIDAS
POR  EL  SECTOR  PÚBLICO  EN  VENEZUELA

Alfredo Guinand Baldó

Los proyectos arquitectónicos o de ingeniería, en sus
distintas especialidades quedan excluidos de la Ley de
contrataciones públicas. El otorgamiento de los contratos
entre los entes contratantes y los profesionales y/o ofici-
nas de arquitectura o ingeniería, podría realizarse de al-
guna de estas tres maneras: mediante un concurso de
credenciales, la participación en un concurso de pre-
anteproyectos si es una obra de urbanismo y/o arquitec-
tura o el otorgamiento directo. En los dos primeros casos
es muy importante la experticia del jurado calificador y
en todos esos contratos, la capacidad técnica de los profe-
sionales, así como su formación ética son fundamentales.

En  el momento actual la mayoría de los proyectos se
adjudican directamente a un profesional y/o oficina de
ingeniería nacional o internacional, escogida por el orga-
nismo público contratante, sin la participación de repre-
sentantes de otras instituciones gubernamentales, tales
como la Contraloría o profesionales del Colegio de Inge-
nieros de Venezuela, quienes podrían aportar sus conoci-
mientos y recomendaciones según la obra objeto de la
contratación.

Esta metodología da origen a una relación de depen-
dencia total entre los profesionales contratados para los
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proyectos y los funcionarios de los entes contratantes. En
resumen no existe transparencia en todo el proceso de
adjudicación y desarrollo de los proyectos de arquitectura
e ingeniería contratados en forma directa. No hay mane-
ra de conocer los montos, el alcance y los tiempos de
entrega de esos contratos, por cuanto los organismos
contratantes no imparten información alguna afectando
la posibilidad de verificar los resultados de los mismos,
antes y durante su ejecución.

En el caso de la construcción de las obras públicas fue
promulgado un “Decreto con Rango, Valor y Fuerza de
Ley de Contrataciones Públicas” de fecha 13-11-2014, el
cual deroga la Ley de Contrataciones públicas, publicada
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Ve-
nezuela No. 39503 de fecha 6-9-2010.

Podría pensarse que dicho Decreto contribuiría por su
extenso articulado a brindar transparencia a los procesos
de otorgamiento y construcción de las obras públicas.
Sin embargo ya en el Capítulo I se establece que los
procesos a que se refiere el presente Decreto con Rango
Valor y Fuerza de Ley, son de obligatorio cumplimiento,
salvo las excepciones aquí previstas.

En el artículo 4o, se excluyen de la aplicación del pre-
sente Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, las
contrataciones que tengan por objeto:

1. La ejecución de obras, la adquisición de bienes y la
prestación de servicios, que se encuentren en el marco
del cumplimiento de obligaciones asumidas en acuerdos
internacionales entre la República Bolivariana de Vene-
zuela y otros Estados, o en el marco de contratos o con-
venios suscritos con organismos internacionales.

2. La contratación con empresas constituidas en el
marco de acuerdos internacionales.

Estos dos numerales permiten a las empresas extran-
jeras tanto de construcción como suministradoras de bie-
nes y servicios, a estar fuera del marco de esta ley, por
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tanto no están sometidas a procesos de licitación de
obras públicas y el precio que fijan para una determina-
da obra es con seguridad bastante mayor que si hubiesen
tenido que competir con empresas bien sean nacionales o
en Consorcio con empresas extranjeras.

Es de extrañar que una ley de este tipo no contemple
la utilización de procesos licitatorios para escoger a la
empresa o consorcio que deban ejecutar las obras públi-
cas de los distintos entes de la administración pública.

Aún cuando es conocido que muchas de las obras pú-
blicas, son objeto de prácticas contrarias a la ética y son
susceptibles de entrar en manejos de corrupción, no es
menos cierto que actualmente las grandes obras de in-
fraestructura tales como: obras de vialidad, vías férreas,
metro, grandes puentes, presas para energía eléctrica y
edificaciones de la Misión Vivienda entre otras, están
exentas de un proceso licitatorio y es muy sencillo que
desde antes de iniciar la obra, sea sometida la aproba-
ción de un presupuesto  ante el ente contratante y en
esa oportunidad se acuerde un porcentaje del monto de
la obra para ser entregada a uno o más funcionarios,
quienes reciben la suma acordada generalmente cuando
el contratista recibe el anticipo.

Cuáles son las principales consecuencias de las
obras realizadas por las empresas extranjeras y/o
nacionales no sujetas al Decreto Ley de Contrata-
ciones Públicas.

Con mucha frecuencia las grandes obras públicas son
contratadas por un contrato tipo I.P.C. (Ingeniería, Pro-
cura y Construcción) este tipo de contrato es general-
mente a Suma Global con alguno que otro desglose de
precios para poder aplicar aumentos de precios de insumos,
mano de obra y equipos durante la construcción.

El otro punto muy importante en un contrato I.P.C.
es el tiempo de ejecución de la obra, generalmente debe
señalar una fecha de terminación y una penalidad por
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retraso. Lo que estamos observando es que la mayoría
de las obras contratadas con empresas extranjeras están
atrasadas y/o paralizadas con gran perjuicio para los
usuarios y para el fisco.

Es frecuente no disponer de una inspección técnica y
administrativa competente.

Consideraciones éticas en los proyectos y las
contrataciones de obras de ingeniería emprendi-
das por el Sector Público en Venezuela.

Durante los últimos 15 años en Venezuela no es posi-
ble obtener información sobre las Obras Públicas que se
están construyendo en el país. Esto significa que de di-
chas obras no se conocen con exactitud quienes son las
empresas constructoras que las están ejecutando, sola-
mente en algunas de dichas obras colocan un cartel o
valla con algunos pocos datos sobre la obra.

Cuál es la razón para  que toda la información rela-
cionada a esas obras no se conozca con veracidad, ni
tampoco pueda ser consultada en las  instituciones perti-
nentes? No cabe duda que las instancias que se ocupan
hoy en día de las Obras Públicas, al igual que todas las
instituciones gubernamentales como Contraloría, Ministe-
rios, Banco Central de Venezuela, Instituto Nacional de
Estadística, etc…, se niegan a suministrar información
veraz sobre el avance, calidad y costos de las obras en
construcción, así como fecha de culminación de las mis-
mas y costos finales estimados. Estas irregularidades
conducen a que sea imposible hacer una contraloría so-
cial y profesional y por ende se estimula la corrupción,
la especulación y la falta de transparencia.

Sin embargo, algunos comunicadores sociales han in-
tentado penetrar estos misterios, logrando algunos datos
e informaciones que ya reflejan la magnitud del desor-
den administrativo de los entes responsables, haciéndo-
nos ver que apenas nos pueden mostrar la punta de un
gigantesco ‘iceberg’ de descalabro y corrupción.
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No cabe la menor duda que para disminuir o erradi-
car la corrupción en la industria de la construcción, es
imprescindible formar desde la escuela a los niños, jóve-
nes y futuros profesionales inculcándoles principios y valo-
res que incluyan entre otros responsabilidad, respeto a las
personas y a la ley, justicia, honestidad y transparencia.

Sólo así formaremos personas no sujetas a prácticas
de corrupción, en especial a futuros profesionales que
emprendan empresas de construcción o presten sus servi-
cios en organismos oficiales que contraten obras públi-
cas.

Normas éticas

De las normas de ética es digno destacar el punto 6
de las normas éticas de la FIDIC (International Fede-
ration of Consulting Engineers) y de la CICA (Con-
federation of International Constractors Association):

“La industria reconoce que prácticas de corrupción
pueden ocurrir en todas las fases del proyecto:

> durante la planificación inicial y su concepción.

> en el proceso de toma de decisiones; en la contrata-
ción  de los servicios de ingeniería y construcción.

> durante el diseño

> en la preparación del pliego de condiciones que con-
tiene la documentación y las especificaciones; en la
pre-calificación de las compañías; en la evaluación
de las propuestas y de los pliegos de condiciones; en
la selección de suplidores.

> durante la ejecución de la obra.

> en la supervisión de todos los actores involucrados
en las distintas fases de ejecución de la obra; en el
deliberado sabotaje de obra realizada o por realizar;

> en la autorización y ejecución de pagos a los con-
tratistas y a los consultores; en la toma de decisio-
nes relativas a los reclamos de los constructores; en
el trato con sub-consultores y sub-contratistas...
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Estas prácticas corruptas pueden ser iniciadas por
cualquiera de las partes, tanto privadas como públicas,
estén o no involucradas directamente en la ejecución
del contrato. El rango de estas prácticas va desde  el
soborno de los funcionarios e inspectores públicos, pa-
sando por la coacción y la extorsión por retraso en
los pagos investigados por funcionarios del gobierno y
los propietarios; al sabotaje, tráfico de trabajadores y
falta de ética de los sindicatos, de ONGS e inclusive
grupos terroristas. La lista incompleta de estos tipos
de prácticas corruptas sugiere el impacto de la co-
rrupción en los costos de la construcción, un impacto
difícil de evaluar pero sin duda muy elevado.”
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EL   DERECHO   DE  ACCESO  A  LA
INFORMACIÓN

Mercedes de Freitas

EL  DERECHO  A  SABER

No hay democracia sin acceso a la información públi-
ca. En un sistema democrático donde el gobierno es el
representante del pueblo, el derecho de acceso a la infor-
mación se ha convertido en una herramienta esencial
para que el ciudadano tenga posibilidad de controlar y
limitar el poder del estado, exija el cumplimiento del es-
tado de derecho, y haga valer sus derechos frente al Es-
tado. Es la naturaleza representativa del gobierno demo-
crático la que lo convierte en un derecho fundamental.

Sin información pública completa, regular, clara y ve-
rificable están limitados los derechos civiles y políticos;
los derechos económicos, sociales y culturales; y el dere-
cho de exigir cambios, reformas, mejoras en la propia
estructura del sistema político e institucional. Alejandro
Fuenmayor lo expresa con claridad:

“La búsqueda y recepción de informaciones por parte
de los ciudadanos sobre las actividades de los Estados
o Gobiernos persigue, como objetivo básico, lograr la
transparencia democrática y el control sobre el man-
dato colectivo que el pueblo soberano otorga al gober-
nante electo mediante el voto universal. De igual
forma, el acceso libre a la información pública tam-
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bién pretende que la información y el conocimiento
puedan estar al alcance de todos los ciudadanos sin
discriminación”36.

Acceso a la Información Pública. Entender este
derecho humano

Toda la información en poder del estado es propiedad
de los ciudadanos. El Derecho de Acceso a la Informa-
ción Pública, debe ser entendido como el poder que tie-
nen los ciudadanos de solicitar y acceder a todo tipo de
información que se encuentre en manos del Estado, con-
forme a la Constitución Nacional y los Tratados de Dere-
chos Humanos37.

Éste forma parte de otro derecho, el derecho a la li-
bertad de expresión que:

 “comprende la libertad de buscar, recibir y difundir
informaciones e ideas de toda índole, sin consideración
de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma
impresa o artística, o por cualquier otro procedimien-
to de su elección”38,

al partir del supuesto de que toda persona tiene derecho
a la libertad de pensamiento y de expresión es irremedia-
ble llegar a la conclusión de que la violación en el ejerci-
cio de uno de ellos afecta la realización del otro.

En el ámbito interamericano, el derecho de acceso a
la información pública o de interés público y la obliga-
ción del Estado de garantizarlo y protegerlo, fue plantea-
do inicialmente en el Artículo 13 de la Comisión Inter-
americana de Derechos Humanos39 y posteriormente de-
sarrollado por la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos mediante una interpretación evolutiva del derecho a la
libertad de expresión. Esta interpretación fue cristalizada
por la Corte IDH en sentencia de 19 de septiembre de 2006
(Caso Claude Reyes y otros vs Chile40). Este reconocimien-
to quedó incorporado con carácter de progresividad en
nuestro ordenamiento constitucional, en aplicación de las
disposiciones expresas de nuestra Constitución.41
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Es un derecho esencial y fundamental, que por estar
también relacionado con el principio de “publicidad”42 de
los actos de gobierno, es elemento clave de la democra-
cia, la cual se fortalece con el pleno respeto al acceso a
la información pública, a la libertad de expresión y a la
libre difusión de las ideas, sirviendo como garantía de
que todos los sectores de la sociedad estén bien informa-
dos, incluidos los medios de comunicación, que pueden
contribuir a un ambiente de tolerancia de todas las opi-
niones, propiciando una cultura de paz y no violencia y
fortaleciendo la gobernabilidad del país.

El derecho de acceder a información en poder del Es-
tado se constituye en un instrumento para el ejercicio de
otros derechos y a la vez en una manera de controlar
las actividades del Estado. Dicho de otra forma, el acceso
a la información es transversal al concepto de ciudada-
nía y permite exigir que las autoridades rindan cuentas
de sus actuaciones.

De acuerdo al principio de publicidad que debe regir el
funcionamiento de las instituciones gubernamentales,
toda la información en manos del Estado debería ser
pública; de no ser así, debe existir una ley de acceso a la
información que asegure dicha publicidad y que incluya
con claridad las excepciones a y las razones de ello.

Diez Principios a favor del Acceso a la Infor-
mación Pública43

Para que podamos decir que un estado garantiza este
derecho debe cumplir con estos diez principios básicos,
preferiblemente incluidos en una ley particular:

1. Un derecho de todos y todas. El acceso a la
información es un derecho de carácter universal. No está
determinado ni por la naturaleza del o la solicitante, su
nacionalidad o profesión ni se encuentra sujeto a la po-
testad o discrecionalidad del o la otorgante. No deben justi-
ficarse las razones por las cuales se pide la información.
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2. Aplicable a todas las instituciones que reali-
cen funciones públicas. Las personas naturales y jurí-
dicas tienen el derecho de recibir información que esté
en posesión de cualquier institución pública, en todos sus
poderes (ejecutivo, legislativo, judicial, electoral y ciudada-
no) o de entidades privadas que realicen funciones públicas.

3. Sujeto a una máxima divulgación. Toda infor-
mación en poder de un organismo público tiene que ser
difundida en atención al principio de la máxima divulga-
ción. Se define como información toda la documentación
en poder de una entidad pública, independientemente de
la forma (papel, cinta, grabación electrónica o equivalen-
tes), origen (proveniencia) y la fecha de elaboración.

4. Donde el secreto es la excepción. Toda la in-
formación en manos de las entidades del Estado –u or-
ganismos privados que desarrollen funciones públicas– es
de libre acceso para las personas. Puede ser reservada
por razones excepcionales: seguridad nacional y protec-
ción de denunciantes, establecidas en una ley y debe ser
facilitada cuando el interés público supere cualquier daño
que su difusión pueda ocasionar.

5. Las negativas deben ser y estar justificadas.
Toda persona que pida información tiene que recibir res-
puesta adecuada y oportuna. Toda negativa debe justificarse
y explicar las razones sobre las cuales se fundamenta la
determinación de no revelar la información. La ausencia de
respuesta tiene que interpretarse como negativa.

6. Establece mecanismos e instancias de apela-
ción. Las denegaciones de acceso o la no respuesta de
solicitudes (es decir, el silencio administrativo) podrán
ser impugnadas a través de los recursos administrativos
previstos en la ley o mediante la vía contencioso-admi-
nistrativa.

7. Para su ejercicio se facilitan los procedi-
mientos y se garantizan sencillez, rapidez y gra-
tuidad. Los procedimientos para solicitar información
debe ser fáciles y los funcionarios deben contribuir con
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la persona que solicita para facilitar el trámite. La infor-
mación debe ser gratuita.

8. La información esencial está al alcance de
la ciudadanía. Todos los organismos públicos ponen a
la disposición de las personas un registro de todos los
documentos de los cuales dispongan y aseguran acceso
fácil y gratuito a esa información. Dicha información
debe ser actual y clara, y estar escrita en lenguaje senci-
llo. Los organismos públicos deben publicar los nombres
de los funcionarios responsables de información, al igual
que sus respectivos números telefónicos y direcciones de
correo electrónico.

9. En forma explícita, detallada, actualizada y
a través de diferentes medios. Se garantiza, por to-
dos los medios necesarios, para que cualquier persona
pueda acceder libremente a la información. Las institu-
ciones públicas tienen la obligación de divulgar, especial-
mente mediante medios informáticos, la información que
tienen en su poder.

10. Es un derecho que debe ser velado por una
instancia independiente. Se establece una instancia
con la suficiente independencia, competencias y recursos,
para garantizar y revisar las negativas del derecho al
acceso a la información pública.

Conceptos a destacar

Transparencia Activa o Proactiva: Las institucio-
nes deben mantener a disposición permanente y constan-
te de la ciudadanía todo tipo de información relacionada
con las actividades del Estado. Ésta debe ser publicada y
actualizada de manera oficiosa por parte de la Adminis-
tración, y debe ser accesible y comprensible para los ciu-
dadanos.

Así se entiende que los Estados deberán:

“incluso en la ausencia de una solicitud, toda una
gama de información de interés público”44
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Máxima publicidad o máxima divulgación: Este
principio se sustenta en la idea de que toda la informa-
ción en manos del Estado debe ser publicada. El princi-
pio de máxima divulgación ordena diseñar una política
en la cual la publicación de la información en manos del
Estado sea la regla general, sobre la cual se apliquen
excepciones específicas y restringidas limitaciones.

Esas limitaciones deben ser motivadas y su aplicación
se hará de manera restrictiva y siempre favoreciendo el
derecho de acceso a la información. En ese sentido, so-
bre la base del principio de Máxima Publicidad, el Estado
estaría obligado a probar que una información no puede
ser publicada.45

Interés legítimo: La aplicación de los conceptos de
Transparencia Activa y Máxima Publicidad o Divulga-
ción, conlleva que cualquier ciudadano puede exigir cual-
quier información en poder de cualquier órgano del
estado, en cualquier  formato que se encuentre, sin ne-
cesidad de explicar o la razón de la petición, el uso que
hará de ella, o demostrar cualquier otra relación legal,
formal o informal que le asigne un derecho especial so-
bre esa data. A diferencia del caso venezolano, donde el
Tribunal Supremo de Justicia a Justicia a exigido en va-
rias oportunidades:

“interés legítimo ante los amparos por derecho a la
información que han presentado organizaciones como
Provea, Acción Solidaria, Espacio Público o Transpa-
rencia Venezuela”46,

en México, la ley y el IFAI garantizar el derecho de
petición anónima, precisamente para garantizar que los
solicitantes no queden expuestos ante el poder y tengan
consecuencias negativas por atreverse a exigir.

Igualmente, al ser un derecho humano universal, toda
persona tiene derecho de acceder a información pública
sin limitaciones ni condiciones. Por tanto, en una socie-
dad garante de este principio no sería admisible estable-
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cer requisitos basados en la demostración de una cuali-
dad específica para ser receptor del derecho.

Información reservada: Se entiende la reserva de
la información como una excepción que debe ser sufi-
cientemente motivada y probada por la legislación nacio-
nal, justificando de manera clara y específica las razones
que lo llevaron impedir la libre circulación de informa-
ción que se encuentre en su poder, el lapso en que esa
información no será de acceso público. Pero además hay
dos condiciones adicionales: 1. debe existir un listado de
clasificación de información restringida o reservada, con
las razones, el lapso de la reserva y el organismo respon-
sable de la reserva de la posterior publicación; 2. No se
puede clasificar como reservada ninguna información
después de ser solicitada.

El establecimiento de condiciones estrictas y específi-
cas es determinante para entender el carácter espe-
cialísimo que debe tener la restricción por parte de un
Estado y su ocultamiento sin justificación debe ser san-
cionado.

¿Toda información en poder del Estado es pro-
piedad de los ciudadanos?

Sí, el Derecho de Acceso a la Información se basa
sobre la idea de que toda la información de los órganos
públicos debe considerarse como información pública: de
todo nivel de gobierno, de cualquier sector, bajo cual-
quier estructura jurídica, en todo documento que sea
producido y esté en poder de cualquier ente público e
independientemente de los formatos en que se guarde,
siempre que sea un órgano que maneje o ejecute recur-
sos públicos, así como toda la información en manos de
personas jurídicas de derecho privado, cuyas acciones
pertenezcan al gobierno, que sean delegatorios de servi-
cios públicos del gobierno, o que realicen gestiones públi-
cas o se financien con recursos públicos.
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¿Hay límites para el acceso a la información
pública? Confidencialidad y reserva

En todos los casos se debe partir del principio de que
la información en manos del Estado es “propiedad” de
los ciudadanos y de las comunidades. La información
que produce, obtiene, clasifica y almacena el Estado es
producida, obtenida, clasificada y almacenada con recur-
sos públicos, sin embargo, existen ciertas restricciones
para el ejercicio del derecho de acceso a la información
pública las cuales deben estar establecidas taxativamente
por una norma, sin que haya lugar a la discrecionalidad
en la entrega de la información.

La contraparte del derecho de acceso es el derecho a
la privacidad de datos personales. Las restricciones al ac-
ceso a la información, por lo general, buscan proteger
otro valor superior y/o el orden público con la idea de
resguardar ciertos derechos como, por ejemplo: la intimi-
dad; números de cuentas bancarias, preferencias sexuales
o afiliaciones políticas; temas que puedan poner en peli-
gro la seguridad de una persona o la seguridad del país.

El derecho a la privacidad está desarrollado en leyes
aprobadas en distintos países como España, Uruguay en-
tre otros, y cuenta también con instituciones garantes.
En el caso de México, el Instituto Federal de Acceso a la
Información, www.ifai.org.mx, tiene la competencia de
garantizar ambos derechos y es el máximo órgano de
decisión de controversias y dilemas entre ellos.

Sin embargo, el derecho de privacidad tiene sus limites
en el derecho de acceso. Hay excepciones a la protección
de datos personales en el caso de los funcionarios públi-
cos, cuya actividad, agenda, gastos, ingresos y hasta sa-
lud es considerada de interés público, en particular en el
caso de los cargos de elección popular. Es así como mu-
chos países tienen en sus web los sueldos, currículo, de-
claración de patrimonio y de intereses; y los mandatarios
publican los resultados de sus estudios médicos47.
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Otra excepción al derecho de acceso es la “seguridad
nacional”, pero no se acepta cualquier asunto, tiene que
comprobarse que la publicación de la información puede
causar mayor daño que su reserva. El secreto sumarial,
los datos protegidos por los secretos industriales, financie-
ros y científicos, o cierta información que revele tareas
de investigación llevadas por las fuerzas de seguridad en
el marco de una actuación judicial, están protegidos
como reservados por otras leyes y otros derechos. Sin
embargo, cuando el Estado no entrega información por
considerar que lo solicitado se encuadra en alguna de
estas causales, tiene la obligación de explicar esta situa-
ción por escrito a fin de que el ciudadano cuente con la
posibilidad de cuestionar dicha decisión si considerase
que tiene motivos para hacerlo.

Igualmente, cuando una demanda de información se
asocia al ejercicio de un derecho es conveniente conocer
si existen pactos, convenios o acuerdos regionales suscri-
tos por el país. Por ejemplo, al suscribir un país de la
región el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí-
ticos y el Pacto Internacional de Derechos Económicos
Sociales y Culturales, se obligó no sólo a producir y po-
ner a disposición información, sino a arbitrar todos los
medios para garantizar el acceso de todas las personas
en forma igualitaria.

Utilidad del derecho a saber: Instrumento para
ejercer otros derechos

¿Qué beneficios conlleva el ejercicio del derecho de
acceso a la información? Esta pregunta puede ser res-
pondida desde diversas perspectivas.

En relación con el entorno en que se desenvuelven a
diario las personas, el acceso a la información pública
permite identificar los diversos problemas, interrelacio-
nando los hechos, con los fenómenos, actores y decisio-
nes que son tomadas diariamente desde las altas esferas
de gobierno, y en consecuencia permite también debatir
y discutir con los diversos actores sociales y guberna-
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mentales las posibles soluciones o estrategias a aplicar,
fortaleciendo los argumentos a utilizar, entendiendo a su
vez las dimensiones, implicaciones, causas y efectos de
posturas y políticas gubernamentales, además permite
contrastar la información generada por las organizacio-
nes de la sociedad civil con la producida por las institu-
ciones públicas.

En cuanto al ejercicio de la contraloría social, el dere-
cho de acceso a la información permite fomentar la lu-
cha contra la corrupción, si los ciudadanos conocen los
lineamientos que rigen el trabajo desarrollado por los en-
tes públicos, tendrán una mayor capacidad de compren-
sión y conocimiento para detectar irregularidades e iden-
tificar las ilegalidades y los funcionarios involucrados,
cuando éstas se produzcan.

El ejercicio efectivo del derecho de acceso a la infor-
mación permite a los ciudadanos analizar, evaluar políti-
cas públicas, actuaciones de estado y plantear soluciones
concretas basadas en datos reales y actualizados; recla-
mando o replanteando demandas; manejando de forma
adecuada y oportuna insumos para desarrollar iniciativas
de ley, y por ende generar una determinada opinión pú-
blica y movilización social.

La transparencia gubernamental ha sido declarada por
los Estados miembros de la OEA, como una pieza fun-
damental para legitimar el ejercicio de la democracia
como régimen de gobierno.

Existe un gran catálogo de normas tanto nacionales
como internacionales que proporcionan los elementos ne-
cesarios para que los ciudadanos puedan participar en
temas que son de su interés, a través del ejercicio del
derecho de acceso a la información. Sin embargo, las
Leyes y Acuerdos aprobados en los últimos años por la
Asamblea Nacional así como los Decretos con Rango,
Valor y Fuerza de Ley dictados por el Presidente de la
República, aunado a la jurisprudencia de nuestros tribu-
nales, han establecido diversas barreras que limitan la
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posibilidad de los ciudadanos para conocer la actuación
de lo público.

Acceso a la Información Pública y Corrupción

La publicación de toda la información es el primer
paso en la lucha contra la corrupción, pues permite a
ciudadanos, instituciones y organizaciones comprobar,
controlar, verificar que la realidad guarda relación direc-
ta con el uso ofrecido, decidido y ejecutado de lo público.
La transparencia reduce los incentivos y espacios de opa-
cidad que devienen en discrecionalidad, la cual genera
oportunidades para la comisión de actos de corrupción
tales como: soborno, malversación, extorsión y demás
abusos de lo público para fines particulares o personales.

De acuerdo a la Carta Democrática Interamericana de
la Asamblea de OEA:

 “Artículo 4.- Son componentes fundamentales del
ejercicio de la democracia la transparencia de las acti-
vidades gubernamentales, la probidad, la responsabili-
dad de los gobiernos en la gestión pública, el respeto
por los derechos sociales y la libertad de expresión y
de prensa. La subordinación constitucional de todas las
instituciones del Estado a la autoridad civil legalmente
constituida y el respeto al estado de derecho de todas
las entidades y sectores de la sociedad son igualmente
fundamentales para la democracia.”

El conocimiento oportuno acerca de la ejecución de
recursos y políticas públicas, así como la información so-
bre los responsables de la gestión pública, generan una
cultura de transparencia que favorece la probidad, y en
último término, permite la conservación de la integridad
del patrimonio público.

La publicación de la información se presenta, enton-
ces, como una medida que al exponer la actividad del
gobernante al escrutinio público, fomenta cultura de
transparencia de la administración pública y un gran
desincentivo de las prácticas corruptas. Así, la gestión
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pública se expone a la evaluación continua y a la crítica
profunda de los electores y demás ciudadanos.

Áreas de tensión para el derecho a la informa-
ción

La relación y convivencia del acceso a la información
pública y la garantía de la protección de datos personales
experimentan tensiones permanentes cuando se invoca el
principio de máxima publicidad de los actos públicos
frente al derecho a la privacidad de los actos privados.
Ante esa dinámica debe establecerse una clara línea en-
tre lo público y lo privado.

Derecho a la información vs seguridad nacional

Internacionalmente cada vez son más los países que
abren sus archivos de temas militares y policiales a la
ciudadanía. Aunque es un asunto en discusión, ya se
exige la publicación de contratos de adquisición, compra
de equipos, materiales, insumos, etc., y contrataciones de
servicios. Documentos como el libro blanco con la doctri-
na de seguridad, es un texto público en países como
Gran Bretaña, Ecuador y muchos otros, y la transparen-
cia en el sector defesa se amplía con presión ciudadana,
como muestra el Índice de Transparencia en el Sector
Defensa48.

En Venezuela en la práctica es un tema secreto, es
muy poca o casi ninguna la información que está dispo-
nible para los ciudadanos. El país tiene convenios y com-
promisos adquiridos de los que no da ninguna infor-
mación. Se desconoce el contenido de la doctrina militar
bolivariana, la información de compras de armamentos
y equipos, así como los contratos suscritos en esta mate-
ria, y la poca información que se obtiene es la ofrecida
por la prensa, que a su vez no tiene más fuentes que
algunas compañías con las que se cierran estos negocios.

Aunado a ello, con la creación del Centro Estratégico
de Seguridad y Protección de la Patria en 201349 se le
otorgó la potestad de organizar, integrar y evaluar la
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información con la intención “de proteger, neutralizar y
derrotar los planes desestabilizadores en contra de la na-
ción”. Además cuenta con una Dirección de Estudios
Tecnológicos y de Información, para procesar y analizar
las informaciones provenientes de la web, lo cual repre-
senta un riesgo al acceso informativo y a la libertad de
expresión en internet.50

Derecho a la Privacidad y Acceso a la Informa-
ción

La finalidad principal del derecho a la privacidad es
resguardar un ámbito de la vida personal y familiar ex-
cluido del conocimiento ajeno y de cualquier tipo de
intromisiones sin el consentimiento de su titular. En ese
sentido, la administración pública tiene el deber de guar-
dar reserva sobre aquellos datos, documentos o hechos
que posea, cuya divulgación pueda afectar la esfera pri-
vada de las personas, por ejemplo el listado de ciudada-
nos contagiados con alguna enfermedad.

Este deber de reserva no se extiende a los documentos
administrativos u oficiales que involucren a funcionarios
o servidores públicos, como puede ser el caso de los re-
sultados de investigaciones en los cuales estuvieran invo-
lucrados, pues el derecho de los ciudadanos a conocer
prevalece sobre el derecho a la privacidad de las perso-
nas. Es decir, el ejercicio de un cargo público implica
visibilidad y crítica, por tanto, los funcionarios no po-
drían alegar violación a su derecho a la intimidad con la
misma amplitud que el resto de los ciudadanos.51

Igual trato deberá darse a los ingresos que perciban
los funcionarios y servidores públicos. Tal criterio no ha
sido compartido por la Sala Constitucional del Tribunal
Supremo de Justicia quien inadmitió en 2010 un recurso
de amparo52 ejercido por la Asociación Civil Espacio Pú-
blico contra la negativa de la Contraloría General de la
República Bolivariana de Venezuela de ofrecer respuesta
a una petición de información sobre el salario base y
otras erogaciones que devengan el Contralor General de
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la República y las remuneraciones del resto del personal
de la Contraloría General de la República, alegando que
no existía una proporción de la magnitud de la informa-
ción solicitada en pro de la transparencia de la gestión
fiscal y la “invasión” a la intimidad del Contralor Gene-
ral de la República.

Enfermedad de los mandatarios53

Diferentes casos en Latinoamérica y el mundo han
dejado en evidencia la importancia que tiene el acceso a
la información relacionada con la salud de los mandata-
rios y su repercusión en el eficaz desarrollo de sus fun-
ciones.

El secreto con el que se manejó la enfermedad del
Expresidente de la República Hugo Chávez entre 2011 y
2012, suscitó la discusión en la región sobre la necesidad
de que toda información sobre la salud de los mandata-
rios sea entendida como datos de interés público y que
trascienda la esfera privada.

La salud de nuestros gobernantes tiene incidencia en
la sociedad, las instituciones y la vida de todo ciudadano
y su futuro. Y la información que se presente debe ser
clara, completa, de fuentes calificadas, con evidencias
que permitan la comprobación de su veracidad, que no
requiera un acto de fe por parte de los ciudadanos, y
ayude superar con suficiencia las dudas que surja en
cualquier sector de la sociedad.

Teniendo en cuenta la importancia cada vez más pro-
nunciada del derecho de acceso a la información, natural
en un contexto en el que la tecnología de la información
se ha masificado como nunca antes en la historia de la
humanidad, no parece razonable que la información con
la en relación a la salud de nuestros gobernantes depen-
da en forma exclusiva de la voluntad de ellos.

Asumir un cargo público y ser depositario de la con-
fianza pública exigen que el interés en preservar la inti-
midad ceda en cierta medida en favor del interés
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público. El ocultamiento o la manipulación burda de in-
formación tan sensible y de alto interés público habilitan
el camino de las especulaciones. Correspondiendo así a
los actores políticos en el gobierno tratar de evitarlas con
información oportuna, completa y confiable, con un ma-
nejo cuidadoso de los ciudadanos al plantear sus dudas
al respecto. El acceso a la información elimina especula-
ciones en la sociedad democrática y hace que el ciudada-
no maneje la información necesaria para posibles
desenlaces fatales.

Situación en América del Derecho de Acceso a
la Información

Desde 2009, la  Alianza Regional por la Libre Expre-
sión e Información54, inició la publicación de informes
anuales,  elaborados por las organizaciones partes a tra-
vés de un cuestionario común con temas específicos de
particular interés en el desarrollo del derecho de acceso a
la información y la libertad de expresión en la región,
denominados “Saber Más”.

 El 28 de septiembre (Día Mundial del Saber) de 2009
fue publicado “Saber Más I: Informe Regional sobre la
Situación Actual del Acceso a la Información Pública”55,
que otorgó especial relevancia al principio de la máxima
divulgación y resaltó los principales obstáculos que ha
enfrentado el desarrollo progresivo del derecho de acceso
a la información en la región y la importancia  que el
Poder Judicial proporcione información relacionada tanto
de sus funciones  jurisdiccionales como  administrativas56

“Saber Más II: Informe Regional sobre el Acceso a la
Información Pública como Herramienta para Acceder  a
Otros Derechos”57, desarrolló el tema de la instrumen-
talización del derecho de acceso a la información y su
garantía para el ejercicio de otros derechos58. Concluyó
que ha habido un desarrollo modesto pero progresivo, en
la región y se cita como ejemplo la reunión preparatoria
para la Cumbre Judicial Iberoamericana de 2009, en la
que se discutieron temas de transparencia y rendición de
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cuentas así como la incorporación de espacios de trans-
parencia en distintas páginas web.59

 “Saber Más III: Informe Regional Sobre Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Persona-
les”60, tuvo por objetivo exponer la relación entre el acce-
so a la información pública y la garantía de la pro-
tección de datos personales y el derecho a la privacidad
frente al principio de máxima publicidad.

En  “Saber Más IV: Informe Regional Sobre Acceso a
la Información Pública y la Alianza de Gobierno Abierto
(Open Government Partnership)”61 Transparencia Inter-
nacional propuso una fórmula que resume la visión de
la organización sobre lo que es un Gobierno “verdadera-
mente abierto”:

“Acceso a la información como derecho + transparen-
cia, rendición de cuentas y participación como política
+ información abierta como herramienta = gobierno
abierto”

“Saber Más V: Acceso a la información y los procesos
electorales”62.  Analizó el estado de la situación regional
y los principales desafíos de la regulación del finan-
ciamiento de campañas, el control de uso de fondos pú-
blicos en procesos electorales, entre otros temas. El
informe persiguió el propósito último de servir de sus-
trato para que sobre él se erigiera un debate en vista de
la gran cantidad de procesos electorales que tomarían
lugar dicho año63.

“Saber Más VI: Acceso a la Información y las Ins-
tancias de Control y Apelación”64 da cuenta del estado
regional, a través de la información suministrada por las
organizaciones parte, del derecho de acceso a la infor-
mación desde la perspectiva del rol que tienen las entida-
des de control y protección de este derecho tales como
las comisiones e institutos de información, defensorías
del pueblo, etcétera. Se trataron temas como el acceso a
mecanismos judiciales y administrativos de resolución de
conflictos, las normativas que rigen el derecho de acceso
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a la información pública en los respectivos países, el gra-
do de independencia del Poder Judicial, entre otros. 65

Finalmente, “Saber Más VII “Acceso a La Informa-
ción Pública y Datos Abiertos”66 tiene por objetivo obte-
ner información sobre relación entre el derecho de
acceso a la información y los datos abiertos en la región.
En él se analizaran si existen políticas sobre datos abier-
tos, información publicada vía transparencia activa, en-
tre otros temas.

Acceso a la Información en Venezuela:  Cuando
la Opacidad gana terreno

Tanto en la ley como en la práctica la opacidad crece
día a día en Venezuela. No sólo no aumenta la informa-
ción disponible, o la calidad de la información, los crite-
rios de datos abiertos para poder utilizarlo en inves-
tigaciones y análisis, sino que por el contrario informa-
ción que tradicionalmente era pública ha dejado de serlo.

Pese a no contar con una Ley Nacional de Acceso a
la Información en Venezuela, el derecho de acceso a la
información pública está considerado en los Artículos 28,
51, 57, 58, 108 y 143 de la Constitución de la República
Bolivariana de Venezuela (CRBV) que obligan a los fun-
cionarios públicos a proporcionar información y donde se
establece que toda persona tiene derecho de acceder a la
información y a los datos que sobre sí misma o sobre
sus bienes que consten en registros oficiales o privados,
el uso que se haga de los mismos y su finalidad, acceder
a documentos de cualquier naturaleza que contengan in-
formación cuyo conocimiento sea de interés para comu-
nidades o grupos de personas.

Se prohíbe la censura a los funcionarios públicos para
dar cuenta de los asuntos bajo sus responsabilidades y se
establece expresamente que toda persona tiene derecho a
la información oportuna, veraz e imparcial, sin censura,
así como a la réplica y rectificación cuando se vea afec-
tada directamente por informaciones inexactas o
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agraviantes. La Constitución establece una excepción67, el
cual dispone como información reservada y clasificada
por el Ejecutivo Nacional, aquella que esté relacionada
con planificación y ejecución de operaciones concernien-
tes a la seguridad de la Nación.

Transparencia Venezuela, en su lucha contra la co-
rrupción y en el marco de la Coalición Pro-Acceso, reali-
zó en 2015 una encuesta, vía web, denominada “Top
Ten de la Opacidad” a fin de revelar el dato público más
importante que el estado mantiene oculto.

Entre los datos opacos más importantes figuraron: en
primer lugar, el índice de inflación 2015 con un 63.5%
de los votos; en segundo lugar, los resultados de las in-
vestigaciones a empresas de maletín con 55.8% de votos;
y en tercer lugar con 55.3% la tasa oficial de homicidios.
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En los últimos años se ha legislado de forma contraria
al derecho de acceso a la información y los Poderes Pú-
blicos nacionales han generado trabas al efectivo ejerci-
cio del mismo. Así lo demuestra el informe Es legal pero
injusto68, en el cual se encontraron 60 normas que limi-
tan o violan el derecho de Acceso a la Información Pú-
blica de un total de 475 analizadas.

Marcos normativos para proteger y garantizar
el Derecho de Acceso a la Información:

Marco normativo internacional

> Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciu
dadano (1789)69

> Declaración Universal de los Derechos Humanos
(1948)70

> Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
(1966)71

> Convención de las Naciones Unidas Contra la Co
rrupción (2003)72



346           Academia Nacional de la Ingeniería y el Hábitat

Marco normativo continental

> Convención Americana de Derechos Humanos/
Pacto de San José de Costa Rica (1969)73

> Ley Modelo sobre Acceso a la Información Pública
de la OEA74

> Convención Interamericana Contra la Corrupción
(1996)75

Marco normativo nacional

> Constitución nacional de la República Bolivariana
de Venezuela76

> Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos77

> Ley Orgánica de Administración Publica78

> Ley Sobre Simplificación de Trámites Administrati-
vos79

> Ley Contra la Corrupción80

Pese a las disposiciones constitucionales y legales, la
justicia en Venezuela aún permite que un funcionario
público se niegue a ofrecer información pública, se le
oculta al ciudadano información importante, las solicitu-
des de información dirigidas a los organismos públicos
que, constitucional y legalmente deben ser respondidas a
los 20 días continuos,  se quedan archivadas sin que se
devuelva la información requerida, restringiéndose el ac-
ceso a información tan importante como:

I. Boletines epidemiológicos del Ministerio de Salud.81

II.El salario base y otras derogaciones que devengan
los altos funcionarios públicos.82

III. Programas, políticas  y demás estrategias diseña-
das en prevención de la violencia contra la mujer, lleva-
das a cabo por el Ministerio de la Mujer y la Igualdad
de Género.83

IV. Estadísticas de criminalidad en el país elaborada
por el Cuerpo de Investigación Científica, Penal y
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Criminalística en conjunto con el Instituto Nacional de
Estadísticas.84

V. Información sobre la adquisición de unidades eléc-
tricas en el año 2010 por parte de PDVSA.85

VI. Información en relación a irregularidades en la
importación y distribución de medicamentos y productos
farmacéuticos.86

VII. Principales Indicadores Económicos del país.87

Restricciones legales que contribuyen a la opa-
cidad en el Poder Público Nacional

La Ley del Estatuto de la Función Pública88, exige que
todo ciudadano deba de demostrar un interés legítimo para
acceder a cualquier información de carácter público.

La Ley Orgánica del Poder Municipal89 establece que
toda información de la actividad municipal podrá ser
restringida de publicación, cuando ello sea para resguardar
el interés público y salvaguardar el patrimonio público.

La Ley Orgánica de la Administración Pública90, esta-
blece que el derecho de acceso a los archivos y registros
de la administración pública podrán ser ejercidos por las
personas, siempre y cuando no sea vea afectada la efica-
cia del funcionamiento de los servicios públicos.

La Normativa de Clasificación y Tratamiento de la
Información de la Administración Pública91 establece que
los entes públicos podrán clasificar como estrictamente
confidencial toda información que esté relacionada a la
dirección operacional y/o estratégica de la institución;
como confidencial, a toda aquella información relaciona-
da con personal, clientes, información financiera técnica
y administrativa; y, de uso interno, a toda aquella infor-
mación cuyo acceso y manipulación deberá de estar su-
jeta previamente a los intereses de la Institución.

Ley Orgánica de Emolumentos, Pensiones y Jubilacio-
nes de los Altos Funcionarios y Altas Funcionarias del
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Poder Público92 legalizó la opacidad en la información
relacionada con las remuneraciones de los altos funcio-
narios públicos.

Restricciones legales que contribuyen a la opa-
cidad en materia económica

La Ley del Banco Central de Venezuela93 da a su Pre-
sidente la facultad discrecional para determinar la confi-
dencialidad de cualquier información que considere una
amenaza a la seguridad y estabilidad monetaria.

La Ley de Contrataciones Públicas94 por su parte, esta-
blece que los contratos de adquisición, obras y servicios
no son de libre acceso en Venezuela, de ahí que se limita
el acceso a los expedientes de contrataciones únicamente
a los oferentes.

La Ley Orgánica de Hidrocarburos95 que toda infor-
mación que tenga el Ministerio del Poder Popular de Pe-
tróleo y Minería referente a personas que realicen acti-
vidades afines podrá ser confidencial a petición del inte-
resado.

Restricciones legales que contribuyen a la opa-
cidad de los Servicios Públicos

La Ley Orgánica del Sistema y Servicio Eléctrico96 es-
tablece que aquellas personas que hayan revelado secre-
tos concernientes a la seguridad del Sistema Eléctrico
Nacional serán castigadas con prisión de 8 a 16 años.

La Ley Orgánica de Telecomunicaciones97 establece
que se podrá declarar como confidencial o secreta toda
información contenida en el Registro Nacional de Teleco-
municaciones.

Restricciones legales que contribuyen a la opa-
cidad en la Asamblea Nacional

El Reglamento de Interior y Debates de la Asamblea
Nacional98, establece que: “el registro de actividades de la
Asamblea Nacional será confidencial”. Además, de
acuerdo a esta normativa sólo pueden acceder al salón
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de sesiones de la Asamblea Nacional los periodistas del
medio de comunicación de la Asamblea Nacional, prohi-
biéndose el acceso de otros medios o personas.

Restricciones Judiciales

Los tribunales venezolanos han acentuado el carácter
restrictivo de dichas normas aprobadas, tomando decisio-
nes que evidentemente se alejan de las obligaciones deri-
vadas de la Constitución nacional y de los tratados,
pactos y convenciones de derechos humanos.

La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justi-
cia se ha dado a la tarea de no reconocer ni decidir
adecuadamente a favor de la lesión constitucional del
derecho de acceso a la información, estableciendo “su-
puestos y requisitos” que deben ser cumplidos para la
obtención de una información pública, debiendo consa-
grar en las peticiones y demás solicitudes:

“expresamente las razones o propósitos por los cuales
se requiere la información, así como también que la
información que se solicita sea proporcional con la
utilización y el uso que se pretenda dar a la informa-
ción solicitada”,

requisito que es también contrario a los parámetros in-
ternacionales para el ejercicio de este derecho.

Sentencias que han restringido el Derecho de
acceso a la información

Desde el Tribunal Supremo de Justicia se han utiliza-
do los siguientes criterios para limitar al acceso a la in-
formación: i) Falta de legitimidad; ii) Proporcionalidad
del uso en la información solicitada; iii) Falta de justifi-
cación en la información solicitada; iv) Amparo como
vía inidónea para la defensa del acceso a la información;
v) Agotamiento de mecanismos judiciales previos; y vi)
Agotamiento de gestiones previas.

 i) Falta de legitimidad: con relación a una de-
manda por abstención o carencia interpuesta por Trans-
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parencia Venezuela contra el Servicio Autónomo de Re-
gistros y Notarías (SAREN), vista la falta de respuesta
en diversas comunicaciones99 donde se denunciaron posi-
bles hechos de corrupción de funcionarios adscritos a esa
Institución. La Corte Segunda de lo Contencioso Admi-
nistrativo inadmitió la demanda bajo el argumento de:

“(…) La parte actora (...) no posee legitimación alguna
para solicitarle al Servicio Autónomo de Registros y
Notarías, que le suministre información relacionada a
supuestos hechos de corrupción, dado que dichas in-
vestigaciones deben ser realizadas por los Organismos
del Estado creados a tal fin, por lo que, mal puede
pretender la Asociación Civil actora, acreditarse legiti-
mación para efectuar tales requerimientos.”100

ii) Proporcionalidad del uso en la información
solicitada: ante la negativa de otorgar oportuna y ade-
cuada respuesta por parte del Ministerio del Poder Popu-
lar para la Salud, sobre irregularidades en la importación
y distribución de medicamentos y demás productos far-
macéuticos. La Sala Constitucional inadmitió un recurso
de amparo constitucional interpuesto por la Asociación
Civil Espacio Público, conjuntamente con el Programa
Venezolano de Educación-Acción en Derechos Humanos
(PROVEA) y Acción Solidaria, bajo los siguientes argu-
mentos:

“ (…) peticiones como las de autos, donde se pretende
recabar información sobre la actividad que ejecutará
el Estado para el logro de uno de sus fines, esto es, en
cuanto a la regulación, formulación, dirección, orien-
tación, planificación, coordinación, supervisión y eva-
luación de los lineamientos, políticas y estrategias en
materia del sector salud, atenta contra la eficacia y
eficiencia que debe imperar en el ejercicio de la Admi-
nistración Pública y del Poder Público en general, de-
bido a que si bien toda persona tiene derecho a dirigir
peticiones a cualquier organismo público y a recibir
respuesta en tiempo oportuno, frente a ese tipo de so-
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licitudes genéricas, la Administración tendría que dedi-
car tiempo y recurso humano a los fines de dar expli-
caciones acerca de la amplia gama de actividades que
debe realizar en beneficio del colectivo, situación que
obstaculizaría y recargaría además innecesariamente el
sistema de administración de justicia ante los plantea-
mientos de esas abstenciones.”1 101

iii) Falta de justificación en la información soli-
citada: La Sala Político Administrativa declaró inadmisi-
ble una demanda por abstención o carencia por la
negativa del Ministerio del Poder Popular para la Educa-
ción Universitaria, Ciencia y Tecnología de responder a
información sobre bloqueos a Internet en Venezuela, ar-
gumentando que:

“(…) se observa que la parte actora se limitó a señalar
que la información solicitada es necesaria para el ejer-
cicio de la Contraloría Social, sin explicar hacia dónde
estaría dirigido el control que se pretende ejercer, ni
cuáles serían las actuaciones realizadas por la Admi-
nistración que –a su decir– conllevarían a una posible
infracción o irregularidad que afecte los intereses indi-
viduales o colectivos de los ciudadanos. Igualmente, se
aprecia no haber especificado la parte actora el uso que
le daría a la información requerida, motivos por los cua-
les no se considera cumplido dicho requisito.”1102

iv) Amparo como vía inidónea: La Sala Constitu-
cional del Tribunal Supremo de Justicia inadmitió una
acción de amparo intentada por la Asociación Civil Espa-
cio Público, conjuntamente con el Programa Venezolano
de Educación-Acción en Derechos Humanos (PROVEA)
y Acción Solidaria, contra la omisión del Ministerio de
Salud de responder una solicitud de información sobre
medicinas vencidas, indicando que:

“(...) las supuestas agraviadas fundamentaron su pre-
tensión en el eventual agravio de sus derechos a la
información y a la adecuada y oportuna respuesta.
(...) no se evidencia de las actas del expediente que
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exista una situación de hecho que permita afirmar
que la quejosa pueda sufrir una lesión inevitable o
irreparable por la circunstancia de utilizar y agotar la
vía judicial previa (...)”103

v) Agotamiento de mecanismos judiciales pre-
vios: La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de
Justicia inadmitió una acción de amparo intentada por
la Asociación Civil Espacio Público, contra la omisión de
la Ministra del Poder Popular para la Mujer y la Igual-
dad de Género, al no responder peticiones de informa-
ción respecto a programas, políticas y demás estrategias
diseñadas por dicho órgano en prevención de la violencia
contra la mujer, alegando que:

“(...) el demandante no ejerció el recurso ordinario de
impugnación correspondiente contra el acto jurisdic-
cional que considera lesivo de sus derechos. En el
asunto de autos, [los demandantes], tenían a su dispo-
sición para la satisfacción de su pretensión el recurso
de abstención o carencia como medio judicial preexis-
tente (…) esta Sala  Constitucional considera que el
deber constitucional de los funcionarios públicos de
dar oportuna y adecuada respuesta a toda petición es
una obligación objetiva y subjetivamente específica. En
consecuencia, no puede pretender el ciudadano (…)
con la demanda de amparo, la sustitución de los me-
dios judiciales preexistentes (...)”104

vi) Agotamiento de gestiones previas: La Sala Po-
lítico Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia
inadmitió un Recurso de Abstención en contra del Banco
Central de Venezuela presentado por Transparencia Ve-
nezuela, para lo cual alegó la falta de gestiones previas,
pese a que lo solicitado fue el cumplimiento de una obli-
gación de carácter constitucional:

“(…) la parte demandante no acompañó a su libelo
ninguna prueba que acredite las gestiones que haya
realizado para solicitar y obtener del Presidente del
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Banco Central de Venezuela el cumplimiento de la
obligación de rendición de cuentas (…)”

Espacios de Transparencia: estados y munici-
pios con leyes de acceso

Transparencia Venezuela redactó una propuesta de
Proyecto de Ley Orgánica para la Transparencia y el
Acceso a la Información Pública105, cuyo objetivo era fa-
cilitar el control ciudadano de la gestión pública, por
medio de la publicidad, transparencia y rendición de
cuentas de las instituciones del Estado.

Dicho proyecto fue acogido en estados y municipios
donde sus autoridades han abierto las puertas a la trans-
parencia y han aprobado instrumentos los siguientes ins-
trumentos (Tabla 1).

Tabla 1. Espacios de transparencia en estados y municipios.

Leyes Estadales de
Transparencia y Acceso         Fecha de aprobación
a la Información Pública

Nueva Esparta106 2009
Miranda107 2009
Lara108 2010
Anzoategui109 2010

Ordenanzas de Transparencia

Baruta–Estado Miranda110 2007
Los Salias-Miranda111 2007
Campo Elias-Mérida112 2007
Maneiro-Estado Nueva Esparta113 2008
San Diego-Estado Carabobo114 2009
El Hatillo-Estado Miranda115 2011
Distrito Metropolitano116 2011
Chacao-Estado Miranda117 2011
Maracaibo-Estado Zulia118 2011
Mariño–Estado Nueva Esparta 2014
Arismendi–Estado Nueva Esparta 2014
Rangel–Estado Mérida 2014
Piar–Estado Bolívar 2015
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En el marco de la elaboración del Sistema de Indi-
cadores de Transparencia de Alcaldías, el cual mide el
grado de cumplimiento del Sistema de Transparencia mí-
nimo de protección contra la corrupción, Transparencia
Venezuela elaboró las siguientes recomendaciones con la
finalidad de reducir los riesgos que corren los recursos
públicos de ser utilizados para beneficios de intereses
particulares y no de la comunidad.

1) Establecer registros sistemáticos y estadísticos de
cada proceso.

2) Generar y ofrecer información actualizada, clara y
completa. Legislar para garantizar el derecho de ac-
ceso a la información pública.

3) Diseñar y ejecutar el presupuesto con real participa-
ción ciudadana.

4) Realizar las compras y contrataciones a través con-
cursos o procesos transparentes.

5) Implementar compras en línea.

6) Gobierno Electrónico es una herramienta que
coadyuva a la transparencia.

7) Promover la participación ciudadana: sin limitacio-
nes y sin miedos.

8) Diseñar políticas públicas considerando las necesida-
des de la comunidad.

9) Rendir cuentas de calidad, detalladas con indica-
dores de impacto.119

CONCLUSIONES  Y  DESAFÍOS  DEL  PAÍS

Para que el Estado garantice efectivamente el derecho
al acceso a la información de interés público, tiene que
abolir la cultura del “secretismo” que ha dado lugar a
grandes riesgos de corrupción e impedido que las vícti-
mas de violaciones a los derechos humanos y sus fami-
liares, puedan ejercer su derecho a la verdad.
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A fin de corregir la cultura de la opacidad que ha
institucionalizado el Estado venezolano, es fundamental
avanzar con normas, procesos, sistemas y prácticas  de
transparencia, garantizando activamente su cumplimien-
to, lo cual dará la opción de construir un sistema demo-
crático justo, equitativo y libre.

Debemos impulsar en conjunto la aprobación, con
una visión compartida de la sociedad venezolana, de un
proyecto de Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, promoviendo principios básicos
pero necesarios a favor del Acceso a la Información Pú-
blica, a partir de aportes del derecho internacional, el
marco constitucional y legal venezolano y las experien-
cias de otros países.

ESTRATEGIAS     ANTI CORRUPCIÓN

Manuel Torres Parra

La falta de transferencia y la corrupción se combate
con una acción persistente y continua en varias áreas:
política, normativa, programática, educación y en prácti-
cas laborales y sociales.

Transparencia

Las políticas gubernamentales deben garantizar la in-
formación oportuna y veraz y aligerar y  facilitar la res-
puesta a solicitudes de la sociedad civil y debe eliminarse
la tendencia hacia el secretismo, es decir, a considerar
que la mayoría de la información es de reserva del Esta-
do y por razones de seguridad se oculta.

Debe existir una Ley Orgánica de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública como la recomendada por
el Consejo Permanente de la OEA120, o la propuesta de
Ley de transparencia por la organización: Transparencia
Internacional de Venezuela121.
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Por otra parte hay que revisar las leyes que han in-
cluido artículos que contribuyen a la opacidad de la in-
formación, como el artículo 33 de la ley del Estatuto de
la función pública122  que exige que todo ciudadano debe
demostrar un interés legítimo para acceder a cualquier
información de carácter público.

Debe existir la publicación oportuna de los indicadores
fundamentales del desarrollo: inflación, empleo, tasas de
mortalidad y natalidad, etc., que están retrasadas sin
ninguna justificación.

Es inadmisible la ausencia de información de la con-
tratación de las obras públicas: empresas contratantes,
costo y tiempo de ejecución, pues ello permite garantizar
la contraloría social y profesional.

A todo nivel educativo como formación ciudadana en
democracia hay que inculcar los principios a favor del
acceso a la información pública, las cuales se anexan.

Honestidad

Los programas anticorrupción y fomento de la hones-
tidad también requieren acción persistente y continua en
varias áreas.

Las políticas gubernamentales y de las empresas pri-
vadas deben tener como emblema de actuación las nor-
mas legales y éticas para su desempeño.

Una política gubernamental123  anticorrupción debe es-
tar fundamentada en los principios de la separación de
poderes, manejo de fondo con alto nivel de contabilidad,
participación ciudadana y rendición de cuentas, designa-
ción de funcionarios por méritos, tener un sistema claro
y accesible de denuncias de corrupción y realizar evalua-
ción con auditores de procesos y finanzas que permitan
corrección. Se requiere un órgano rector para luchar
contra la corrupción y un órgano para la capacitación y
actualización de funcionarios públicos con altos niveles
de formación en eficiencia, transparencia y ética.
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A nivel gubernamental es esencial la simplificación
continúa de los trámites administrativos, pues su compli-
cación favorece la corrupción.

Las normas legales y éticas deben ser enseñadas y
enfatizada su importancia a todo nivel educativo. Los
principios y valores asociados a la ética deben ser desta-
cados tanto en el hogar como en la escuela y en el
trabajo; sobre todo los valores fundamentales ciudada-
nos: justicia, honradez, transparencia, solidaridad, amor
al trabajo y responsabilidad. El papel de los medios de
comunicación social y las redes sociales es fundamental
en esa misión, sobre todo, el periodismo investigativo en
su función de vigilancia y denuncia.

La vigilancia ciudadana respectiva es fundamental.
Los órganos como las Contralorías deberán ser nombra-
dos por duración que sobrepasen la de los administrado-
res, preferiblemente de minorías  y siempre de filiación
diferente a aquellos.

La contraloría social es esencial para la participación
ciudadana en las actividades de control de la corrupción
gubernamental nacional, estadal y municipal. La Ley
Orgánica de contraloría (gaceta oficial Nº 6011 del 21/
12/10) establece las funciones de esa contraloría para ga-
rantizar que la inversión pública se realice de manera
transparente y eficiente en beneficio de los intereses de la
sociedad.

Las políticas públicas, programas, proyectos y obras
contenidas en los planes y presupuestos de los organis-
mos públicos nacionales, estadales y municipales son el
objeto principal para realizar la contraloría social.

La ciudadanía debe tener medios simples de denunciar
la corrupción. La indiferencia ciudadana es cómplice pa-
siva de la corrupción.

Con relación a las obras de ingeniería es conveniente
establecer un pacto anticorrupción con la participación
de las organizaciones de ingeniería del país: la Academia
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Nacional de la Ingeniería y el Hábitat, el Colegio de In-
genieros de Venezuela, las Facultades de Ingeniería y Ar-
quitectura, las Sociedades Profesionales, la Cámara de la
Construcción, la Cámara de Empresas Consultoras para
ello podrían solicitarse con la asesoría y el apoyo de or-
ganizaciones internacionales: ONU, OEA, Banco Mun-
dial, Banco Interamericano de Desarrollo y Transpa-
rencia Internacional, con el fin de establecer programas
consensuados de transparencia y anticorrupción.
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LA ENDÉMICA CORRUPCIÓN: UNA
BIBLIOHEMEROGRAFÍA

Hemos tratado de reunir y sistematizar aquí una se-
lección de referencias que tratan el fenómeno de la co-
rrupción en Venezuela. Las fuentes halladas muestran
que él ha estado presente en nuestro acontecer pues ya
en la colonia aparecían sus manifestaciones en lo políti-
co, en la actividad comercial y hasta en lo religioso. El
tema, por su gravedad y cuantía ha atraído la atención
de numerosos investigadores nacionales y extranjeros y
así han aparecido publicaciones, unas individuales y
otras colectivas en los que hay variedad de acerca-
mientos a las más diversas facetas del problema, tam-
bién padecido por otras naciones del planeta, por lo que
se encuentran en esta compilación remisiones a estudios
comparativos con la que sufren otros países.

La instauración de un sistema personalizado del poder
en el que se presenta una concentración de competen-
cias, se niegan legítimos derechos humanos, se ponen
límites a libertades fundamentales como las de pensa-
miento y expresión a través de una censura solapada y a
veces descarada, se secuestran o prohíben medios de co-
municación social que ofrecen una perspectiva distinta a
la oficial, se termina con la independencia de los poderes
públicos, se establece un hiperbólico culto a la personali-
dad y un exagerado nepotismo, se da preponderancia al
mundo militar por sobre el civilista al que debía estar
subordinado, se despilfarran o desaparecen monumenta-
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les cantidades de dinero, o bien, se destruye el aparato
productivo del país para sustituirlo por nada, da como
resultado múltiples manifestaciones del deterioro que se
apodera de Venezuela en los últimos años para alcanzar
niveles a los que nunca se llegó en los gobiernos anteriores.

Por si fuera poco, falta por agregar que junto a la
descomposición administrativa, bancaria, comunicacio-
nal, comunitaria, constitucional, cultural, diplomática,
económica, electoral, ideológica, judicial, jurídica, mer-
cantil, militar, petrolera, policial, sindical y social, de la
salud pública, e incluso de lo ético, surgió la “corrupción”
de los hechos históricos, que ha intentado falsear los su-
cesos para interpretarlos acomodaticiamente y tratar de
dar una pátina de historicidad a sus torcidas actuaciones,
a través de la manipulaciones de hazañas o personajes
para ofrecer convenientes y fraudulentas interpretacio-
nes. De allí que exista la necesidad de crear instituciones
para “dirigir” el conocimiento histórico orientado a vali-
dar una única visión de los sucesos.

La corrupción sirvió de bandera a quienes con un dis-
curso demagógico, populista y pleno de resentimientos,
buscaban la perversión de nuestro sistema democrático y
sin embargo en estos últimos tres lustros ha proliferado
para minar todos los estratos de nuestra sociedad. Sus
manifestaciones constituyen problemas de gran inciden-
cia social, aunque el pueblo, enfrentado en el último año
a humillaciones sin límites tal como es la carencia de los
productos más elementales de la alimentación y cuidado
personal diarios, pareciera despertar para oponerse a ta-
les tropelías.

Algunos trabajos, sobre todo los que aparecen en la
obra compilada por Damaris Canache en coautoría con
Michael R. Kulisheck, estudian la necesidad de recuperar
la gobernabilidad democrática depauperada por la venali-
dad y el cohecho que han corroído a los funcionarios de
la administración pública y a nuestras instituciones polí-
ticas. Otros, como los del jurista Rogelio Pérez Perdomo,
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estudian el problema de la corrupción de la justicia que
ha hecho que a la inversa de lo que sucede en el resto
de Latinoamérica, los tribunales, incluido el más alto tri-
bunal nacional, hayan sido puestos al servicio del poder
ejecutivo en detrimento de los derechos de los ciudada-
nos.

Junto a los estudios que analizan las formas como se
manifiesta la corrupción hemos incorporado también las
referencias de otros que dan sustento legal al combate
contra tales perversiones.

La información hemerobibliográfica sobre el tema en
nuestro país es inmensa, pero en esta oportunidad nos
hemos limitado a seleccionar únicamente los materiales
impresos, esto es, a los libros y artículos de revistas a los
que hay más fácil acceso en las bibliotecas o en las pági-
nas web, por lo que hemos dejado a un lado las nume-
rosas tesis, ponencias a congresos y simposios y los
trabajos de ascenso. El investigador encontrará algunas
referencias de lo dado a conocer en revistas no especiali-
zadas de Venezuela y el exterior pero la importancia de
los autores y los temas tratados lo justifican.

Como parte de la historia de la corrupción aquí están
los datos de los materiales escritos por notables corruptos
pontificando sobre cómo acabar con ella y como ejemplo
de las contradicciones que ofrece el panorama político
surgieron también durante el proceso de investigación los
datos de las denuncias acomodaticias o interesadas sobre
el tema. Vale la pena recordar que dos de los grandes
denunciantes sobre las corruptelas en el mundo militar
durante los gobiernos anteriores, ante el Congreso y en
los medios impresos (José Vicente Rangel y Eleazar Díaz
Rangel) son ahora complacientes testigos de la mayor
descomposición que en ese medio se ha visto en la histo-
ria del país.

Como acostumbro en mis trabajos bibliográficos, este
va acompañado de un Índice de Materias que facilitará
a los interesados la búsqueda de las referencias precisas
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sobre aspectos de su interés, aunque siempre la revisión
personal de los materiales aquí referidos brindará una
información más amplia.
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La elaboración y presentación anual de un libro que
analiza y propone soluciones a problemas de importan-
cia actual es uno de los aportes a la sociedad que hacen
las Academias Nacionales a través del Comité Inter-
académico.

Antes de seguir adelante, para beneficio de los
lectores, creemos que es importante advertir que los
libros de la Colección Interacadémica, independiente-
mente del tema que se seleccione, son una colección
de capítulos, la mayoría de las veces elaborados por
un  grupo de académicos -que puede incluir profesio-
nales no académicos expertos en el tema- y en otros
casos por un solo miembro designado por la Corpo-
ración. Más que libros que tienen la estructura de un
texto elaborado por un autor, hay que verlos como
un testimonio de la conexión de las Academias Nacio-
nales con el país y de su preocupación por los efectos
negativos que algunas decisiones gubernamentales o po-
líticas públicas pudieran causar al país. Como es lógico
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